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Yo juro que vale más ser de baja 
condición y codearse alegremente 
con gentes humildes, que no 
encontrarse muy encumbrado, con 
una resplandeciente pesadumbre y 
llevar una dorada tristeza. 
 
William Shakespeare (1564-1616) 
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ANEXOS  
 



 

 
INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 Derivado de las experiencias obtenidas al realizar la defensa de los actos en materia 

fiscal emitidos preponderantemente por las Subdelegaciones Tlalnepantla de Baz, Ecatepec 

y Los Reyes la Paz,  actividad que he desarrollado en el transcurso de mi vida profesional 

prestando mis servicios para la Oficina de Juicios Fiscales y Amparos dependiente de la 

Jefatura de Servicios Jurídicos de la Delegación Estado de México Oriente del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, me he percatado de las deficiencias con las que cuentan estos 

actos de autoridad emitidos en la faceta de organismo fiscal autónomo del Instituto, y 

teniendo en cuenta la precaria situación financiera por la que ha pasado durante los últimos 

años éste ente prestador de seguridad social, siendo ella patente en las instalaciones y 

servicios médicos brindados a sus derechohabientes y asegurados, resulta de vital 

importancia el proponer métodos o soluciones viables a efecto de que se recauden la 

totalidad o al menos en mayor proporción las contribuciones que por ley se encuentran 

obligados los patrones a enterar, ello no solo por sanidad financiera de éste organismo; 

sino, porque a final de cuentas quien recibe los beneficios de las aportaciones es la 

población trabajadora y sus familiares, y sin que se deje de observar que los verdaderos 

asegurados son los patrones. Es por ello que surge la inquietud del que redacta para 

presentar propuestas para el mejoramiento de la actividad profesional, tratando de 

contribuir con ello a una mejor defensa legal en el ámbito fiscal ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa de la diversidad de resoluciones que son emitidas por al 

menos tres de sus órganos administrativos, y que son las subdelegaciones antes precisadas. 

 

 
 

 



CAPITULO I 

CONCEPTUALIZACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
1. ORIGENES Y CONCEPTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

 Para la realización de todo trabajo escrito resulta imperante el remontarnos al lugar 
y fecha histórica de sus inicios para conocer de forma integral el tema tratado  aunado a que 
se debe señalar la etimología del mismo, por lo que a continuación de desarrollara de esta 
forma.  
 
1.1. ORÍGENES 
 

La seguridad social tiene su origen en la necesidad humana de superar los peligros que 
representa el medio ambiente en donde se transcurre su existencia y siendo que el hombre 
aislado en una abstracción, ya que lo real y existente es el grupo social; dentro del cual el 
individuo, como ser esencialmente incompleto desenvuelve su vida con ayuda de los 
demás, y es que el hombre no es sociable por naturaleza sino por mandato de su razón 
comprendiendo las ventajas de la vida colectiva, ello porque sus fuerzas son desiguales a 
sus necesidades, al estar obligado de solicitar la asistencia y ayuda de otros en ciertas 
circunstancias mismos que recíprocamente se la solicitaran. 
 

Derivado de las relaciones humanas, de la necesidad de asociarse y al transcurso de los 
siglos se forma una estructura socio-política llamada Estado en la que se gesta el concepto 
de solidaridad social derivado de la desigualdad surgida de las diferencias económicas entre 
los hombres, reconociéndose que los seres humanos no somos todos iguales principio rector 
del derecho social, tal y como lo preciso el inmortal Abraham Lincoln: “todos los seres 
humanos somos igual al nacer, pero es la última vez que lo somos”1 surgiendo así la 
política social que intenta un mundo de libertad, igualdad y dignidad para el ser humano 
persiguiendo que el bienestar colectivo sea el resultado de la suma del bienestar individual 
siendo así principios rectores de la seguridad social, desarrollándose el carácter 
eminentemente social del hombre hasta la segunda mitad del siglo XIX estructurando 
medidas de previsión y normas por las que los hombres se comprometen a realizar 
determinada conducta en aras de garantizar a otros su seguridad futura. 

 
En este sentido la idea central de la seguridad social y del derecho social: “…es no la 

idea de igualdad de las personas, sino la nivelación de las desigualdades existentes entre 
ellas"2 proporcionando al hombre un mínimo de bienestar garantizando una calidad de vida 
impidiendo los estados de necesidad y desamparos sociales, y siendo que el trabajo es el 
patrimonio natural del ser humano se coincide con el maestro Ruiz Moreno al comentar 
que: “…si el hombre entrega su trabajo a la sociedad, a cambio de ésta debe entregarle 
dignidad para que viva y se desarrolle plenamente. Y si de justicia social se trata, es claro 

                                                 
1 RUIZ MORENO, Ángel Guillermo, Nuevo Derecho de la Seguridad Social,  8ª edición, Editorial Porrúa, 
México, 2004, pág. 5. 
2 ROADBRUCH, Gustavo, Introducción a la Filosofía del Derecho, Editorial Fondo de Cultura Económica, 
México, 1965, pág. 52. 



que no se puede hacerse justicia igual para seres desiguales. Debe entonces otorgarse por 
parte de la sociedad y del Estado un trato jurídicamente diferenciado que permita asegurar 
la igualdad real entre los hombres, con independencia de las riquezas y su cultura, posición 
o cualidades individuales, pues el mundo no debe ser dominado por el más fuerte, el más 
hábil o el más apto…”3. Precisando que el trato jurídicamente diferenciado que se basa en: 
“…darle más apoyos a quien más lo necesite, menos al que lo necesite menos, y nada a 
quien afortunadamente nada necesita.”4. 

 
Por lo que el derecho de la seguridad social, rama del derecho social, parte del 

reconocimiento de que por encima de la prerrogativas que tiene las fuerzas económicas se 
tiene que colocar el derecho de las personas a la libertad y a la comunidad a su bienestar. 

 
Así también la seguridad social se sustenta en la solidaridad que debe de ser entendida 

como:  
 
Solidaridad. (De solidario).  
 
1. f. Adhesión circunstancial a la causa o a la empresa de otros.  
2. f. Der. Modo de derecho u obligación in sólidum. (Del lat. sociālis).  
1. adj. Perteneciente o relativo a la sociedad.  
2. adj. Perteneciente o relativo a una compañía o sociedad, o a los socios o compañeros, aliados o 

confederados. 5 
 
De lo que se infiere que “…la seguridad social siempre será un ideal y una meta a 

alcanzar, un propósito fundamental que tendrá cuando menos algo de utópico que requiere 
de un gran dinamismo para adaptarse y responder siempre a las necesidades humanas; su 
desenvolvimiento, entonces, debe estar sujeto a una revisión constante y permanente, tal y 
como ahora lo ésta en México y en el mundo, en esta complicada transición de un siglo al 
otro.”6 

 
Que en ciertos modelos de sociedad como la Unión Europea se llega a tener como 

aspiración “un alto nivel económico, de protección social, calidad de vida, cohesión 
económica y sobre todo la solidaridad de los Estados miembros para evitar la aparición de 
situaciones de necesidad y marginación.”7 

 
Concluyéndose que la solidaridad y la seguridad social tiene una intima relación al ser 

la primera base de la posterior y uno de sus fines. 
 

 
1.2. CONCEPTO DE SEGURO SOCIAL 

                                                 
3 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 5. 
4 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 6. 
5 Diccionario de la Real Academia de la Española en su página de en Internet con la dirección 
http://www.rae.es/ 
6 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 8. 
7 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 10. 



 
Es correcto precisar en forma inicial lo que significa la palabra seguro y social, para un 

mejor entendimiento del tema auxiliándonos del Diccionario de la Real Lengua Española 
que nos marca: 

 
Seguro, ra. (Del lat. secūrus).  
 
1. adj. Libre y exento de todo peligro, daño o riesgo. 
2. adj. Cierto, indubitable y en cierta manera infalible.  
3. adj. Firme, constante y que no está en peligro de faltar o caerse.  
4. adj. No sospechoso.  
5. m. Seguridad, certeza, confianza.  
6. m. Lugar o sitio libre de todo peligro. 
 
Social. (Del lat. sociālis).   
 
1. adj. Perteneciente o relativo a la sociedad. 
 
De lo que se puede apreciar que al hablar de seguro social nos predispone a pensar 

sobre la liberación de cualquier riesgo para sociedad; sin embargo y antes de sostener 
nuestra postura debemos de analizar lo propuesto por los juristas respecto del tema. 

 
Ahora bien, el ilustre licenciado Mario de la Cueva nos dice que “el seguro social es 

parte de la previsión social obligatoria que bajo la administración o vigilancia del Estado, 
tiende a prevenir o compensar a los trabajadores por la perdida o disminución de su 
capacidad de ganancia, como resultado de la realización de los riesgos naturales y sociales 
a que están expuestos. El seguro social principio como una de las instituciones del derecho 
del trabajo y esta dividiendo la organización central de la seguridad social: su fin es 
asegurar al hombre que trabaja, el máximo de seguridad en su existencia y la garantía de un 
nivel decoroso de vida.” 

 
Y el insigne laboralista Gustavo Arce Cano lo conceptualiza como “el seguro social es 

el instrumento del derecho obrero, por el cual una institución pública queda obligada, 
mediante una cuota o prima que pagan los patrones, los trabajadores y el Estado, o solo 
alguno de estos, a entregar al asegurado o beneficiarios, que deben ser elementos 
económicamente débiles, una pensión o subsidio, cuando se realicen alguno de los riegos 
profesionales o siniestros de carácter social.” 

 
Por otra parte los elementos históricos básicos del seguro social son: 
 

• Que los asegurados deben ser preferiblemente trabajadores, sin excluir a otros 
estratos sociales y que ambos deben pertenecer a clases económicamente 
débiles. 

• Que las cuotas o aportaciones son contribuidas por el asegurado o trabajador, el 
patrón o empresa y el Estado aplicándose a las prestaciones en especie y dinero, 
formando parte de las reservas para su aplicación. 

• Los administra o presta el Estado a través de una institución pública encargada 
de brindar el servicio público cubriendo las características de ser un organismo 



público descentralizado, autónomo, con personalidad y patrocinio propios, con 
un marco legal especifico para su creación y funcionamiento y que presta un 
servicio público obligatorio no lucrativo. 

• Los asegurados y beneficiarios tiene derecho a la pensión, subsidio y demás 
prestaciones en dinero y especie que señala la ley, estando en aptitud de 
reclamar y exigir su pago, al no quedar a voluntad del organismo 
descentralizado el cubrirlas, en virtud de no tratarse de una concesión gratuita, 
diferenciándose de la asistencia social y beneficencia pública. 

• La operación es sustentada en estadísticas y estudios matemático-actuariales 
diseñadas bajo el principio de calculo de probabilidades de los riesgos y 
eventos predeterminados por la ley llamada contingencia social protegida 
misma que repercutirá en la determinación de las cuotas a cargo de los sujetos 
obligados, predeterminándose además el monto de las pensiones y subsidios 
para evitar un desequilibrio financiero que pueda poner en riesgo la existencia o 
funcionamiento del prestador del servicio público. 

 
En este sentido cabe puntualizar lo siguiente: 
 
“La maduración de las condiciones sociales e ideológicas surgidas en los años 60 del siglo 
pasado (XIX) …encuentran su cristalización política más consistente en la obra del canciller 
Bismarck en Alemania, país que recién conseguida su unidad nacional y su revolución 
burguesa, va a colocarse pronto en la primera fila de los Estados capitalistas europeos. 
 
Y como parte esencial de esa política de bienestar Bismarck, impulso la creación de una serie 
de seguros sociales, enfermedad accidentes de trabajo, invalidez-vejez, y de supervivencia, 
recogidos todos ellos en un llamado, Código de Seguros Sociales. 
 
Pero, en que consisten estos seguros sociales? 
 
Se trataba de una nueva técnica jurídica de previsión de riesgos sociales que también es una 
maduración –ahora en el campo jurídico- de ideas-fuerza existentes con anterioridad: la de 
solidaridad del mutualismo obrero y principio de responsabilidad empresarial por accidentes de 
trabajo, a las que ahora se une otra fundamental: la necesidad de intervención del Estado. De la 
suma de estos elementos surgirá el seguro social con las notas de obligatoriedad, financiación 
tripartita, gestión pública y beneficiarios colectivos de personas (capas débiles y/o 
trabajadores). 
 
Pese a todos estos rangos claramente diferenciadores, el seguro social no deja de ser una 
técnica de protección derivada del aseguramiento privado. Se trata de un adaptación de esa 
técnica del seguro privado –basado en la dispersión del riesgo y en el cálculo actuarial para 
ajustar las primas de siniestralidad prevista- a la cobertura de riegos sociales. Cuando se 
produzca la ruptura de la sinalagmaticidad o correspondencia estricta de primas (o cuotas) –
prestaciones-, se habrá dado un paso esencial hacia lo que hoy denominamos sistema de 
seguridad social.”8 

 
Otra concepción nos la proporciona el maestro Carrasco Ruiz quien nos dice que “El 

seguro social es el instrumento de la seguridad social por el cual su busca garantizar 
mediante la solidaridad, los esfuerzos del Estado y la población económicamente activa, 

                                                 
8 ALARCÓN CARACUAL, Manuel Ramón y González Ortega, Santiago, Compendio de Seguridad Social, 
Tercera edición, Editorial Técnos, Madrid, 1990, págs. 23 y 24. 



evitando o disminuyendo los riesgos y contingencias sociales y de vida a que esta expuesta 
la población y los que de ella dependen, para obtener el mayor bienestar social, biológico, 
económico y cultural posible en un orden de justicia social y dignidad humana.”9 

 
Por su parte Fardel Tena Suck y Hugo Italo Morales sustentan que el “seguro social se 

he definido como el instrumento básico de la seguridad social, de orden público, por medio 
del cual quedan obligados, mediante una cuota o prima que cubren los patrones, los 
trabajadores y el Estado, a entregar ala asegurado o beneficiarios, una pensión o subsidio 
cuando se realizan algunos de los siniestros o riegos que protege o ampara.”10. 

 
Es imperioso para comprender este tema, la explicación que hace el emérito licenciado 

Patiño Camarena respecto de la evolución de los seguros sociales a la seguridad social: 
 

“La evolución que se ha experimentado en este campo se ha operado en una doble vertiente: 
por un lado se ha delineado cada vez de mejor forma la frontera que separa la asistencia pública de 
la previsión social y a ésta de la seguridad social, y por otro se han precisado los conceptos 
fundamentales que vertebran al seguro social. En el primer caso se ha precisado que el objeto 
central de la atención de la asistencia pública los constituyen los incapaces congénitos para el 
trabajo y aquellos que sin serlo lo repudian, en tanto que el objeto central de la atención de la 
previsión social está representado por las personas sujetas a una relación de trabajo y de la 
seguridad social por la población en general, con independencia de si están o no sujetas a una 
relación de laboral. Asimismo, se ha esclarecido que el seguro social constituye la modalidad 
organizativa que estructura las políticas de previsión social y seguridad social, y es la expresión 
institucional de la primera medida en que su preocupación fundamental sea la persona sujeta a una 
relación laboral, en tanto que es la expresión de la seguridad social en la medida en que su acción 
protectora se proyecta a la comunidad en general, con base a estas consideraciones, es posible 
afirmar que es seguro social es el brazo ejecutor de las políticas de previsión social y de seguridad 
social.11” 
 
Complementando lo anterior nos expone las modificaciones de las tendencias de la 

seguridad social ante la necesidad de ampliación de su protección: 
 

“Por otra parte, se ha producido delinear algunos de los conceptos jurídicos fundamentales; 
así, si en un principio la actuación de los seguros sociales giraba en torno al precepto de `riesgo`, 
entendido éste como todo evento posible, futuro, dañoso e incierto; más tarde, con el objeto de 
cubrir nuevas situaciones se reivindico el de `cargas sociales`, entendidas como todo evento que 
provoca una necesidad susceptible de compensación económica. Por último, en el  presente, los 
seguros sociales procuran proteger a la persona de las llamadas `contingencias sociales`, 
entendidas como todo evento determinante de una necesidad individual, amparado por un sistema 
fundado en la solidaridad social en razón de sus proyectos políticos y sociales.”12 
 
Una vez entendido lo expuesto pasaremos a ver los que se entiende por seguridad 

social. 
 

                                                 
9 CARRASCO RUIZ, Eduardo, Coordinación de la Ley del Seguro Social, Editorial Limusa, México, 1972, 
pág. 21 
10 CARRASCO RUIZ, Op. Cit., pág. 13 
11 PATIÑO CAMARENA, Ernesto Javier, Instituciones del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Colección Textos Jurídicos Universitarios, Editorial Oxford Univertisity Press, México, 1999, pág. 110. 
12 PATIÑO CAMARENA, Op. Cit., págs. 110 y 111. 



 
1.3. CONCEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL 

Stafforini señala que: 

"La seguridad social consiste, esencialmente, en la protección de los individuos frente a los 
diferentes estados de necesidad, asegurándoles condiciones dignas y justas de subsistencia. Pero, a 
medida que esa protección se extiende a toda la población, abarcando todos los estados de 
necesidad, sus planos no pueden prescindir de considerar las causas que los originan, a fin de 
eliminarlas o reducirlas. Por ello, los objetivos de la seguridad social se relacionan o influyen 
recíprocamente con los de otras disciplinas sociales coincidentes en propósitos y fines, resultando 
así, que la seguridad social es la conjunción de tres políticas: la social, la económica y la 
sanitaria."13 

Además del concepto anotado encontramos otros que pueden ser confundidos con ellos 
por que para evitar hablar con ellos como sinónimos es importante menciónalos: 

 
La asistencia social es “una función del Estado para proteger dentro de la sociedad ala 

población de los riegos que traen consigo la insalubridad, las enfermedades, la desnutrición, 
el abandono, la contaminación ambiental y otros males sociales que afectan a la salud y 
seguridad vital de los individuos”14, también puede ser entendida como “el conjunto de 
normas de todo tipo, que integran una actividad del Estado y en su caso de los particulares, 
destinadas a procurar una condición de los más digna, decorosa y humana, para aquellas 
personas que, imposibilitadas para satisfacer por sí mismas sus necesidades elementales y 
de bienestar social, requieren del socorro y la ayuda altruista, no obligatoria de los demás”15 
encontrándonos la semejanza de que se brindan sin la distinción a la colectividad necesitada 
en forma general ya sea, por los particulares o a través de instituciones del Estado creados 
para tal fin. 

 
Cabe apuntar que la mayoría de las definiciones tienen en común de manera casi 

inevitable el que la seguridad social esta ligada con el derecho laboral u obrero. 
 
También contamos con los significados que nos da la Diccionario de la Real Academia 

de la Española dentro de su portal en Internet en la dirección http://www.rae.es/ que nos 
menciona: 

 
Beneficiario, ria. (Del lat. beneficiarĭus).  
 
1. adj. Dicho de una persona: Que resulta favorecida por algo. U. t. c. s.  
 

                                                 

13 STAFFORINI, Eduardo, Orientación para el Desarrollo de la Seguridad Social las Américas,  Tirant do 
Blanch, Argentina, 1951, pág. 27. 

14 Diccionario Jurídico Mexicano, 13ª Edición, Instituto de investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, Editorial Porrúa, México, 1999, págs. 244-246. 
15 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 28 
 



~ de la expropiación. 1. m. y f. Der. Persona en cuyo interés la Administración expropia un bien. 
 
~ de la seguridad social. 1. m. y f. Persona que tiene derecho a percibir una prestación de la seguridad 

social. 
 
~ del seguro. 1. m. y f. Der. Persona a quien beneficia un contrato de seguro. 
 
 
Seguridad social. (Del lat. securĭtas, -ātis).  
 
1. f. Cualidad de seguro.  
2. f. certeza (conocimiento seguro y claro de algo).  
3. f. Fianza u obligación de indemnidad a favor de alguien, regularmente en materia de intereses. 
 
~ jurídica. 1. f. Cualidad del ordenamiento jurídico, que implica la certeza de sus normas y, 

consiguientemente, la previsibilidad de su aplicación. En España es un principio constitucional. 
 
~ social. 1. f. Organización estatal que se ocupa de atender determinadas necesidades económicas y 

sanitarias de los ciudadanos. 
 
de ~.  
 
1. loc. adj. Dicho de un ramo de la Administración Pública: Cuyo fin es el de velar por la seguridad de 

los ciudadanos. Agente de seguridad. 
 
2. loc. adj. Dicho de un mecanismo: Que asegura algún buen funcionamiento, precaviendo que este falle, 

se frustre o se violente. Muelle, cerradura de seguridad. 
 
Asistencia.  
 
1. f. Acción de estar o hallarse presente.  
2. f. Conjunto de personas que están presentes en un acto.  
3. f. Acción de prestar socorro, favor o ayuda.  
5. f. Empleo o cargo del asistente (ǁ funcionario público).  
6. f. Dep. En baloncesto y en otros deportes de equipo, pase que hace un jugador a otro de su misma 

formación, que consigue marcar o anotar.  
7. f. Bol., Chile, Nic. y Perú. casa de socorro.  
8. f. Col. figón (ǁ casa donde se guisan y venden cosas de comer).  
9. f. pl. Medios que se dan a alguien para que se mantenga.  
10. f. pl. Taurom. Conjunto de los mozos de plaza. 
 
~ jurídica. 1. f. Der. Servicio que los abogados prestan a las personas que precisan de sus conocimientos 

jurídicos para defender sus derechos. 
 
~ jurídica gratuita. 1. f. Der. La que facilita el Estado, normalmente a través de los colegios de 

abogados, a quienes carecen de recursos para litigar. 
 
~ pública. 1. f. Chile. casa de socorro. 
 
~ social. 1. f. La que se presta por las administraciones públicas a las personas necesitadas. 
 
 
Previsión. (Del lat. praevisĭo, -ōnis).  



 
1. f. Acción y efecto de prever.  
2. f. Acción de disponer lo conveniente para atender a contingencias o necesidades previsibles. 
 
 
 De lo anterior se culmina que la seguridad social es un “…conjunto de medidas 

públicas de ordenación de un sistema de solidaridad para la prevención y remedio de 
riesgos personales mediante prestaciones individualizadas y económicamente evaluables, 
agregando la idea de que tendencialmente tales medidas se encaminan hacia la protección 
general de todos los residentes contra situaciones de necesidad, garantizando un nivel 
mínimo de rentas.”16. 
 

                                                 
16 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 38.  



2. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Es importante conocer los hechos históricos previamente acontecidos para la 
gestación de las instituciones de seguridad social, en nuestro presente contexto, para que 
con ello se aprecie el cúmulo de acciones hechas por muchos hombres sin nombre y que sin 
ellas no podríamos estar gozando de los beneficios que nos dan nobles órganos del Estado. 

 
Por lo que se sentaran los precedentes primero de forma mundial para después 

continuar con nuestro país. 
 

2.1. MUNDIAL  

La dirección que la historia humana había tomado durante muchos siglos un cambio 
radical hacia finales del siglo XVIII que dentro de la corta extensión de 20 años, ocurrieron 
tres acontecimientos que transformaron la forma de vida del hombre, colocándolo bajo 
nuevas condiciones que anteriormente solo habían formado parte de sus sueños; el primero, 
fue la introducción del motor de vapor por James Watt en 1769, que condujo a la 
sustitución de la mecanización para el trabajo y la apertura del proceso de industrialización; 
el segundo, tuvo lugar en 1776 cuando las trece colonias Norteamericanas declararon su 
independencia de la corona británica y establecieron el primer modelo democrático en el 
cual era un "gobierno de las personas, por las personas, para las personas" convirtiéndose 
en un sistema político moderno y; el tercero sucedió en 1789, el inicio de la revolución 
francesa, que marcó no solo el comienzo del final de la monarquía absolutista, sino también 
el inicio de un enfoque de nuevo gobierno, en el cual el gobierno empezó a asumir la 
responsabilidad de la protección de los individuos y los grupos de población más 
vulnerables de la sociedad. 

 Estos acontecimientos están relacionados con las condiciones sociales y económicas 
que determinaron el modo de vida de los seres humanos y que gradualmente generaron una 
seguridad individual y colectiva, así como  una mejor calidad de vida, sin embargo, a pesar 
de este enorme progreso, el problema de la enfermedad quedó tan intratable como antes, sin 
conocimiento de sus causas, evolución y resultados finales, en consecuencia, los adelantos 
logrados en otros campos no afectaron significativamente la carga de la enfermedad. 

 El rápido crecimiento demográfico generó un exceso de trabajo que no fue 
necesario, debido al proceso de industrialización; y el subsecuente empobrecimiento de los 
trabajadores condujo a una miseria extrema y mayor enfermedad; el uso de las máquinas 
causó accidentes relacionados con el trabajo, responsables de las discapacidades temporales 
o permanentes.  

El proceso de dominación territorial y el control de los mercados mediante las 
campañas militares produjeron muertes, discapacidades, viudez y orfandad. 

Ante la inminente independencia e integración latinoamericana, el 15 de febrero de 
1819 y durante el discurso de Angostura Simón Bolívar manifestó "El sistema de gobierno 



más perfecto, es aquel que produce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de 
seguridad social y mayor suma de estabilidad política", ideas que fueron expresadas a más 
62 años antes que la Seguridad Social como tal, hiciera su aparición en el mundo. 

 Por lo que como fenómeno único, que revolucionaría los sistemas políticos, surgió 
en Alemania, que en ese entonces era el país menos democrático en Europa, después de la 
guerra Franco-Prusiana de 1879, empeoraron las condiciones económicas de la población 
alemana, esta situación forzó al Canciller Bismarck y al Kaiser Wilhelm I a buscar medidas 
que atenuarían el descontento popular, resultado de la pobreza, la enfermedad y las 
condiciones difíciles de trabajo, “El Canciller de Hierro” Otto Von Bismarck elaboró y 
envió a su parlamento una propuesta para una ley que protegería a los trabajadores 
involucrados en accidentes ocupacionales, mediante la indemnización por daños en la 
salud, también envió una propuesta de ley para proteger a los trabajadores contra las 
enfermedades comunes, a través de la provisión de atención médica libre y de un subsidio 
económico que cubriría los días hábiles perdidos como resultado de la enfermedad, esta ley 
cubrió el embarazo y parto; el embarazo se equiparó a una enfermedad porque tenía una 
duración predecible y un período de recuperación fisiológicamente establecido siendo que 
el concepto de los beneficios familiares apareció más tarde. 

 Aunque ambas leyes llegaron juntas al parlamento, la ley para el seguro requerido 
por accidentes ocupacionales se aprobó un año después de la ley de enfermedad, y la ley de 
maternidad, fue aprobada en 1883, esto sucedió debido a la discusión detallada de la ley 
anterior que efectuaron las asociaciones, cuando se presentaron las leyes, se declaró que el 
problema de la vejez y la discapacidad se abordaría posteriormente, de hecho, una ley 
aprobada en 1889 proporcionó un fondo de jubilación para los trabajadores que habían 
acumulado 30 años de experiencia y tuvieran 75 años de edad o las personas que en 
cualquier edad, hubieran quedado inválidos. 

 Estas tres leyes que cubrieron los denominados riesgos no modificables 
transformaron la situación de los trabajadores en el mundo industrializado, su contenido fue 
tan importante que motivó a la Iglesia católica a intentar reglamentar la relación entre el 
trabajo y el capitalismo, a través de un documento de la encíclica extraordinaria, conocida 
como Rerum Novarum, escrita por el Papa León XIII. 

 A partir de entonces, todos los países empezaron a trabajar por su cuenta su propia 
legislación, la pertinencia de este tema se confirmó cuando se estaban redactando los 
términos de la amnistía de la primera guerra mundial incluyendo la afiliación de todos los 
países signatarios al Tratado de Versalles con una nueva organización que reglamentaría las 
condiciones de trabajo de los trabajadores europeos. Este fue el origen de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) y todos los países que se afiliaron a la OIT introdujeron el 
seguro social, durante la quinta conferencia panamericana, celebrada en 1923 en Santiago, 
Chile, se hizo una recomendación "para establecer el seguro social en cada país, 
principalmente para cubrir accidentes, enfermedad y discapacidad". 

 La OIT recomendó que cada país creara un ministerio a cargo de la administración 
del seguro social y que se elaborara un código laboral para fundamentar los reglamentos de 
trabajo, entre 1920 y 1923, toda América Latina cumplió con esta recomendación. 



 Con estas anotaciones se explica la razón por la cual el seguro social ha estado 
vinculado directamente con los mecanismos de la producción y el derecho obrero. 

 La segunda guerra mundial empezó en septiembre de 1939, y en seis años produjo 
los mayores adelantos tecnológicos, así como sesenta millones de muertes, el número más 
grande de bajas totales en cualquier guerra y como dijeron los británicos, fue una guerra 
total porque no solo murieron los soldados sino también los civiles que habitaban las 
ciudades que fueron bombardeadas para destruir la industria de defensa, la repercusión de 
la guerra fue la que condujo a las propuestas defendidas por los pensadores sociales y 
políticos de Gran Bretaña, que fueron más bien universales que de un grupo especifico. 

La crisis de la segunda guerra mundial produjo, al menos, cuatro cambios profundos que 
transformaron las sociedades mundiales en un corto periodo: 

• Los adelantos tecnológicos logrados proporcionaron a los individuos una variedad de 
productos que mejoraron la calidad de sus vidas, la economía, las comunicaciones y la 
educación. 

• El valor social del ciudadano aumentó, porque los mecanismos políticos para la mejor 
distribución de las tierras y la equidad social fortalecieron a la mayoría, lo que propició 
acciones políticas que ejercieron un fuerte efecto democrático. 

• La conceptualización, formulación y ejecución de las reformas estructurales de los 
gobiernos y su función reglamentaria para la sociedad. 

• La organización política de los países creó instrumentos para la búsqueda de la 
universalidad y la solidaridad, cerrando las amplias brechas que generaron las diferentes 
etapas del desarrollo. 

 El documento conocido como el Informe de Beveridge se publicó en medio de la 
guerra cuando los británicos comenzaron a sentir la victoria en las manos, para sus efectos 
sociales y económicos, este documento puede compararse con aquellos que produjeron las 
tres leyes alemanas del seguro social o el contenido político del Tratado de Versalles. 

El Informe de Bereridge contiene cinco conceptos importantes que se desarrollaron 
a diferentes velocidades y en diferentes partes del mundo: 

• El seguro social puede moldearse de modo que con sus programas cubra a toda la 
población. 

• Se puede lograr una economía más fuerte, más eficiente y de mejor equidad social, 
cuando se unen los fondos del seguro social. 

• La atención de salud puede ser un derecho de todos los ciudadanos. 

• La mejor solución al desempleo es un mercado de trabajo activo. 



• Se debe establecer un salario nacional mínimo para fortalecer la política de salarios. 

 Con base en estas premisas fundamentales y las consecuencias políticas de la 
segunda guerra mundial, se estableció el concepto del seguro social como universal, pro 
solidario, equitativo, justo y unificado, para contrarrestar el beneficio desigual a diversos 
grupos sociales resultantes de los conceptos capitalistas de la política de no intervención, 
las dos consecuencias inmediatas fueron la creación del servicio de salud nacional en Gran 
Bretaña, como una forma de proteger a toda la población y la Carta de los Derechos 
Humanos con la Organización de las Naciones Unidas en San Francisco, que estableció, en 
los Artículos 22 y 25, el derecho de todos los ciudadanos al acceso al seguro social y salud, 
respectivamente. Ambos sucesos ocurrieron después del final de la guerra en 1945. 

 A partir de entonces, los cambios se efectuaron gradualmente. Como parte de una 
nueva estructura, surgió La Organización Mundial de la Salud (OMS) siendo el organismo 
técnico y político que establece las normas mundiales que todos los países deben seguir 
para mejorar los indicadores de salud, en 1976, la asamblea de la OMS propuso la meta de 
"Salud Para Todos en el año 2000," la cual fue una propuesta programática, basada en el 
concepto democrático y equitativo que percibe a la salud como un beneficio individual y 
universal, dos años después, en 1978, se establecieron las metas de la salud con indicadores 
específicos, y se propuso la atención primaria de salud como la estrategia de elección para 
lograr estas metas, el progreso social y político ocurrido durante los últimos cuatro decenios 
en casi todos los países europeos, ha colocado al seguro social como una prioridad de 
desarrollo que fundamenta los principios de equidad y solidaridad social propuesta en el 
Informe de Beveridge. 

 Los países del hemisferio occidental no han progresado en la misma manera, en 
éstos, el movimiento de las asociaciones empezó temprano, aunque el proceso de 
industrialización en ningún momento alcanzó los niveles encontrados en Europa, la 
orientación de los Estados Unidos iba a permitir el seguro de salud privado, sin ninguna 
relación con el gobierno, esto hizo de la atención de salud un mercado competitivo donde 
las presiones para aumentar el consumo siempre tuvieron al borde la economía de consumo 
por los consumidores y Canadá adoptó el sistema británico. 

 Chile fue el primer país latinoamericano que aprobó un sistema del seguro requerido 
de trabajadores, éste se desintegró porque el país no pudo fusionar este sistema con los de 
los proveedores más pequeños de atención de salud, sin embargo, Chile tenía la ventaja de 
crear en 1953 su servicio nacional de salud, que funcionó muy eficientemente hasta que la 
agitación política lo rompiera para establecer servicios privados, que después de varios 
años no cubrieron más que 21% de la población que pudo pagar sus honorarios. 

 La grave recesión económica sufrida en Argentina y Uruguay lesionó seriamente un 
sistema multi institucional que había sido traído por los inmigrantes europeos durante el 
siglo XIX, en el resto de los países, las instituciones de seguro social han tenido un 
desarrollo limitado, casi todos los países iniciaron el sistema entre 1930 y 1950 y, 
siguiendo el modelo de Bismarck, no han podido cubrir más que 20% de la población total, 
la cobertura familiar está todavía muy limitada, y la participación en los programas 



integrados de salud es casi desconocida y sigue siendo extraño para los ministerios o 
secretarias de Salud, compartir la responsabilidad de la atención de médica. 

 

2.2. MÉXICO 

 Nuestro pueblo siempre ha sido oprimido y subyugado, desde la conquista, hasta la 
culminación de la Revolución Mexicana, los grandes cacicazgos fueron característicos de 
ese México. 

 Ni la Independencia, ni la Reforma pudieron abarcar el área de la seguridad social 
de los trabajadores y de sus familias, ya que tenían jornadas laborales que rebasaban las 14 
horas, las conocidas de sol a sol, sin derecho a lo que estamos acostumbrados a ver hoy en 
día. 

 Con el estallido de la Revolución Mexicana en 1910 surgieron algunos servicios 
médicos como la Cruz Blanca y la Cruz Roja, en la segunda década de ese siglo, tanto las 
instalaciones hospitalarias como los servicios de asistencia médica eran tan precarios y 
deficientes, la revolución mexicana fue un clamor popular que exigía la reinvidicación de 
las clases desprotegidas, principalmente campesinos y obreros. 

 Los únicos antecedentes verdaderos de la legislación moderna sobre aseguramiento 
de los trabajadores y de sus familiares, se encuentran a principio de este siglo, en los 
últimos años de la época porfiriana:  

• “Ley de Accidentes de Trabajo del Estado de México o Ley Villada del 30 de Abril 
de 1904.  

• Ley de Accidentes de Trabajo de Nuevo León, o Ley Bernardo Reyes del 9 de 
Noviembre de 1906.  

• Decreto de Venustiano Carranza del 12 de Diciembre de 1912.  
• Ley de Accidentes de Trabajo del estado de Chihuahua de Salvador R. Mercado del 

29 de Julio de 1913.  
• Decreto número 7 del coronel Manuel Pérez Romeo Gobernador y Comandante 

Militar del estado de Veracruz, el 4 de Octubre de 1914 por el que se establece el 
descanso dominical para los dependientes del comercio y la industria.  

• Decreto de Manuel M. Diéguez del estado de Jalisco del 2 de Septiembre de 1914, 
en el que se establece el descanso dominical, el descanso obligatorio, las vacaciones 
y la jornada de trabajo en las tiendas de abarrotes y los almacenes de ropa.  

• Ley del Trabajo del Estado de Jalisco de Manuel Aguirre Berlanga del 7 de Octubre 
de 1914 (misma que fue reformada el 20 de Diciembre de 1915)  

• Ley del Trabajo del Estado e Veracruz de Cándido Aguilar, del 19 de Octubre de 
1914.  

• Ley del Trabajo del Estado de Yucatán de Salvador Alvarado, del 11 de Diciembre 
de 1915, que establecía el mutualismo, en apoyo a los trabajadores.  



• Ley sobre Accidentes de Trabajo del Estado de Hidalgo del 25 de Diciembre de 
1915.”1 

 La Constitución del 1917, sirve como eje para conocer la evolución del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, he de ahí su importancia tal y como la cita el maestro Ortiz 
Escobar: 

"El 23 de enero de 1917, en la 57ª sesión ordinaria del Constituyente de Querétaro, se leyó el 
dictamen, entre otras cosas de la fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional en la que "se 
considera de utilidad social: el establecimiento de caja de seguros populares, de invalidez, de 
vida, de cesación voluntaria del trabajo, de accidentes y de otros fines análogos, por lo cual, 
tanto el gobierno federal como el de cada estado, deberán fomentar la organización de 
instituciones de esta índole para infundir e in calcular la previsión popular" se trata de un 
seguro Potestativo"2 

 Desde aquí  podemos señalar un proceso de constante trabajo legislativo, desde la 
llegada de Emilio Portes Gil como Presidente Provisional, donde deja sin efectos las leyes 
locales del trabajo de 1904 a 1929 mediante el decreto publicado el de 6 de Septiembre de 
1929 en el Diario Oficial de la Federación., dictaminando que son de materia federal, de ahí 
tenemos las leyes que surgieron después de la Constitución de 1917 hasta antes de la 
primera Ley del Seguro Social: 

• El Código de Trabajo de Yucatán trata de la Seguridad Social en 1918.  
• El proyecto de Ley del Trabajo para el Distrito Federal y territorios federales, 

proponía el establecimiento de cajas de ahorro como ayuda para los obreros 
casados.  

• Puebla promulgó su Código de Trabajo el 14 de Noviembre de 1921.  
• Campeche publicó su Código de Trabajo el 30 de Noviembre de 1924.  
• Las Leyes de Trabajo de Tamaulipas y Veracruz de 1925.  
• Proyecto de la Primera Ley Reglamentaria del Artículo 123 de la Constitución.  
• Primer Proyecto de Ley del Seguro Social de 1925.  
• A finales de 1925 se presentó una iniciativa de Ley sobre Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales. En ella se disponía la creación de un Instituto 
Nacional de Seguros Sociales, de administración tripartita pero cuya integración 
económica habría de corresponder exclusivamente al sector patronal.  

• También se definía con precisión la responsabilidad de los empresarios en los 
accidentes de trabajo y se determinaba el monto y la forma de pago de las 
indemnizaciones correspondientes. La iniciativa de seguro obrero suscito la 
inconformidad de los empleadores que no estaban de acuerdo en ser los únicos 
contribuyentes a su sostenimiento y consideraban también que otros sectores 
deberían de aportar. 

• Ley del Trabajo de Aguascalientes de 1928.  

                                                 
1 ORTIZ ESCOBAR, Jorge, Legislación Laboral y Seguridad Social, Editorial Sec, 3ª Edición, México, 1998, 
pág. 38. 
2 ORTIZ ESCOBAR, Op. Cit., pág. 58. 



• Proyecto del Código Federal del Trabajo, que contenía un capítulo referentes al 
Seguro Social.  

• En 1929 el congreso de la Unión modificó la fracción XXIX del Artículo 123 
Constitucional para establecer que "se considera de utilidad pública la expedición de 
la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de Invalidez, de Vida, de 
Cesación Involuntaria del Trabajo, de Enfermedades y Accidentes y otros con fines 
análogos." Con todo, habrían que pasar quince años para que la ley se hiciera 
realidad. 

 A finales de 1925 se presentó una iniciativa de Ley sobre Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, en ella se disponía la creación de un Instituto Nacional de 
Seguros Sociales, de administración tripartita pero cuya integración económica habría de 
corresponder exclusivamente al sector patronal, también se definía con precisión la 
responsabilidad de los empresarios en los accidentes de trabajo y se determinaba el monto y 
la forma de pago de las indemnizaciones correspondientes, la iniciativa de seguro obrero 
suscitó la inconformidad de los empleadores que no estaban de acuerdo en ser los únicos 
contribuyentes a su sostenimiento y consideraban que también otros sectores deberían 
aportar, en 1929 el Congreso de la Unión modificó la fracción XXIX del artículo 123 
constitucional para establecer que "se considera de utilidad pública la expedición de la Ley 
del Seguro Social y ella comprenderá seguros de Invalidez, de Vida, de Cesación 
Involuntaria del Trabajo, de Enfermedades y Accidentes y otros con fines análogos. Con 
todo, habrían de pasar todavía casi quince años para que la Ley se hiciera realidad.  

 Para 1935 el Presidente Lázaro Cárdenas envió a los legisladores un proyecto de 
Ley del Seguro Social, en la cual se encomendaban la prestación del servicio a un Instituto 
de Seguros Sociales, con aportaciones y administración tripartita, que incorporaba a todos 
los asalariados, tanto industriales como agrícolas. 

 Sin embargo, se consideró que el proyecto requería estudios posteriores, encargando 
el Presidente Cárdenas, se elaborara un nuevo proyecto resumiendo las experiencia de los 
anteriores, siendo su principal autor el titular de la Secretaría de Gobernación Don  Ignacio 
García Téllez. 

 El proyecto García Téllez, así llamado, se refería a la creación de un Instituto de 
Seguros Sociales que era de aportación tripartita, el Estado, los trabajadores asegurados y a 
sus patrones mismo que cubriría o prevendría los siguientes riesgos sociales: enfermedades 
profesionales y accidentes de trabajo, enfermedades no profesionales y maternidad, vejez e 
invalidez y desocupación voluntaria. 

 Aprobado el proyecto por un consejo de ministros, fue enviado a la Cámara de 
Diputados de Diciembre de 1938; pero a los legisladores les pareció conveniente que se 
elaborará un documento más completo fundamentado en estudios actuariales y debido a la 
fuerte crisis provocada por la expropiación petrolera, se pospuso para un mejor momento ya 
que en ese entonces se exigía promover la unidad nacional. 



 Ya en 1939 la situación de guerra motivó muchas inquietudes por encontrar 
soluciones a los problemas de desigualdad económica y social, uno de los puntos de 
acuerdo de los firmantes de la Carta del Atlántico fue que, una vez derrotadas las potencias 
nazifacistas había que lanzarse a la búsqueda de instituciones tanto nacionales como 
internacionales que procuran, aparte de la paz y tranquilidad mundial "la seguridad de que 
todos los hombres de todos los países pudieran vivir libres tanto de temores como de 
necesidades." 

 Por lo que en 1942 se entroncaron circunstancias favorables para que finalmente 
pudiera implantarse en México el Seguro Social, el interés del presidente Ávila Camacho 
por las cuestiones laborales se había manifestado desde el primer día que asumió la 
Presidencia de la Republica. 

 Anunciando la creación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social misma que 
fue encomendada a quien fuera Secretario de Gobernación del régimen anterior, teniendo 
como finalidad limar asperezas y procurar la conciliación obrero-patronal. 

 En diciembre del mismo año se envió a las Cámaras la iniciativa de Ley, 
proponiendo como suprema justificación, que se cumpliría así como uno de los más caros 
ideales de la Revolución Mexicana tratándose de proteger a los trabajadores y asegurar su 
existencia, su salario, su capacidad productiva y la tranquilidad de su familia; contribuir al 
cumplimiento del deber legal, de compromisos exteriores y de promesas gubernamentales, 
aprobando la iniciativa y publicándose el 19 de enero de 1943 en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley del Seguro Social. 

 Determinándose desde sus primeros artículos que la finalidad de la seguridad social 
es garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los 
medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo, por lo que para administrarlo y organizarlo se decreta la creación de un 
organismo público descentralizado, con personalidad y patrimonio propios, denominado 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 En 1970 hay un giro importante en la manera de entender la realidad nacional; se 
percibiéndose la necesidad de hacer extensivos a toda la población los frutos del desarrollo 
económico logrado por el país y siendo que el Seguro Social se entendía como una de las 
instituciones más eficaces para construir la justicia social entre los mexicanos y se busco 
favorecer su expansión y consolidar su funcionamiento; iniciándose en 1972 los estudios 
para realizar múltiples e importantes adiciones a la Ley del Seguro Social; siendo 
aprobadas por el Congreso de la Unión y publicadas en 1973, la nueva ley ampliaba los 
beneficios del régimen obligatorio, extendía la seguridad social a los ejidatarios, comuneros 
y pequeños propietarios organizados e implantaba el ramo de guarderías en toda la 
republica.  

 El rasgo más trascendente de esta ley fue la clara intención de que el Seguro Social 
no se quedara en una mera instancia de justicia laboral sino que, en la medida de las 
posibilidades, tendería a construir una seguridad social integral, por lo que se entiende la 
facultad otorgada al IMSS, de extender su acción a poblaciones marginadas, sin capacidad 



de pagar cuota alguna, de esta forma empieza a operar el Programa Nacional de Solidaridad 
Social por Cooperación Comunitaria en 1979, en el Programa IMSS-Coplamar por 
Cooperación Comunitaria y, al desparecer el organismo Coplamar, tomó el nombre que 
lleva hasta la fecha, Programa IMSS-Solidaridad. 

 En 1982 y en años posteriores, el Instituto siguió avanzando para lograr que la 
totalidad de la población con una relación formal de trabajo se incorporara al sistema de 
seguridad social; pero las crisis económicas de los últimos tiempos han afectado seriamente 
la situación financiera y, por consiguiente, la operatividad de la institución. Durante todo el 
año de 1995 se realizó un profundo proceso de auto-examen para detectar todo aquello que 
dejó de ser funcional y buscar con la colaboración de los involucrados y de la población en 
general, la solución de los problemas de fondo.  

 De este proceso surgió la iniciativa de una nueva Ley del Seguro Social, aprobada 
por el Congreso de la Unión y publicada en el Diario Oficial de la Federación en diciembre 
de 1996, la nueva Ley entre otras cosas modifica radicalmente el sistema de pensiones para 
asegurar su viabilidad financiera y una mayor equidad en el mediano y largo plazo. 

 En 1996 el Gobierno Mexicano promulgó la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y preparó el marco jurídico para la operación en México de empresas privadas que 
administrasen los fondos de pensiones de los trabajadores.  

Beneficios del nuevo sistema  

• Cada trabajador tiene su cuenta individual.  
• El gobierno aporta una cuota social.  
• El trabajador recibirá su estado de cuenta en su domicilio.  
• Se garantiza una pensión mínima.  
• El trabajador elige su Afore.  
• El trabajador decide la Siefore que más le convenga.  

Propósito del ahorro para el retiro  

1. Incrementar el ahorro interno del país para financiar mayor inversión y 
llevar la economía a una fase de crecimiento sostenido.  

2. Mejorar la situación económica de los trabajadores en su retiro.  
3. Dar acceso a los trabajadores a instrumentos financieros de ahorro.  

 Por otra parte existe la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(CONSAR) siendo el organismo encargado de coordinar, regular y vigilar el 
funcionamiento del nuevo sistema de pensiones y a sus participantes.  

 La CONSAR vigila que las Afores cumplan con las normas establecidas para 
garantizar que llegado el momento del retiro el trabajador tendrá asegurada su pensión 
teniendo habilitado un servicio al público vía telefónica, sin cargo alguno desde cualquier 



lugar del país, para recibir quejas y reclamaciones, sobre irregularidades en la operación y 
prestación de los servicios de las AFORES. 

 

3. UBICACIÓN DEL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

3.1. CONCEPTUALIZACIÓN DE DERECHO 
 
 En primera instancia procuraremos definir lo que se entiende por derecho, nuestro 
Diccionario Jurídico Mexicano nos ilustra al marcarnos:  

 
“Todavía buscan los juristas –decía sarcásticamente Kant- una definición de su concepto de 
derecho. Y, en efecto, pocas cuestiones referentes a la sociedad humana han sido preguntadas 
con tanta persistencia y contestadas de formas tan diversas, extrañas e incluso, paradójicas, 
como la cuestión: ¿Qué es derecho?. 
Tal interrogante ha generado innumerables respuestas: se ha hablado de la ´naturaleza´, de la 
´esencia´ del derecho produciendo arsenales de distintas y, en ocasiones contradictorios 
´naturaleza´, ´esencias´, ´fines´, y características ´… 
Las dificultades que enfrentas los juristas (y otros científicos sociales) para definir  ´derecho´ 
se debe, la más de las veces, a su adhesión  a ciertas concepciones teóricas o ideológicas (en 
las que el derecho juega un papel importante) que hace que no se tenga una idea precisa de los 
presupuestos que deben tenerse en cuenta cuando se define una expresión como ´derecho´. 
Existen autores que pretenden que sólo puede haber un ´único´ y ´verdadero´ concepto de 
derecho y se sumergen en grandes meditaciones sobre su existencia, sin prestar atención al 
uso ordinario ni dogmático de la expresión e ignorando la estipulación de un significado que 
sea teóricamente fecundo… 
Se puede decir que la necesidad de proporcionar una definición del derecho proviene de la 
urgencia de clarificar el más fundamental de todos los conceptos jurídicos, este argumento es 
frecuentemente mal entendido. ´Derecho´ no es un concepto jurídico, así como ´geométría´ no 
es un concepto geométrico. 
Sin embargo, una clara concepción del derecho y sus funciones permite entender y 
comprender el alcance de los argumentos jurídicos, los cuales son de enorme significado 
práctico. De hecho, la gran mayoría de cuestiones jurídicas presupone una referencia al 
concepto de  del derecho y ala forma que éste opera. 
Por otro lado, al problema es metodológicamente importante: la determinación del concepto 
de derecho delimita el campo de la ciencia del derecho.”3 

 
 Otro diccionario nos instruye que es “el conjunto de normas impero-atributivas, 
creadas e impuestas por el poder público, que rigen la con conducta humana con la 
finalidad de lograr una mejor convivencia entre los componentes de una nación.”4. 
 
 Etimológicamente la “…palabra “derecho” provine del latín directum, el cual deriva 
de  dirigere (“enderezar”, “dirigir”, “encaminar”), a su vez de regere, rexi, rectum 
(“conducir rectamente, bien”). Por extraño que parezca “derecho” no desciende de una 
palabra latina de morfología semejante o e igual significado, la palabra latina que 
corresponde a “derecho” (o a sus equivalentes en las lenguas modernas) es ius de antigua 

                                                 
3 Diccionario Jurídico Mexicano, Ob. Cit., págs. 923 y 924. 
4 DE CASO Y ROMERO, Ignacio, y Cervera, Francisco, Diccionario de Derecho Privado, Editorial Labor, 
1961, págs. 1430 y 1431. 



raíz indoiránica… Así derecho implica “dirección”, “guia”, “ordenación”; detrás de 
“derecho” subyace la idea de regulación (de regere: regir, regular). Por otro lado “derecho 
connota “lo recto” (rectum: lo correcto, “lo que esta bien”). “Derecho” recibe con el 
significado descriptivo de directum, todas cos connotaciones incluyendo su carga 
emotiva.”5. 
  
En este sentido el maestro Tamayo Samorán nos dice: 
 

“Existe una opinión muy compartida entre los tratadistas en considerar que el derecho es un 
orden del comportamiento humano (el orden jurídico), cuya función consiste en regular el 
comportamiento social de los hombres. En este sentido, el derecho es comprendido como un 
conjunto de ´reglas´, denominadas ´normas jurídicas´, las cuales tiene por objeto guiar o 
prescribir la conducta social del hombre. Mediante las normas jurídicas, el derecho trata de 
inducir a los hombres a hacer ciertos actos que, por alguna razón cualquiera, se consideran 
útiles para la comunidad, así como ha abstenerse de ciertos actos que por alguna u otra razón, 
se estiman perjudiciales para la comunidad. Para hacer que los individuos se comporten de 
determinada manera, el derecho hace uso de un acto de coacción, es decir, de un castigo o de 
una pena que recibe el nombre de ´sanción´…”6 

 
  El maestro García Máynez al referirse al derecho vigente y derecho positivo 
nos enseña que  “llamamos orden jurídico vigente al conjunto de normas impero-atributivas 
que en una cierta época y en un país determinado la autoridad política declara 
obligatorias.”.7 
 
 Resultando de lo anterior que el concepto que tenia en forma primera a la 
elaboración es este trabajo resulta, si bien precisa, no tan complementada como las 
anteriores, siendo que rezaba: “derecho; es el conjunto de normas jurídicas que regulan el 
comportamiento externo del hombre”.8 
   
Sin  que pase desapercibido que  las características de las normas jurídicas son: 
 

• Autónomas: “…porque imponen deberes correlativos de facultades o conceden 
derechos correlativos de obligaciones…”9 

 
• Coercibles: dada la existencia de “…la posibilidad de que la norma sea cumplida en 

forma no espontánea, e incluso en contra de su voluntad del obligado…”10o 
“…porque si no son cumplidas voluntariamente por los obligados, puede el acreedor 
solicitar el Estado su cumplimiento incluso por la fuerza.”11 

                                                 
5 Diccionario Jurídico Mexicano, Ob. Cit., págs. 924 y 925. 
6 TAMAYO SAMORAN, Rolando, El Derecho en México, Compiladores: José Luís Soberanes y Héctor Fix-
Zamudio, Editorial Fondo de Cultura Económica, 1996, págs. 13 y 14. 
7 GARCÍA MÁYNEZ, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, Editorial Porrúa, México, 1996, Pág. 
37. 
8 Curso de Introducción al Derecho concerniente al primer semestre de la Licenciatura en Derecho, Escuela 
Nacional de Estudios Profesionales Acatlán; hoy Facultad de Estudios Superiores Acatlán. 
9 GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit., pág. 15. 
10 GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit., Pág. 22. 
11 PEREZ NIETO, Leonel, Introducción al Estudio del Derecho, 4ª Edición, Oxford University Press, 
Colección de textos Jurídicos Universitarios,  México, 2003, pág. 144. 



 
• Heterónomas: es la “…sujeción a un querer ajeno, renuncia a la facultad de 

autodeterminación normativa… su origen no está en el albedrío de los particulares, 
sino en la voluntad de un sujeto diferente…”12 o “…que el acreedor de la norma es 
un ente distinto del destinatario de la misma, y que éste le obliga aun y cuando no 
sea reconocida por dicho destinatario. El ente creador de la norma puede ser el 
Legislador, el Juez o la Autoridad Administrativa.”13 

 
• Bilaterales: ya que “…establecen relaciones entre diversas personas…”14 

 
• Exteriores: en virtud de que “…exigen una conducta fundamentalmente externa… 

sin embargo, también escrito que en muchos de los casos atribuyen consecuencias 
jurídicas a los aspectos íntimos del comportamiento individual.”15 

 
Sin que abundemos más en tema por no ser materia ha estudio en este trabajo, pasaremos a 
ver las fuentes del derecho. 
 
 
3.2. FUENTES Y CLASIFICACIÓN DEL DERECHO 

 Antes de entrara a precisar cuales son las fuentes del derecho; es necesario 
conceptualizar a lo que llamaremos “fuente”;  “Tiene su raíz etimológica en el término 
latino fons, fonstis, con el cual se significa el manantial que brota por la tierra y adquiere un 
sentido metafórico cuando se le vincula a la palabra derecho, admitiéndose ya no en su 
sentido gramatical, sino como el fundamento, origen o principio de una disciplina elevada a 
la categoría de ciencia, que estudia el conjunto de las normas que imponen deberes y 
confieren facultades y establecen las bases de convivencia social, con el fin de dotar a todos 
los miembros de la sociedad de los mínimos de seguridad, certeza igualdad, libertad y 
justicia.”.16  
 
 Concatenado a lo anterior se puede definir a las fuentes del derecho como “…las 
instituciones, los hechos y las formas por medio de las cuales la sociedad determina y 
formula la norma jurídica, como derecho positivo obligatorio, tratándose entonces nada 
menos que del origen del ordenamiento jurídico que nos rige.”17, o como “…todo aquello 
que da nacimiento al derecho objetivo, o sea, a las normas jurídicas…”.18 
 
Ahora bien existen diversos tipos de fuentes del derecho tales como: 
 

                                                 
12 GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit. pág. 22. 
13 PEREZ NIETO, Op. Cit., pág.  144. 
14 PEREZ NIETO, Op. Cit., pág.  143. 
15 PEREZ NIETO, Op. Cit., págs. 143 y 144.  
16 GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto, Derecho de las Obligaciones, Editorial Porrúa, México, 1963, pág. 
338. 
17 RUIZ MORENO, Op. Cit., págs. 147. 
18 PALLARES, Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, México, 1995, pág. 149. 



Formales: son “…los procesos de creación de las normas jurídicas.”19 También puede ser 
entendida como “…formas externas o procesos de manifestación… (de) normas jurídicas o 
preceptos de conducta exterior. Esta manifestación es el fin de las fuentes formales; en 
tanto que las normas jurídicas son materia o contenido de lo manifestado.”20 
 
Reales: resultan ser “…los factores y elementos que determinan el contenido de tales 
normas.”21 
 
E Históricas: son “...los documentos (inscripciones, papiros, libros, etc.) que encierran el 
texto de una ley o conjunto de leyes.”22 
 
 
Una vez acotado los tipos pasaremos a  ver cuales con las fuentes del derecho: 
 
 La legislación es “En los países de derecho escrito, la legislación es la más rica e 
importante de las fuentes formales. Podríamos definirla como el proceso mediante el cual 
uno o varios órganos del Estado formulan y promulgan determinadas reglas jurídicas de 
observancia general, a las que se le dan el nombre especifico de leyes.”23; o “…un 
conjunto de normas jurídicas que poseen, como atributos básicos: bilateralidad, 
coercibilidad, heteronomía, y generalidad, constituyéndose entonces en una regla de 
carácter de observancia obligatoria al emanar del poder público… a través de un proceso 
legislativo conformado de diversa fases procedimentales  que brevemente señalaremos: 
iniciativa, discusión, aprobación y emisión del decreto que la contiene por parte del órgano 
legislativo; sanción y promulgación por parte del Ejecutivo; y naturalmente su posterior 
publicación…”; cabiendo el comentario de que “…los autores mencionan, en primer 
término la ley; pero al hacerlo olvidan que no es fuente del derecho, sino producto de la 
legislación.”24, por lo que estime pertinente el hablar de legislación y no de ley como fuente 
del derecho. 
 
 La costumbre es “…un uso implantado en una colectividad y considerado por ésta 
como jurídicamente obligatorio; es el derecho nacido cosuetudinariamente, el jus moribus 
constitutum.”25, o “un uso existente en un grupo social, que expresa un sentimiento jurídico 
de los individuos que componen dicho grupo.”26; puede ser considerada como “una norma 
de conducta establecida en forma espontánea y repetida por una colectividad o grupo social, 
aceptada voluntariamente por los individuos que lo constituyen y que surgen de hábitos, 
uso o reglas grupales que son realizados en forma constante en un lapso más o menos 

                                                 
19 GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit., pág. 51. 
20 VILLORO TORANZO, Miguel, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, 18ª Edición, Porrúa, 
México, 2004, pág. 161. 
21 GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit., pág. 51. 
22 Íbidem 
23 GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit., pág. 52. 
24 GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit., pág. 52. 
25 DU Pasquier, Introduction á la théorie genérale et á la philosophie du droit, pág. 36, citado por GARCÍA 
MÁYNEZ, Op. Cit., pág. 61. 
26 GENY, Méthode d´interpretatión, éme. Edición I, pág. 323, citado por GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit., pág. 
61. 



prolongado en el tiempo, con la convicción de que la conducta así practicada es 
jurídicamente obligatoria. …es una conducta social tradicional  y rutinaria, lograda a través 
de usos uniformes y duraderos, legitimados por la propia sociedad en que rige.”.27 
 
 Para definir jurisprudencia nos auxiliamos del diccionario del excelso maestro 
Pallares que nos menciona: 
 

“Este vocablo tiene dos acepciones: a) Los jurisconsultos romanos la definieron “como el 
conocimiento de las cosa divinas y humanas y la ciencia de de lo justo y lo injusto”, 
definición que por su amplitud abarca la filosofía del Derecho; b) Los clásicos la entendieron 
“como el habito practico de interpretar rectamente las leyes y aplicarlas oportunamente a las 
cosas que ocurren”. El jurisconsulto español De Diego la define “como el criterio constante y 
uniforme de aplicar el Derecho mostrado en las sentencias de éste”.Escriche dice… se llama 
jurisprudencia “los principios que en materia de derechos se siguen en cada país o en cada 
tribunal; el habito que tiene de juzgar detal manera una misma cuestión, y a la serie de juicios 
o sentencias uniformes que forman uso y costumbre”. Gil y Robles dice que la jurisprudencia 
“más que la ciencia del Derecho es la sabiduría del Derecho”. En su acepción general la 
jurisprudencia comprende “los principios y doctrinas, que en materia de Derecho, se 
establecen en las sentencias de los tribunales”. c) En el derecho procesal significa, tanto la 
serie de juicioso sentencias uniformes pronunciadas por los tribunales sobre un punto 
determinado de Derecho, como el contenido de dichos fallos, la enseñanza o doctrina de que 
dimana de ellos; d) El Diccionario de la Lengua, dice que la jurisprudencia es la norma de 
juicio que suple omisiones de la ley, y que se funda en las prácticas seguidas en los casos 
iguales o análogos. En ocasiones se habla de la jurisprudencia como costumbre que impera en 
los tribunales (usus fori).28 

 
 Asimismo “La palabra jurisprudencia posee dos acepciones distintas. En una de 
ellas equivale a ciencia del derecho o teoría del orden jurídico positivo. En la otra sirve 
para designar el conjunto de principios y doctrinas contenidas en las decisiones de los 
tribunales.”;29sin embargo y para referirnos a ella como fuente del derecho debemos que 
tomar la segunda que también puede ser definida como “el criterio practico y uniforme de 
interpretación y aplicación de la ley, por parte de los tribunales jurisdiccionales 
preestablecidos, recogido en el conjunto de sentencias o resoluciones de éstos.30 
 
 Surgiendo ante la imposibilidad de que la ley responda a las exigencias de la vida 
jurídica, en virtud de la defectuosa redacción u omisión del punto en cuestión, siendo que 
los órganos impartidores de justicia tiene la amplia facultad de interpretación y 
determinación sobre el verdadero sentido de las normas jurídicas. Existen dos especies de 
ella; la interpretativa, que como su nombre lo induce es la que interpreta de forma precisa 
los dispositivos legales y la otra, la integradora, que es la que llena la lagunas que en los 
ordenamientos de diversa índole contienen. 
 
 En nuestro país la jurisprudencia que es creada por las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito en base al artículo 107 

                                                 
27 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 149. 
28 PALLARES, Op. Cit., págs. 520 y 521. 
29 F. CLEMENTE DE DIEGO, La Jurisprudencia como Fuente del Derecho, Madrid, 1925, pág. 46 y 57, 
citado por GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit., pág. 68. 
30 RUIZ MORENO, Op. Cit., págs. 150. 



fracción XIII de la Constitución Federal y el Capitulo único del Titulo Cuarto “DE LA 
JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE Y DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO” que comprende de los artículos 192 al 197 B de la Ley de 
Amparo y que ordenan: 

 
Artículo 192.- La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, 
funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de la que 
decrete el Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 
los juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales del orden común de los 
Estados y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o 
federales.  
 
Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se 
sustenten en cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra en contrario, que 
hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros si se tratara de jurisprudencia 
del pleno, o por cuatro ministros, en los casos de jurisprudencia de las salas. 
 
También constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las 
contradicciones de tesis de Salas y de Tribunales Colegiados.  
  
Artículo 193.- La jurisprudencia que establezca cada uno de los Tribunales 
Colegiados de Circuito es obligatoria para los tribunales unitarios, los juzgados de 
Distrito, los tribunales militares y judiciales del fuero común de los Estados y del 
Distrito Federal, y los tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.  
 
Las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito constituyen jurisprudencia 
siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por 
otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos de los 
magistrados que integran cada tribunal colegiado.  
  
Artículo 193 Bis.- (DEROGADO, D.O.F. 16 DE ENERO DE 1984)  
  
Artículo 194.- La jurisprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obligatorio, 
siempre que se pronuncie ejecutoria en contrario por ocho ministros, si se trata de la 
sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una sala, y por unanimidad de votos 
tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito. 
 
En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán expresarse las razones en que se 
apoye la interrupción, las cuales se referirán a las que se tuvieron en consideración 
para establecer la jurisprudencia relativa. 
 
Para la modificación de la jurisprudencia se observarán las mismas reglas 
establecidas por esta ley, para su formación.  
  
Artículo 194 Bis.- (DEROGADO, D.O.F. 5 DE ENERO DE 1988) 
(REPUBLICADO, D.O.F. 11 DE ENERO DE 1988 Y D.O.F. 1 DE FEBRERO DE 
1988)   
  
Artículo 195.- En los casos previstos por los artículos 192 y 193, el Pleno, la Sala o 
el Tribunal Colegiado respectivo deberán: 
 
I.- Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencial y numerarla de manera 
progresiva, por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales; 
 



II.- Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del término de quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su integración, al Semanario Judicial de la Federación, para 
su publicación inmediata; 
 
III.- Remitir la tesis jurisprudencial, dentro del mismo término a que se refiere la 
fracción inmediata anterior, al Pleno y Salas de la Suprema Corte de Justicia y a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, que no hubiesen intervenido en su integración; y 
 
IV.- Conservar un archivo, para consulta pública, que contenga todas las tesis 
jurisprudenciales integradas por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales y 
las que hubiesen recibido de los demás.  
 
El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar mensualmente, en una gaceta 
especial, las tesis jurisprudenciales que reciba del Pleno y Salas de la Suprema Corte 
de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito, publicación que será editada y 
distribuida en forma eficiente para facilitar el conocimiento de su contenido. 
 
Las publicaciones a que este artículo se refiere, se harán sin perjuicio de que se 
realicen las publicaciones mencionadas en el artículo 197-B.  
  
Artículo 195 Bis.- (DEROGADO, D.O.F. 5 DE ENERO DE 1988) 
(REPUBLICADO, D.O.F. 11 DE ENERO DE 1988 Y D.O.F. 1 DE FEBRERO DE 
1988)   
  
Artículo 196.- Cuando las partes invoquen en el juicio de amparo la jurisprudencia 
del Pleno o de las Salas de la Suprema Corte o de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, lo harán por escrito, expresando el número y órgano jurisdiccional que la 
integró, y el rubro y tesis de aquélla. 
  
Si cualquiera de las partes invoca ante un Tribunal Colegiado de Circuito la 
jurisprudencia establecida por otro, el tribunal del conocimiento deberá: 
 
I.- Verificar la existencia de la tesis jurisprudencial invocada; 
 
II.- Cerciorarse de la aplicabilidad de la tesis jurisprudencial invocada, al caso 
concreto en estudio; y 
 
III.- Adoptar dicha tesis jurisprudencial en su resolución, o resolver expresando las 
razones por las cuales considera que no debe confirmarse el criterio sostenido en la 
referida tesis jurisprudencial. 
 
En la última hipótesis de la fracción III del presente artículo, el tribunal de 
conocimiento remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia para que resuelva 
sobre la contradicción.  
  
Artículo 197.- Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, cualquiera de dichas 
Salas o los ministros que las integren, el Procurador General de la República o las 
partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la misma Suprema Corte de Justicia, la que 
decidirá funcionando en Pleno cuál es la tesis que debe observarse. El Procurador 
General de la República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, 
podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. 
 



La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias. 
 
El Pleno de la Suprema Corte deberá dictar la resolución correspondiente dentro del 
término de tres meses, y deberá ordenar su publicación y remisión en los términos 
previstos por el artículo 195. 
 
Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y los ministros que las integren y los 
Tribunales Colegiados de Circuito y los magistrados que los integren, con motivo de 
un caso concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la sala 
correspondiente que modifique la jurisprudencia que tuviesen establecida, 
expresando las razones que justifiquen la modificación; el Procurador General de la 
República, por sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima 
pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. El Pleno o la Sala 
correspondiente resolverán si modifican la jurisprudencia, sin que su resolución 
afecte las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en las cuales se 
hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis jurisprudencial modificada. 
Esta resolución deberá ordenar su publicación y remisión en los términos previstos 
por el artículo 195.  
  
Artículo 197-A.- Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis 
contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, el Procurador General de la República, los mencionados 
Tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que intervinieron en los 
juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar la 
contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá cual tesis debe 
prevalecer. El Procurador General de la República, por sí  o por conducto del agente 
que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del 
plazo de treinta días. 
 
La resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias contradictorias. 
 
La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de tres meses y 
ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por el artículo 195.  
  
Artículo 197-B.- Las ejecutorias de amparo y los votos particulares de los ministros 
y de los magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito, que con ello se 
relacionen, se publicarán en el Semanario Judicial de la Federación, siempre que se 
trate de las necesarias para constituir jurisprudencia o para contrariarla, además de la 
publicación prevista por el artículo 195 de esta ley. Igualmente se publicarán las 
ejecutorias que la Corte funcionando en Pleno, las Salas o los citados Tribunales, 
acuerden expresamente.  
  

 
 También  concierne al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa su 
existencia, ello con fundamento en los artículos 75 al 79 de la recién creada Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo contenidos en el Capitulo único del Título V 
“De la Jurisprudencia” y que refieren: 
 

Artículo 75.- Las tesis sustentadas en las sentencias pronunciadas por la Sala 
Superior, aprobadas por lo menos por siete magistrados, constituirán precedente una 
vez publicados en la Revista del Tribunal. 
 



También constituirán precedente las tesis sustentadas en las sentencias de las 
Secciones de la Sala Superior, siempre que sean aprobadas cuando menos por cuatro 
de los magistrados integrantes de la Sección de que se trate y sean publicados en la 
Revista del Tribunal. 
 
Las salas podrán apartarse de los precedentes establecidos por el Pleno o las 
Secciones, siempre que en la sentencia expresen las razones por las que se apartan 
del mismo, debiendo enviar al Presidente del Tribunal copia de la sentencia. 
 
Artículo 76.- Para fijar jurisprudencia, el Pleno de la Sala Superior deberá aprobar 
tres precedentes en el mismo sentido, no interrumpidos por otro en contrario. 
 
También se fijará jurisprudencia por alguna Sección de la Sala Superior, siempre que 
se aprueben cinco precedentes no interrumpidos por otro en contrario. 
 
Artículo 77.- En el caso de contradicción de sentencias, cualquiera de los 
Magistrados del Tribunal o las partes en los juicios en las que tales tesis se 
sustentaron, podrán denunciarla ante el Presidente del Tribunal para que éste la haga 
del conocimiento del Pleno, el cual con un quórum mínimo de diez Magistrados, 
decidirá por mayoría de siete la que debe prevalecer, constituyendo jurisprudencia. 
 
La resolución que pronuncie el Pleno del Tribunal, en los casos a que este artículo se 
refiere, sólo tendrá efectos para fijar jurisprudencia y no afectará las resoluciones 
dictadas en los juicios correspondientes. 
 
Artículo 78.- El Pleno podrá suspender una jurisprudencia, cuando en una sentencia 
o en una resolución de contradicción de sentencias, resuelva en sentido contrario a la 
tesis de la jurisprudencia. Dicha suspensión deberá publicarse en la revista del 
Tribunal. 
 
Las Secciones de la Sala Superior podrán apartarse de su jurisprudencia, siempre que 
la sentencia se apruebe por lo menos por cuatro Magistrados integrantes de la 
Sección, expresando en ella las razones por las que se apartan y enviando al 
Presidente del Tribunal copia de la misma, para que la haga del conocimiento del 
Pleno y éste determine si procede que se suspenda su aplicación, debiendo en este 
caso publicarse en la revista del Tribunal. 
 
Los magistrados de la sala superior podrán proponer al Pleno que suspenda su 
jurisprudencia, cuando haya razones fundadas que lo justifiquen. Las salas regionales 
también podrán proponer la suspensión expresando al Presidente del Tribunal los 
razonamientos que sustenten la propuesta, a fin de que la someta a la consideración 
del Pleno. 
 
La suspensión de una jurisprudencia termina cuando se reitere el criterio en tres 
precedentes de Pleno o cinco de Sección, salvo que el origen de la suspensión sea 
jurisprudencia en contrario del Poder Judicial Federal y éste la cambie. En este caso, 
el Presidente del Tribunal lo informara al Pleno para que este ordene su publicación. 
 
Artículo 79.- Las Salas del Tribunal están obligadas a aplicar la jurisprudencia del 
Tribunal, salvo que ésta contravenga jurisprudencia del Poder Judicial Federal. 
 
Cuando se conozca que una Sala del Tribunal dictó una sentencia contraviniendo la 
jurisprudencia, el Presidente del Tribunal solicitará a los Magistrados que hayan 
votado a favor de dicha sentencia un informe, para que éste lo haga del conocimiento 
del Pleno y, una vez confirmado el incumplimiento, el Pleno del Tribunal los 



apercibirá. En caso de reincidencia se les aplicará la sanción administrativa que 
corresponda en los términos de la ley de la materia. 

 
 Como nos pocemos dar cuenta esta fuente del derecho de encuentra delimitada 
metodológicamente por diversos articulados para llegar a ser aplicada en los casos 
concretos. 
 
Ahora bien los principios generales del derecho pueden entenderse como: 
 

“…los principios más generales de ética social, derecho natural o axiología jurídica, 
descubiertos por la razón humana fundados en la naturaleza racional y libre del hombre, los 
cuales constituyen el fundamento de todo sistema jurídico posible o actual (Preciado 
Hernández p. 640). …son, de acuerdo a la definición proporcionada, criterios o entes de razón 
que expresan un juicio acerca de la conducta humana a seguir en cierta situación; p.e., el 
principio de dar a cada quien lo suyo, uno de estos principios generales del derecho, es un 
criterio que, expresa el comportamiento que han de tener los hombres en sus relaciones de 
intercambio este criterio es real, tiene entidad, no como un ser que pueda ser4 captado por los 
sentidos del hombre (no como ser sensible), sino como un ser que subsiste en la inteligencia 
que lo concibe (como ser mental). 
El fundamento de estos principios es la naturaleza humana racional, social y libre; ellos 
expresan el comportamiento que conviene al hombre seguir en orden a su perfeccionamiento 
como ser humano. 
No es posible hacer una enumeración exhaustiva de los principios generales del derecho, pues 
el conocimiento de ellos se va perfeccionando poco a poco y por lo mismo su numero y 
contenido han ido variando sin embargo, por vía de ejemplo se pueden mencionar algunos: la 
equidad, a sea la prudente aplicación de la ley al caso concreto; la buen fe o lealtad a la 
palabra empeñada, la obligación de cumplir son los convenios; el derecho de legitima defensa 
o sea rechazar la fuerza con la fuerza.31  
 
O como: 

 
“Las direcciones del pensamiento, esto es, la serie de valores e ideas, las creencias e ideales 
que conforman el pensamiento jurídico de una nación, y en este punto de nueva cuenta surge 
la polémica entre los jusnaturalistas y los positivistas; los primeros, consideran a los 
principios generales como verdades jurídicas universales, deducidas por recta razón, en tanto 
que los segundos, con un criterio historicista, afirman que tales principios son inducidos a 
partir de generalizaciones de los preceptos legales. 
 
 Podemos afirmar, eso sí, que constituyen la base de elaboración de leyes por parte 
del legislador, y en cuanto a su enorme utilidad en la esfera de aplicación del derecho cabe 
señalar que el propio artículo 14 de la Constitución Política de los mexicana la reconoce y 
establece como fuente misma del derecho, primordialmente del derecho procesal.”32 

 
 Dada la importancia de este principio general resulta que ha sido recogido por el 
texto artículo 14 Constitucional que a letra dice: 

Artículo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.  

                                                 
31 Diccionario Jurídico Mexicano, Op. Cit., págs. 2541 y 2542. 
32 RUIZ MORENO, Op. Cit., págs. 151. 



Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho.  

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito que se trata.  

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a 
la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en 
los principios generales del derecho.  

 Concluyendo que deben ser la base de las normas jurídicas que el poder legislativo, 
ya sea federal o local, crea en base a sus atribuciones o facultades. 
 
 Por último mencionaremos la doctrina jurídica; la palabra doctrina “proviene del 
latín doctrina, locución que deriva de docere (“enseñar”, “dar a conocer”, “instruir”, 
“educar”) y significa, como aquella “enseñanza”, “educación”, “instrucción”, “sabiduría”. 
“Doctrina” y sus equivalentes… han mantenido, en gran medida, su significado originario. 
El matiz que se advierte es el peso o fuerza que se otorga a esta instrucción… alude a la 
idea de que lo que se enseña son dogmas o verdades sabidas o impuestas por una escuela 
determinada.”33 
 
 Entonces, la doctrina jurídica es “el conjunto de los escritos, las obras, las teorías, 
los conceptos y los criterios elaborados por los juristas y los pensadores del derecho, que 
han hecho de esta ciencia el objeto de sus reflexiones. Al través de la coincidencia de 
opiniones, se llega incluso a formar una escuela jurídica, respecto de los dogmas y 
paradigmas de esta ciencia.”34 Por otra parte “Se le da el nombre de doctrina a los estudios 
de carácter científico que los juristas realizan acerca del derecho, ya sea con el prepósito 
puramente teórico de sistematización de sus preceptos, ya con la finalidad reinterpretar 
sus normas y señalar las reglas de su aplicación. Como doctrina representa el resultado de 
una actividad especulativa de los particulares, sus conclusiones carecen de fuerza 
obligatoria, por grande que sea la prestigio de aquellos o profunda la influencia que sus 
ideas ejerzan sobre el autor de la ley o las autoridades encargadas de aplicarlas.35 
 
 Misma que no debe ser confundida con la doctrina legal, que es la jurisprudencia. 
En Roma la doctrina jurídica fue decisiva para el desarrollo del derecho, ya que tenia una 
fuerza obligatoria, al existir las responsa prudentium, que eran opiniones orales o escritas 
que daban los juristas o jurisconsultos más eminentes a los magistrados y jueces respecto 
de ciertas cuestiones derecho; esta fuerza fue dada por disposición imperial. 
 
 Ahora bien en cuanto a la clasificación del derecho podemos realizarlo en tres 
grandes grupos o ramas: 
                                                 
33 Diccionario Jurídico Mexicano, Ob. Cit., pág. 1193. 
34 RUIZ MORENO, Op. Cit., págs. 151 y 152. 
35 GARCÍA MÁYNEZ, Op. Cit., pág. 76. 



 
a) Derecho Privado, que regula los intereses particulares de cada persona en su relación con 
los demás; 
 
b) Derecho Público; cuyas normas garantizan primordialmente la convivencia humana, 
regulando la actuación gubernamental en todas sus esferas; y,  
 
c) Derecho Social es el “destinado a atender y regular las protección del las clases sociales 
económicamente débiles y el aseguramiento de una vida decorosa para el hombre que 
entrega su energía de trabajo a la sociedad.”36. 
 
 Siendo que éste último “a diferencia de los derechos público y privado, el derecho 
social contempla ya al hombre precisamente como eso: como un integrante de los social, 
tendiendo a darle un trato protector a las clases sociales más desprotegidas.”37. 
 
 Es importante aclarar que en el inciso siguiente se tratara de forma amplia por lo 
que respecta a rama de nuestro estudio. 
 
 
3.3. DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
 
 Ahora bien partiendo del principio de que “la organización política debe tener 
siempre un sentido ético, respetando la libertad y las ideas del hombre, si bien a la vez velar 
porque los impere la justicia creando condiciones para que todos los seres humanos gocen 
de bienestar material y espiritual. …nace la llamada justicia social a la que apuntan los 
derechos sociales, una justicia que es la contrapartida de la justicia individualista típica del 
derecho romano y del derecho civil o mercantil; la idea de justicia social surge de la 
oposición a aquélla otra que concibe a la justicia idéntica para los hombres, como si no 
fuéramos únicos e irrepetibles en la naturaleza  y sin atender a cada uno en razón de sus 
condiciones particulares, pues la justicia social tiene como objetivo lograr que la sociedad y 
sobre todo el Estado aseguren a los hombres, sin distingo alguno, la existencia digna por el 
mero hecho de serlo, es decir, un mundo en el que cada persona viva decorosamente, 
respetándose la dignidad humana como un derecho inalienable.”38 Es dable afirmar que el 
derecho social tiene como finalidad la justicia; una justicia social, que a su vez tiene como 
objetivo la igualdad o la nivelación de desigualdades, como antes se había comentado; a 
través de una normatividad distinta. 
 
 Podemos entender al derecho social como “el conjunto de principios, instituciones y 
normas que en función de integración protegen y reivindican a los que viven de su trabajo y 
a los económicamente débiles”39 o “el conjunto de leyes y disposiciones que establecen 
principios y procedimientos a favor de las personas, grupos y sectores sociales integrados 

                                                 
36 DE PINA, Rafael y Pina Vara, Rafael, Diccionario de Derecho, Editorial Porrúa, México, 1993, pág. 239. 
37 RUIZ MORENO, Op. Cit., págs. 143. 
38 RUIZ MORENO, Op. Cit., págs. 142 y 143. 
39 TRUEBA URBINA, Alberto, Derecho Social Mexicano, Editorial Porrúa, México, 1978, pág. XVI. 



por individuos económicamente débiles, para lograr su nivelación con las otras clases de la 
sociedad, dentro de un orden socialmente justo.40 
 
Ahora bien, el derecho social puede ser dividido en: 
 
Derecho Agrario y Derecho de la Seguridad Social, o en; 
 
Derecho Burocrático, Derecho Cultural, Derecho Cooperativo, Derecho Social 
Internacional, Derecho Social Económico y Derecho de Asistencia Social. 
 
 Sin embargo; cual sean de sus ramas podemos concluir que todos ellos tienden a 
una justicia social en la que las clases mas desprotegidas son las beneficiadas, al 
procurárseles una vida más cómoda tras el devenir de los años trabajados. 
  

3.3.1. FUENTES DEL DERECHO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 En su Titulo Sexto “Del trabajo y de la Previsión Social” contempla solo el ordinal 
123, mismo que es muy extenso y del cual emanan los cuatro organismos públicos 
descentralizados de seguridad social del Estado Mexicano con sus legislaciones-marco y 
que son: 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social, creado por la Ley del Seguro Social reglamentando 
la fracción XXIX del Apartado “A”; 
 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores el Servicios del Estado, 
creado por la Ley del ISSSTE, reglamentando la fracción XI del Apartado “B”; 
 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, creado por la Ley 
del INFONAVIT, reglamentaria de la fracción XII del Apartado “A”; y, 
 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, creado por la Ley 
del ISSFAM, reglamentando la fracción XIII del Apartado “B”; 
 
 Las anteriores legislaciones federales fueron expedidas por el H. Congreso de la 
Unión por disposición de nuestro Pacto Federal reglamentando la relación de trabajo 
subordinado, la de los trabajadores federales y a los militares, en las que se dan las bases de 
su organización, administración, operación y de funcionamiento. 
 
 

• Las Legislaciones en materia de seguridad social 
 

Ley del Seguro Social; 
                                                 
40 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 144. 



 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores el Servicios del 
Estado; 
 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; y, 
 
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
 
 Cabe mencionar que la ley del Seguro Social sirvió de ejemplo para la expedición 
de las otras tres, así como de diversos ordenamientos en materia de pensiones a nivel 
estatal, conteniendo las características de toda una Ley; obligatoriedad, con efectos 
generales, abstracta, de observancia general; además de ser una típica ley orgánica en la que 
se organiza y administra el Seguro Social. 
 
 Aunado a que tal ley no debe ser considerada como de índole laboral; en virtud de 
que la protección que abarca el su seguro no es exclusiva de los trabadores, sino además los 
proporciona a diversos grupos sociales, tales como las cooperativas, estudiantes, 
trabajadores independientes, entre otros, a los que nos referiremos en subcapitulos 
siguientes. 
 
Otras de las fuentes del derecho de la seguridad social son: 
 
 

• Los Reglamentos de las legislaciones de seguridad social 
 
 En los que se prevé la aplicación especifica y concreta de lo estipulado por las 
legislaciones-marco, al ser éstas insuficientes de contemplar la totalidad del marco legal de 
los organismos públicos descentralizados; siendo medios necesarios para la ejecución de la 
leyes de seguridad social. 
 
 Destacando que tal reglamentación corresponde a una facultad exclusiva del Poder 
Ejecutivo en términos de los previsto por el artículo 89 fracción I de la Constitución 
General que marca: 

Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:  

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en 
la esfera administrativa a su exacta observancia;  

… 

 
• Los acuerdos del Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
 
 Al ser el Consejo Técnico un órgano de gobierno, representante legal y 
administrador del Instituto tiene la facultad de reglamentación interna, que la ejerce 



preponderantemente en el área administrativa, teniendo como principales características las 
siguientes: generan derechos, son obligatorios, declarativos, constitutivos e inclusive 
interpretativos siendo ya sea permanentes o transitorios; el Licenciado Roberto Báez 
Martínez corroborando lo anterior nos dice respecto a ellos que sus “…características 
esenciales de este tipo de decisiones administrativas vinculatorias; pueden mencionarse 
como las trascendentes…  la obligatoriedad, generalidad, presunción de legalidad y que son 
actos decisorios…”41. 
 
 Adminiculando a lo anterior éstos no pueden invadir la esfera jurídica de los 
particulares mediante actos que lleguen a la afectación  de sus intereses o que pretendan 
realizar la labor de interpretación que le corresponde a los órganos jurisdiccionales 
competentes, a pesar de ser publicados en el Diario Oficial de la Federación ya durante más 
de seis décadas. 
 
 No obstante lo dicho y en el caso especial de que lleguen a ser favorables a los 
intereses de los recipientarios de la seguridad social, al Instituto se le puede obligar su 
cumplimiento ante los Tribunales. 
 
Una más de las fuentes de este derecho son: 
 

• Las sentencias ejecutorias y las resoluciones en procedimientos jurisdiccionales 
 

Al transcurso de la operación y funcionamiento de los institutos se seguridad social se 
han presentado diversidad de conflictos jurídicos para con sus asegurados, beneficiarios, 
patrones registrados, personas físicas y personas morales, en sus diferentes facetas como 
Organismo Público Descentralizado, Organismo Fiscal Autónomo y como Persona Moral 
Oficial, que las que más delante de precisara sus características, dando como resultado 
decenas de miles resoluciones emitidas por los órganos impartidotes de justicia, ya sea a 
nivel federal o a nivel local, en las que se dirimen puntos específicos de las normatividades 
de cada uno de los entes que proporcionan tal servicio en éste país; como ejemplo las del 
Instituto Mexicano del Seguro Social sería la Ley del Seguro Social, del Reglamento de 
Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización entre sus otras disposiciones. 

 
Resultando que al haber sido resueltos los conflictos dichas resoluciones constituyen ser 

precedentes de los diversos puntos controvertidos, en los que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito y el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro de su ámbito de competencia emiten 
sentencias, las que antes de crear jurisprudencia, constituyen una opinión sobre el alcance 
de una norma legal o de la actuación de los entes, siendo así un precedente utilizado por los 
abogados litigantes, representantes de los que se sienten agraviados, o los propios 
organismos administrativos para una mejor defensa de sus intereses dentro de los asuntos 
relacionados en un punto preciso que es controvertido. 

 
                                                 
41 BAEZ MARTINEZ, Roberto, Lecciones de Seguridad Social, Editorial Pac, México, 1994, págs. 34 a 38. 



Es de esta forma se allega el derecho de la seguridad social de otra de sus fuentes, 
misma que al transcurso del tiempo se vuelve obligatoria al haberse emitido en forma 
continua y sin alguna en contra por tres ocasiones o cinco, según sea al caso, para su 
aplicación. 

 
En esta fuente también se encuentran contempladas las resoluciones emitidas por los 

órganos superiores de los Institutos de los que ya hemos citado; tales siempre tendrán que 
ser emitidas dentro del ámbito de competencia que la Ley le confiere a cada una, en el caso 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro de ámbito de circunscripción territorial, en 
términos de los previsto por los artículos 294 y 295 de la Ley del Seguro Social, resolverá 
el recurso de inconformidad, que es un medio de defensa optativo para patrones, 
asegurados y derechohabientes en contra de los actos definitivos que afecten sus intereses 
particulares, formando de esta manera otros precedentes en la resolución de conflictos en 
materia de seguridad social. 

 
Esta instancia resulta ser interesante, y tal vez será tema de un trabajo futuro, toda vez 

de que una autoridad administrativa de seguridad social realiza actividades eminentemente 
jurisdiccionales; al tener la facultad potestativa y al ser una autoridad con facultades 
discrecionales, concluyéndose en la existencia de la justicia administrativa en la aplicación 
de normas abstractas, genéricos, hipotéticas y obligatorias de una ley o reglamento en 
forma especifica a un caso concreto, individualizando una norma jurídica. 

 
 
• Los acuerdos internacionales 
 
Los tratados o acuerdos aprobados conforme a la Constitución resultan ser una más de 

las fuentes de éste derecho al tener que ser obligatorios en términos de lo establecido por 
los artículos 89 fracción X y 133 de nuestra Carta Magna que dicen: 

Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguientes:  

… 

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, sometiéndolos a la 
aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción de 
la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 
de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz y 
la seguridad internacionales; 

… 

Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 
Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de los Estados.   



Una vez tratadas que las fuentes del Derecho en general, las del Derecho de la 
Seguridad Social, así como su ubicación dentro del mismo podemos ya darnos cuenta de 
que tan amplia que esta conformada la materia de este trabajo. 

 
 
4. DIFERENCIAS  ENTRE LOS SEGUROS SOCIALES Y LOS SEGUROS 
PRIVADOS 

 
Partiendo de que los seres humanos somos mortales e incompletos y que siempre 

hemos buscado instintivamente algún esquema protector en aras de obtener una seguridad, 
aunque ella sea relativa, dado nuestro natural instinto de conservación es por lo que durante 
la historia de la humanidad el hombre ha buscado la protección y seguridad tanto de él 
como de su familia. Derivando de ello la existencia de los seguros privados y sociales. 

 
 

4.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS SEGUROS PRIVADOS 
 
La palabra "seguro" proviene del latín secûrus, cierto, libre o verdadero, cubierto o 

libre de todo daño, peligro o riesgo.42, el Diccionario Jurídico Mexicano respecto del punto 
nos ilustra: 

 
“Seguro (del latín securus, cierto, firma verdadero), significa en los términos del artículo 1° 
de la Ley del Contrato de Seguro: que la empresa aseguradora se obliga, mediante una prima, 
a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero al verificar la eventualidad prevista en el 
contrato. Regulado ya en las viejas Ordenanzas de Bilbao, así como en los códigos 
mercantiles que le sucedieron, el contrato de seguro sólo alcanzó notable importancia en 
México a finales del siglo XIX, una vez lograda la relativa pacificación del país. Pero son las 
leyes de 1935 las que marcan el momento más importante en la historia del seguro mexicano; 
la LSS, por cuanto forzó el desarrollo de las compañías mexicanas de seguros y mexicanizo 
las reservas extranjeras, al establecer su obligatoria inversión en el país. La legislación 
mexicana es de la pocas que conservan el seguro como contrato consensual, pues se 
perfecciona desde el momento en el proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la 
oferta. 

 
De todo lo anterior resulta que son elementos de definición dos personales y tres objetivos: 1) 
la empresa aseguradora; 2) el tomador o contratante que, sin mencionarse de modo expreso en 
la definición legal, aparece implícitamente al hacerse referencia a la prima como necesaria 
contraprestación; 3) la prima; 4)  la obligación de resarcir un daño o pagar una suma de 
dinero; 5) la eventualidad prevista por el contrato. A tales elementos deben agregarse otros 
tres, indispensables también para la existencia del contrato; 6) la persona o cosa asegurada; 7) 
el riesgo; 8) en los seguros de daños, el interés asegurable.”43 
 

Igualmente contamos con la enseñanza del maestro Briceño Ruiz que nos dice: 
 
“Una simple noción de seguro nos brinda la idea de protección; la protección supone un 
riesgo y éste la necesidad de atender una contingencia. Hablar de protección implica 
prestaciones frente a riesgos y los riesgos varían también conforme a la actividad. La palabra 
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43 DICCIONARIO JURÍDICO MEXICANO, Op. Cit., págs. 2887 y 2888. 



seguro significa libre y exento de todo daño. El seguro es una institución económica mediante 
la cual las adversidades personales o particulares se transfieren de lo particular a un grupo; 
esta transferencia tiene como contraprestación el pago de una cuota llamada prima, a cambio 
de la cual el grupo emite un contrato de cobertura conocido como póliza y el total de las 
primas pagadas al grupo por los contratantes de las pólizas constituye el fondo de reserva que 
sirve para cubrir las perdidas individuales.”44 

Para Martínez Gil, el seguro es: 

“El sistema que permite prever las consecuencias económicas de los hechos futuros e 
inciertos cuya realización preocupa al asegurado, anulando totalmente sus efectos o 
remediándolos en gran medida. Su principio básico es el distribuir entre grandes masas de 
personas expuestas a un mismo riesgo las consecuencias económicas de los que 
individualmente, afecten en su realización a alguno de los asegurados.45 

 El artículo 1o. de la Ley Sobre el Contrato de Seguro establece: "Por el contrato de 
seguro, la empresa aseguradora se obliga mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar 
una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en el contrato".46 

De lo anterior podemos resaltar que el seguro nace de la existencia real de que 
probablemente se de un riesgo entendiéndose éste como “una incertidumbre respecto de 
sucesos futuros… que hacen peligrar su vida, su salud, su patrimonio y sus esperanzas…”47 
debiendo idear una cobertura de las consecuencias económicas de los riesgos que al 
producirse se le denomina siniestro.  

 
“El seguro es en la actualidad el único medio que tiene el ser humano para librarse de los 
riesgos, sin que asegurarse signifique evitar la perdida de lo protegido, sino es únicamente 
garantizar su indemnización, siendo la institución de previsión por excelencia, creado ex 
profeso para la protección de la necesidades y consecuencias dañosas de esos riesgos… y es 
el procedimiento más eficaz para cubrir las necesidades que surgen de la realización de los 
numerosos riesgos susceptibles de amenazar al hombre”48. 
 
El seguro es una actitud responsable de la sociedad al procurar una solidaridad, 

entendida ella como el instinto de asociación natural derivado de la comprensión humana 
de sus limitaciones y que busca la ayuda de sus semejantes para soportar una carga que 
excede de sus fuerzas individuales. 

 Entre los antecedentes más remotos del tema, encontramos a los seguros marítimos, 
ampliamente utilizados en la Edad Media, debido a que el comercio era una actividad 
preponderante. 

                                                 
44 BRISEÑO RUIZ, Alberto, Derecho Mexicano de los Seguros Sociales, Editorial Harla, México, 1990, pág. 
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46 Ley Sobre el Contrato de Seguro, Editorial Sista, México, 2005. 
47 RUIZ MORENO, Op. Cit., págs. 212 y 213. 
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 Los grandes comerciantes tenían que transportar sus mercancías por mar, en 
específico por el Mediterráneo, por lo cual se desarrolló esta protección, alrededor de 1,400 
D. C. en lo que es hoy Inglaterra: 

“El seguro nació con el comercio ya que al llevar a cabo esta actividad mediante la 
transportación de las mercaderías, las mismas eran motivo de exposición de peligros como 
hundimiento, piraterías, robo; ocasionando grandes pérdidas tanto materiales como humanas, 
creando la necesidad entre los propios comerciantes de unirse a través de mutualidades.”49  

 De aquí que nuestra legislación considere a las aseguradoras también como 
sociedades mutualistas. Mutualidad proviene de la palabra latina mutuos, es decir, que se es 
igual en calidad o condición entre dos o más personas recíprocamente. El objeto de la 
mutualidad es hacer frente a los riesgos amenazantes que pudieran darse entre los 
miembros adheridos a esta actividad, éste movimiento antiguo de cooperación mutua ha 
continuado hasta nuestros días como un claro ejemplo de solidaridad. 

“Las sociedades mutualistas son: conjuntos de personas que actúan libre y voluntariamente 
para construir fondos de ayuda económica con aportaciones periódicas que se asignan a través 
de una colaboración espontánea, cuya finalidad es el auxilio de sus miembros en caso de 
necesidades presentes o futuras que provengan de enfermedades, accidentes u otros riesgos 
naturales"50 

 En épocas remotas existían la asociación collegia tenuiorum que tenia por objeto el 
ayudar a los familiares de los difuntos mediante una funeraticum o indemnización aportada 
por los asociados que se iniciaban o por aportes periodicos de los demás. Después de la 
caída del imperio romano aparecieron las guildas medievales una conformación de 
asistencia en la que la prima no esta sujeta a las prestaciones ofrecidas. 

 El hombre ha desarrollado los seguros conforme a sus necesidades, y sujetándose a 
las circunstancias que se han presentado en la historia, de aquí que recordemos que desde el 
derecho romano la propiedad era un valor y derecho real, y este valor en la compra-venta 
tenía que protegerse de riesgos ocasionados por imprevistos; actualmente esta actividad la 
efectúan los seguros. 

 Por lo tanto, los seguros son los acuerdos contractuales con los que el asegurador 
compensa al asegurado por una pérdida, debida a un acontecimiento fortuito. El asegurador 
obtiene recursos acumulando pequeñas contribuciones de quienes quieren protegerse del 
riesgo de sufrir un daño aleatorio, creando así un fondo que permite recompensar a aquellos 
que sufren el perjuicio. Las contribuciones se denominan primas. 

Generalmente para la obtención de una indemnización para el caso de que ocurra un 
riesgo garantizado se debe de realizar un  pago cierto y en dinero previamente establecido 
entre el asegurado y el ente segurador o aseguradora al cual se le denomina prima. 
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 El contrato de seguros consiste en una póliza en la que se especifican los términos 
estipulados entre las partes, por los cuales el asegurador se compromete a indemnizar al 
asegurado con una determinada cantidad en función de la prima desembolsada, si se 
materializara el supuesto protegido. 

 Conceptualizando el seguro privado sería el “instituto jurídico mediante el cual 
existe por parte del asegurador la obligación de reintegrar al patrimonio del asegurado en 
todo o en parte, el daño causado o valor destruido al producirse un determinado 
acontecimiento futuro e incierto preestablecido”51 en virtud de que “es un producto de la 
cultura; sólo el progreso técnico en ciertas ramas de la actividad humana y muy 
particularmente en materia de estadística y matemáticas, justamente con un evolución de la 
situación social, permiten su establecimiento y desarrollo.”52; teniendo las siguientes 
características. 

 
• Es un acto de alta previsión que constantemente debe acompañar a la 

familia, a la industria, al comercio, a la agricultura y en cualquier aspecto 
que pueda presentársenos en los azarares de la existencia para ponernos a 
cubierto de sus efectos económicos; en base al esfuerzo de un grupo 
organizado de personas que se une solidariamente para afrontar las 
consecuencias imprevisibles y sobre todo la previsión de los riesgos. 

 
• Es un producto de una sociedad organizada capaz de gestionar su propia 

solidaridad. 
 

• Es un mecanismo para reducir la incertidumbre de una parte llamada 
“asegurado”, por medio de la transferencia de ciertos riesgos a otra parte 
llamada “el asegurador”, quien ofrece una reposición al menos parcial de las 
perdidas económicas sufridas por el asegurado. 

 
• Es una institución de carácter económico-social que se propone diluir entre 

los elementos constitutivos de un grupo, el valor económico de las perdidas 
sufridas por algunos entre ellos a consecuencia del suceso fortuito, contra 
cuyas consecuencias se protegen de esta manera. 

 
 Aunado a lo anterior el maestro Ruiz Moreno sustenta que tiene cuatro constantes 
científicas: 

 
“1) Económica, en cuanto ha de descansar necesariamente en la implementación de 

un seguro sobre una mutualidad de personas, quienes deben de pagar para disfrutar de la 
cobertura y en caso necesario hacer frente del fondo formado a cualquier siniestro o evento 
fortuito. En la actividad de la aseguradora privada -entendida en el siglo XXI como una 
“intermediaria financiera”-, habrá siempre afanes de lucro, porque ése y no otro es el giro de 
su negocio. 

 

                                                 
51 SÁNCHEZ FLORES, Op. Cit. pág. 216. 
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2) Matemática, ciencia exacta de la cual se desprenden  los cálculos actuariales y la 
estadística, los que determinaran con precisión cuales son los riesgos técnicamente 
asegurables y previsibles para, en consecuencia proyectar el costo financiero de los mismos 
tanto para la empresa aseguradora como para el asegurado. La rigurosidad de sus estadísticas, 
de sus formulas actuariales y el rigor científico de sus razonamientos otorgan siempre tal 
fuerza a sus afirmaciones que las hacen casi infalibles, al grado tal que es posible aproximarse 
a un futuro esperado y saber, por lo tanto, cuándo es costeable la instauración de un seguro 
determinado en base a las probabilidades de que ocurra un siniestro.  

 
3) Jurídica, que regula debidamente esta figura contractual en lo referente a los 

derechos y obligaciones de las partes contratantes en el contrato de seguro en sus diversas 
modalidades, así como la instauración de los mecanismos legales y administrativos para la 
solución de controversias que se susciten entre las partes en caso del conflicto de intereses, 
pudiendo ser estos procedimientos de naturaleza arbitral o judicial. 

 
4) Administrativa, al estar reglamentado el ejercicio del comercio de seguros por el 

mismo Estado, a través de entes públicos que regulan la creación y operación de las 
instituciones aseguradoras y del contrato de seguro en sí; todo ello en garantía de asegurado y 
aseguradores, por el interés social  que se halla en juego, pues resultaría ilógico que cuando se 
ocupase el seguro no existiese la seguridad de que la empresa que lo oferta y administra cubra 
las consecuencias de la contingencia amparada de la que se ha hecho cargo.”53 
 
Luego entonces podemos definir al contrato de seguro privado como “la 

manifestación bilateral de la voluntad de las partes contratantes, en la cual la empresa 
aseguradora se obliga, mediante el pago de una prima predeterminada, a resarcir un daño 
estimado en abstracto o en concreto, de verificarse la eventualidad prevista en el contrato-
tipo aprobado por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas”54 

 Según el Doctor Borja Tovar “el contrato de seguro consiste en una póliza en la que 
se especifican los términos estipulados entre las partes, por los cuales el asegurador se 
compromete a indemnizar al asegurado con una determinada cantidad en función de la 
prima desembolsada, sí se materializara el supuesto protegido.”55 

 Cabe mencionar que en nuestra legislación mexicana, en materia de seguros, 
reconoce varias clases de seguros, encontramos las que suelen cubrir el riesgo de robo, 
accidente de automóviles, espionaje industrial, entre otros. Existen los especializados, como 
el seguro de vida o el seguro marítimo y son tan específicos que constituyen un área 
independiente, con sus propias reglas, existiendo también aquellos que pueden cubrir el 
pago de un crédito o garantizar la posesión de una propiedad; otros más específicos cubren 
los daños a cristales, maquinaria y calderas, ascensores, animales y otras propiedades, así 
como los daños a la propiedad causados por rayos, vendavales, tornados, granizadas, 
tormentas, plagas, pestes, bombardeos, explosiones e inundaciones. Muchas pólizas de 
seguros son mixtas, es decir, que cubren al mismo tiempo varios tipos de riesgos. 
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 De las concepciones anteriores se derivan otras, tales como riesgo, protección, 
contingencia o siniestro, póliza y contrato, que es necesario analizar para un mejor 
entendimiento del tema. 

 Siendo que el riesgo es la contingencia o la posibilidad de sufrir un daño o una 
pérdida, el maestro especialista en seguros, Díaz Bravo, nos precisa que es la: 

“Posibilidad de que ocurra un acontecimiento dañoso: tal es la común definición del riesgo, 
aplicable también a uno de los elementos característicos del seguro. En efecto, todo seguro 
debe significar un riesgo para el asegurador, por cuanto asume la obligación de resarcir al 
asegurado los daños que éste a su vez, resienta por la eventual realización del acontecimiento 
previsto.”56  

 Teniéndose que describir por parte del asegurador el riesgo antes de la 
contratación del seguro atento a lo explicado por Licenciado Ruiz Rueda: 

”El legislador de los países, reconociendo esta situación inevitable, ha establecido a cargo del 
proponente, el deber de la descripción precontractual del riesgo, y ha limitado su extensión y 
precisado su mecanismo. La Ley sobre el Contrato de Seguro en sus artículos 8o., 9o. y 10o., 
inspirados en los artículos 4o. y 5o. de la ley suiza que consigna esa obligación sujeta a las 
siguientes reglas: 

a) El proponente está obligado a declarar los hechos importantes para la apreciación del 
riesgo, que puedan influir en las condiciones convenidas; 

b) Esta obligación se limita a aquellos hechos que conozca o deba conocer en el momento de 
la celebración del contrato; y, 

c) La información debe hacerse por escrito de acuerdo con el cuestionario que el asegurador 
formule.57 

 En cuanto a la protección, los seguros desempeñan un papel primordial en las 
economías modernas, proporcionan los medios adecuados para reemplazar la pérdida o 
destrucción de bienes materiales y garantizan un poder adquisitivo mínimo, en caso de 
enfermedad, accidente o defunción. Además, las enormes reservas de capital que necesitan 
las empresas de seguros para hacer frente a los pagos por indemnización, se invierten, por 
lo que constituyen una fuente de financiación para que la industria aumente sus inversiones 
o sus bienes de capital. 

 Las compañías aseguradoras amplían de forma constante su ámbito de competencia, 
asegurando a las personas ante nuevos riesgos. En años anteriores, era común que los 
seguros de vivienda no protegieran contra catástrofes como los terremotos, las guerras, el 
riesgo de explosión nuclear o de radiación y otros acontecimientos similares. Sin embargo, 
durante 1980 las compañías aseguradoras ampliaron su cobertura, por lo que ahora se 
pueden cubrir casi todos los riesgos posibles. 
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 El siniestro puede entenderse como “la lesión o la consecuencia producida, no el 
hecho que produce el daño como tal. El siniestro debe señalar el desarrollo normal del 
riesgo existente al comienzo formal del seguro, cuando se representa la realización del 
riesgo asumido por el asegurador, es decir, que debe ser manifestado dentro del estado de 
riesgo en el contrato; esto no ocurre cuando existe un cambio arbitrario o una agravación de 
estado del riesgo58. Por lo que el siniestro es la realización del riesgo asegurado o 
contratado, previsto en la póliza o contrato de seguro. 

 La póliza es el documento en que constan los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes forman parte del mismo todos aquellos documentos necesarios para la 
expedición de la póliza, los anexos y endosos posteriores a su emisión, como pueden ser 
cláusulas adicionales de la misma: "La póliza es el medio de prueba fundamental para 
constatar los términos de las condiciones en que se contrató."59 

Aunado que: 

“El contrato de seguros implica cierta aleatoriedad, es decir, el hecho asegurado debe ser 
posible pero incierto durante un periodo de tiempo y no dependerá de la acción del asegurado 
o del asegurador, por lo general, los riesgos asegurados deben ser susceptibles de 
cuantificación, y su realización debe estar sujeta a las leyes estadísticas, de forma que se 
pueda calcular la prima a pagar, además de que el hecho asegurado sea aleatorio, el asegurado 
debe tener interés en que no se produzca, ya que sufriría una pérdida material si el hecho 
ocurre puesto que sí el asegurado no tuviera un interés personal en no sufrir el riesgo, la 
póliza se quedaría sin contenido y el contrato sería especulativo, éste tipo de situación 
ocurriría, por ejemplo, si una persona asegurara contra incendios la casa de un tercero. 

Por esto, la póliza es como un contrato de adhesión, pues en tal forma se opera de ordinario, 
si bien es posible que sea el resultado de una libre discusión entre las partes; pero se trata de 
textos preelaborados por la institución aseguradora.”60 

Es por lo que en: 

“En México la operación y el funcionamiento de las empresa que se dedican a ofertar al 
público este tipo de seguros privados, tiene un marco legal especifico, contenido en la Ley 
General de Instituciones de Seguros, en tanto que, la contratación y el cumplimiento de los 
seguros concertados, se encuentra legalmente regido por la Ley del Contrato de Seguro, 
quedando en realidad muy poco margen a la manifestación de la autonomía de la voluntad de 
las partes, de tal suerte que estamos prácticamente frente a un típico contrato de o por 
adhesión de derecho privado.”61 

 No obstante que el contrato es el acuerdo entre voluntades para crear y transmitir 
derechos y obligaciones, la figura del contrato de seguro no sólo se ha catalogado dentro 
del marco legal, sino se ha hecho todo un estudio sobre la doctrina contractual de éste; 
mientras el seguro limitó su campo de aplicación a las cosas materiales, la legislación y los 
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libros sobre la materia no tuvieron dificultad en clasificar al seguro como un contrato de 
indemnización. 

 Hay que recordar que todo contrato está sujeto a finalizar, o como diría el Código de 
Justiniano en su libro IV, título XV, ley 1a.: " Quod consesu contractur est, contrariae 
voluntatis adminículo dissolvitur"; es decir, "Lo contratado mediante consentimiento se 
disuelve con la ayuda de una voluntad contraria".  

 El contrato de seguro es bilateral, oneroso y aleatorio, tal y como lo afirma el 
maestro De Pina Vara: 

“El contrato de seguro es un contrato bilateral, ya que las partes se obligan recíprocamente. 
Es un contrato oneroso en virtud de que las partes estipulan gravámenes y provechos 
recíprocos. Es un contrato aleatorio. Para la doctrina los sujetos del contrato de seguro son 
simples: 1. El asegurador y 2. El asegurado. Para México el contrato de seguro es consensual; 
sin embargo, en la práctica algunos tipos de seguro sólo surten efectos mediante la expedición 
de la póliza, en cuanto portadora de la primera noticia de que la oferta fue aceptada por parte 
del asegurado.62 

 Ya que en la teoría de los contratos el tema es muy amplio, es conveniente 
resumirlo con las palabras de Hémard: "es el seguro una operación por la cual una parte, el 
asegurado, se hace prometer mediante una remuneración, la prima, para él o para un 
tercero, en caso de realización de un riesgo, una prestación por otra parte, el asegurador, 
quien tomando a su cargo un conjunto de riesgos los compensa conforme a las leyes de la 
estadística".63 

 La prima es la contraprestación que ha de cubrir el contratante o asegurado, a la 
compañía aseguradora con motivo de la cobertura del riesgo que otorga ésta.64 Para Donati 
"la prima es el objeto de la prestación del contrayente que constituye el equivalente de la 
prestación, subordinada al siniestro del asegurador. Consiste en una suma de dinero".65 

 Para evitar hacerse cargo de todos los riesgos, las compañías aseguradoras recurren 
al "reaseguro", es decir, pagan una prima a otra empresa de seguros para que ésta cubra 
parte del riesgo, es un mecanismo que les permite compartir los riesgos para que las 
compañías de seguros cumplan con las obligaciones contraídas con sus clientes, al 
reasegurar parte del riesgo, la empresa aseguradora garantiza la disponibilidad de fondos 
para hacer frente a grandes indemnizaciones. 

 Teóricamente “el reaseguro es el contrato por medio del cual la compañía 
aseguradora toma a su cargo, total o parcialmente, un riesgo cubierto por otro, o bien el 
remanente de daños que excede de la cantidad asegurada por la compañía, existiendo varias 
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modalidades de reaseguros como el obligatorio, el facultativo, el mixto, la cuota-parte, 
entre otros.”66 

 También existe el "coaseguro" que es “la concurrencia de dos o más compañías 
aseguradoras en la cobertura de un mismo riesgo de tal manera que exista una dispersión 
del riesgo o distribución del riesgo".67 

 
Una vez hecho lo anterior se dará entrada a las características de los seguros 

sociales, sin que se abunde prolíficamente sobre mayores conceptos que en el transcurso de 
este trabajo ya se han desarrollado. 

 
 

4.2. CARACTERISTICAS DE LOS SEGUROS SOCIALES 
 
Los seguros sociales son brindados por aseguradoras que prestan un servicio público 

nacional, tales servicios tienen las características siguientes: 
 
Sus asegurados son preferente; pero no exclusivamente trabajadores, aunque estos 

constituyan el grupo social más numeroso, no solo por razones históricas, sino debido a que 
el control de las aportaciones de seguridad social es mucho más fácil  regularlas en las 
fuentes de trabajo formal o empresas ya establecidas. 

 
La cotización es tripartita, dependiendo del ramo del seguro específico de que se 

trate, ya que los trabajadores, sus patrones y el Estado contribuyen a formar el fondo del 
cual se han de cubrir las pensiones, subsidios o ayudas económicas, así como los servicios 
médicos y las prestaciones sociales. 

 
Justamente es prestada por una institución que brinda un servicio público nacional, 

creado por una ley de orden público e interés social, que no busca fines lucrativos; sino el 
bienestar general marcado por las directrices de las políticas gubernamentales. 

 
Genera derechos individuales, toda vez de que los asegurados, beneficiarios o 

derechohabientes pueden reclamar personalmente, en la forma y términos legales las 
prestaciones en dinero y en especie que por la aportación de sus cuotas cubiertas que hayan 
generado. 

 
No persigue fines asistenciales al otorgar prestaciones económicas, médicas y 

sociales, a los sujetos o grupos sociales previstos por la ley, quienes han debido contribuir 
con las aportaciones señaladas en la propia ley, quienes han debido contribuir con las 
aportaciones señaladas por la propia ley que los crea, pero no así a quienes solo exhiben su 
estado de necesidad como condición para obtener un servicio social, siendo contrario a la 
asistencia y beneficencia pública. 
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Una vez que hemos realizado esto, precisaremos las diferencias entre los seguros 
privados y los públicos en el siguiente inciso. 

 
 

4.3. DIFERENCIAS ENTRE LOS SEGUROS SOCIALES Y LOS PRIVADOS 
 
 Para un mejor desarrollo he optado por realizar una diferenciación por puntos para  
establecer delimitadamente las diferencias entre ellos existen. 
 
Seguros Públicos  Seguros Privados 
 
 

 

• Son parte del derecho público 
social, atendiendo a su naturaleza, 
su alcance grupos de protección, 
financiamiento y conformación de 
organismos descentralizados que 
los brindan. 
 

• Pertenecen al derecho mercantil, 
mismo que se encuentra en la rama 
del derecho privado, en virtud de 
que el contrato realizado entre la 
aseguradora y le asegurado tiene la 
naturaleza de ser mercantil. 

• Son manejados siempre por 
organismos públicos 
descentralizados con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, 
autónomos, que brindan un 
servicio público   con funciones de 
autoridad administrativa y fiscal, 
sin animo de lucro u obtención de 
ganancias por el servicio que 
prestan. Cabe tener por excepción 
los sistemas de pensiones en 
nuestro régimen jurídico. 
 

• Su administración es controlada 
por instituciones del derecho 
mercantil derivadas de su 
intrínseca característica de 
especulación comercial y lucro 
como fin. 

• Nacen a la vida jurídica en base a 
una ley de observancia obligatoria, 
de orden público, interés social y 
de  aplicación estricta en la que 
existe un margen casi nulo de 
autonomía de voluntad entre las 
partes. 
 

• Surgen de la contratación hecha 
por la voluntad expresa de las 
partes (aseguradora y el 
asegurado) rigiéndose por las 
reglas de los contratos mercantiles 
y la teoría general de la 
obligaciones. 

• Los asegurados siempre deben de 
estar contemplados como tales 
dentro de la ley respectiva con esa 
característica. 

• Cualquier persona puede ser 
considerada como asegurado 
siempre que éste pague la prima 
respectiva. 
 

• El financiamiento es tripartita, • Su financiación es pagada 



Estado, patrón y trabajador, 
precisando que el seguro social de 
los trabajadores al servicio del 
estado es financiado por el 
empleador mayor, el Estado. 
 

directamente de la primas pagadas 
por sus interesados. 

• Su ámbito de protección se 
circunscribe  única y 
exclusivamente a las personas. 

• La protección cubre a las personas 
o alguna de sus partes, bienes 
muebles, inmuebles, animales, 
actos de transportación, cosechas, 
siniestros o de cualquier naturaleza 
según el acuerdo de las partes. 
 

• La ley respectiva precisa el monto, 
la periodicidad, tasa y base fiscal 
de las cuotas que deben pagarse; 
siendo su pago obligatorio y 
coercible, desembocando su 
omisión en terrenos del derecho 
penal.  
 

• La prima y el periodo de pago son 
establecidos por mutuo acuerdo en 
base al contrato mercantil de 
seguro en que excepcionalmente se 
le puede obligar al asegurado. 

• Las prestaciones médicas y 
económicas de los asegurados y 
sus beneficiarios son brindadas 
aun  y cuando no se realice de 
forma completa o en tiempo del 
entero de las cuotas; lo que 
resultara en el fincamiento y cobro 
de un capital constitutivo a cargo 
del patrón que había omitido su 
registro o alta ante la aseguradora. 

• El no pago de las cuotas tiene 
como consecuencia la perdida del 
derecho del asegurado o sus 
beneficiarios de las prestaciones 
del seguro y su indemnización. 

Una vez realizado lo anterior, ahora ya podemos ver de forma nítida las diversas 
diferencias entre los seguros sociales y los privados que entre las anotadas también se 
pudiera hacer notar las históricas, doctrinales, conceptuales y hasta teleológicas; sin entrar 
al estudio de ellas al haber sido ya tratadas a lo largo de este trabajo. 
 
 
5. NATURALEZA DE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y DE 
PERSONA MORAL OFICIAL DELINSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 

 
 Para poder hablar sobre la naturaleza jurídica que tiene el Instituto Mexicano del 
Seguro Social de forma anterior tenemos que tratar sobre las diversas formas de 
organización que tiene la administración pública, para que en su momento entendamos las 
diversas facetas que tiene este ante público. 
 



5.1. CENTRALIZACIÓN 
 

 Una de las formas de organización de la Administración Pública Federal es la 
centralizada, misma que se encuentra contemplada en el artículo 90 Constitucional y cuya 
estructura esta conformada en términos de lo establecido por el artículo 1° párrafo segundo 
de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal; siendo integrada por la 
Presidencia de la Republica, las Secretarias de Estado y los Departamentos 
Administrativos; presuponiendo una estructura que agrupa a los diferentes órganos que la 
componen, bajo un orden determinado, alrededor de un centro de  dirección y decisión de 
toda la actividad  que  tienen a su cargo, organización que se mantiene fundamentalmente  
en razón de un vinculo, denominado jerarquía o poder jerárquico. 
 
Siendo pertinente su trascripción para una mejor comprensión: 

Artículo 90.- La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal 
conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del 
orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de 
Estado y Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de creación 
de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su 
operación.  

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo 
Federal, o entre estas y las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos.68 

Artículo 1o.- La presente Ley establece las bases de organización de la 
Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal. 
 
La Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los Departamentos 
Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la 
Administración Pública Centralizada. 
 
Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las 
instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de 
crédito, las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos, 
componen la administración pública paraestatal.69 

 
 En este tema nos ilustra el Maestro Luís Humberto Delgadillo Gutiérrez al decir 
que: “…encontramos en la centralización una coordinación de los órganos que la componen 
y que en razón de la competencia que tienen asignada, delimitan para no interferir en sus 
acciones, coordinación que permite un orden y agrupación especifica, independientemente 
de que en forma interna cada órgano tenga su estructura particular, es decir su propio orden 
jerárquico. En este sentido, la jerarquía juega un papel preponderante, ya que une en línea 
vertical a las diferentes dependencias de la administración centralizada y las unidades 
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administrativas  en su organización interna; en la línea horizontal, la coordinación permite 
su funcionamiento a través de la distribución de competencias.”70 
 
 Efectivamente uno de los elementos principales de la centralización administrativa 
es la relación jerárquica de su estructura, teniendo en cuenta que etimológicamente  
significa “mando”, siendo un enlace de órganos y de sus titulares que sigue una escala 
piramidal, permitiendo una línea decisoria unificada; vía por medio de la cual la voluntad 
del órgano superior llega a persona o ente que debe ejecutar o externar el acto. 
 
 Esta organización se puede definir como: “... la estructura en la  cual  el conjunto  
de órganos  administrativos  de un país están enlazados bajo la  dirección  de un órgano 
central único y encuentran su apoyo en el principio de la diversidad de funciones, pero 
dentro de un orden o relación en el que el impulso y la dirección la llevan los centros 
superiores o directivos, y la ejecución los subordinados o inferiores.”71 o como “…una 
forma a de organización administrativa en la cual los entes del poder ejecutivo se 
estructuran bajo el mando unificado y directo del titular de la administración publica.”72 o 
bien como “…la  forma de organización administrativa en la cual, las unidades y órganos 
de la Administración Pública, se ordenan y acomodan  articulándose  bajo un orden 
jerárquico a partir del presidente de la Republica, con el objeto de unificar  las decisiones, 
el mando la acción  y la ejecución.”.73 
 
 Complementándonos el Diccionario Jurídico Mexicano nos refiere que “…el a. 80 
de la propia C. señala que el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión se deposita 
en un solo individuo que se denominara Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. Esta 
disposición significa que la Administración Pública Federal ésta subordinada al Presidente 
de la Republica, quien es la única autoridad facultada para ejercer el Poder Ejecutivo. …De 
esta manera, las dependencias y entidades de la administración pública federal son 
colaboradores del presidente de la Republica y ejercen a nombre las funciones 
administrativas que les encomienda la ley. Así pues, el presidente de la República esta 
facultado para nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho…”.74 
 
  Las facultades con que cuenta el ente superior de ésta estructura son: de decisión, 
de nombramiento, de mando, de revisión, de vigilancia, disciplinario y para resolver 
conflictos competenciales. 
 
 Ahora bien, pasaremos a describir las otras formas de organización administrativa. 
 
5.2. DESCENTRALIZACIÓN 

                                                 
70 DELGADILLO GUTIERREZ, Luis Humberto, Elementos de Derecho Administrativo, Tomo I, México, 
2002, Editorial pág. 88. 
71 OLIVERA TORO, Jorge, Manual de Derecho Administrativo, México, 2001, 7ª Edición, Editorial Porrúa, 
México, 1997, pág. 285. 
72 MARTINEZ MORALES, Rafael I., Biblioteca Diccionarios Jurídicos Temáticos, Tomo 3, Derecho 
Administrativo, Editorial Harla, México, 1997, Primera Edición, pág. 21. 
73 ACOSTA ROMERO, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, México, 15ª 
Edición, pág. 69. 
74 Op. Cit. pág. 443. 



 
Es de suma importancia precisar que en términos de lo preceptuado por el citado 

artículo 90 Constitucional y del 1° de la ley referida la administración pública federal se 
divide en centralizada y paraestatal, y ésta última a su vez se encuentra integrada por los 
organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 
nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones 
nacionales de seguros y de fianzas y los fideicomisos. 

 
Teniendo que los organismos descentralizados son en si mismos paraestatales y de 

acuerdo a lo establecido  en el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración  Publica  
Federal que dicta: 

 
Artículo 45.- Son organismos descentralizados las entidades creadas por ley o 
decreto del Congreso de la Unión o por decreto del Ejecutivo Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que 
adopten.75 

 
Siendo que  “En la creación de esos órganos, el estado puede recurrir a figuras del 

derecho público o del derecho privado… en el primer caso estaremos frente a organismos 
descentralizados y en el segundo, ante empresas de participación estatal y fideicomisos 
públicos (en el concepto de empresas de participación estatal se incluye las sociedades 
mercantiles, cooperativas y civiles, asociaciones civiles, sociedades nacionales de crédito, 
aseguradoras y afianzadoras nacionales, organizaciones nacionales auxiliares de crédito, en 
todas las cuales participa el estado de la manera que veremos en los vocablos 
correspondientes).”76 

 
El  Diccionario Jurídico Mexicano nos ilustra al sustentar que “es una forma jurídica 

en que se organiza la administración pública, mediante la creación de entes públicos por el 
legislador, dotados de personalidad jurídica y patrimonios propios, y responsables de una 
actividad especifica de interés público a través de esta forma de organización y acción 
administrativas, que es la descentralización administrativa, se atienden fundamentalmente 
servicios públicos específicos. Aunque la multiplicación creciente de los fines del Estado, 
particularmente de orden económico, es forma jurídica que también utiliza para actividades 
estatales de otros propósitos públicos.”77, conceptualizándose como “…una forma de 
organización de entes que pertenecen al poder ejecutivo, y los cuales están dotados de su 
propia personalidad jurídica y de autonomía jerárquica para efectuar tareas 
administrativas.”78, o bien que “…la descentralización… consiste en confiar la realización 
de algunas actividades administrativas a órganos que guardan con la administración pública 
una relación que no es de jerarquía… el único carácter que se puede señalar como 
fundamental del régimen de la descentralización es el que los funcionarios y empleados que 

                                                 
75 Ley Orgánica de la Administración Publica Federal, www.scjn.gob.mx, consultada el día 10 de mayo de 
2006. 
76 MARTINEZ MORALES, Op. Cit., pág. 67. 
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78 MARTINEZ MORALES, Op. Cit., pág. 66 y 67.  



lo integran gozan de una autonomía orgánica y no están sujetos a los poderes 
jerárquicos…” 79 

 
Este tipo de organización “surge de la necesidad de imprimirle dinamismo a ciertas 

acciones gubernamentales mediante el ahorro de los pasos que implica el ejercicio del 
poder jerárquico propio de los entes centralizados. En su surgimiento, influyó la incursión 
del estado dentro de actividades industriales, financieras y comerciales, las cuales 
implicaban conferirle un matiz de empresa privada a las organizaciones encargadas de esas 
tareas”80 o como lo dice el perito en la materia el Doctor Acosta Romero al comentar que se 
fundamenta “…en la  necesidad  práctica de atender  un servicio publico, con personal 
técnico especializado, con independencia   presupuestaria, que  diera  flexibilidad  a las  
necesidades   económicas  del servicio   y libre  de los  factores   y problemas  que imponen  
la  burocracia   centralizada…”81  

 
 El objeto de estos organismos esta estipulado en el artículo 14 de  la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales mismo que dice: 
 

 Artículo 14. Son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas 
conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
cuyo objeto sea: 
 
I. La realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o 
prioritarias; 
 
II. La prestación de un servicio público o social; o 
 
III. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social.  
  

Por lo tanto sus objetos son: 
 
• La realización  de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias, 

entendiendo por estrategia la acuñación  de moneda, correos, telégrafos, 
radiotelegrafia, comunicación vía  satélite, emisión de billetes, extracción del petróleo  
y demás  hidrocarburos, petroquímica   básica, minerales  radiactivos  y generación de 
energía nuclear, electricidad, ferrocarriles, en los  términos del párrafo cuarto del 
artículo 28 constitucional; y por prioritarios los  tendientes  a la  satisfacción  de los  
intereses  nacionales  y de necesidades populares, en los términos   de ley. 

 
•  La prestación de un servicio público o social. 
 
• La obtención o aplicación  de recursos para fines  de asistencia  o seguridad  social.  

 
 De los que se despende que la descentralización administrativa tiene tres 
modalidades; por servicio, por colaboración y por región, sin que pase desapercibo que 
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también puede ser ésta política; mismas que no se abordaran por no ser tema del presente 
trabajo. 
 
Las características con que cuentan estos organismos son: 
 
Personalidad jurídica propia.- Se deriva de una norma jurídica que crea al organismo 
público dotándole de ese atributo. Dentro del  instrumento de creación  del organismo  se 
deben señalar: 
 

• Nombre, domicilio y objeto. 
• La integración de su patrimonio  
• Los órganos de gobierno, dirección  y vigilancia que lo integran, así como sus  

facultades.  
• El régimen laboral  de sus trabajadores  
• La forma  y términos de su extensión  y liquidación  

 
Órgano de representación.- Es conformado por un órgano colegiado representativo del 
sector o grupo social al que se dirige el servicio siendo el órgano de mayor jerarquía quien 
decidirá sobre los asuntos más trascendentes de la actividad especifica del organismo; que 
será presidida por el titular de la coordinadora  de sector o por quien él designe, y  deberá  
sesionar cuando menos cuatro veces al año, con un mínimo de la  mitad, más uno de sus 
integrantes; el Director General  deberá ser ciudadano mexicano, con experiencia en 
puestos directivos, será  designado por el Presidente de la Republica y  tendrá  todas  las 
facultades que corresponden aun administrador; el órgano de vigilancia estará integrado por 
un comisario publico propietario y un suplente que serán designados por la Secretaria de la 
Función Pública. En lo general, la estructura interna de cada organismo descentralizado, se 
dará en relación a la actividad que desarrollara y las necesidades de decisión del trabajo por 
sectores de responsabilidad institucional. 
 
Patrimonio propio.- Los  bienes  de estos  organismos  forman parte del patrimonio de la 
Federación, ya que de acuerdo con los artículos 1° fracción II y 2º fracción V de la Ley 
General  de Bienes  Nacionales se trata de bienes del dominio público, por lo que  solo 
podrán gravarse por autorización expresa del Ejecutivo  Federal, y siempre y cuando no 
sean inalienables por disposición constitucional; de igual forma, el gasto de estos  
organismos  forman parte del gasto publico, en los  términos del artículo 2º de la Ley  de 
Presupuesto, Contabilidad  y Gasto  Publico. Patrimonio que se compone del conjunto de 
bienes y derechos con que cuentan para el cumplimiento de su objeto derivados de los 
ingresos y partidas presupuestales destinados a éste. 
 
Denominación.- Deberá dársele al igual que a las personas físicas o morales de derecho 
público o privado que los distinguirá de los demás.  
  
Régimen jurídico propio.- Es constituido por lo propia legislación o a partir de un decreto 
que los crea a éste o sus reglamentos y mediante el cual regula su existencia, objeto y 
actividad. 
 



Autonomía.- Consistente en el poder de decisión que ejercen sus órganos internos, con 
autonomía técnica y orgánica debido a la independencia de su régimen financiero en virtud 
de su no ser controlados directamente por la administración central y poseer un 
autogobierno. 
 
Objeto.- Consiste en efectuar determinadas tareas que le asigna el orden jurídico, las cuales 
están relacionados con cometidos de naturaleza administrativa; teniendo como finalidad el 
procurar la satisfacción del interés general en la forma más rápida, idónea y eficaz, 
mediante una función administrativa; entre los tipos de labores de forma enunciativa se 
citan algunos: agropecuario, comercial, comunicaciones, educación, energético, financiero, 
gubernativo y seguridad social.  
 
Extinción.- La disolución, liquidación, fusión o extinción del organismo será propuesta al 
Ejecutivo  Federal  por la Subsecretaria de Programación y Presupuesto, con la opinión de 
la Coordinadora de sector a que corresponda, y se realizara con las mismas formalidades 
establecidas  para su creación. 
 
Autarquía.- Consistente en el poder decisorio que ejercer sus órganos internos de 
gobierno, con la autonomía técnica y orgánica que poseen debido a la independencia de su 
régimen financiero, y por encontrase atenuada la jerarquía de sus órganos de mando con 
relación a la administración central. 
 
Y como mero dato complementario en la actualidad existen más de 75 de estos organismos, 
entre los  organismos  descentralizados  más conocidos   están: 
 
º Petróleos Mexicanos  
º  Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
º Instituto Mexicano del Seguro Social 
° Comisión Federal de Electricidad 
° Procuraduría Federal del Consumidor 
° Servicio Postal Mexicano 
 
5.3. DESCONCENTRACION 
 

La desconcentración administrativa esta contemplada en el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración pública Federal que reza: 

 
Artículo 17. Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos podrán 
contar con órganos administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente 
subordinados y tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro 
del ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables.  

 
Nuestro diccionario usual nos la define como: 
 

“I.- Es la forma jurídico-administrativa en que la administración centralizada con 
órganos o dependencias propios, presta servicios o desarrolla acciones en distintas 



regiones del territorio del país. Su objeto es doble: acerca la prestación de servicios 
en el lugar o domicilio del usuario, con economía para éste, y descongestionar al 
poder central. 
Para el jurista español, De la Vallina Velarde, la desconcentración es “aquel 
principio jurídico de organización administrativa, en virtud de la cual se confiere con 
carácter exclusivo una determinada competencia a uno de los órganos encuadrados 
dentro de la jerarquía administrativa, pero sin ocupar la cúspide de la misma. 
…II.- Centralización y desconcentración. Responden a la misma noción de 
organización administrativa centralizada. Se puede decir que la desconcentración 
esta dentro del cuadro de la centralización, que solo se distingue por la forma 
periférica en que desarrolla sus acciones. 
Los órganos  más que  organismos desconcentrados, son parte de la centralización 
administrativa cuyas atribuciones o competencia  la ejercen en forma  regional, fuera 
del centro geográfico en que tiene  su sede el poder central supremo. Luego pueden 
desconcentrarse las administraciones federal, estatal, municipal. La administración 
del Distrito Federal tiene como principales  órganos desconcentrados a las 
delegaciones  políticas.  
… 
IV.- Desconcentración   y delegación  de facultades. Aunque la desconcentración 
administrativa   se alcanza cuando el poder central transmite parte de sus funciones   
en órganos que le están subordinados, la transmisión se puede realizar jurídicamente 
a través de la delegación  de facultades  u otra forma legal. 
 
En el fondo, la desconcentración  es distribución  de competencia y esta se puede 
hacer  directamente por la Ley, por el Reglamento, por un decreto  general o 
individual.  
 
La competencia del órgano desconcentrado  será en los primeros casos directos  y en 
la delegación, indirecta o derivada. 
No cambia la naturaleza de la desconcentración  por la forma jurídica que se emplee 
para logarla.”82 

 
Pudiendo ser entendida como “…la simple delegación parcial de ciertas 

atribuciones que hace el órgano central a favor de otros de inferior jerarquía, si que se 
rompan ni este vinculo, ni la unidad.”83 siendo “…una forma jurídica de organización 
administrativa, en virtud de la cual se transfieren competencias –generalmente territoriales 
y parciales-, de los órganos superiores a los inferiores, cuyo propósito fundamental es hacer 
que la administración pública vaya hacia el gobernado y no que éste venga hacia ella, a fin 
de proporcionar los servicios con mayor cercanía, oportunidad y calidad a todos los 
habitantes que son destinatarios de ellos”84, asimismo “La desconcentración en derecho 
administrativo, tradicionalmente se ha considerado como una forma de organización  
administrativa  referida a entes  que realizan función administrativa, y que gozan de cierta 
libertad de acción en el aspecto técnico propio de alguna materia  que es de la competencia  
del órgano  central del cual dependen  dichos entes.”.85 
 
Estimo pertinente citar lo referido por el Maestro Martínez Morales: 
 

                                                 
82 Diccionario Jurídico Mexicano, Ob. Cit., págs. 1090 y 1091. 
83 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 246. 
84 Íbidem. 
85 MARTINEZ MORALES, Op. Cit., pág. 71. 



“…La desconcentración es una de las formas de organización  administrativa: modo 
de estructurar los entes públicos en su dependencia con el jefe del ejecutivo. Implica 
una manera de diluir  el poder  y la competencia  en los  subordinados   para 
despachar asuntos. 
Los entes desconcentrados forman parte de los órganos centralizados   por tanto no 
llegan a tener personalidad  jurídica propia. 
La desconcentración  administrativa   consiste en una  forma de organización   en la 
que los entes  públicos, aun y cuando dependen jerárquicamente  de un órgano 
centralizado  gozan de cierta autonomía  técnica  y funcional… 
 
…Según nuestro sistema administrativo, la desconcentración puede ser por materia  
o por territorio. 
Para Maurice Bourjol, los  tipos de desconcentración son: vertical horizontal y por 
servicio. 
Ya vimos que no debe confundírsele  con la delegación de facultades, la 
descentralización administrativa o la reubicación física de oficinas 
gubernamentales.”86 
 

Está contemplada para un mejor despacho de los asuntos en determinadas materias 
que requieren una atención especial por parte de la Administración  Publica, ya sea  por lo 
delicado  de su contenido, por la técnica de su manejo o por la celeridad que debe tener su 
atención, se ha hecho necesario la creación de órganos dentro de los órganos, los que gozan 
de cierta libertad técnica y administrativa, sin liberarse de la relación jerárquica de la 
organización, propia de le centralización del poder. 
 

El establecimiento de los órganos desconcentrados de la Administración Publica  
centralizada está  regulado principalmente en los  reglamentos interiores de cada una de las 
dependencias; sin embargo, diversos han sido creados por leyes y por decretos, en los que 
se establece su estructura y sus funciones principales. 

 
La centralización administrativa permite la unidad de acción; pero a la vez genera 

un problema de funcionalidad por la falta de agilidad en la toma de decisiones y  su 
ejecución, ya que en el camino de su tramite tiene que correr desde el nivel más bajo hasta 
la cúspide y por otra parte las grandes distancias territoriales que se tienen que recorrer 
desde el lugar en que se genera el asunto y hasta el lugar donde radica el órgano central de 
radicación que tomara la dedición, retarda de forma amplia la administración del ente 
centralizado en virtud de que los poderes de decisión se concentran en una autoridad. 
 

Esta concentración de funciones dio origen a una forma de organización  
administrativa; que sin excluir de la relación jerárquica a determinados órganos de la 
Administración pública permite cierta independencia técnica y administrativa para darle 
mayor agilidad a determinados órganos misma que es denominada como desconcentración 
administrativa. 
 

Cabe precisar que los vocablos “desconcentración” y descentralización han sido 
utilizados en forma indistinta, utilizándose indebidamente, siendo que en la realidad son 
términos muy distintos. 
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La figura de la desconcentración, como forma de organización administrativa, ha 
sido poco considerada  por el derecho, ya que inicialmente se trató como delegación de 
facultades, no obstante que en la delegación solo se hace una transferencia de facultades  a 
una unidad administrativa  a otra del propio órgano, sin que ello sea considerado como una 
independencia técnica ni administrativa en el órgano inferior, que queda sujeto 
directamente y en todo el sentido, a la autoridad jerárquica del superior, quien además sigue 
teniendo las facultades cuyo ejercicio ha delegado, mientras que en la desconcentración se 
establece una organización diferente dentro de la organización central y él órgano que 
desconcentra no retiene el ejercicio de las facultades que pasan a formar parte de la 
competencia del órgano desconcentrado. 

 
Diversos autores, señalan diferentes tipos de desconcentración, al dividirlas en 

funcional, vertical, horizontal, regional, por materia y por territorio; dependiendo de las 
características de su funcionalidad como lo seria por territorio y en forma horizontal; es 
decir una región entre unidades desconcentradas de igual rango, o como el vertical que es 
cuando de da con un órgano inferior  del desconcentrante. 
 
Las características de los órganos concentrados son: 
 

• Forman parte de la administración centralizada; 
• Las facultades del órgano  desconcentrado originariamente  pertenecían al 

órgano central; 
• Dentro de un órgano central funciona otro órgano con alguna libertad técnica 

y/o administrativa; 
• Mantienen una liga jerárquica con algún órgano centralizado y el titular del 

órgano desconcentrado depende  directamente del titular del órgano central; 
• Debe ser un instrumento de derecho público; 
• Las unidades del órgano desconcentrado no tienen relación jerárquica respecto 

de las unidades  del órgano central; 
• No cuentan con patrimonio y personalidad jurídica propia; 
• Cuentan con competencia limitada a cierto territorio o materia. 

 
Ahora bien, pasaremos a ver lo propio respecto de nuestro Instituto Mexicano del 

Seguro Social.  
 
  

5.4. PERSONALIDAD JURÍDICA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL 
  

Al estudiar acerca del Instituto Mexicano del Seguro Social nos damos cuenta que 
tiene múltiples y diversas facetas, siendo entendible la frase que utiliza alguno de los 
autores consultados al calificarlo como un “hibrido jurídico”; dada las características con 
las que cuenta este organismo y con las instituciones y figuras típicas de varias disciplinas 
jurídicas. 

 



Para poder comprenderlo debemos analizar cada uno de sus aspectos, como lo es de 
organismo público descentralizado, persona moral oficial y organismo fiscal autónomo. 

 
Como todos los organismos públicos descentralizados el Instituto Mexicano del 

Seguro Social es un fenómeno jurídico que surge de “…la necesidad practica de atender un 
servicio público, con personal técnico altamente especializado y con independencia 
presupuestaria, dando flexibilidad a las necesidades económicas del servicio mismo y 
librando paralelamente a éste de la problemática que impone la burocracia centralizada. De 
acuerdo con esas ideas, era necesario contar siempre con un “estatuto jurídico especifico” 
que sirviera de base a la existencia y funcionamiento de tal establecimiento descentralizado, 
el que tendría personal distinto al de los órganos centrales de la administración pública.”87 

 
En este sentido y para no ser reiterativos, sino solo precisos cabe destacar las 

características que en específico tiene este organismo de seguridad social materia de 
estudio; 

 
La personalidad jurídica y patrimonio propio del Instituto se deriva de la iniciativa 

de la Ley del Seguro Social del que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
19 de enero de 1943, en la que se establece en su quinto numeral: 

 
Artículo 5. La organización y administración del Seguro Social, en los términos 
consignados en esta Ley, están a cargo del organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de integración operativa tripartita, en 
razón de que a la misma concurren los sectores público, social y privado, 
denominado Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual tiene también el carácter 
de organismo fiscal autónomo.88 

 
Quedando comprendida la creación de este organismo con la denominación de 

Instituto Mexicano del Seguro Social en este mismo precepto, así como su integración de 
forma tripartita. 

 
Teniendo como su régimen jurídico la Ley del Seguro Social que menciona 

justamente que un “organismo público descentralizado”; su órgano de gobierno superior es 
la Asamblea General prevista en el artículo 6 del Reglamento de Organización Interna que 
prevé: 

 
Artículo 6. La Asamblea General es la autoridad suprema del Instituto y se integra 
en la forma siguiente: 
 
I. Diez representantes del Ejecutivo Federal; 
 
II. Diez representantes de las organizaciones patronales, y 
 
III. Diez representantes de las organizaciones de los trabajadores. 
… 
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Que tendrá las facultades señaladas en el diverso 11 del mismo ordenamiento legal 
que dice: 

 
Artículo 11. La Asamblea General ejercerá además de las facultades que le confiere 
la Ley, las siguientes: 
 
I. Discutir anualmente para su aprobación o modificación, en los términos del 
artículo 261 de la Ley, en su caso: 
 
a) El estado de ingresos y gastos; 
 
b) El balance contable; 
 
c) El informe financiero y actuarial; 
 
d) El informe de actividades presentado por el Director General del Instituto; 
 
e) El programa de actividades y el presupuesto de ingresos y egresos para el año 
siguiente, y 
 
f) El informe de la Comisión de Vigilancia. 
 
II. Conocer, para su aprobación o modificación, el balance actuarial que presente 
anualmente el Consejo Técnico del Instituto; 
 
III. Examinar anualmente la suficiencia de los recursos para los diferentes ramos del 
seguro; 
 
IV. Hacer uso de la facultad que establece el segundo párrafo del artículo 262 de la 
Ley; 
 
V. Autorizar al Consejo Técnico para promover la revisión del factor de prima, en 
los términos que establece el artículo 76 de la Ley; 
 
VI. Decidir en definitiva sobre las resoluciones del Consejo Técnico que fueren 
vetadas por el Director General del Instituto; 
 
VII. Designar o ratificar los nombramientos de los miembros propietarios o 
suplentes del Consejo Técnico, propuestos por el Ejecutivo Federal y las 
organizaciones de patrones y trabajadores; 
 
VIII. Resolver en definitiva sobre la solicitud de revocación del nombramiento de 
los miembros del Consejo Técnico o de los miembros de la Comisión de Vigilancia, 
a que se refieren los artículos 263 y 265 de la Ley, sujetándose al procedimiento 
siguiente: 
 
a) La Organización que hubiese propuesto al consejero o al integrante de la 
Comisión de Vigilancia, deberá presentar por escrito su solicitud, mediante la cual 
revocan la designación de la persona de que se trate, expresando las causas 
justificadas en que se sustenta la misma y acompañará los documentos 
correspondientes; 
 
b) Presentada la solicitud a que se refiere el inciso anterior, la Secretaría General la 
hará del conocimiento del interesado para que dentro del término de 10 días hábiles 
siguientes al de la notificación, manifieste lo que a su derecho convenga, ofrezca 



pruebas y acompañe los documentos que estime convenientes, quedando 
suspendidos los efectos de su designación, hasta en tanto la Asamblea General 
resuelva el asunto, por lo que esta determinación se comunicará al suplente para que 
asuma las funciones del propietario, y 
 
c) La Secretaría General someterá a la consideración del Consejo Técnico el asunto, 
para que emita un dictamen, el que a su vez se pondrá a la consideración de la 
siguiente Asamblea General Ordinaria para su determinación. 
 
IX. Designar o ratificar el nombramiento de los miembros de la Comisión de 
Vigilancia y decidir en definitiva sobre la solicitud de revocación del mismo, en los 
términos de la fracción anterior, y 
 
X. Las demás que establezcan la Ley y sus reglamentos. 

 
Teniendo así un órgano de gobierno colegiado con una diversidad de facultades; 

asimismo será presidida dicha Asamblea General por el Director General del Instituto por 
disposición del ordinal 12 que nos marca: 

 
Artículo 12. La Asamblea General será presidida por el Director General del 
Instituto, quien tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Instalar, presidir y levantar las sesiones de la Asamblea, y 
 
II. Suspender la sesión en caso de no integrarse el quórum exigido por este 
Reglamento. 

 
Quedando de ésta manera contemplada una estructura orgánica de un autogobierno, 

es decir de gobierno autónomo, independiente de la jerarquía central del poder ejecutivo; 
característica fundamental de todo ente descentralizado. 

 
Cabe apuntar que al tratarse de una ser una aseguradora nacional responde los 

servicios prestados para con sus asegurados y beneficiarios, al recibir un aporte para este 
fin. 

 
Ahora bien  por lo que toca a su fase como Persona Moral Oficial, debe decirse que 

en términos de lo establecido por el artículo 25 del Código Civil para el Distrito Federal y 
de su correlativo federal, respectivamente las personas son: 

 
Artículo 25. Son personas morales: 
 
I.- La Nación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; 
 
II.- Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley; 
 
III.- Las sociedades civiles o mercantiles; 
 
IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la 
fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal; 
 
V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas; 
 



VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, 
científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren 
desconocidas por la ley; 
 
 
Artículo 25. Son personas morales: 
 
I.- La Nación, los Estados y los Municipios; 
 
II.- Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley; 
 
III.- Las sociedades civiles o mercantiles; 
 
IV.- Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere la 
fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal; 
 
V.- Las sociedades cooperativas y mutualistas; 
 
VI.- Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines políticos, 
científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre que no fueren 
desconocidas por la ley. 

 
Reuniendo las características de persona moral y que ha saber son: 

 
Nombre o denominación: Instituto Mexicano del Seguro Social 
 
Domicilio: En virtud de ser un Organismo Público Descentralizado puede 

establecer diversos domicilios en atención a las diferentes circunscripciones territoriales 
para el despacho de sus asuntos. 

 
Personalidad y Patrimonio propios: Como ha quedado debidamente estudiado 

este punto seria redundante describirlo nuevamente. 
 
Representación legal: Esta facultad de representación esta conferida al Consejo 

Técnico en términos del artículo 263 de la Ley del Seguro Social que refiere: 

Artículo 263. El Consejo Técnico es el órgano de gobierno, representante legal y el 
administrador del Instituto y estará integrado hasta por doce miembros, 
correspondiendo designar cuatro de ellos a los representantes patronales en la 
Asamblea General, cuatro a los representantes de los trabajadores y cuatro a los 
representantes del Estado, con sus respectivos suplentes y el Ejecutivo Federal 
cuando lo estime conveniente, podrá disminuir a la mitad la representación estatal. 

Sin embargo; al estar dividido orgánicamente el Instituto está representado por sus 
titulares delegacionales en concordancia con lo dispuesto por el artículo 150 del 
Reglamento de Organización Interna que nos marca: 

 
“Artículo 150. Son atribuciones del Delegado dentro de su circunscripción 
territorial, las siguientes: 
 
I. Representar al Instituto, como organismo fiscal autónomo, ante todas las 
autoridades con la suma de facultades generales y especiales que requiera la Ley, así 



como representar legalmente al Instituto como persona moral con todas las 
facultades que corresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, 
actos de administración, incluyendo la facultad expresa para conciliar ante las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje y las especiales que requieran cláusula especial conforme 
al Código Civil Federal, en los términos del poder notarial conferido, pudiendo 
sustituir total o parcialmente éste en favor del titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos y abogados respectivos;* 
 
…” 
 
Nota: Tal y como se aprecia con el poder notarial contenido en el Anexo 1. 

 
 

El régimen jurídico al que esta sujeto: Su normatividad Institucional debe 
observarse sin perjuicio de lo establecido por el régimen jurídico positivo; es decir, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social ante la ley es igual que otra persona, tiene idénticas 
obligaciones civiles  que cualquier otra persona, en atención a lo previsto por el artículo 4º 
del Código Federal de Procedimientos Civiles y los 1918, 1935, 1936 del Código Civil para 
el Distrito Federal que mencionan: 

 
Artículo 4. Las instituciones, servicios y dependencias de la Administración Pública 
de la Federación y de las entidades federativas, tendrán dentro del procedimiento 
judicial, en cualquier forma en que intervengan, la misma situación que otra parte 
cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra, mandamiento de ejecución ni 
providencia de embargo, y estarán exentos de prestar las garantías que este Código 
exija de las partes. 
 
Las resoluciones dictadas en su contra serán cumplimentadas por las autoridades 
correspondientes, dentro de los límites de sus atribuciones.  
 
Artículo 1,918. Las personas morales son responsables de los daños y perjuicios que 
causen sus representantes legales en el ejercicio de sus funciones. 
 
Artículo 1,935. Los patrones son responsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores sufridas con motivo o en el ejercicio 
de la profesión o trabajo que ejecuten; por tanto, los patrones deben pagar la 
indemnización correspondiente, según que hayan traído como consecuencia la 
muerte o simplemente la incapacidad temporal o permanente para trabajar. Esta 
responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrón contrate el trabajo por 
intermediario. 
  
Artículo 1,936. Incumbe a los patrones el pago de la responsabilidad que nace de los 
accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales, independientemente de 
toda idea de culpa o negligencia de su parte. 

 
Así como las establecidas en la Ley Federal del Trabajo al tenor de lo impuesto por 

el 123 Constitucional, tomando en cuenta los indicado en los 256 y 286-I de la Ley del 
Seguro Social concerniente a los trabajadores de Confianza. 

 
Concluyéndose que éste organismo de seguridad social reviste también la 

características de una persona moral con carácter oficial sujeta a derechos y obligaciones 



como cualquier otra persona en las materias del derecho privado, que en su caso se podría 
dar con sus trabajadores, proveedores y contratantes. 

 
Otra de sus caras es la de Organismo Fiscal Autónomo, dispuesta por los artículos 5, 

270 y 271 de su Ley, que expresa: 
 

Artículo 5. La organización y administración del Seguro Social, en los términos 
consignados en esta Ley, están a cargo del organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de integración operativa tripartita, en 
razón de que a la misma concurren los sectores público, social y privado, 
denominado Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual tiene también el carácter 
de organismo fiscal autónomo. 

Artículo 270. El Instituto, en su carácter de organismo fiscal autónomo, se sujetará 
al régimen establecido en esta Ley, ejerciendo las atribuciones que la misma le 
confiere de manera ejecutiva, con autonomía de gestión y técnica, en los ámbitos 
regulados en la presente Ley. 

Artículo 271. En materia de recaudación y administración de las contribuciones que 
conforme a esta Ley le corresponden, que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 2o., fracción II y penúltimo párrafo, del Código, tienen la naturaleza de 
aportaciones de seguridad social, el Instituto recaudará, administrará y, en su caso, 
determinará y liquidará, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en 
esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto en la misma y en lo no previsto 
expresamente en ella, el Código, contando respecto de ambas disposiciones con 
todas las facultades que ese Código confiere a las autoridades fiscales en él previstas, 
las que serán ejercidas de manera ejecutiva por el Instituto, sin la participación de 
ninguna otra autoridad fiscal. 
 

El último precepto nos remite el artículo 2º del Código Fiscal que a la letra nos 
refiere: 

Articulo 2. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente 
manera:  

I… 

II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el 
mismo estado.  

III… 

Es decir, que al ser las aportaciones de seguridad social una contribución tiene el 
carácter de fiscales, aunado a que tiene como facultades las establecidas en al artículo 251, 
el que resulta ocioso transcribir por su extenuidad. 

 



En este sentido actúa como tal al estar investido con las características de de 
revisión y liquidación de índole fiscal al ser sus aportaciones de seguridad social créditos 
fiscales ratificados por el artículo 287 del mismo ordenamiento al decir: 

Artículo 287. Las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, 
las multas impuestas en los términos de esta Ley, los gastos realizados por el 
Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las 
personas no derechohabientes, tienen el carácter de crédito fiscal.  

Vigilando el cabal y oportuno cumplimiento por parte de los patrones y demás 
sujetos obligados para con las disposiciones en materia de seguridad social; determinando 
sobre la existencia de hechos o acciones que generen obligaciones a cargo de los sujetos 
obligados que constituyan créditos a favor, estableciendo quien tiene el carácter de 
obligado en la tributación precisando las bases para su liquidación, emitiendo los créditos, 
realizando el cobro mediante el procedimiento administrativo de ejecución en base a lo 
establecido por el Código Tributario Federal. 

 
 
6. ESTRUCTURA ORGANICA Y LA CARACTERISTICA DE ORGANISMO 
FISCAL AUTONOMO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 
 Una vez que se ha explicado las múltiples facetas con las que cuenta el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, ahora abundaremos sobre una de ellas al ser materia 
fundamental de este trabajo, la de organismo fiscal autónomo que se encuentra prevista en 
el artículo 5 de la Ley del Seguro Social que nos marca: 

Artículo 5. La organización y administración del Seguro Social, en los términos 
consignados en esta Ley, están a cargo del organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de integración operativa tripartita, en razón 
de que a la misma concurren los sectores público, social y privado, denominado Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el cual tiene también el carácter de organismo fiscal 
autónomo. 

 No sin antes acotar en forma principal cuales son sus atribuciones y facultades de 
las que se hablara en el presente tema debiendo ser entendidas como: 
 

“ATRIBUCIÓN DE FACULTADES.  
 
I. Es cuando la ley otorga derechos y obligaciones a la autoridad administrativa para que 
ésta pueda llevar a cabo el logro de sus fines.  
II. En el momento actual, el Estado es exigido para intervenir a fin de satisfacer las 
necesidades de la colectividad y lograr un verdadero estado de justicia, equilibrando las 
desigualdades existentes entre las clases socialmente débiles y las que no lo son, así 
como para realizar funciones que los particulares no pueden llevar a cabo, lo anterior va 
ampliando la atribución de sus facultades. Mediante sus atribuciones el Estado ejecuta 
una serie de actos y hechos que le permiten realizar sus objetivos que pueden ser 
diversos, como de seguridad, vigilancia, prestación de servicios, salubridad, económicos, 
culturales, etc. El Estado ejerce sus atribuciones, individualizando su actuar mediante los 
funcionarios públicos, siendo ellos los que concretan las facultades otorgadas por la ley. 
La atribución de facultades puede derivan de normas de carácter constitucional, federal, 
estatal, municipal, reglamentario, ordinarias. En la medida de los fines a lograr será el 



alcance de la atribución de facultades. De lo anterior surge el principio de la división de 
competencias mediante el cual se distribuyen las facultades a cada autoridad delimitando 
su campo de acción. Sostiene Gabino Fraga que cuando la ley atribuye facultades de 
decisión y ejecución, se estará entonces ante un órgano de autoridad; en otras ocasiones 
se estará únicamente ante órganos auxiliares con facultades de auxilio hacia las 
autoridades a fin de que puedan dictar sus resoluciones.89 
 
“FACULTAD. Carnelutti la define “como la posibilidad de obrar en el campo de la 
libertad”, y la contrapone a la obligación: “En este sentido, dice, la facultad es la antítesis 
manifiesta de la obligación; cuando se trata de facultad, el hombre obra como quiere; 
cuando se trata de obligación, como debe.” Más difícil es distinguir la facultad del 
derecho subjetivo, por lo cual, con frecuencia se los confunde. El mencionado 
jurisconsulto dice a este respecto: “Puesto que el derecho subjetivo está constituido por la 
libertad en que se encuentra el titular del interés protegido de valerse o no del mandato, 
es claro el parentesco entre derecho y facultad; el derecho subjetivo es, precisamente, en 
interés protegido mediante una facultad. La analogía entre facultad y derecho subjetivo 
estriba en que uno y otro representan un fenómeno de libertad; pero la mera facultad se 
refiere a un interés en conflicto mientras el derecho subjetivo mira a un interés tutelado 
en el conflicto.”90 

 
6.1. ATRIBUCIONES Y FACULTADES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 
 
 Ahora bien éstas se encuentran especificadas en los artículos 39 C, 80, 185, 215 y 
271 de la Ley del Seguro Social; pero significativamente en el ordinal 251 marcándonos 
literalmente: 

Artículo 39 C. En el caso en que el patrón o sujeto obligado no cubra 
oportunamente el importe de las cuotas obrero patronales o lo haga en forma 
incorrecta, el Instituto podrá determinarlas presuntivamente y fijarlas en 
cantidad líquida, con base en los datos con que cuente o con apoyo en los hechos 
que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de que 
goza como autoridad fiscal o bien a través de los expedientes o documentos 
proporcionados por otras autoridades fiscales. Esta determinación deberá 
considerar tanto los saldos a favor del Instituto como los que pudiera haber a 
favor del patrón debido a errores en lo presentado por este último.  

En la misma forma procederá el Instituto, en los casos en que al revisar las 
cédulas de determinación pagadas por los patrones, detecte errores u omisiones 
de los que se derive incumplimiento parcial en el pago de las cuotas.  

Las cédulas de liquidación que formule el Instituto deberán ser pagadas por los 
patrones, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos su notificación, en los términos del Código.  

En el caso de que el patrón o sujeto obligado, espontáneamente opte por 
regularizar su situación fiscal, conforme a los programas de regularización que 
en su caso se establezcan, el Instituto podrá proporcionarle, previa solicitud por 
escrito, la emisión correspondiente sea de manera impresa, o bien, a través de 
medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza.”  

                                                 
89 Diccionario Jurídico Mexicano, Op. Cit., págs. 263 y 264. 
90 PALLARES, Op. Cit., pág. 366. 



Artículo 80. El Instituto está facultado para proporcionar servicios de carácter 
preventivo, individualmente o a través de procedimientos de alcance general, 
con el objeto de evitar la realización de riesgos de trabajo entre la población 
asegurada. 

En especial, el Instituto establecerá programas para promover y apoyar la 
aplicación de acciones preventivas de riesgos de trabajo en las empresas de hasta 
cien trabajadores. 

Artículo 185. El trabajador podrá notificar el incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los patrones, establecidas en este capítulo, al Instituto, 
directamente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a través de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.  

El Instituto o la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrán, 
indistintamente, la facultad de practicar inspecciones domiciliarias y, en su caso, 
determinar créditos y las bases de su liquidación, así como la actualización y 
recargos que se generen en los términos de los artículos 15 fracción V, 251 
fracciones XIV y XVIII, y demás relativos de esta Ley.” 

Artículo 215. El Instituto organizará, establecerá y operará unidades médicas 
destinadas a los servicios de solidaridad social, los que serán proporcionados 
exclusivamente en favor de los núcleos de población que por el propio estadio 
de desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural, 
suburbana y urbana, y que el Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de 
solidaridad social.  

Queda facultado el Instituto para dictar las bases e instructivos a que se sujetarán 
estos servicios, pero, en todo caso, se coordinará con la Secretaría de Salud y 
demás instituciones de salud y seguridad social. 

Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades y 
atribuciones siguientes:  

I. Administrar los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, 
invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la familia, 
adicionales y otros, así como prestar los servicios de beneficio colectivo que 
señala esta Ley;  

II. Satisfacer las prestaciones que se establecen en esta Ley;  

III. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones de esta Ley;  

IV. En general, realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con 
sus fines, así como aquéllos que fueren necesarios para la administración de las 
finanzas institucionales;  

V. Adquirir bienes muebles e inmuebles, para los fines que le son propios;  

VI. Establecer unidades médicas, guarderías infantiles, farmacias, velatorios, así 
como centros de capacitación, deportivos, culturales, vacacionales, de seguridad 
social para el bienestar familiar y demás establecimientos para el cumplimiento 
de los fines que le son propios, sin sujetarse a las condiciones salvo las 



sanitarias, que fijen las leyes y reglamentos respectivos para empresas privadas, 
con actividades similares;  

VII. Organizar sus unidades administrativas, conforme a la estructura orgánica 
autorizada;  

VIII. Expedir lineamientos de observancia general para la aplicación para 
efectos administrativos de esta Ley;  

IX. Difundir conocimientos y prácticas de previsión y seguridad social;  

X. Registrar a los patrones y demás sujetos obligados, inscribir a los 
trabajadores asalariados y precisar su base de cotización aun sin previa gestión 
de los interesados y a los trabajadores independientes a su solicitud, sin que ello 
libere a los obligados de las responsabilidades y sanciones por infracciones en 
que hubiesen incurrido;  

XI. Dar de baja del régimen obligatorio a los patrones, sujetos obligados y 
asegurados, verificada por el Instituto la desaparición o inexistencia del supuesto 
de hecho que dio origen a su aseguramiento, aun cuando el patrón o sujetos 
obligados hubiesen omitido presentar el aviso de baja respectivo, sin perjuicio 
de las sanciones previstas en esta Ley;  

XII. Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, 
enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, 
salud para la familia y adicionales, los capitales constitutivos, así como sus 
accesorios legales, percibir los demás recursos del Instituto, y llevar a cabo 
programas de regularización de pago de cuotas. De igual forma, recaudar y 
cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez;  

XIII. Establecer los procedimientos para la inscripción, cobro de cuotas y 
otorgamiento de prestaciones;  

XIV. Determinar los créditos a favor del Instituto y las bases para la liquidación 
de cuotas y recargos, así como sus accesorios y fijarlos en cantidad liquida, 
cobrarlos y percibirlos, de conformidad con la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables.  

Las liquidaciones de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez podrán ser emitidas y notificadas conjuntamente con las liquidaciones de 
las aportaciones y descuentos correspondientes al Fondo Nacional de la 
Vivienda por el personal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, previo convenio de coordinación con el citado Instituto;  

XV. Determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 
incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de esta 
Ley, aplicando en su caso, los datos con los que cuente o con apoyo en los 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 
de que goza como autoridad fiscal o bien, a través de los expedientes o 
documentos proporcionados por otras autoridades fiscales;  

XVI. Ratificar o rectificar la clase y la prima de riesgo de las empresas para 
efectos de la cobertura de las cuotas del seguro de riesgos de trabajo;  



XVII. Determinar y hacer efectivo el monto de los capitales constitutivos en los 
términos de esta Ley;  

XVIII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias con el personal que al efecto se 
designe y requerir la exhibición de libros y documentos, a fin de comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley y demás disposiciones 
aplicables;  

XIX. Ordenar y practicar las investigaciones correspondientes en los casos de 
sustitución patronal y de responsabilidad solidaria previstos en esta Ley y en el 
Código, y emitir los dictámenes respectivos;  

XX. Establecer coordinación con las dependencias y entidades de las 
Administraciones Públicas Federal, Estatales y Municipales, para el 
cumplimiento de sus objetivos;  

XXI. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos, así 
como imponer a dichos contadores públicos, en su caso, las sanciones 
administrativas establecidas en el reglamento respectivo;  

XXII. Realizar inversiones en sociedades y empresas que tengan objeto social 
complementario o afín al del propio Instituto;  

XXIII. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, entidades 
federativas, municipios y sus respectivas administraciones públicas, así como de 
colaboración con el sector social y privado, para el intercambio de información 
relacionada con el cumplimiento de sus objetivos, en los términos previstos en 
esta Ley;  

XXIV. Promover y propiciar la realización de investigación en salud y seguridad 
social, utilizándola como una herramienta para la generación de nuevos 
conocimientos, para la mejoría de la calidad de la atención que se otorga y para 
la formación y capacitación del personal;  

XXV. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las 
liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas oportunamente, con sujeción a las 
normas del Código y demás disposiciones aplicables;  

XXVI. Emitir y notificar por el personal del Instituto, las cédulas de 
determinación de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, conjuntamente con las liquidaciones de las aportaciones y descuentos 
correspondientes al fondo nacional de la vivienda, previo convenio de 
coordinación con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en dispositivos magnéticos, digitales, electrónicos o de cualquier 
otra naturaleza, o bien en documento impreso;  

XXVII. Hacer efectivas las fianzas que se otorguen en su favor para garantizar 
obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se estará exclusivamente a 
lo dispuesto por el Código;  

XXVIII. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en 
las solicitudes, avisos o cédulas de determinación presentados por los patrones, 
para lo cual podrá requerirles la presentación de la documentación que proceda.  



Asimismo, el Instituto podrá requerir a los patrones, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, sin que medie visita domiciliaria, para que 
exhiban en las oficinas del propio Instituto, a efecto de llevar a cabo su revisión, 
la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos o 
informes que se les requieran;  

XXIX. Autorizar el registro a los contadores públicos, para dictaminar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y comprobar que 
cumplan con los requisitos exigidos al efecto en el reglamento respectivo;  

XXX. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a 
favor del Instituto, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro o 
la incosteabilidad del mismo. La cancelación de estos créditos no libera al 
deudor de su obligación de pago;  

XXXI. Celebrar convenios con entidades o instituciones extranjeras para la 
asistencia técnica, intercambio de información relacionada con el cumplimiento 
de sus objetivos y la atención de derechohabientes, bajo el principio de 
reciprocidad, con las restricciones pactadas en los convenios que al efecto se 
suscriban, los cuales invariablemente tendrán una cláusula de confidencialidad y 
no difusión;  

XXXII. Celebrar convenios de cooperación e intercambio en materia de 
medicina preventiva, atención médica, manejo y atención hospitalaria y 
rehabilitación de cualquier nivel con otras instituciones de seguridad social o de 
salud de los sectores públicos federal, estatal o municipal o del sector social;  

XXXIII. Celebrar convenios de reconocimiento de adeudos y facilidades de 
pago, relativos a cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, actualización, 
recargos y multas; aprobar el cambio de garantía de dichos convenios, y la 
cancelación, de conformidad con las disposiciones aplicables, de créditos 
fiscales a favor del Instituto y a cargo de patrones no localizados o insolventes 
de acuerdo a los montos autorizados por el Consejo Técnico del Instituto;  

XXXIV. Tramitar y, en su caso, resolver el recurso de inconformidad a que se 
refiere el artículo 294 de esta Ley, así como los recursos previstos en el Código, 
respecto al procedimiento administrativo de ejecución;  

XXXV. Declarar la prescripción de la obligación patronal de enterar las cuotas 
obrero patronales y los capitales constitutivos, cuando lo soliciten los patrones y 
demás sujetos obligados, en los términos del Código;  

XXXVI. Prestar servicios a quienes no sean sus derechohabientes, a título 
oneroso, a efecto de utilizar de manera eficiente su capacidad instalada y 
coadyuvar al financiamiento de su operación y mantenimiento, siempre que ello 
no represente menoscabo en la calidad y calidez del servicio que debe prestar a 
sus derechohabientes, y  

XXXVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y cualesquiera 
otra disposición aplicable.” 

Artículo 271. En materia de recaudación y administración de las contribuciones 
que conforme a esta Ley le corresponden, que de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 2o., fracción II y penúltimo párrafo, del Código, tienen la 



naturaleza de aportaciones de seguridad social, el Instituto recaudará, 
administrará y, en su caso, determinará y liquidará, las cuotas correspondientes a 
los seguros establecidos en esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto en la 
misma y en lo no previsto expresamente en ella, el Código, contando respecto de 
ambas disposiciones con todas las facultades que ese Código confiere a las 
autoridades fiscales en él previstas, las que serán ejercidas de manera ejecutiva 
por el Instituto, sin la participación de ninguna otra autoridad fiscal. 

 De lo anterior se puede percibir la amplia gama de facultades y atribuciones con las 
que cuenta éste ente de seguridad social en función de su aspecto de organismo fiscal 
autónomo acentuado principalmente con las reformas hechas el 21 de diciembre de 2001 a 
esta ley por nuestro Congreso de la Unión habiendo añadido 13 incisos más  al artículo 251 
previendo igualmente todas aquellas previstas por el Código Fiscal Federal que por 
abundancia resultaría insustancial el trascribirlas. 

 Corresponderá a los subincisos siguientes el hablar de forma plena de las 
características que por ley tiene las aportaciones de seguridad social y una breve critica a 
ello, así como de las facultades con las que cuenta en materia fiscal. 
 
En otro sentido el artículo 254 de la citada Ley prevé: 

Artículo 254. El Instituto Mexicano del Seguro Social, sus dependencias y 
servicios, no serán sujetos de contribuciones federales, estatales y municipales. La 
Federación, los Estados, el Gobierno del Distrito Federal y los Municipios, no 
podrán gravar con impuestos su capital, ingresos, rentas, contratos, actos jurídicos, 
títulos, documentos, operaciones o libros de contabilidad, aun en el caso de que las 
contribuciones, conforme a una Ley general o especial fueran a cargo del Instituto 
como organismo público o como patrón. En estos supuestos se consideran 
comprendidos los impuestos indirectos y el franqueo postal. El Instituto y demás 
entidades que formen parte o dependan de él, estarán sujetos únicamente al pago 
de los derechos de carácter municipal que causen sus inmuebles en razón de 
pavimentos, atarjeas y limpia, así como por el agua potable de que dispongan, en 
las mismas condiciones en que deben pagar los demás causantes. Igualmente 
estarán sujetos a los derechos de carácter federal correspondientes a la prestación 
de servicios públicos. 

 Quedando únicamente obligado al pago de cuatro tipos de derechos de carácter 
municipal que causen sus inmuebles y que son a) pavimentos; b) alcantarillas; c) limpia y 
d) agua potable, además de los derechos de carácter federal por la prestación de servicios 
públicos.  
 
 Resultando ser una persona que tiene acredita solvencia por ministerio de ley 
derivado del diverso de la Ley del Seguro Social que menciona: 
 

Artículo 255. El Instituto Mexicano del Seguro Social se considera de acreditada 
solvencia y no estará obligado, por tanto, a constituir depósitos o fianzas legales, 
ni aun tratándose del juicio de amparo. Los bienes del Instituto afectos a la 
prestación directa de sus servicios serán inembargables. 

 
 Observándose la característica limitada de ser inembargables solo a los bienes del 
Instituto afectos a la prestación directa de sus servicios sosteniendo el maestro Ruiz 



Moreno que “por nuestra parte que dichos bienes son también imprescriptibles e 
inanielables, aunque la ley no lo diga expresamente”.91 
 
 Resulta imperioso definir lo que debe considerarse como patrimonio del Instituto 
para con ello evitar confusión con los que solo maneja y administra; contando con lo 
dispuesto por el ordinal 253 de la ley en cita: 

Artículo 253. Constituyen el patrimonio del Instituto:  

I. Los bienes muebles e inmuebles de cualquier naturaleza, con excepción de 
aquellos provenientes de adjudicación o dación en pago por adeudo de cuotas 
obrero patronales, capitales constitutivos y accesorios, así como cualquier otro que 
se afecte expresamente a las reservas que el Instituto deba constituir en términos 
de esta Ley;  

II. Los derechos de propiedad y posesión de bienes muebles e inmuebles, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que por justo título obren en poder del 
Instituto;  

III. Los derechos de cualquier naturaleza que el Instituto obtenga o pueda obtener;  

IV. Las donaciones, herencias, legados, adjudicaciones, subsidios y transferencias 
que se hagan a su favor en que no se preestablezca el destino de los bienes o 
derechos correspondientes;  

V. Los intereses, dividendos, realización de activos, alquileres, rentas, 
rendimientos, utilidades, frutos y productos de cualquier clase, que generen los 
bienes y derechos afectos a su patrimonio, y  

VI. Cualesquier otros ingresos que le señalen las leyes y reglamentos. 

Todos los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del Instituto, estarán 
destinados al servicio público de carácter nacional del Seguro Social a que se 
refiere el artículo 4o. de esta Ley y tendrán el carácter de bienes del dominio 
público de la Federación. 

 Quedando asentado lo anterior pasaremos al análisis de la estructura orgánica del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
 
6.2. ESTRUCTURA CENTRAL, REGIONAL Y DELEGACIONAL 
 
 En la estructura central existen cuatro órganos superiores de en base lo estipulado 
por el artículo 257 de la ley utilizada y que son: 

Artículo 257. Los órganos superiores del Instituto son:  

I. La Asamblea General;  

                                                 
91 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 324. 



II. El Consejo Técnico;  

III. La Comisión de Vigilancia, y  

IV. La Dirección General.” 

 Siendo la primera mencionada la suprema autoridad integrada por treinta miembros 
que duran seis años en su encargo conforme al 258 de la LSS contando con la posibilidad 
de ser reelectos cumpliendo sus miembros con los requisitos exigidos por la Ley Federal de 
Entidades Paraestatales estando anteriormente prevista su integración, atribuciones y la 
periodicidad, desarrollo de sesiones, convocatoria, quórum, deliberaciones, votaciones y 
acuerdos en el Reglamento de la Asamblea General del Instituto Mexicano del Seguro 
Social expedido por el Ejecutivo Federal y publicado el diario oficial de la Federación el 08 
de agosto de 1974, siendo ahora contemplada por los artículos 6 al 23 del Reglamento de 
Organización Interna publicado el 11 de noviembre de 1998 y reformado el 19 de junio de 
2003 dentro de su Título Segundo llamado de los Órganos Superiores del Instituto que en 
su Capítulo Primero se refiere  De La Asamblea General y que se mencionaran en forma 
posterior a las marcadas en la Ley-marco atendiendo a la jerarquía de normas. 
 
Las atribuciones contenidas en la Ley del Seguro Social en su ordinal 261 dice: 

Artículo 261. La Asamblea General discutirá anualmente, para su aprobación o 
modificación, en su caso, el estado de ingresos y gastos, el balance contable, el 
informe financiero y actuarial, el informe de actividades presentado por el Director 
General, el programa de actividades y el presupuesto de ingresos y egresos para el 
año siguiente, así como el informe de la Comisión de Vigilancia. 

 Asimismo deberá resolver en definitiva sobre el sentido de las resoluciones del 
Consejo Técnico cuando estas hayan sido vetadas por el Director General atento a lo 
siguiente: 

Artículo 269. El Director General tendrá derecho de veto sobre las resoluciones 
del Consejo Técnico, en los casos que fije el reglamento. El efecto del veto será 
suspender la aplicación de la resolución del Consejo, hasta que resuelva en 
definitiva la Asamblea General. 

 Por otra parte anualmente tendrá que hacer el examen sobre lo tratado en el 
siguiente dispositivo: 

Artículo 262. La suficiencia de los recursos para todos y cada uno de los seguros 
de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida y guarderías y 
prestaciones sociales así como de salud para la familia y adicionales, debe ser 
examinada anualmente al realizar el informe financiero y actuarial.  

Si el balance actuarial acusare superávit, éste se destinará a constituir un fondo de 
emergencia hasta el límite máximo del cincuenta por ciento de los ingresos anuales 
respectivos. Después de alcanzar este límite, el superávit se aplicará, según la 
decisión de la Asamblea General al respecto, a mejorar las prestaciones de los 
seguros que se encuentren en este supuesto. 



 Las dispocisiones establecidas en el Reglamento de Organización Interna del 
Instituto Mexicano del Seguro Social concernientes la Asamblea General son las 
siguientes: 

Artículo 6. La Asamblea General es la autoridad suprema del Instituto y se integra 
en la forma siguiente: 
 
I. Diez representantes del Ejecutivo Federal; 
 
II. Diez representantes de las organizaciones patronales, y 
 
III. Diez representantes de las organizaciones de los trabajadores. 
 
Los miembros de la Asamblea durarán en su cargo seis años y su nombramiento 
podrá ser ratificado para un nuevo período por la organización que los hubiera 
designado y por el Ejecutivo Federal, en su caso. 
 
La designación de los integrantes de la Asamblea será revocable por las 
organizaciones que los hubiesen propuesto. 
 
En todo caso, la nueva designación o la revocación deberán comunicarse al 
Consejo Técnico del Instituto.  
  

 
 Las funciones y atribuciones de la Asamblea General esencialmente son discutir 
anualmente para su aprobación o modificación el estado de ingresos y gastos; el balance 
contable; el informe financiero y actuarial; el de actividades presentado por el Director 
General del Instituto; el programa de actividades y el presupuesto de ingresos y egresos para 
el año siguiente, y el informe de la Comisión de Vigilancia; además de conocer, para su 
aprobación o modificación, el balance actuarial que presente anualmente el Consejo Técnico 
del Instituto; examinar anualmente la suficiencia de los recursos para los diferentes ramos 
del seguro; hacer uso de la facultad que establece el segundo párrafo del artículo 262 de la 
Ley; autorizar al Consejo Técnico para promover la revisión del factor de prima, en los 
términos que establece el artículo 76 de la Ley; decidir en definitiva sobre las resoluciones 
del Consejo Técnico que fueren vetadas por el Director General del Instituto; designar o 
ratificar los nombramientos de los miembros propietarios o suplentes del Consejo Técnico, 
propuestos por el Ejecutivo Federal y las organizaciones de patrones y trabajadores; resolver 
en definitiva sobre la solicitud de revocación del nombramiento de los miembros del 
Consejo Técnico o de los miembros de la Comisión de Vigilancia, a que se refieren los 
artículos 263 y 265 de la Ley, designar o ratificar el nombramiento de los miembros de la 
Comisión de Vigilancia y decidir en definitiva sobre la solicitud de revocación del mismo.  

 Observándose la forma pormenorizada que establece la ley reglamentaria sobre la 
reiterada autoridad orgánica, sin que sea necesario abundar más. 

 El Consejo Técnico es el órgano tripartito operativo más importante de la 
institución quedando sentada anteriormente en el Capitulo Quinto del Reglamento de la 
Asamblea General del Instituto Mexicano del Seguro Social su integración así como la de 
la Comisión de Vigilancia; ejerciendo tres funciones: Órgano de gobierno, Representante 



Legal y, Administrador del Instituto según lo dispuesto por el siguiente artículo de la ley 
citada:  

Artículo 263. El Consejo Técnico es el órgano de gobierno, representante legal y 
el administrador del Instituto y estará integrado hasta por doce miembros, 
correspondiendo designar cuatro de ellos a los representantes patronales en la 
Asamblea General, cuatro a los representantes de los trabajadores y cuatro a los 
representantes del Estado, con sus respectivos suplentes y el Ejecutivo Federal 
cuando lo estime conveniente, podrá disminuir a la mitad la representación estatal.  

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Secretario de Salud, el Secretario 
del Trabajo y Previsión Social y el Director General, serán Consejeros del Estado, 
sin perjuicio de lo establecido por el párrafo anterior. El Director General presidirá 
siempre el Consejo Técnico.  

Cuando deba renovarse el Consejo Técnico, los sectores representativos del 
Estado, de los patrones y de los trabajadores propondrán miembros propietarios y 
suplentes para los cargos de Consejero. La designación será hecha por la 
Asamblea General en los términos que fije el reglamento respectivo.  

Los Consejeros así electos durarán en su cargo seis años, pudiendo ser reelectos.  

La designación será revocable, siempre que la pidan los miembros del sector que 
hubiese propuesto al Consejero de que se trate o por causas justificadas para ello. 
En todo caso, el acuerdo definitivo corresponde a la Asamblea General, la que 
resolverá lo conducente en los términos del reglamento, mediante procedimientos 
en que se oiga en defensa al Consejero cuya remoción se solicite.  

Los Consejeros representantes patronales y de los trabajadores, recibirán los 
emolumentos y prestaciones que al efecto determinen los consejeros 
representantes del estado, a propuesta del Director General, sin que ello les 
otorgue el carácter de trabajadores, asegurados, derechohabientes del Instituto ni 
algún otro derecho adicional.  

Los integrantes del Consejo Técnico deberán abstenerse de promover o participar 
directa o indirectamente, a título personal, en la atención de solicitudes, 
planteamientos o recursos que patrones o derechohabientes planteen ante el 
Instituto. El Consejo Técnico emitirá lineamientos sobre los cuales sus integrantes 
podrán ejercer funciones de representación y gestoría ante el Instituto, respecto de 
los sectores y organizaciones a que representen, a fin de evitar conflictos de 
interés.  

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores será también aplicable a los integrantes 
de la Comisión de Vigilancia a que se refiere el Capítulo IV del Título Cuarto de 
esta Ley, así como a cualquier órgano de carácter tripartita ya integrado o que se 
integre en el futuro en el Instituto.  

 Advirtiéndose los siguientes aspectos: los consejeros deben ser doce o por lo menos 
diez, duraran seis años existiendo la posibilidad de ser reelectos mediante propuesta de 
cada sector realice para los cargos de propietarios y suplentes, siendo revocables por el 
sector que los haya ofrecido siendo la Asamblea General la instancia competente para 



resolver lo procedente o no de la remoción mediante un procedimiento en el que se 
defienda el propuesto para la separación. 

 La integración, designación de miembros, atribuciones del Consejo Técnico, de sus 
miembros y de las sesiones se prevé en los artículos 3° y del 24 al 48 del Reglamento 
aludido; por lo que siguiendo la metodología de este trabajo se realizara la mención de los 
artículos concernientes a la Ley y posteriormente a las disposiciones reglamentarias.  

 Ahora bien contrario a los integrantes de la Asamblea General los consejeros de los 
sectores obrero y patronal sí perciben honorarios y prestaciones, sin que ello los ligué 
laboralmente con el Instituto, dado que los participantes del sector gubernamental solo 
tienen encargos honoríficos. Sus funciones se encuentran abajo previstas en el siguiente 
artículo de la Ley del Seguro Social: 

Artículo 264. El Consejo Técnico tendrá las atribuciones siguientes;  

I. Decidir sobre las inversiones de las reservas y demás recursos del Instituto, con 
sujeción a lo previsto en esta Ley y sus reglamentos, excepto los provenientes del 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;  

II. Vigilar y promover el equilibrio financiero de todos los ramos de 
aseguramiento comprendidos en esta Ley;  

III. Resolver sobre las operaciones del Instituto, exceptuando aquellas que por su 
importancia ameriten acuerdo expreso de la Asamblea General, de conformidad 
con lo que al respecto determine esta Ley y el reglamento;  

IV. Aprobar la estructura orgánica básica del Instituto, a efecto de proponerla al 
Ejecutivo Federal para su consideración en el Reglamento Interior del mismo, que 
al efecto emita, así como la estructura ocupacional correspondiente y sus 
modificaciones, los niveles salariales, las prestaciones y los estímulos de 
desempeño de los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 256 de esta 
Ley, los que se determinarán conforme a los tabuladores que al efecto expida la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin perjuicio de los derechos de los 
trabajadores de base, conforme a un sistema de valuación de puestos;  

V. Convocar a Asamblea General ordinaria o extraordinaria;  

VI. Discutir y aprobar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del 
Instituto que someta a su consideración el Director General, así como autorizar 
adecuaciones al presupuesto aprobado;  

VII. Autorizar la celebración de convenios relativos al pago de cuotas, pudiendo 
delegar esta facultad, a las unidades administrativas que señale el Reglamento 
Interior, así como emitir las disposiciones de carácter general sobre reversión de 
cuotas para los seguros que expresamente establece esta Ley y las 
correspondientes a la prestación indirecta de servicios;  

VIII. Conceder, rechazar y modificar las pensiones, que conforme a esta Ley le 
corresponde otorgar al Instituto, pudiendo delegar estas facultades a las 
dependencias competentes;  



IX. Nombrar y remover a los trabajadores de confianza a que se refiere el artículo 
256 de esta Ley, que ocupen el nivel jerárquico inmediato inferior al Director 
General del Instituto;  

X. Aprobar las bases para la celebración de convenios de incorporación voluntaria 
al régimen obligatorio;  

XI. Discutir, y en su caso, aprobar el programa de actividades que someta a su 
consideración el Director General;  

XII. Aprobar las bases para el establecimiento, organización y funcionamiento de 
un sistema de profesionalización y desarrollo de los trabajadores clasificados como 
de confianza "A" en el contrato colectivo de trabajo.  

Asimismo, establecer, en su caso, de común acuerdo con el sindicato de los 
trabajadores los términos en que ese sistema podrá hacerse extensivo a los 
trabajadores clasificados como de base y de confianza "B" en el contrato colectivo 
de trabajo y a la aplicación de los reglamentos derivados del mismo.  

XIII. Conceder a derechohabientes del régimen, en casos excepcionales y previo el 
estudio socioeconómico respectivo, el disfrute de prestaciones médicas y 
económicas previstas por esta Ley, cuando no esté plenamente cumplido algún 
requisito legal y el otorgamiento del beneficio sea evidentemente justo o 
equitativo;  

XIV. Conocer y resolver de oficio o a petición del Director General, aquellos 
asuntos que por su importancia, trascendencia o características especiales así lo 
ameriten;  

XV. Establecer las condiciones de aseguramiento y cotización de aquellos grupos 
de trabajadores que por sus actividades profesionales, la naturaleza de su trabajo, 
sus especiales condiciones de tiempo y lugar o por la índole de sus procesos 
productivos, no se adecuen a los requisitos generales del régimen obligatorio de 
esta Ley, a fin de hacerlos equitativos, respetando los elementos de sujeto, objeto, 
base, cuota, primas de financiamiento y época de pago de las cuotas, conforme a lo 
establecido en la presente Ley;  

XVI. Expedir bases para extender, hasta los veinticinco años de edad, los derechos 
a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, que se 
otorgarán dentro del territorio nacional, a los hijos de trabajadores mexicanos 
asegurados que laboren en el extranjero y que se encuentren estudiando fuera del 
país en planteles educativos equiparables a los del sistema educativo nacional, y  

XVII. Las demás que señalen esta Ley y sus reglamentos.  

XVIII. Derogado  

XIX. Derogado.” 

En lo conducente el ordenamiento reglamentario nos señala: 



Artículo 24. l Consejo Técnico es el Órgano Superior de Gobierno, representante 
legal y administrador del Instituto, con las atribuciones conferidas en la Ley, sus 
reglamentos y los acuerdos emitidos por la Asamblea General.  
  
Artículo 25. El Consejo Técnico se integrará hasta por doce miembros 
propietarios, con sus respectivos suplentes, en la forma siguiente: 
 
I. Cuatro representantes del Estado, entre los cuales estarán siempre el Secretario 
de Salud y el Director General, presidiendo este último el Consejo Técnico. El 
Ejecutivo Federal cuando lo estime conveniente, podrá disminuir a la mitad esta 
representación; 
 
II. Cuatro representantes de las organizaciones patronales, y 
 
III. Cuatro representantes de las organizaciones de los trabajadores. 
 
Los consejeros así electos durarán en su cargo seis años, pudiendo continuar en el 
mismo si fueren ratificados.  
  

En este sentido sus atribuciones son: 
 

Artículo 31. Son atribuciones del Consejo Técnico, las siguientes: 
 
I. Decidir sobre las inversiones de las reservas y demás recursos del Instituto, con 
sujeción a lo previsto en la Ley y sus reglamentos, excepto los provenientes del 
seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
II. Vigilar y promover el equilibrio financiero de los seguros comprendidos en la 
Ley; 
 
III. Resolver sobre las operaciones del Instituto, exceptuando aquellas que por su 
importancia ameriten acuerdo expreso de la Asamblea General, de conformidad 
con lo que al respecto determine la Ley y este Reglamento; 
 
IV. Establecer y suprimir Direcciones, Direcciones Normativas, Unidades, 
Direcciones Regionales, Coordinaciones Generales, Coordinaciones, 
Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas para Cobros del Instituto, así como 
señalar su circunscripción territorial; 
 
V. Convocar a Asamblea General ordinaria o extraordinaria; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
VI. Discutir y aprobar el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del 
Instituto que someta a su consideración el Director General, autorizar sus 
adecuaciones, así como aprobar el programa de actividades que elabore la 
Dirección General; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
VII. Emitir las disposiciones de carácter general sobre reversión de cuotas para los 
seguros que expresamente establece la Ley, así como las demás que fuesen 
necesarias para la exacta observancia de la misma; 
 
VIII. Conceder, rechazar y modificar las pensiones que conforme a la Ley le 
corresponde otorgar al Instituto, pudiendo delegar estas facultades en sus 
dependencias competentes; 



 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
IX. Nombrar y remover al Secretario General, a los directores, titulares de unidad, 
coordinadores generales y titulares de órganos de operación administrativa 
desconcentrada, en términos de lo dispuesto por el artículo 264, fracción IX de la 
Ley; 
 
X. Aprobar las bases para la celebración de convenios de incorporación voluntaria 
al régimen obligatorio; 
 
XI. Establecer los procedimientos para la inscripción, cobro de cuotas y 
otorgamiento de prestaciones; 
 
XII. Autorizar la celebración de convenios relativos al pago de cuotas, pudiendo 
delegar estas facultades a las dependencias competentes; 
 
XIII. Conceder a derechohabientes del régimen, en casos excepcionales y previo el 
estudio socioeconómico respectivo, el disfrute de prestaciones médicas y 
económicas previstas por la Ley, cuando no esté plenamente cumplido algún 
requisito legal y el otorgamiento del beneficio sea evidentemente justo o 
equitativo; 
 
XIV. Autorizar, en la forma y términos que establezca este Reglamento lo relativo 
a los Consejos Consultivos Regionales y los Delegacionales, para tramitar y, en su 
caso, resolver el recurso de inconformidad a que se refiere el artículo 294 de la 
Ley; 
 
XV. Conocer y resolver de oficio o a petición de los Directores Regionales, 
aquellos asuntos competencia de los Consejos Consultivos Regionales que por su 
importancia, trascendencia o características especiales así lo ameriten; 
 
XVI. (DEROGADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
 
XVII. Expedir las bases para extender, hasta los veinticinco años de edad, los 
derechos a las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad 
que se otorgarán, dentro del territorio nacional, a los hijos de trabajadores 
mexicanos asegurados que laboren en el extranjero y que se encuentren estudiando 
fuera del país en planteles educativos equiparables a los del Sistema Educativo 
Nacional; 
 
XVIII. (DEROGADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XIX. Ampliar, restringir, o suspender las facultades de los consejos consultivos; 
 
XX. Ampliar, en casos excepcionales, la representación de los sectores de los 
Consejos Consultivos Delegacionales; 
 
XXI. Autorizar al Director General del Instituto, en su carácter de vocal en la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, su participación para que 
intervenga en todo aquello que considere necesario para la buena marcha de dicha 
Comisión; 
 
XXII. Crear e integrar los Comités y Comisiones de Estudio para el mejor 
desempeño de las funciones encomendadas al Consejo Técnico, los que deberán 



informar al pleno de dicho cuerpo colegiado de las actividades realizadas por las 
mismas; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXIII. Aprobar los proyectos de reglamentos, que le presente el Director General, 
para los trámites de aprobación ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y 
la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXIV. Aprobar el Manual de Organización del Instituto, el de los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrada y Operativos y, en su caso, los 
documentos normativos necesarios para el correcto funcionamiento del Instituto; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXV. Aprobar las cuotas de recuperación de costos por el uso de sus instalaciones 
deportivas, sociales, culturales, recreativas y vacacionales, en los términos del 
artículo 210 A de la Ley; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXVI. Aprobar las reglas de carácter general sobre las facultades concurrentes del 
delegado y subdelegaciones, y 
 
XXVII. Las demás que le señalen la Ley, sus reglamentos y la Asamblea General.  
  

 Por lo que refiere a que el Consejo Técnico es representante legal del Instituto lo 
realiza de dos formas, una es delegando a favor de los funcionarios que considere deban 
asumirla, como lo es el redactor del presente trabajo y demás abogados para que los 
representen en los diversos procedimientos jurisdiccionales en los que se ve involucrado el 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y por otra parte los funcionarios que por disposición 
legal cuentan con tales facultades de representación. Siendo éste órgano el único facultado 
para designar los funcionarios de primer nivel, tales como los directores de servicios de 
nivel central, directores regionales y delegados estatales. 

 
 La Comisión de Vigilancia es un órgano compuesto hasta por seis miembros 
designados y propuestos por la Asamblea General por cada uno de los tres sectores que la 
conforman con propietarios y suplentes permaneciendo en su encargo seis años con la 
posibilidad de reelección e inclusive cabiendo el caso de ser propuestos personas que no 
sean parte de cualquiera de los sectores. Revocables en los mismos términos que los 
miembros del Consejo Técnico. 
 
Las atribuciones con que cuenta éste órgano conforma a la Ley utilizada son: 

Artículo 266. La Comisión de Vigilancia tendrá las atribuciones siguientes:  

I. Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las disposiciones de esta 
Ley y sus reglamentos;  

II. Practicar la auditoria de los balances contables y al informe financiero y 
actuarial a que se refiere el artículo 261 de esta Ley, así como comprobar los 
avalúos de los bienes materia de operaciones del Instituto;  



III. Sugerir a la Asamblea General, al Consejo Técnico, y a la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, en su caso, las medidas que juzgue 
convenientes para mejorar el funcionamiento de los seguros que ampara esta Ley;  

IV. Presentar ante la Asamblea General un dictamen sobre el informe de 
actividades y los estados financieros presentados por el Consejo Técnico, para 
cuyo efecto éstos le serán dados a conocer con la debida oportunidad;  

V. En casos graves y bajo su responsabilidad, citar a Asamblea General 
Extraordinaria, y  

VI. Las demás que señalen las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos.” 
 

 Cabe acotar que es un órgano superior que disfruta de una autonomía relativa por 
razón natural del desempeño de las funciones que tiene a su cargo al no estar propiamente 
establecido en algún organigrama interno una línea jerárquica perceptible; para con la 
Asamblea General o con el Consejo Técnico además de que cuando el Ejecutivo Federal 
estime pertinente será por lo menos uno de representantes gubernamentales personal 
adscrito a la Secretaria de la Función Pública. 
 

Ahora bien el marco reglamentario esta en los dispositivos 49 al 70 
preceptuándonos básicamente sus atribuciones y facultades  

 
Artículo 52. Las funciones y facultades de la Comisión, en términos del artículo 
266 de la Ley, son la vigilancia de las inversiones y de los presupuestos del 
Instituto.  
  
Artículo 53. La Comisión ejercerá las atribuciones siguientes: 
 
I. Vigilar y supervisar que las inversiones se hagan con estricto apego a la Ley y a 
las disposiciones aplicables en la materia, verificando además que dichas 
operaciones se realicen respondiendo a la demanda de servicios y a las necesidades 
de la población, dentro de un marco de oportunidad y transparencia, tomando en 
consideración la normatividad que al respecto emitan las autoridades competentes; 
 
II. Cuidar la transparencia y racionalidad del ejercicio de los recursos del Instituto 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación y, en su caso, las 
modificaciones al mismo que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
así como verificar que sus inversiones y recursos se destinen a los fines previstos 
en los presupuestos y programas aprobados; 
 
III. Verificar que el presupuesto se utilice adecuadamente, de acuerdo a las 
necesidades del Instituto, supervisando los diferentes ramos de seguro para 
conocer la suficiencia de los recursos de cada uno, vigilando que el gasto realizado 
de manera mensual y trimestral no rebase los montos acordados en los convenios 
de Déficit-Superávit, e informar al Consejo Técnico, en su caso, los avances y 
variaciones que se generen por capítulo del gasto; 
 
IV. Analizar la distribución de los programas de inversión y sus modificaciones, 
así como opinar sobre las propuestas de reformas a la normatividad en materia de 
ejercicio y control del gasto; 
 



V. Identificar problemas en cada área de servicio, o fallas técnicas y 
administrativas, señalando propuestas de corrección y efectividad; 
 
VI. Proponer normas encausadas al fortalecimiento financiero del Instituto, 
mediante la estimación de alternativas de gasto corriente y de inversión para el 
siguiente ejercicio presupuestal, por ramo de aseguramiento; 
 
VII. Dar a conocer a la Asamblea General o al Consejo Técnico, según el caso, las 
anomalías en materia de exceso de gastos o de desvío de fondos, que hagan 
peligrar la situación financiera del Instituto, proponiendo las medidas correctivas 
correspondientes; 
 
VIII. Vigilar que las reservas de los diferentes ramos de seguro no sean utilizadas 
en operaciones que pudieran afectar la situación financiera del Instituto; 
 
IX. Proponer soluciones para los problemas de financiamiento que se presenten 
respecto a los ramos de aseguramiento y sugerir, en su caso, modificaciones a los 
planes estructurales de seguro, para el fortalecimiento de cada uno de los mismos; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
X. Solicitar, por conducto de la Dirección General, a los órganos normativos, de 
operación administrativa desconcentrada, operativos y colegiados del Instituto, los 
datos e información que estime necesarios; 
 
XI. Realizar visitas a cualquier unidad de servicio del Instituto y llevar a cabo 
todas aquellas acciones que considere convenientes para conocer su operación y 
desarrollo dentro del marco legal de su competencia; 
 
XII. Solicitar, por conducto de la Dirección General, la comparecencia de los 
servidores públicos del Instituto, señalando el asunto objeto de dicha 
comparecencia; 
 
XIII. Adoptar los acuerdos que resulten necesarios para el cumplimiento de sus 
funciones y el ejercicio de sus atribuciones; 
 
XIV. Citar a Asamblea General Extraordinaria, en los casos graves y bajo su 
responsabilidad, y 
 
XV. Las demás que requiera realizar, conforme a la Ley.  
  

 
Aunado a lo anterior podrá solicitar servicios de auditoria externa en términos de lo 

previsto por el artículo 70 del reiterado ordenamiento. 
  
 Concluyendo que es una parte de la Institución que sirve para vigilar sus  
inversiones y presupuesto supervisando que se lleve eficiente y puntualmente las labores 
planificadas en el programa anual de actividades, retroalimentando a este ente de seguridad 
social. 
 
 La Dirección General es un órgano de gobierno unipersonal de la más alta jerarquía 
y la persona que ocupe éste puesto deberá ser nombrada por el Ejecutivo Federal como los 
dispone el siguiente artículo: 



Artículo 267. El Director General será nombrado por el Presidente de la 
Republica debiendo ser mexicano por nacimiento que no adquiera otra 
nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

 Atendiendo a que la coordinación general del país y las directrices políticas que 
deben observar la administración pública centralizada y paraestatal forman parte del Plan 
Nacional de Desarrollo dirigido por nuestro más alto mandatario, el Presidente.  

Cuenta con las siguientes atribuciones: 

Artículo 268. El Director General tendrá las siguientes atribuciones:  

I. Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Consejo Técnico;  

II. Ejecutar los acuerdos del propio Consejo;  

III. Representar legalmente al Instituto, con todas las facultades que corresponden 
a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de administración y de 
dominio, y las especiales que requieran cláusula especial conforme al Código Civil 
Federal o cualesquiera otra ley, así como ante todas las autoridades.  

IV. Presentar anualmente al Consejo el informe de actividades, así como el 
programa de labores y el presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente 
periodo;  

V. Presentar anualmente al Consejo Técnico el balance contable y el estado de 
ingresos y gastos;  

VI. Presentar anualmente al Consejo Técnico el informe financiero y actuarial;  

VII. Proponer al Consejo la designación o destitución de los trabajadores de 
confianza mencionados en la fracción IX del artículo 264;  

VIII. Nombrar y remover a los trabajadores de confianza a que se refiere el 
artículo 256 de esta Ley, facultad que podrá ser delegada en los términos que 
establezca el Reglamento Interior del Instituto, que deberá señalar las unidades 
administrativas del mismo y su circunscripción geográfica.  

En cualquier caso los trabajadores de confianza a que se refiere esta fracción y la 
anterior deberán contar con la capacidad, experiencia y demás requisitos que se 
determinen en el Estatuto a que se refiere el artículo 286 I de esta Ley;  

IX. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con los fines del 
Instituto, y  

X. Ejercer las funciones en materia de presupuesto, conforme a lo dispuesto en 
esta Ley;  

XI. Presentar anualmente al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión los 
informes a que se alude en la presente Ley, y  

XII. Las demás que señalen las disposiciones de esta Ley y sus reglamentos.” 



 Además de que puede ser apoyado por el personal necesario y tener el derecho de 
veto aludido anteriormente atendiendo a lo ordenado por los preceptos 268 y 269. 
Asimismo en el Capitulo Cuarto Sección Primera llamada “De la Dirección General” nos 
señala: 

Artículo 71. El Director General tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Representar al Instituto como organismo fiscal autónomo ante todas las 
autoridades, con la suma de facultades generales y especiales que establezca la 
Ley; 
 
II. Representar legalmente al Instituto como persona moral con todas las facultades 
que corresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio y las especiales que requieran cláusula especial 
conforme al Código Civil para el Distrito Federal, en Materia Común, y para toda 
la República en Materia Federal incluyendo la facultad expresa para conciliar ante 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como la de otorgar estímulos al personal 
por el desempeño y dedicación en su quehacer institucional. 
 
Los estímulos que se otorguen serán aquellos previstos por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y se aplicarán, previa autorización de dicha Secretaría 
a la normatividad que al efecto emita la misma; 
 
(ADICIONADO, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
El Director General podrá delegar la representación, incluyendo la facultad 
expresa para conciliar ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
III. Vetar los acuerdos del Consejo Técnico cuando impliquen inobservancia a la 
Ley, a sus reglamentos o no se ajusten a las políticas institucionales; 
 
IV. Presentar a la consideración de la Asamblea, los documentos a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 11 de este Reglamento; 
 
V. Presentar anualmente al Consejo Técnico el informe de actividades, así como el 
programa de labores; el presupuesto de ingresos y egresos para el siguiente 
período; el balance contable; el estado de ingresos y gastos, así como el informe 
financiero y actuarial, y proponer la elaboración de estudios sobre la revisión del 
factor de prima del seguro de riesgos de trabajo, de conformidad con lo que 
establece el artículo 76 de la Ley; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
VI. Aprobar los Manuales de Organización de los Órganos Normativos, de 
acuerdo con la organización aprobada por el Consejo Técnico; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
VII. Delegar en el Secretario General, los directores, titulares de unidad, 
coordinadores generales y titulares de órganos de operación administrativa 
desconcentrada, la facultad de nombrar y remover a los trabajadores de confianza 
en el ámbito de su competencia. El acuerdo delegatorio se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 



VIII. Designar al encargado del despacho de los órganos normativos y de 
operación administrativa desconcentrada, en el caso de las vacantes de los titulares 
de los mismos; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
IX. Designar a los servidores públicos, que deban representar al Instituto ante 
organismos internacionales, foros, eventos y reuniones nacionales e 
internacionales, en donde se discutan asuntos en materia de su competencia; 
 
X. Las demás que le confieran la Ley, sus reglamentos y los acuerdos del Consejo 
Técnico.  
  

 
 Una vez hecho lo anterior resulta sobrado el precisar aun más sobre el tema por lo 
que consideramos mejor atender los siguientes temas. 

 
 La estructura regional tiene como objetivo resolver el problema de abasto de 
medicamentos mediante procesos de compra y distribución desconcentrando la toma de 
decisiones en modo gradual y ordenado mediante la creación de Direcciones Regionales 
con sus respectivos Consejos Consultivos autoridad máxima para la toma de de dediciones 
en ese nivel y que son órganos jerárquicos de mando entre el Consejo Técnico  y la 
Dirección General en una zona geográfica predeterminada del país en donde ejercitan una 
jurisdicción con natural autoridad lineal sobre las delegaciones del sistema. 
 

DIRECCIONES REGIONALES   Estados del país que   
   comprende: 
 
Dirección Zona Norte     
     Nuevo León, Coahuila,   
    Chihuahua, Durango,    
   San Luís Potosí,      
  Tamaulipas, Zacatecas      
 y Aguascalientes.  
Sede: Monterrey, N.L  
 
 
 
Zona Centro     
     Distrito Federal, Estado   
    de México Poniente, Querétaro,   
   Morelos y Guerrero.  
Sede: México, D.F. 
 
 
Zona Estado de México Oriente    
     Estado de México Oriente.  
Sede: Estado de México 
 
 
 
Zona Sur    
     Oaxaca, Puebla,     
    Tabasco, Tlaxcala,    
   Hidalgo, Veracruz,     



  Chiapas, Campeche,      
 Quintana Roo y       
 Yucatán. 
Sede: Puebla, Pue.  
 
 
Zona Occidente    
     Colima, Guanajuato,   
    Jalisco,  Michoacán,    
   Nayarit, Baja     
  California Norte, Baja      
 California Sur,       
 Sinaloa y Sonora 
Sede: Guadalajara, Jal.  

 
 
 Los Consejos Consultivos Regionales son órganos colegiados y representativos, 
dependientes del consejo técnico, los cuales se integran conforme éste determine pero en 
los cuales deberán estar representados todas las delegaciones que correspondan a la región 
territorial que comprenden; manteniéndose la proporcionalidad entre las representaciones 
de los trabajadores, de los patrones y del gobierno federal  sesionando bimestralmente en 
forma ordinaria, y en forma extraordinaria en cualquier tiempo, cuando así se requiera 
teniendo las siguientes atribuciones dispuestas por el artículo 271 vigente en los términos 
de los artículos 1°, 2° y 8° transitorio del Decreto por el que  se Reforman diversas 
disposiciones a la Ley del Seguro Social, publicado el 20 de diciembre de 2001 que marca:  

 
”I. Resolver sobre las operaciones del Instituto en la región respectiva, que 
excedan las facultades propias de los Consejos Consultivos Delegacionales;  
 
II. Conceder, rechazar y modificar prestaciones económicas diferidas, en los 
términos de la LSS;  
 
III. Conceder a derechohabientes del régimen, en casos excepcionales y previo el 
estudio socio-económico respectivo, el disfrute de prestaciones médicas y 
económicas previstas por la ley, cuando no esté plenamente cumplido algún 
requisito legal y el otorgamiento del beneficio sea evidentemente justo y 
equitativo, sin que ello cause precedente de obligatoriedad para casos análogos;  
 
IV. Opinar en todo aquello en que el Director Regional o cualquiera de los órganos 
del Instituto en este nivel sometan a su consideración; y,  
 
V. Las demás que señalen la LSS, sus reglamentos, el Consejo Técnico y la 
Dirección General. 

 
 Además de las contempladas en el artículo 93 del ordenamiento reglamentario que 
nos señala: 
 

Artículo 93. Son atribuciones de los Consejos Consultivos Regionales las 
siguientes: 
 
I. Resolver sobre las operaciones del Instituto en la región respectiva, de acuerdo 
con las facultades que les otorgue el Consejo Técnico; 
 



II. Conceder, rechazar y modificar prestaciones económicas diferidas, en los 
términos de la Ley; 
 
III. Conceder a derechohabientes del régimen obligatorio, en casos excepcionales 
y previo el estudio socioeconómico respectivo, el disfrute de prestaciones médicas 
y económicas previstas por la Ley, cuando no esté plenamente cumplido algún 
requisito legal y el otorgamiento del beneficio sea evidentemente justo o 
equitativo, y atendiendo a lo dispuesto en las bases que para dicho efecto emita el 
Consejo Técnico; 
 
IV. Opinar en todo aquello en que el Director Regional o cualesquiera de los 
órganos del Instituto en este nivel sometan a su consideración; 
 
V. Aprobar su calendario anual de sesiones; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
VI. Autorizar el cambio de garantía en tratándose de pagos en parcialidades o 
diferidos, la cancelación de adeudos fiscales a favor del Instituto y a cargo de 
patrones no localizados o insolventes. Estas atribuciones, se ejercerán con sujeción 
a las normas autorizadas al efecto por el Consejo Técnico y sin perjuicio de las 
facultades otorgadas por este último a otros órganos o servidores públicos del 
Instituto; 
 
VII. Cancelar créditos de personas no localizadas o insolventes por concepto de 
servicios médicos y farmacéuticos, otorgados por el Instituto sin ser 
derechohabientes, con sujeción a las normas autorizadas por el Consejo Técnico; 
 
VIII. Vigilar el funcionamiento de los servicios del Instituto en la circunscripción 
de la región y sugerir las medidas conducentes al mejor funcionamiento de los 
servicios médicos, técnicos, administrativos y sociales; 
 
IX. (DEROGADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
 
X. Conocer y resolver en los términos que marca el reglamento respectivo, las 
quejas materia de su competencia, y 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 13 DE OCTUBRE DE 1999) 
XI. Integrar las comisiones o comités que se requieran para el oportuno despacho 
de los asuntos de su competencia, determinando su estructura y funciones 
necesarias para tal fin, en los términos de la normatividad aplicable, y 
 
XII. Las demás que le señalen la Ley, sus reglamentos y las disposiciones de los 
órganos superiores del Instituto.  
  

 Tocante a las Direcciones Regionales al ser unidades administrativas de 
representación del Instituto tienen la responsabilidad de vigilar la correcta operación de sus 
Delegaciones, la aplicación de los lineamientos normativos, evaluar sus resultados y 
resolver los asuntos de su competencia. 
 
 El derogado 272 de la Ley del Seguro Social; pero aun vigente en términos de lo 
asentado anteriormente señala como sus atribuciones: 
 

“I. Convocar y presidir las sesiones ordinarias o extraordinarias, del Consejo 
Consultivo Regional;  



II. Autorizar las actas de las sesiones celebradas por el Consejo Consultivo 
Regional, y vetar los acuerdos de éste cuando no observen lo dispuesto por la LSS, 
sus reglamentos y demás disposiciones legales, o no se ajusten a los criterios del 
Consejo Técnico o a las políticas institucionales, cuyo caso la resolución definitiva 
será dictada por el Consejo Técnico;  
III. Ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones emitidos por 
el Consejo Técnico, la Dirección General y los Consejos Consultivos Regionales; 
y,  
IV. Las demás que le señalen la LSS, sus reglamentos y demás disposiciones 
legales.  
Igualmente, el artículo 114 del todavía vigente Reglamento de Organización 
Interna del IMSS, establece como atribuciones de las Direcciones Regionales las 
siguientes:  
 
1. Ejercer autoridad directa sobre las Delegaciones de su ámbito de 
responsabilidad para dirigir, coordinar y supervisar el funcionamiento de mismas y 
brindarles el apoyo necesario a fin de que puedan alcanzar metas;  
2. Formular de acuerdo con las Delegaciones que integran la Región y conforme a 
los lineamientos establecidos, los programas operativos anuales las mismas y de 
las unidades que las conforman, así como supervisar avances y cumplimiento;  
3. Aprobar y asignar el presupuesto a las Delegaciones que integran Región, de 
acuerdo a los objetivos y metas presentadas por éstas, así vigilar el estricto 
ejercicio del mismo conforme a la normatividad establecida;  
4. Vigilar y evaluar el cumplimiento de las normas y procesos operativos de cada 
Delegación integrante de la región, de acuerdo a los métodos sistemas establecidos 
por los órganos normativos, en las materias competentes de la Delegación;  
5. Someter al acuerdo del Director Administrativo, las solicitudes Consideración 
de las rescisiones de la relación laboral que se en las Delegaciones que integran su 
circunscripción territorial, cuales deberá acompañar su opinión;  
6. Certificar los documentos que deriven de su propia actividad del Consejo 
Consultivo Regional;  
7. Integrar y analizar la información estadística que se genere Delegaciones y en 
las unidades operativas ubicadas en su circunscripción territorial;  
8. Informar semestralmente a la Secretaría General sobre los del análisis y de la 
evaluación realizados a la operación y funcionamiento de las Delegaciones que 
integran la Región;  
9. Dictar al Delegado que corresponda, las medidas correctivas para resolver los 
problemas identificados en la evaluación de de los servicios del Instituto; y,  
10. Las demás que le señale la LSS, los reglamentos, el Consejo así como las que 
le encomienden el Director General, las Direcciones Consejo Consultivo 
Regional.” 
 

 Algunos autores opinan que a más de una década de su creación solamente han sido 
una carga de remuneraciones mayores a los puestos delegacionales, aunado a que no han 
cobrado la fuerza para lo que fueron creadas al estar aun bajo la dirección de nivel central. 
 
 Los órganos a nivel delegacional tienen como propósito acercar el servicio público 
de la seguridad social a los recipientarios de la misma por todo el territorio nacional 
situación que se fue dando paulatinamente desde 1943 y hasta la fecha teniendo como 
antecedentes inmediatos las Cajas Regionales y Locales del Seguro Social constituyéndose 
así las actuales Delegaciones. 
 
 Sus Consejos Consultivos Delegacionales están conformados colegiadamente con 
las tres representaciones obrero, patronal y gubernamental, atentos al ordinal 276 de la Ley 



del Seguro Social vigentes también en los términos mencionados y conforme a lo 
establecido por la Sección Séptima del Reglamento de Organización Interna que señala: 
 

 
Artículo 115. Los Consejos Consultivos Delegacionales dependen del Consejo 
Técnico, son órganos de gobierno de las delegaciones y tendrán las atribuciones 
que les confiere la Ley, este Reglamento, demás ordenamientos aplicables, así 
como los acuerdos emitidos por los órganos superiores del Instituto.  
  
Artículo 116. Los Consejos Consultivos Delegacionales estarán integrados por: 
 
I. El delegado del Instituto, quien fungirá como Presidente; 
 
II. Un representante del gobierno de la entidad federativa sede de la Delegación, 
con su respectivo suplente. 
 
En el caso de las delegaciones del Distrito Federal, la representación del gobierno 
se integrará con el titular de la Delegación del propio Instituto; 
 
III. Dos representantes del sector obrero, con sus respectivos suplentes, y 
 
IV. Dos representantes del sector patronal, con sus respectivos suplentes. 
 
En casos excepcionales, el Consejo Técnico podrá ampliar la representación de los 
sectores hasta a cuatro miembros, cuando así lo considere conveniente.  
  

Asimismo nos precisa cuales son sus atribuciones: 
 

Artículo 122. Los Consejos Consultivos Delegacionales tendrán las facultades 
siguientes: 
 
I. Conocer el informe anual de labores de la Delegación, y el programa de 
actividades y presupuestos de ingresos y egresos de la misma; 
 
II. Resolver o, en su caso, emitir opinión respecto de los asuntos de su 
competencia que sean sometidos a su consideración; 
 
III. Cumplir y vigilar la observancia de los acuerdos de la Asamblea General, del 
Consejo Técnico, de la Dirección General y del Consejo Consultivo Regional que 
corresponda; 
 
IV. Ordenar la práctica de auditorías internas a los diferentes servicios 
delegacionales, conocer de las llevadas a cabo y, en su caso, dictar las medidas 
correctivas que consideren pertinentes; 
 
V. Aprobar su calendario trimestral de sesiones; 
 
VI. Servir de enlace entre la Delegación y las representaciones que los integran 
para contribuir a la mejor prestación de los servicios que el Instituto tiene a su 
cargo; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 13 DE OCTUBRE DE 1999) 
VII. Integrar las comisiones o comités que se requieran para el oportuno despacho 
de los asuntos de su competencia, determinando su estructura y funciones 
necesarias para tal fin, en los términos de la normatividad aplicable; 



 
VIII. Instruir y, en su caso, resolver el recurso de inconformidad en los términos 
del reglamento respectivo; 
 
(REFORMADA. D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
IX. Autorizar el cambio de garantía en tratándose de pagos en parcialidades o 
diferidos, la cancelación de adeudos fiscales a favor del Instituto y a cargo de 
patrones no localizados o insolventes. Estas atribuciones, se ejercerán con sujeción 
a las normas autorizadas al efecto por el Consejo Técnico y sin perjuicio de las 
facultades otorgadas por este último a otros órganos o servidores públicos del 
Instituto; 
 
X. Cancelar créditos a cargo de personas no localizadas o insolventes, por 
concepto de servicios médicos y farmacéuticos otorgados por el Instituto sin ser 
derechohabientes, con sujeción a las normas autorizadas por el Consejo Técnico; 
 
XI. Autorizar, en casos excepcionales y previo estudio socioeconómico, la 
inscripción de los padres del asegurado como beneficiarios del mismo, cuando no 
satisfagan los requisitos establecidos en la Ley y sus reglamentos, para ser 
considerados con ese carácter para los efectos del seguro de enfermedades y 
maternidad, de conformidad con las bases emitidas por el Consejo Técnico; 
 
XII. Vigilar que las adquisiciones en la plaza correspondiente, se ajusten a los 
requisitos establecidos por las leyes y los reglamentos aplicables y por las 
autoridades competentes del Instituto; 
 
(REFORMADA. D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XIII. Autorizar y vigilar la oportuna promoción de juicios ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, para solicitar la declaración de nulidad de 
resoluciones administrativas favorables a un particular; 
 
XIV. Conocer y resolver en los términos que marca el reglamento correspondiente, 
las quejas materia de su competencia; 
 
XV. Resolver el recurso de revocación a que se refiere el Reglamento del Recurso 
de Inconformidad; 
 
(REFORMADA. D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XVI. Vigilar el funcionamiento de los servicios del Instituto en la circunscripción 
de la Delegación y sugerir las medidas conducentes al mejor funcionamiento de 
los servicios médicos, de prestaciones económicas y sociales, de incorporación al 
seguro social y recaudación y administrativos a cargo de la misma; 
 
XVII. Autorizar, en casos especiales, el reingreso al régimen obligatorio del 
Seguro Social, a través de la continuación voluntaria prevista en los artículos 218 a 
220 de la Ley; 
 
XVIII. Informar periódicamente al Consejo Consultivo Regional sobre el ejercicio 
de sus atribuciones; 
 
XIX. Aplicar las disposiciones contenidas en el artículo 135 de la Ley, en los casos 
de abandono del menor huérfano por parte del progenitor sobreviviente; 
 
XX. Autorizar la expedición de certificados de incapacidad cuya retroactividad 
ampare tres o más días, y 
 



XXI. Las demás que les señalen la Ley, sus reglamentos, la Asamblea General y el 
Consejo Técnico. 
 
El Consejo Técnico podrá ampliar, restringir o modificar en cualquier forma o 
bien suspender las facultades a que se refiere este artículo, cuando lo considere 
necesario para garantizar la buena marcha institucional. 

 
 Uno de los aspectos más importantes de los Consejos Consultivos es el de tramitar y 
resolver el recurso administrativo de inconformidad previsto en los artículos 294 y 295 de 
la ley utilizada con base en lo dispuesto por los acuerdos 7239/79 de fecha 29 de agosto de 
1979 y 4650/81 del 22 de abril de 1981 emitidos por el Consejo Técnico acercando la 
justicia administrativa a los patrones y demás sujetos obligados así como a los asegurados y 
sus beneficiarios tal y como se vislumbra de la siguiente trascripción. 
 

Artículo 294. Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como los 
asegurados o sus beneficiarios consideren impugnable algún acto definitivo del 
Instituto, podrán recurrir en inconformidad, en la forma y términos que establezca 
el reglamento, o bien proceder en los términos del artículo siguiente.  
Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del Instituto que no hubiesen sido 
impugnados en la forma y términos que señale el reglamento correspondiente, se 
entenderán consentidos.  
 
Artículo 295. Las controversias entre los asegurados o sus beneficiarios y el 
Instituto sobre las prestaciones que esta Ley otorga, deberán tramitarse ante la 
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en tanto que las que se presenten entre 
el Instituto y los patrones y demás sujetos obligados, se tramitarán ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.” 

 
 Librando el obstáculo de tener que ocurrir ante el Consejo Técnico con sede en la 
Ciudad de México. 
 
 Orgánicamente “Las delegaciones del Instituto serán las directamente responsables 
de la operación de los servicios institucionales, excepto los encomendados a la Unidades 
Médicas de Alta Especialidad, establecerán la coordinación necesaria entre sus diferentes 
áreas y proporcionarán a las unidades que las conforman los presupuestos y recursos 
necesarios para que éstas puedan cumplir de manera eficiente con las metas fijadas en los 
programas de trabajo.”92 
 
 Coexistiendo dos tipos de ellas, las estatales que abarcan una sola entidad 
federativa; y las metropolitanas del Distrito Federal; sin embargo cabe mencionar que 
también en el Estado de México está dividida en dos, la Oriente y la Poniente, integrándose 
por las jefaturas de servicios y las unidades administrativas que sean necesarias para su 
buen funcionamiento y cumplan con sus cometidos y metas de trabajo. Teniendo la 
obligación de informar de los asuntos de importancia y trascendencia y en los que no haya 
todavía un criterio institucional establecido previamente al nivel regional o en su caso al 
central. 
 

                                                 
92 Artículo 143 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, Editorial 
Sista, México, 2004. 



 La designación del titular de la delegación concierne al Consejo Técnico a propuesta 
del Director General teniendo las siguientes facultades en base a lo preceptuado por el 
derogado artículo 275 de la LSS vigente de conformidad a disposición legal transitoria: 
 

 
”I. Presidir las sesiones del Consejo Consultivo Delegacional;  
 
II. Autorizar las actas de las sesiones celebradas con el Consejo Consultivo 
Delegacional, y vetar los acuerdos de éste cuando no observen lo dispuesto por la 
LSS, sus reglamentos y demás disposiciones legales, o no se ajusten a los criterios 
del Consejo Técnico y a las políticas institucionales;  
III. Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidos por el Consejo Técnico, la 
Dirección General y los Consejos Consultivos Delegacionales;  
 
IV. Conceder, rechazar y modificar las pensiones, que conforme a la le 
corresponde otorgar al Instituto;  
 
V. Recibir los escritos de inconformidad y turnarlos al Consejo Consultivo 
Delegacional, con los antecedentes y documentos del caso, para su resolución;  
 
VI. Autorizar las certificaciones que expida la Delegación;  
 
VII. Ejercer en el ámbito de la circunscripción territorial de la Delegación, las 
facultades previstas en las fracciones X a XII y XIV a XX del artículo 251 de la 
LSS, congruentes a su función institucional; y, 
 
VIII. Las demás que señalen la LSS, sus reglamentos y demás disposiciones 
legales.  
 

 Por otra parte el artículo 150 del Reglamento de Organización Interna establece una 
serie de facultades y atribuciones ejercida por los Delegados dentro de la circunscripción 
territorial de Delegación y que se mencionara a continuación:  
 

Artículo 150. Son atribuciones del Delegado dentro de su circunscripción 
territorial, las siguientes: 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
I. Representar al Instituto, como organismo fiscal autónomo, ante todas las 
autoridades con la suma de facultades generales y especiales que requiera la Ley, 
así como representar legalmente al Instituto como persona moral con todas las 
facultades que corresponden a los mandatarios generales para pleitos y cobranzas, 
actos de administración, incluyendo la facultad expresa para conciliar ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje y las especiales que requieran cláusula especial 
conforme al Código Civil Federal, en los términos del poder notarial conferido, 
pudiendo sustituir total o parcialmente éste en favor del titular de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos y abogados respectivos; 
 
II. Ejercer el presupuesto autorizado de acuerdo a los objetivos y metas trazados 
para la operación de los servicios institucionales y conforme a los indicadores y 
procesos generales establecidos; 
 
III. Ejercer actos de dominio a nombre del Instituto, previo acuerdo del Consejo 
Técnico y en los términos del poder notarial conferido; 
 



IV. Promover ante los órganos superiores y normativos, por conducto de los 
directores regionales, los estudios socioeconómicos respecto del inicio de servicios 
del régimen obligatorio del Seguro Social a grupos de personas susceptibles de ser 
amparadas por el Instituto, dentro de la circunscripción territorial correspondiente; 
 
V. Presidir los Comités delegacionales que se integren para toma de decisiones en 
los asuntos operacionales; 
 
VI. Convocar semanal o quincenalmente y presidir la celebración de juntas a las 
que concurra el cuerpo de gobierno delegacional; 
 
VII. Vigilar el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo y sus 
Reglamentos, en la esfera de su competencia y ejercitar las acciones que 
correspondan, incluyendo la de rescisión de la relación laboral; 
 
VIII. Informar a la Dirección Regional que corresponda, respecto de las solicitudes 
de reconsideración de las rescisiones de la relación laboral; 
 
IX. Celebrar convenios en los juicios laborales, previa autorización de la Dirección 
Jurídica; 
 
X. Aceptar las renuncias de los trabajadores y autorizar los finiquitos que 
correspondan conforme a las estipulaciones contenidas en los contratos 
individuales de trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo; 
 
XI. Ordenar y llevar a cabo, con el personal que en cada caso designe, las visitas 
de auditoría que considere necesarias, así como revisar los dictámenes formulados 
por contador público, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones que se 
derivan de la Ley y sus reglamentos; 
 
XII. Vetar los acuerdos que emita el Consejo Consultivo Delegacional, cuando 
éstos impliquen inobservancia de la Ley o de sus reglamentos, o no se ajusten a los 
criterios del Consejo Técnico o a las políticas generales del Instituto. El efecto del 
veto será el de suspender la ejecución de tales acuerdos, mismos que serán 
remitidos a la Secretaría General del Instituto, para ser presentados al Consejo 
Técnico en un plazo de cinco días, y éste resuelva en definitiva; 
 
XIII. Conceder o negar, previo estudio y opinión de la dependencia de 
Prestaciones Económicas y Sociales, los préstamos a cuenta de pensiones 
formuladas por derechohabientes con residencia en la jurisdicción que abarca la 
Delegación; 
 
XIV. Informar de manera inmediata al Director Regional, respecto de aquellos 
asuntos que por su importancia y trascendencia exista la posibilidad de afectación 
a los intereses del Instituto y que, en su caso, deban analizarse en las sesiones del 
Consejo Consultivo Regional, sin perjuicio de las medidas provisionales que 
adopte al respecto; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XV. Imponer las multas y demás sanciones a que se refieren la Ley y el 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, con excepción de las sanciones 
administrativas a los contadores públicos autorizados; 
 



XVI. Aplicar las medidas correctivas que dicte el Director Regional respecto de 
las irregularidades identificadas en la evaluación de la prestación de los servicios 
del Instituto; 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XVII. Llevar a cabo los actos relacionados a: 
 
a) El registro de patrones y demás sujetos obligados. 
 
b) La clasificación de empresas y determinación de la prima en el seguro de 
riesgos de trabajo. 
 
c) La afiliación de trabajadores y demás sujetos de aseguramiento. 
 
d) El registro de los beneficiarios legales de los asegurados. 
 
e) La certificación sobre la vigencia de derechos para el otorgamiento de las 
prestaciones en especie y en dinero. 
 
f) La determinación, emisión, notificación y cobro de liquidaciones por cuotas 
obrero patronales, capitales constitutivos, actualización, recargos y multas, así 
como por los gastos realizados por el Instituto por inscripciones improcedentes y 
los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes. 
 
g) La autorización, en el ámbito de su competencia, de las solicitudes de prórroga 
para el pago diferido o en parcialidades de créditos fiscales a favor del Instituto, en 
términos de la Ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables, así como 
presentar al Consejo Técnico las solicitudes relativas a los casos previstos en el 
artículo 40 E de la Ley. 
 
h) Los trámites administrativos relativos a la calificación, aceptación, control, 
efectividad y cancelación de pólizas de fianza, otorgadas en garantía de créditos 
fiscales a favor del Instituto. 
 
i) La incorporación voluntaria al régimen obligatorio de los sujetos que precisa la 
Ley. 
 
j) El cobro de las multas impuestas por infracciones a la Ley y sus reglamentos. 
 
k) La incorporación al régimen voluntario del Seguro Social, mediante el seguro 
de salud para la familia. 
 
l) La inscripción en la continuación voluntaria en los seguros conjuntos de 
invalidez y vida y de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 
 
m) La contratación de seguros adicionales. 
 
n) La cancelación por incobrabilidad o por incosteabilidad de los créditos fiscales 
a favor del Instituto, en los términos que apruebe el Consejo Técnico del Instituto. 
 
o) El dictamen formulado por contador público sobre el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la Ley y sus reglamentos. 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XVIII. Conceder, rechazar y modificar las pensiones que, conforme a la Ley, le 
corresponde otorgar al Instituto; 



 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XIX. Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, 
enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, 
salud para la familia y adicionales, los capitales constitutivos, así como sus 
accesorios legales y, percibir los demás recursos del Instituto. De igual forma, 
recaudar y cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XX. Ratificar o rectificar la clase, fracción y la prima de riesgo de las empresas 
para efectos de la cobertura de las cuotas del seguro de riesgos de trabajo; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXI. Ordenar y practicar las investigaciones correspondientes en los casos de 
sustitución patronal y de responsabilidad solidaria previstas en la Ley y en el 
Código Fiscal de la Federación, y emitir los dictámenes respectivos; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXII. Establecer coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, del Distrito Federal, Estatales y Municipales para 
el cumplimiento de sus objetivos; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXIII. Llevar a cabo los procedimientos de contratación que tengan por objeto la 
adquisición, arrendamiento y prestación de servicios, así como de obra pública y 
servicios relacionados con la misma, en los términos de la legislación, 
disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXIV. Planear, programar, organizar, controlar y administrar los recursos 
humanos, materiales y presupuestarios asignados para el desarrollo de sus 
funciones; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXV. Analizar en forma permanente los indicadores de variación del número de 
patrones y demás sujetos obligados de la circunscripción territorial de las 
Subdelegaciones dependientes, así como evaluar las extensiones territoriales, vías 
de comunicación, medios de transporte y demás circunstancias que estime 
pertinentes, a efecto de proponer, en su caso, a las unidades administrativas 
competentes, la reclasificación, fusión, supresión o creación de nuevas 
Subdelegaciones; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXVI. Resolver las solicitudes de declaratoria de prescripción de la obligación 
patronal de enterar las cuotas obrero patronales y los capitales constitutivos, 
cuando lo soliciten los patrones y demás sujetos obligados, en los términos del 
Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXVII. Resolver, en el ámbito de su competencia, conforme a la Ley y demás 
disposiciones aplicables, las solicitudes presentadas por los patrones y demás 
sujetos obligados, relativas a dejar sin efectos las multas impuestas por 
incumplimiento del pago de los conceptos fiscales señalados en la Ley; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 



XXVIII. Resolver conforme a la Ley y demás disposiciones aplicables, las 
solicitudes presentadas por los patrones y demás sujetos obligados, relativas a la 
rectificación de clase, fracción y prima para la cobertura del seguro de riesgos de 
trabajo; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXIX. Supervisar que las unidades administrativas adscritas cumplan con la 
aplicación de las disposiciones de la Ley y sus reglamentos, las demás 
disposiciones legales aplicables, así como de los criterios emitidos por el Consejo 
Técnico del Instituto y la normatividad emitida en el área de su competencia; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXX. Supervisar observaciones, recomendaciones y solicitudes de información, 
derivados de los actos de fiscalización practicados por órganos revisores, 
estableciendo mecanismos de control, seguimiento y análisis; aplicar las medidas 
preventivas y correctivas para evitar la reincidencia; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXXI. Resolver, conforme a la Ley y demás disposiciones aplicables, las 
solicitudes de condonación de multas; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXXII. Otorgar los permisos de uso de espacios disponibles en inmuebles 
institucionales de conformidad con los lineamientos emitidos por el Consejo 
Técnico y, en su caso, suscribirlos; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXXIII. Enajenar, en los términos de las disposiciones aplicables, los bienes 
aceptados como dación en pago con motivo de la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución; 
 
(ADICIONADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXXIV. Formular y levantar los pliegos preventivos de responsabilidades a que se 
refieren el Capítulo V de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y el Título Quinto, Capítulo IV de su Reglamento, a los servidores 
públicos adscritos dentro de su circunscripción territorial que incurran en alguna 
irregularidad con motivo de sus funciones, y que causen un daño o perjuicio al 
patrimonio del Instituto, y 
 
(REFORMADA, D.O.F. 19 DE JUNIO DE 2003) 
XXXV. Las demás que le señalen la Ley y sus reglamentos, los acuerdos del 
Consejo Técnico y demás disposiciones.” 
 

 Abundante es la tarea de los Delegados por lo que es necesario que se auxilien de 
diversas unidades administrativas para que pueda cumplir a cabalidad sus encomiendas, 
razón de la existencia de las Subdelegaciones, titularidad designada por el la Dirección de 
Afiliación y Cobranza, subordinados jerárquicamente para el cumplimiento de sus 
funciones a la Delegación, y normativamente a la Dirección de Incorporación y 
Recaudación del Seguro Social en base a lo establecido en el diverso 156 del mismo 
ordenamiento. 
 
 La subdelegación es el nivel más cercano entre los patrones y asegurados para con 
el Instituto Mexicano del Seguro Social enclavado cerca del domicilio de ellos y en razón a 



la cual se le es adscribe a la Unidad de Medicina Familiar para la recepción de los servicios 
médicos por parte además de sus beneficiarios. 
 
El 276 de su ley transitoriamente aplicable nos marca: 

I. Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidos por el Consejo Técnico, 
la Dirección General, el Consejo Consultivo Delegacional y 
Delegación;  
 

II.  Recibir los escritos de inconformidad y turnarlos a la Delegación con 
los antecedentes y documentos del caso, para su resolución por Consejo 
Consultivo Delegacional;  
 

III. Ejercer en el ámbito de la circunscripción territorial de la 
Subdelegación, las facultades previstas en las fracciones X, XII, XIV, 
XV y XVIII artículo 251 de la Ley del Seguro Social, congruentes a su 
función institucional; y,  
 

IV. Las demás que señalen la Ley del Seguro Social, sus reglamentos y 
demás disposiciones legales.  

 
Sus atribuciones establecidas en el ordenamiento secundario son: 
 

Artículo 153. Son atribuciones de las subdelegaciones, dentro de su 
circunscripción territorial: 
 
I. Ejecutar los acuerdos y resoluciones emitidos por el Consejo Técnico, la 
Dirección General, la Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro 
Social, el Consejo Consultivo Delegacional y la Delegación; 
 
II. Recibir los escritos de inconformidad y turnarlos a la Delegación con los 
antecedentes y documentos del caso, para su resolución por el Consejo Consultivo 
Delegacional; 
 
III. Registrar a los patrones y demás sujetos obligados, clasificar a los patrones de 
acuerdo a su actividad y determinar la prima del seguro de riesgos de trabajo, así 
como inscribir a los trabajadores y demás sujetos de aseguramiento y precisar su 
base de cotización; 
 
IV. Certificar la vigencia de derechos para el otorgamiento de las prestaciones en 
especie y en dinero; 
 
V. Autorizar la asignación del registro patronal único cuando el patrón que lo 
solicite cumpla con los requisitos establecidos por el Consejo Técnico; 
 
VI. Ratificar o rectificar la clase, fracción y la prima de riesgo de las empresas 
para efectos de la cobertura de las cuotas del seguro de riesgos de trabajo; 
 
VII. Dar asistencia a los patrones y demás sujetos obligados, a los trabajadores y 
demás sujetos de aseguramiento, con respecto a los trámites relativos a su registro, 



clasificación y determinación de la prima del seguro de riesgos de trabajo e 
inscripción, así como en relación a sus derechos y obligaciones previstos en la Ley 
y sus reglamentos; 
 
VIII. Recaudar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y 
maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la 
familia y adicionales, los capitales constitutivos, y sus accesorios legales; imponer 
y recaudar las multas, los gastos erogados por servicios prestados a personas no 
derechohabientes, los gastos erogados por inscripciones improcedentes, así como 
percibir los demás recursos del Instituto. De igual forma, recaudar y cobrar las 
cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez; 
 
IX. Determinar, emitir, notificar y cobrar cédulas de liquidación por concepto de 
cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, actualización, recargos y multas 
así como de gastos por servicios prestados a personas no derechohabientes o por 
inscripciones improcedentes; 
 
X. Determinar, emitir y notificar dictámenes, resoluciones de rectificación de 
clase, fracción y prima del seguro de riesgos de trabajo; 
 
XI. Recibir las solicitudes presentadas por los patrones y demás sujetos obligados, 
relativas a la autorización de prórroga para el pago diferido o en parcialidades de 
los créditos fiscales a favor del Instituto y, resolver las que sean de su competencia 
en los términos que disponga el Consejo Técnico; 
 
XII. Ordenar y llevar a cabo, con el personal que en cada caso designe, las visitas 
domiciliarias que considere necesarias, y requerir la exhibición de libros y 
documentos, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones que se 
derivan de la Ley y sus reglamentos; 
 
XIII. Llevar a cabo, conforme a la normatividad aplicable, los programas de 
corrección patronal y de regularización de pago de cuotas, aprobados por la 
Dirección de Incorporación y Recaudación del Seguro Social y el Consejo 
Técnico; 
 
XIV. Integrar y someter a la consideración de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación del Seguro Social, los expedientes de los asuntos en que se presuma 
la comisión de delitos en contra de los regímenes del seguro social; 
 
XV. Resolver las aclaraciones administrativas presentadas por patrones y demás 
sujetos obligados, en relación con los créditos emitidos por concepto de cuotas 
obrero patronales, capitales constitutivos, actualización, recargos y multas; 
 
XVI. Resolver conforme a la Ley y demás disposiciones aplicables, las solicitudes 
presentadas por los patrones y demás sujetos obligados, relativas a dejar sin 
efectos las multas impuestas por incumplimiento del pago de los conceptos 
fiscales señalados en la Ley; 
 
XVII. Tramitar y resolver las solicitudes de suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, cuando se interpongan los recursos previstos en el 
Código Fiscal de la Federación relativos a dicho procedimiento; 
 
XVIII. Aplicar las políticas, criterios, normas y programas establecidos por las 
unidades administrativas competentes, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 78 B, fracción I, y 78 C, fracción I, de este Reglamento; 



 
XIX. Dar de baja del régimen obligatorio a los patrones, sujetos obligados y 
asegurados, verificada por el Instituto la desaparición o inexistencia del supuesto 
de hecho que dio origen a su aseguramiento, aun cuando el patrón o sujetos 
obligados hubiesen omitido presentar el aviso de baja respectivo; 
 
XX. Determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones incumplidas 
por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de la Ley, aplicando en 
su caso, los datos con los que cuente o con apoyo en los hechos que conozca con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, de la revisión del 
dictamen de contador público autorizado, o bien, a través de los expedientes o 
documentos proporcionados por otras autoridades fiscales; 
 
XXI. Ordenar y practicar las investigaciones correspondientes en los casos de 
sustitución patronal y de responsabilidad solidaria previstos en la Ley y en el 
Código Fiscal de la Federación y emitir los dictámenes respectivos; 
 
XXII. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley y sus reglamentos; 
 
XXIII. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las 
solicitudes, avisos o cédulas de determinación presentados por los patrones, para 
lo cual podrá requerirles la presentación de la documentación que proceda; 
requerir a los patrones, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, 
sin que medie visita domiciliaria, para que exhiban, a efecto de llevar a cabo su 
revisión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos o 
informes que se les requieran; 
 
XXIV. Contratar, conforme a lo autorizado por las unidades administrativas 
competentes y en apego a las disposiciones aplicables, al personal que participe en 
el desarrollo de las labores relativas a notificación, aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, programas de fiscalización y de corrección patronal; 
 
XXV. Cancelar por incobrabilidad o por incosteabilidad los créditos fiscales a 
favor del Instituto, en los términos que apruebe el Consejo Técnico del Instituto; 
 
XXVI. Autorizar la renovación extemporánea del aseguramiento en la 
incorporación voluntaria al régimen obligatorio y el seguro de salud para la 
familia, dentro de los plazos que establece el Reglamento de la Ley del Seguro 
Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización, y 
 
XXVII. Las demás que señalan la Ley, sus reglamentos, este Reglamento y demás 
disposiciones.  
 

 Las Subdelegaciones operativamente en lo relativo al procedimiento administrativo 
de ejecución lo llevan a cabo en su respectiva oficina para cobros, encargada del cobro 
coactivo del los créditos determinados por el Instituto como organismo fiscal autónomo a 
los patrones y demás sujetos obligados que han omitido parcial o totalmente el entero de los 
aportes de seguridad social; además de sustanciar el recurso de revocación previsto en el 
artículo 117 del Código Fiscal de la Federación. 
 



 El Jefe de la Oficina para Cobros tiene un papel muy importante en la recaudación 
de los tributos tanto así  que éste suple las ausencias del Subdelegado en los asuntos de 
materia fiscal tal como lo prevé el siguiente dispositivo: 
 

Artículo 166. El subdelegado para efecto del despacho de los asuntos fiscales será 
suplido durante sus ausencias por el Jefe de la Oficina para Cobros del Instituto. 
…” 

 
 Debiendo por lo tanto acatar las normas aplicables a éste tipo se asuntos, como lo es 
el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y de forma supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles y por 
supuesto la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
 
 Solo por reseña cabe mencionar que las funciones que desarrollan estas unidades 
administrativas eran llevadas por las desaparecidas Oficinas Federales de Hacienda para 
Cobros del Seguro Social hasta antes del 31 de diciembre de 1981. 
 
 Estas oficinas tienen las siguientes facultades y atribuciones a la luz del 277 de la 
Ley del Seguro Social vigente de forma transitoria que nos menciona: 
 

I. Hacer efectivos los créditos por concepto de cuotas, capitales constitutivos, y 
accesorios legales;  
 
II. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en los términos del 
Código Fiscal de la Federación;  
 
III. Ventilar y resolver los recursos previstos en el Código Fiscal de la Federación, 
relativos al procedimiento administrativo de ejecución que lleven a cabo;  
 
VI. Requerir a las Compañías Afianzadoras el pago de fianzas otorgadas en favor 
del Instituto para garantizar las obligaciones fiscales a cargo de terceros, e 
instaurar el procedimiento administrativo de ejecución, conforme a lo previsto por 
el Código Fiscal de la Federación, cuando el caso lo requiera; y,  
 
V. Las demás que señalen la LSS, sus reglamentos y demás disposiciones legales.” 

 
 Para darnos una idea de la magnitud de éste Instituto Mexicano del Seguro Social 
basta señalar que cuenta con 37 Delegaciones, 133 subdelegaciones y con igual numero de 
oficinas para cobros y son la que se señalan a continuación: 
 

I. Aguascalientes     1. Aguascalientes Norte  
(Delegación Estatal)     2. Aguascalientes Sur  
 
II. Baja California Norte     1. Ensenada  
(Delegación Regional)    2. Mexicali  
—Abarca parte de Sonora—    3. San Luís Río Colorado  
      4. Tijuana  
      5. Tecate  
 
III. Baja California Sur     1. La Paz  
(Delegación Regional)     2. Cabo San Lucas  



—Abarca parte de Baja Cal. Norte—  
 
IV. Campeche      1. Ciudad de Campeche  
(Delegación Estatal)     2. Ciudad del Carmen  
 
V. Coahuila      1. Saltillo  
(Delegación Estatal)     2. Monclova  
      3. Piedras Negras  
      4. Sabinas Hidalgo  
      5. Torreón  
      6. Ciudad Acuña  
 
VI. Colima      1. Colima  
(Delegación Regional)     2. Manzanillo  
      3. Tecomán  
 
VII. Chiapas      1. Tapachula  
(Delegación Estatal)     2. Tuxtla Gutiérrez  
 
VIII. Chihuahua      1. Chihuahua  
(Delegación Estatal)     2. Cuahutémoc  
      3. Delicias  
      4. Hidalgo del Parral  
      5. Nuevo Casas Grandes  
      6. Juárez 1  
      7. Juárez 2  
 
IX. Durango      1. Durango  
(Delegación Estatal)     2. Gómez Palacio 
 
 
X. Guanajuato      1. León  
(Delegación Estatal)     2. Celaya  
      3. Guanajuato  
      4. Irapuato  
      5. Salamanca  
 
XI. Guerrero      1. Chilpancingo  
(Delegación Estatal)    2. Acapulco  
      3. Iguala  
      4. Zihuatanejo  
 
XII. Hidalgo      1. Pachuca  
(Delegación Estatal)    2. Cd. Sahagún  
      3. Tula de Allende  
     4. Tulancingo 
  
XIII. Jalisco      1. Juárez  
(Delegación Estatal)    2. Hidalgo  
      3. Libertad-Reforma  
      4. Ciudad Guzmán  
     5. Puerto Vallarta  
      6. Ocotlán   
     7. Tepatitlán de Morelos 
  
XIV. Estado de México Oriente    1. Ecatepec  



      2. Los Reyes-La Paz  
      3. Tlalnepantla de Baz  
        
XV. Estado de México Poniente   1. Naucalpan  
      2. Toluca  
 
XVI. Michoacán      1. Lázaro Cárdenas  
(Delegación Estatal)    2. Morelia  
      3. Uruapan  
      4. Zamora  
      5. Zitácuaro  
 
XVII. Morelos      1. Cuautla  
(Delegación Estatal)    2. Cuernavaca  
      3. Zacatepec  
 
XVIII. Nayarit      1. Tepic 
(Delegación Estatal)  
 
XIX. Nuevo León     1. Apodaca  
(Delegación Regional)    2. Montemorelos  
—Abarca parte de Coahuila—   3. 1 Noroeste  
      4. 2 Noreste  
      5. 3 Suroeste  
      6. 4 Sureste 
  
XX. Oaxaca      1. Oaxaca  
(Delegación Estatal)    2. Salina Cruz  
      3. San Juan Bautista  
     Tuxtepec  
      4. Santa María Huatulco  
 
 XXI. Puebla      1. Puebla Norte  
(Delegación Estatal)    2. Puebla Sur  
      3. Tehuacán  
      4. Izúcar de   
     Matamoros  
      5. Teziutlán  
 
XXII. Querétaro      1. Querétaro  
(Delegación Estatal)    2. San Juan del   
     Río  
 
 XXIII. Quintana Roo     1. Cancún  
(Delegación Estatal)    2. Chetumal  
      3. Cozumel  
 
XIV. San Luís Potosí     1. Ciudad   
     Valles  
(Delegación Estatal)    2. Matehuala  
      3. Oriente  
      4. Poniente  
 
XXV. Sinaloa      1. Culiacán  
(Delegación Estatal)    2. Guasave  
      3. Los Mochis  



      4. Mazatlán  
 
 XXVI. Sonora      1. Agua Prieta  
(Delegación Estatal)    2. Caborca  
      3. Ciudad Obregón  
      4. Guaymas  
      5. Hermosillo  
      6. Nacozari de García  
      7. Navojoa  
      8. Nogales  
   
XXVII. Tabasco      1. Cárdenas  
(Delegación Estatal)    2.Villahermosa  
 
XXVIII. Tamaulipas     1. Ciudad Mante 
(Delegación Regional)    2. Ciudad Victoria 
—Abarca parte de Coahuila y Veracruz—  3. Matamoros  
      4. Nuevo Laredo  
      5. Reynosa  
      6. Tampico  
 
 XXIX. Tlaxcala      1. Tlaxcala 
(Delegación Estatal)  
 
XXX. Veracruz Norte     1. Lerdo de 
Tejada(Delegación Estatal)   2. Martínez de la Torre 
     3. Poza Rica de Hidalgo  
    4. Veracruz 
      5. Xalapa 
 
XXXI. Veracruz Sur                  1. Coatzacoalcos  
(Delegación Regional)                  2. Córdoba  
—Abarca parte de Oaxaca—                 3. Cosamaloapan  
                    4. Orizaba    
XXXII. Yucatán      1. Mérida Norte  
(Delegación Estatal)    2. Mérida Sur  
 
XXXIII. Zacatecas     1. Fresnillo  
(Delegación Estatal)    2. Ciudad de   
     Zacatecas  
 
 
 
XXXIV. 1 Noroeste del Distrito Federal   1. Magdalena (Delegación 
Metropolitana)   de las Salinas  
      2. Santa María La Ribera  
      3. Polanco  
 
XXXV. 2 Noreste del Distrito Federal   1. Guerrero  
(Delegación Metropolitana)   2. Centro  
 
XXXVI. 3 Suroeste del Distrito Federal   1 Piedad Narvarte  
(Delegación Metropolitana)   2. Del Valle  
      3. San Ángel  
 



XXXVII. 4 Sureste del Distrito Federal   1. Santa Anita  
(Delegación Metropolitana)   2. Churubusco 
 

 
 Además de las anteriores unidades existen otras de de reciente creación como las 
UMAE´s que son las Unidades Medicas de Alta Especialidad que son justamente los 
unidades medicas de tercer nivel que por importancia intrínseca tienen inclusive su propia 
oficina de asuntos jurídicos. 
 
 Hasta aquí un bosquejo de los que es la estructura organizacional de éste interesante 
ente de seguridad social. 
 
 
6.3. CONTRIBUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 Las contribuciones estas clasificadas legalmente por el artículo 2° del Código Fiscal 
de la Federación que reza: 

Articulo 2. Las contribuciones se clasifican en impuestos, 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y 
derechos, las que se definen de la siguiente manera:  

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben 
pagar las personas físicas y morales que se encuentran en la 
situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 
distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este 
artículo.  

II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones 
establecidas en ley a cargo de personas que son sustituidas por el 
estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en 
materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en 
forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por 
el mismo estado.  

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en ley a cargo de 
las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa 
por obras públicas.  

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio publico de la nación, así 
como por recibir servicios que presta el estado en sus funciones de 
derecho publico, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este ultimo 
caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 
en la ley federal de derechos. También son derechos las 
contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos del estado.  

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen la 
seguridad social a que hace mención la fracción II, las 



contribuciones correspondientes tendrán la naturaleza de 
aportaciones de seguridad social.  

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la 
indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de 
este código son accesorios de las contribuciones y participan de la 
naturaleza de estas. Siempre que en este código se haga referencia 
únicamente a contribuciones no se entenderán incluidos los 
accesorios, con excepción de lo dispuesto en el articulo 1o.” 

De lo trascrito se desprende la existencia de cuatro especies de contribuciones: 
 

1. Impuestos 
2. Aportaciones de seguridad social 
3. Contribuciones de mejoras y; 
4. Derechos 

 
 Tal clasificación se da en base a elementos cualitativos tales como: el objeto, hecho 
generador o materia imponible y sujeto pasivo obligado; y a elementos cuantitativos como: 
la base gravable imponible, la tarifa impositiva o tasa así como el momento de causación de 
la contribución. 
 
 Para poder entender tan complejo tema se hace necesaria la ilustración con la 
siguiente cita: 
 

“El término ‘parafiscalidad’, cuya paternidad se atribuye al ministro francés de 
hacienda Schuman, con motivo de la rendición del informe en 1946 sobre las 
finanzas públicas nacionales, es utilizado por vez primera en tal época. Ello sin 
pasar por alto los aportes significativos que años antes había hecho el profesor 
italiano Emmanuelle Morselli para la construcción de la denominada ‘hacienda 
institucional’ que constituyó la base de la parafiscalidad.  
De acuerdo con la tesis de Morselli hay que distinguir entre la hacienda pública 
‘tradicional’ nutrida con los recursos ordinarios, es decir los tributos y vinculada a 
la satisfacción de los cometidos históricos del Estado que son los de raigambre 
fundamentalmente política, de la otra hacienda denominada ‘institucional’, 
vinculada a la satisfacción de necesidades eminentemente sociales y económicas, 
asumidas por el Estado en su faceta de Estado intervencionista. Esta es la hacienda 
de los entes públicos que tienden a multiplicarse, con el propósito de atender 
necesidades específicas.  
 
Se reconocen como rasgos definitorios de la fiscalidad:  
 
a) La existencia de entes públicos dotados de autonomía distintos al Estado; 
 
b)La existencia de prestaciones patrimoniales impuestas, exigibles coactivamente 
por tales entes y que no llenen formalmente el carácter de tributos;  
 
c)El producto de la recaudación de tales prestaciones no se destina a la cobertura 
financiera de los fines fiscales generales, sino sólo a los específicos de cada ente; 
y,  
 
d)Por lo cual tales recursos no se incluyen en el presupuesto general del país. 
 



Los vínculos históricos entre aportes a la seguridad social y parafiscalidad radican 
en la calificación y explicación de los primeros como especie de esta última, 
postura que día a día es superada al reconocer en tales aportes a la seguridad social 
una particularísima especie de tributo, con la consecuente remisión en bloque a 
aquellos de toda la doctrina y exigencias legales propios de este último.  
 
La doctrina latinoamericana plasmada en el Modelo de Código Tributario para 
América Latina, se aparta de la parafiscalidad para categorizar las aportaciones de 
la seguridad social como sub-especie de una de las especies tributarias, las 
contribuciones especiales. De lo que se desprende el reconocimiento de su carácter 
de auténtico y puro tributo, tal y como lo define su artículo 17: ‘la contribución de 
seguridad social es la prestación a cargo de patrones y trabajadores integrantes de 
los grupos beneficiados, destinada a la financiación del servicio de previsión’.  
 
La doctrina mexicana, después de un largo proceso evolutivo ha arribado a un 
punto que constituye un lugar pacífico en el derecho tributario nacional al 
reconocer el carácter tributario a las aportaciones de seguridad social, doctrina que 
ha permeado la legislación, tal y como se desprende del artículo 2 fracción II, del 
Código Fiscal de la Federación. La posición del legislador mexicano ha 
significado un gran avance al ubicar las prestaciones patrimoniales que deben 
soportar los patrones y los beneficiarios directos de la seguridad social en el 
ámbito de los tributos, lo que significa la sumisión en bloque de tales prestaciones 
al régimen jurídico reservado a aquéllos.  
 
Por tanto las aportaciones de seguridad social deberán responder a las exigencias, 
de entre otros, de los siguientes principios:  
 
a) De reserva material de ley;  
b) de proporcionalidad y equidad; y,  
c) de generalidad.  
 
La diferencia de fondo entre esta categoría tributaria y el resto de los tributos  
habrá que localizarla en la peculiar configuración del hecho generador de la 
obligación de pago a título de aportación de seguridad social. Tal hecho se 
configura de la siguiente manera:  
 
a) Elemento objetivo o material, soportar obligaciones en materia de seguridad 
social y ser sujeto substituido por el Estado en su cumplimiento o bien ser 
beneficiario directo de los servicios de seguridad social; y,  
 
b) Elemento subjetivo, tiene la calidad jurídica de contribuyente a título de 
aportación de seguridad social toda persona que tenga la condición jurídica de 
sujeto substituido o de beneficiario en el cuadro del inciso anterior.”93 
 

 Rescatando de lo anterior dos ideas básicas de selección en lo concerniente a las 
aportaciones de seguridad social que pueden ser clasificadas como parafiscales o como 
contribuciones especiales en virtud de la intervención el Estado en la absorción de 
obligaciones de personas especificas, tributos a ellos cobrados y que son destinados de 
forma precisa a un fin, la seguridad social. 
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 La doctrina fiscal mexicana no consideraba a las aportaciones de seguridad social 
como una especie definida de contribución, ni tampoco el derecho de la seguridad social 
contemplaba las cuotas obrero patronales que fueran una especie de tributo, al considerarse 
los enteros como de índole gremial dada su vecindad con las relaciones laborales y su 
estrecho vinculo con el derecho obrero al tenor del artículo 123 Constitucional. 
 
 Sin embargo dada la necesidad de recaudación expedita, al haber sido insuficiente 
haberlas dotado de ejecutividad la determinaciones hechas por éste ente en la ley original 
de 1943, puesto que se tenia que recurrir a la instancia jurisdiccional para solicitar su cobro 
retrasando así la entrada de capital a la arcas del Instituto, haciéndose imperante otorgarles 
el carácter de fiscal para realizar su cobro de una forma coactiva, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución un año más tarde. 
 
 Aunado a que los aportes tienen preferencia de pago en caso de concurso sin 
olvidarse de la secuencia prevista en la Ley Federal del Trabajo atentos a los siguientes 
preceptos de derecho: 

Artículo 288. En los casos de concurso u otros procedimientos, en los que se 
discuta la prelación de créditos, los del Instituto serán preferentes a cualquier otro.  

Artículo 289. En el supuesto a que se refiere el artículo anterior, los créditos del 
Instituto se cobrarán sólo después de los créditos de alimentos, de salarios y 
sueldos devengados en el último año o de indemnizaciones a los trabajadores, que 
gozarán de preferencia de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo.” 

 
 Recalcándose más aun la importancia de su recaudación ante otro tipo de créditos. 
 
6.3.1. CARACTERÍSTICA FISCAL DE LAS APORTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL 
 
 Apuntado lo anterior pasaremos a ver la naturaleza de las aportaciones de seguridad 
social ayudados por expertos en el tema teniendo como premisa lo establecido por el 
artículo 287 de la ley en cita: 

Artículo 287. Las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los 
recargos, las multas impuestas en los términos de esta Ley, los gastos realizados 
por el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de 
las personas no derechohabientes, tienen el carácter de crédito fiscal. 

El maestro Báez Martínez en cuanto a la naturaleza de nos establece: 
 

“1) Por cuanto ve a la situación jurídica de la cuota obrera a cargo del trabajador, 
se observa que en todos los casos, por el pago de ellas, éste tiene derecho a 
prestaciones en dinero y en especie, establecidas en la LSS, con la única condición 
de que haya transcurrido el plazo de espera que la ley establezca para cada caso en 
particular; por consecuencia, se puede afirmar que las cuotas obreras siempre 
tienen el carácter de derecho fiscal;  
2) En contrapartida, las cuotas propiamente patronales, constituyen un derecho 
fiscal sólo en la rama del seguro de riesgos de trabajo del régimen obligatorio, ya 
que las cuotas son cubiertas exclusivamente por el patrón, quien recibe la 



prestación consistente en la cobertura de tales riesgos, beneficio concreto a la 
contraprestación tributaria o cuota que es a su cargo exclusivamente, quedando por 
ese hecho relevado de toda responsabilidad por este tipo de siniestros; y,  
3) En otro tipo de ramas de seguros del régimen obligatorio —tales como de 
enfermedades y maternidad, o invalidez y vida, o guarderías y prestaciones 
sociales—-, las cuotas patronales pueden considerarse con el carácter de 
impuestos, dado que el patrón no recibe en ellas un servicio específico, que 
corresponde al asegurado o sus beneficiarios, pese a tener el patrón la obligación 
legal de cubrir el tributo.”94 

 
 Se observa de lo anterior el tratamiento que al que han sido expuestas las 
aportaciones de seguridad social, sin llegar a la minucia de establecer en forma especifica 
los diversos actos del instituto en su carácter de organismo fiscal autónomo como la cedula 
de liquidación por concepto de cuotas obrero patronales, la cedula de determinación y 
cobro de capital constitutivo, la cedulas de liquidación por concepto de multas en sus 
diversas modalidades (omisión de pago de cuotas obrero patronales, inscripciones 
improcedentes, por haber presentado en forma extemporánea o con datos incompletos su 
determinación para la cotización de la prima del seguro de riegos del trabajo, etc.) o la 
cedula de liquidación a persona no derechohabiente entre otros. 
 
Acotando únicamente que la corte ha sostenido el siguiente criterio: 
 

No. Registro: 200,323 
Jurisprudencia 
Materia(s):Constitucional, Administrativa 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: II, Septiembre de 1995 
Tesis: P./J. 18/95 
Página: 62 
 
SEGURO SOCIAL, CUOTAS DEL. SON CONTRIBUCIONES Y SE 
RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIAS. 
Del examen de lo dispuesto en los artículos 2o. del Código Fiscal de la 
Federación y 260, 268, 269, 271 y demás relativos de la Ley del Seguro Social, 
se desprende que las cuotas al Seguro Social son contribuciones, no sólo por la 
calificación formal que de ellas hace el primero de los preceptos citados, al 
concebirlas como aportaciones de seguridad social a cargo de las personas que 
son substituidas por el Estado en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas por la ley en materia de seguridad social, o de las personas que se 
benefician en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado sino que, por su naturaleza, son obligaciones fiscales que 
deben ceñirse a los principios tributarios, ya que se advierte de la evolución 
legislativa que el Instituto Mexicano del Seguro Social, constituido desde sus 
orígenes como un organismo público descentralizado de la Administración 
Pública Federal, se convirtió en un organismo fiscal autónomo encargado de 
prestar el servicio público de seguridad social, investido de la facultad de 
determinar los créditos a cargo de los sujetos obligados y de cobrarlos a través 
del procedimiento económico-coactivo y que, por lo mismo, en su actuación 
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debe observar las mismas limitaciones que corresponden a la potestad tributaria 
en materia de proporcionalidad, equidad, legalidad y destino al gasto público. 
 
Amparo en revisión 2163/93. Transportadora Automotriz, S.A. de C.V. 9 de 
marzo de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 
 
Amparo en revisión 861/94. Cyanamid, S.A. de C.V. 13 de marzo de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana 
Campuzano de Ortiz. 
 
Amparo en revisión 1458/94. Perforadora Central, S.A. de C.V. 13 de marzo de 
1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Alejandro S. González Bernabé. 
 
Amparo en revisión 631/94. Inmobiliaria Grupo Corporativo, S.A. de C.V. 13 
de marzo de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Amparo en revisión 512/94. Operadora Marítima TMM, S.A. de C.V. 13 de 
marzo de 1995. Mayoría de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Irma Rodríguez Franco. 
 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el treinta y uno de agosto en 
curso, por unanimidad de once votos de los Ministros: Presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Humberto Román Palacios, Olga María Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; 
aprobó, con el número 18/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y 
determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. 
México, Distrito Federal, a treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa 
y cinco. 
 
Nota: Véase la ejecutoria publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo I, pág. 6, correspondiente al mes de junio de 1995. 

 
 Interesante resulta ser el tema planteado; sin embargo al no ser materia de estudio 
en el presente trabajo no se abundará más en él. Concluyendo mencionar que el fundamento 
de las aportaciones de seguridad social es el artículo 123 y no el 31 fracción IV de nuestro 
Pacto Federal. 
 
 Siendo un excelente tema para la continuación de mis estudios de especialización  o 
maestría una vez que haya sido aprobado éste escrito por los maestros en su carácter de 
sínodos y después haber sustentado en forma suficiente la replica oral para la obtención del 
grado profesional al que se aspira. 
 
 
6.4. POTESTAD Y COMPETENCIA TRIBUTARIA. 
 
 Primordial para en la secuencia de este trabajo es entender y diferenciar los 
conceptos de potestad y competencia tributaria, ya que en muchas de la ocasiones se llegan 
a utilizar como sinónimos situación que no es correcta atentos a los siguientes argumentos; 



 
Potestad tributaria puede ser entendida: 
 

“…desde un punto de vista fiscal, consiste en la capacidad que tiene el Estado 
de imponer unilateralmente a los particulares los tributos encaminados a cubrir 
el gasto público. Tiene diversas acepciones: puede llamarse ‘poder tributario’, 
‘poder fiscal’, ‘facultad potestativa’ e incluso ‘poder de imposición’.  
 
El poder tributario debe de manifestarse a través del poder Legislativo, puesto 
que el Estado no podrá ejercer su facultad potestativa sin que medie la existencia 
de una ley. A esto se le flama principio de legalidad, en donde las contribuciones 
sólo serán exigidas a los particulares mediante una disposición de carácter 
general, abstracta e impersonal. Es decir, es indispensable la existencia de una 
ley para que el Estado lleve a cabo la práctica de su facultad potestativa y para 
que, a su vez, los particulares tengan conocimiento de los hechos imponibles que 
pueden llegar a generar una obligación a su cargo.  
 
La facultad potestativa, entonces, es el poder inherente a la soberanía que posee 
el Estado para establecer contribuciones a cargo de los particulares, quienes 
tendrán conocimiento de esta obligación a través de una ley, cuya razón se 
sustenta en la necesidad de cubrir los gastos que el propio Estado realiza en 
beneficio de la colectividad en general.  
 
Características.- La facultad del Estado para imponer el pago de tributos por 
parte de los contribuyentes tiene cuatro características: abstracta, permanente, 
irrenunciable e indelegable. 
 
—Abstracta: se refiere a que se encuentra en el plano de lo inmaterial, pertenece 
al Estado, pero ésta no se verá concretada hasta que no se lleve a la práctica;  
 
—Permanente: al ser inherente al propio Estado, éste podrá hacer uso de ella 
cuando lo desee, sin que tenga que limitarse a un determinado plazo en el que 
únicamente pueda ejercerla; por consiguiente, no está ligada a un término;  
 
—Irrenunciable: no puede el Estado rechazar esta facultad, ya que si lo hiciere 
sería en extremo complicado el sostenimiento de éste y de las personas que se 
encontraren en su jurisdicción, e  
—Indelegable: como facultad que está inmersa en el Estado, no puede 
traspasarse; hay que tener en cuenta que es posible delegar el ejercicio de esta 
facultad, más no puede ser delegada dicha atribución a ningún otro ente.  
Para hacerlo más gráfico, la ‘potestad tributaria’ (o facultad potestativa) se 
manifiesta en el campo legislativo con la creación de las normas que establecen 
las situaciones generales, que al concretarse en la actividad o la situación de los 
particulares, quedarán sometidas a la competencia tributaria del Ejecutivo, el 
cual la ejercerá conforme a las normas que regulan su ejercido.  
 
Es entonces evidente que la facultad potestativa es el poder de imponer o 
establecer los tributos encaminados al pago público y señalados en una ley; la 
competencia tributaria, en cambio, es el derecho que se tiene de cobrar dichos 
tributos a las personas que hayan realizado determinados actos generadores de 
una carga tributaria, con base en las disposiciones de carácter legislativo 
preexistentes.”95 
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 Explicito resulta ser la anterior anotación al precisarnos que la Potestad Tributaria 
es el poder inherente del Estado para establecer contribuciones a través de una ley, cuya 
finalidad es la cubrir el gasto público, precisando las hipótesis que harán para su causación. 
 
 En México ésta Potestad Tributaria la tiene le Congreso de la Unión cuando es 
materia federal, en caso de que sea local le corresponde al Congreso de los Estados. Vale 
comentar que existen tres tipos de ella originaria, derivada y administrativa. 
 
Ahora bien por lo que respecta a la competencia tributaria es: 

 
“Competencia encuentra su raíz etimológica en las voces latinas (competens, 
entis), relación, proposición, aptitud, apto, competente, conveniencia. En 
castellano se usan como sinónimos los vocablos: aptitud, habilidad, capacidad., 
suficiencia, disposición. En un sentido jurídico general se alude a una idoneidad 
atribuida a un órgano de autoridad para conocer o llevar a cabo determinadas 
funciones o actos jurídicos.”96 

 
Un diccionario especializado la define: 

 
"Competencia es la atribución otorgada en ley, o en una disposición de carácter 
general, a una autoridad, con una determinada denominación (competencia por 
nombre), para realizar una actuación o emitir un acto de resolución sobre una 
materia plenamente precisada (competencia por materia), y en un territorio 
(competencia por territorio).  
Aplicada a la materia fiscal, sería la atribución otorgada en ley o en una 
disposición de carácter general, a una Autoridad Tributaria, con una determinada 
denominación o nombre (competencia por nombre) para que realice una actuación 
o emita un acto o resolución en materia fiscal (competencia por materia) en un 
territorio determinado (competencia por territorio).  
Esta competencia la exige tanto el artículo 16 Constitucional, como el 38 del 
Código Fiscal de la Federación, a las autoridades fiscales.  
En la Jurisprudencia A-31 del Tribunal Fiscal de la Federación, se establece la 
diferencia entre ‘incompetencia’ e ‘ilegitimidad’ señalándose que: La 
incompetencia propiamente dicha y la ilegitimidad (también llamada 
incompetencia de origen) son dos instituciones diferentes, pues la primera se 
actualiza cuando una autoridad, entendida como órgano administrativo sin 
importar quien sea su titular, carece de las facultades para ejercer ciertas 
atribuciones, mientras que la segunda se actualiza cuando el nombramiento o 
elección del titular de un órgano administrativo no se ha hecho en términos 
legales. En otras palabras. la incompetencia y la ilegitimidad son dos cuestiones 
independientes y, por tanto, una no puede abarcar a la otra (INCOMPENCIA E 
ILEGITIMIDAD SON INSTITUCIONES JURÍDICAS DIDERENTE, RTFF, 
marzo de 1994, página 7).  
La competencia por materia, de las autoridades fiscales y aduaneras, la establece el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en tanto que 
la competencia por territorio la fija el ‘Acuerdo que señala nombre, sede y 
circunscripción territorial de las dependencias de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público’, publicado el 18 de diciembre de 1996, en el DOE.  
En otro orden de ideas, la competencia en si, podemos clasificarla en: originaria, 
delegada, y por ausencia. Así, por ejemplo1 diríamos que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tendrá competencia ‘originaria’ para emitir 
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resoluciones liquidatorias de contribuciones; los tesoreros de los estados tendrán 
facultad ‘delegada’ para fiscalizar el IVA (Convenios de Colaboración 
Administrativa); y que el Subsecretario de Ingresos, puede emitir, por ‘ausencia’, 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, resoluciones de carácter general en 
fiscal.”97 
 

 Hecho lo anterior podemos decir que la diferencia entre potestad y competencia 
tributaria es que la primera es la facultad del Estado para la creación de normas que 
establezcan situaciones generales y abstractas que al nacer a la vida crean una obligación 
por parte de los sujetos obligados; y la última es la facultad que tienen los diversos órganos 
del Estado para en base a las normas que regulan su ejercicio recauden las contribuciones 
establecidas por ley. Sintetizando la potestad crea las normas fiscales y la competencia las 
aplica. 
 
 De lo que se concluye que el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene una 
competencia tributaria al fiscalizar a los patrones y demás sujetos obligados determinando 
en cantidad liquida las omisiones mediante créditos haciéndolos exigibles coercitivamente 
en su faceta de organismo fiscal autónomo; pero tales situaciones han  sido previstas en la 
Ley del Seguro Social por el Congreso Federal y no por él mismo, idea que se corrobora 
aun más con la siguiente comentario: 
 
“Cuando hablamos de la ´ potestad tributaria ´ nos referimos a un poder que será ejercido 
discrecionalmente por el órgano legislativo, dentro de los limites que establece la propia 
Constitución; cuando éste poder culmina con la emisión de una ley, en la que se concretiza 
y concluye; posteriormente que los sujetos destinatarios del precepto legal quedaran 
supeditados al mandamiento de esta norma para su debido cumplimiento. En el mandato 
legal se fundamenta la actuación de las autoridades en materia tributaria, las cuales actúan 
en sujeción a lo dispuesto por la ley, de acuerdo a su competencia tributaria.”98 
 
 
6.5. FACULTADES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COMO  ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO 
 

Reseñando, la primera Ley del Seguro Social de 1943 no establecía que el Instituto 
Mexicano del Seguro Social contara con facultades de organismo fiscal autónomo ni que 
las cuotas para el sostenimiento del servicio tendrían el carácter de fiscal, sino que solo 
tenían el carácter de ejecutividad los títulos emitidos por éste. 

 
Sin embargo su estabilidad financiera se vio amenazada al ser impractica la 

situación de que cuando los patrones omitían o demoraban en el pago al Instituto tenia que 
ocurrir ente los tribunales del fuero común para exigir el liquido, haciendo de eso que el 
procedimiento de su exigibilidad no fuera expedito. Lo que llevo a la reforma publicada el 
24 de noviembre de 1944 en el Diario Oficial de la Federación mediante la cual se quedaba 
el artículo 135 de la ley original de la siguiente forma: 

                                                 
97 REYES ALTAMIRANO, Rigoberto, Diccionario de Términos Fiscales, Tax Editores Unidos, México, 
1997, págs. 172 y 173. 
98 DELGADILLO GUTIERREZ, Op. Cit., pág. 47. 



Articulo 135. La obligación de pagar los aportes, los intereses moratorios y ‘os 
capitales constitutivos, tendrá el carácter de fiscal. Corresponderá al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en su carácter de organismo fiscal autónomo la 
determinación de los créditos y de las bases para su liquidación; fijar la 
cantidad liquida y su percepción y cobro de conformidad con la presente Ley y 
sus disposiciones reglamentarias. El procedimiento administrativo de ejecución 
de las liquidaciones que no hubieren sido cubiertas directamente al Instituto, se 
realizará por conducto de las Oficinas Federales de Hacienda que correspondan, 
con sujeción a las normas del Código Fiscal de la Federación que regulan las 
fases oficiosa y contenciosa del procedimiento tributario. Dichas oficinas 
procederán inmediatamente a la notificación y cobro de los créditos por la 
económico-coactiva, ajustándose en todo caso a las bases señaladas por 
Instituto. Obtenido el pago, los jefes de las Oficinas Ejecutoras, bajo su 
responsabilidad, entregarán al Instituto las sumas recaudadas. 

Adquiriendo así, su faceta como autoridad fiscal con plena competencia tributaria 
para determinar, fincar y cobrar mediante el procedimiento administrativo de ejecución los 
aportes no enterados al organismo, sin que ello signifique que no deba acatarse a lo previsto 
por las leyes secundarias y a la Constitución. 

 
Ahora bien, al haber quedado sentado la característica del Instituto Mexicano del 

Seguro Social como Organismo Fiscal Autónomo al transcurso de la elaboración de este 
trabajo al tenor de los artículos 5, 270 y 271 de la Ley del Seguro Social que refieren: 

 
Artículo 5. La organización y administración del Seguro Social, en los términos 
consignados en esta Ley, están a cargo del organismo público descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de integración operativa tripartita, en 
razón de que a la misma concurren los sectores público, social y privado, 
denominado Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual tiene también el carácter 
de organismo fiscal autónomo.” 

Artículo 270. El Instituto, en su carácter de organismo fiscal autónomo, se sujetará 
al régimen establecido en esta Ley, ejerciendo las atribuciones que la misma le 
confiere de manera ejecutiva, con autonomía de gestión y técnica, en los ámbitos 
regulados en la presente Ley. 

Artículo 271. En materia de recaudación y administración de las contribuciones que 
conforme a esta Ley le corresponden, que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 2o., fracción II y penúltimo párrafo, del Código, tienen la naturaleza de 
aportaciones de seguridad social, el Instituto recaudará, administrará y, en su caso, 
determinará y liquidará, las cuotas correspondientes a los seguros establecidos en 
esta Ley, aplicando al efecto lo dispuesto en la misma y en lo no previsto 
expresamente en ella, el Código, contando respecto de ambas disposiciones con 
todas las facultades que ese Código confiere a las autoridades fiscales en él previstas, 
las que serán ejercidas de manera ejecutiva por el Instituto, sin la participación de 
ninguna otra autoridad fiscal”. 
 

Y que las aportaciones de seguridad social están concebidas como contribuciones 
en atención al artículo 2º del Código Fiscal de la Federación que refiere: 

Articulo 2. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente 
manera:  



I… 

II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas que se 
beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados por el 
mismo estado.  

III…” 

Marcadas tales características por el artículo 287 de la misma ley al preceptuar: 

Artículo 287. Las cuotas, los capitales constitutivos, su actualización y los recargos, 
las multas impuestas en los términos de esta Ley, los gastos realizados por el 
Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las 
personas no derechohabientes, tienen el carácter de crédito fiscal. “ 

Se colige que al ser las aportaciones de seguridad social una contribución tiene el 
carácter de fiscales, el instituto queda concebido como un organismo fiscal autónomo 
gozando con las facultades establecidas en el artículo 251 del que solo se citara lo 
conducente:  

Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades y 
atribuciones siguientes:  

I...  

II… 

… 

XII. Recaudar y cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, 
enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, 
salud para la familia y adicionales, los capitales constitutivos, así como sus 
accesorios legales, percibir los demás recursos del Instituto, y llevar a cabo 
programas de regularización de pago de cuotas. De igual forma, recaudar y 
cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez;  

XIII… 

XIV. Determinar los créditos a favor del Instituto y las bases para la liquidación 
de cuotas y recargos, así como sus accesorios y fijarlos en cantidad liquida, 
cobrarlos y percibirlos, de conformidad con la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables.  

Las liquidaciones de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez podrán ser emitidas y notificadas conjuntamente con las liquidaciones de 
las aportaciones y descuentos correspondientes al Fondo Nacional de la 
Vivienda por el personal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, previo convenio de coordinación con el citado Instituto;  



XV. Determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones 
incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en los términos de esta 
Ley, aplicando en su caso, los datos con los que cuente o con apoyo en los 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación 
de que goza como autoridad fiscal o bien, a través de los expedientes o 
documentos proporcionados por otras autoridades fiscales;  

XVI. Ratificar o rectificar la clase y la prima de riesgo de las empresas para 
efectos de la cobertura de las cuotas del seguro de riesgos de trabajo;  

XVII. Determinar y hacer efectivo el monto de los capitales constitutivos en los 
términos de esta Ley;  

XVIII. Ordenar y practicar visitas domiciliarias con el personal que al efecto se 
designe y requerir la exhibición de libros y documentos, a fin de comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley y demás disposiciones 
aplicables;  

XIX. Ordenar y practicar las investigaciones correspondientes en los casos de 
sustitución patronal y de responsabilidad solidaria previstos en esta Ley y en el 
Código, y emitir los dictámenes respectivos;  

XX… 

XXI. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos, así 
como imponer a dichos contadores públicos, en su caso, las sanciones 
administrativas establecidas en el reglamento respectivo;  

XXII…  

XXV. Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las 
liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas oportunamente, con sujeción a las 
normas del Código y demás disposiciones aplicables;  

XXVI. Emitir y notificar por el personal del Instituto, las cédulas de 
determinación de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, conjuntamente con las liquidaciones de las aportaciones y descuentos 
correspondientes al fondo nacional de la vivienda, previo convenio de 
coordinación con el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en dispositivos magnéticos, digitales, electrónicos o de cualquier 
otra naturaleza, o bien en documento impreso;  

XXVII. Hacer efectivas las fianzas que se otorguen en su favor para garantizar 
obligaciones fiscales a cargo de terceros, caso en que se estará exclusivamente a 
lo dispuesto por el Código;  

XXVIII. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en 
las solicitudes, avisos o cédulas de determinación presentados por los patrones, 
para lo cual podrá requerirles la presentación de la documentación que proceda.  

Asimismo, el Instituto podrá requerir a los patrones, responsables solidarios o 
terceros con ellos relacionados, sin que medie visita domiciliaria, para que 



exhiban en las oficinas del propio Instituto, a efecto de llevar a cabo su revisión, 
la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos o 
informes que se les requieran;  

XXIX. Autorizar el registro a los contadores públicos, para dictaminar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y comprobar que 
cumplan con los requisitos exigidos al efecto en el reglamento respectivo;  

XXX. Aprobar las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a 
favor del Instituto, cuando fuere notoria la imposibilidad práctica de su cobro o 
la incosteabilidad del mismo. La cancelación de estos créditos no libera al 
deudor de su obligación de pago;  

XXXI… 

XXXIII. Celebrar convenios de reconocimiento de adeudos y facilidades de 
pago, relativos a cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, actualización, 
recargos y multas; aprobar el cambio de garantía de dichos convenios, y la 
cancelación, de conformidad con las disposiciones aplicables, de créditos 
fiscales a favor del Instituto y a cargo de patrones no localizados o insolventes 
de acuerdo a los montos autorizados por el Consejo Técnico del Instituto;  

XXXIV. Tramitar y, en su caso, resolver el recurso de inconformidad a que se 
refiere el artículo 294 de esta Ley, así como los recursos previstos en el Código, 
respecto al procedimiento administrativo de ejecución;  

XXXV. Declarar la prescripción de la obligación patronal de enterar las cuotas 
obrero patronales y los capitales constitutivos, cuando lo soliciten los patrones y 
demás sujetos obligados, en los términos del Código;  

XXXVI… 

XXXVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus reglamentos y cualesquiera 
otra disposición aplicable.” 

De esta forma se visualiza el amplio campo de intervención que tiene en materia 
fiscal ésta paraestatal al vigilar el estricto cumplimiento de las obligaciones de los sujetos 
causantes conforme a su Ley y el Código Fiscal de la Federación, volviéndose un 
organismo al que ya ahora la población tiene miedo al extralimitarse en muchas de las 
ocasiones al aplicar el procedimiento administrativo de ejecución requiriendo el cobro 
forzoso de los créditos determinados por él; dejando la representación de una autoridad 
solidaria, en una arbitraria que viola los derechos más fundamentales. 

 
 
6.6. CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
 
 En este subcapitulo trataremos sobre las repercusiones del no cumplimiento de los 
deberes en la materia tratada, las que son previstas en los artículos 304, 304 A y 304 B de la 
ley en comento que nos precisa: 
 



 
Artículo 304. Cuando los patrones y demás sujetos obligados realicen actos u 
omisiones, que impliquen el incumplimiento del pago de los conceptos fiscales 
que establece el artículo 287, serán sancionados con multa del cuarenta al cien 
por ciento del concepto omitido.” 
 

Artículo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus reglamentos, los actos u 
omisiones del patrón o sujeto obligado que se enumeran a continuación:  

I. No registrarse ante el Instituto, o hacerlo fuera del plazo establecido en la Ley;  

II. No inscribir a sus trabajadores ante el Instituto o hacerlo en forma 
extemporánea;  

III. No comunicar al Instituto o hacerlo extemporáneamente las modificaciones al 
salario base de cotización de sus trabajadores;  

IV. No determinar o determinar en forma extemporánea las cuotas obrero 
patronales legalmente a su cargo;  

V. No informar al trabajador o al sindicato de las aportaciones realizadas a la 
cuenta individual del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;  

VI. Presentar al Instituto los avisos afiliatorios, formularios, comprobantes de 
afiliación, registros de obras o cédulas de determinación de cuotas obrero 
patronales con datos falsos, salvo aquéllos que por su naturaleza no sean de su 
responsabilidad;  

VII. No llevar los registros de nóminas o listas de raya, en los términos que señala 
la Ley y el Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social;  

VIII. No entregar a sus trabajadores la constancia semanal o quincenal de los días 
laborados, en caso de estar obligado a ello;  

IX. No proporcionar, cuando el Instituto se lo requiera, los elementos necesarios 
para determinar la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo 
o hacerlo con documentación alterada o falsa;  

X. Obstaculizar o impedir, por sí o por interpósita persona, las inspecciones o 
visitas domiciliarias, así como el procedimiento administrativo de ejecución, que 
ordene el Instituto;  

XI. No cooperar con el Instituto en los términos del artículo 83 de la Ley, en la 
realización de estudios e investigaciones para determinar factores causales y 
medidas preventivas de riesgos de trabajo, en proporcionar datos e informes que 
permitan la elaboración de estadísticas de ocurrencias y en difundir, en el ámbito 
de sus empresas, las normas sobre prevención de riesgos de trabajo;  

XII. No dar aviso al Instituto de los riesgos de trabajo, ocultar su ocurrencia en 
las instalaciones o fuera de ellas en el desarrollo de sus actividades, o no llevar 
los registros de los riesgos de trabajo o no mantenerlos actualizados;  



XIII. No conservar los documentos que estén siendo revisados durante una visita 
domiciliaria o los bienes muebles en los que se dejen depositados los mismos 
como consecuencia de su aseguramiento;  

XIV. Alterar, desprender o destruir, por sí o por interpósita persona, los 
documentos, sellos o marcas colocados por los visitadores del Instituto con el fin 
de asegurar la contabilidad, en los sistemas, libros, registros y demás documentos 
que la integren, así como en los equipos, muebles u oficinas en que se encuentre 
depositada dicha contabilidad y que se le hayan dejado en depósito como 
consecuencia del aseguramiento derivado de una visita domiciliaria;  

XV. No presentar la revisión anual obligatoria de su siniestralidad y 
determinación de la prima del seguro de riesgos de trabajo o hacerlo 
extemporáneamente o con datos falsos o incompletos, en relación con el periodo 
y plazos señalados en el reglamento correspondiente. No se impondrá multa a los 
patrones por la no presentación de los formularios de determinación de la prima 
del seguro antes mencionado cuando ésta resulte igual a la del ejercicio anterior;  

XVI. No dar aviso al Instituto o hacerlo extemporáneamente del cambio de 
domicilio de una empresa o establecimiento, cuando se encuentre en alguno de 
los supuestos que señala el reglamento respectivo;  

XVII. No retener las cuotas a cargo de sus trabajadores cuando así le corresponda 
legalmente, o habiéndolas retenido, no enterarlas al Instituto;  

XVIII. No comunicar al Instituto por escrito sobre el estallamiento de huelga o 
terminación de la misma; la suspensión; cambio o término de actividades; la 
clausura; el cambio de nombre o razón social; la fusión o escisión;  

XIX. Omitir o presentar extemporáneamente el dictamen por contador público 
autorizado cuando se haya ejercido dicha opción en términos del artículo 16 de 
esta Ley;  

XX. No cumplir o hacerlo extemporáneamente con la obligación de dictaminar 
por contador público autorizado sus aportaciones ante el Instituto, y  

XXI. Notificar en forma extemporánea, hacerlo con datos falsos o incompletos o 
bien, omitir notificar al Instituto en los términos del reglamento respectivo, el 
domicilio de cada una de las obras o fase de obra que realicen los patrones que 
esporádica o permanentemente se dediquen a la industria de la 
construcción.”(DR)IJ  

Artículo 304 B. Las infracciones señaladas en el artículo anterior, se sancionarán 
considerando la gravedad, condiciones particulares del infractor y en su caso la 
reincidencia, en la forma siguiente:  

I. Las previstas en las fracciones IV, V, VII, VIII, XI, XVI y XIX con multa 
equivalente al importe de veinte a setenta y cinco veces el salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal;  

II. Las previstas en las fracciones III, X, XIII y XVIII con multa equivalente al 
importe de veinte a ciento veinticinco veces el salario mínimo diario general 
vigente en el Distrito Federal;  



III. Las previstas en las fracciones VI, IX y XV con multa equivalente al importe 
de veinte a doscientas diez veces el salario mínimo diario general vigente en el 
Distrito Federal, y  

IV. Las previstas en las fracciones I, II, XII, XIV, XVII, XX y XXI con multa 
equivalente al importe de veinte a trescientas cincuenta veces el salario mínimo 
diario general vigente en el Distrito Federal.” 

 Aunado al lo anterior queda lo dicho por el 183 del Reglamento de Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, que marca: 
 
 

Artículo 183. Para efecto de considerar la gravedad de la falta a que se refiere el 
artículo 304 B de la Ley, al momento de imponerse la sanción, se tomarán en 
consideración los términos del mismo artículo, así como alguno o algunos de los 
supuestos siguientes: 
 
I. Las circunstancias particulares en la comisión del acto u omisión de éste, y 
 
II. El número de trabajadores afectados por el acto u omisión, en proporción al 
número total de trabajadores al servicio del patrón.” 
 
 

 Quedando de esta forma poco que la Ley no prevea; respecto al incumplimiento de 
los patrones y demás sujetos obligados, precisando que en forma anterior las multas tenían 
como mínimo previsto el 70% del importe fiscal omitido lo que resultaba a todas luces 
inconstitucional al tratar de maquillar una multa excesiva con la apariencia legal de multa 
mínima, existiendo la posibilidad de no imponerse en caso de cumplimiento espontáneo de 
la obligación, situación que concuerda con el 73 del Código Fiscal de la Federación. 
 
 Además de las repercusiones en materia fiscal tales conductas podrían encuadrar en 
los en algunos de los delitos previstos en el artículo 305 de dicha normatividad de 
seguridad social. 
 
 Hasta aquí abordamos estos temas que fueron muy interesantes teniendo en cuenta 
la posibilidad del desarrollo de un estudio con posterioridad en el que se abundara con 
mayor precisión cada uno de ellos; pues el objetivo de este trabajo escrito no es, sino 
conceptualizar el lugar donde desarrollo mi trabajo en una forma profesional aportando en 
forma práctica soluciones a las situaciones reales que se nos presentan en el desarrollo de la 
actividad profesional del derecho y que en caso lo es el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, lugar al que le tengo un aprecio invaluable. 
 
 
 
7. EL REGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL Y SUS SUJETOS DE 
ASEGURAMIENTO 
 
Históricamente que la Ley de 1943 solo se contemplaba tres ramas de seguros: 
 



1. El seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 
2. El seguro de enfermedades no profesionales y maternidad, y; 
3. El seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

 
 Sin llegarse aun a contemplar el régimen voluntario, dado que el manto protector 
del ente asegurador era previsto solo para aquellos que estaban sujetos a una relación 
laboral aunado a que eran los primeros pasos de una institución recién creada. 
 
 En la ley de 1973 se creo la cuarta rama del seguro obligatorio, el de guarderías para 
hijos de aseguradas, y en una reforma a ella en 1992 se crea el seguro de retiro, que forma 
parte del Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) conjuntamente con las aportaciones 
patronales de vivienda para el INFONAVIT recursos a los que tenia derecho recibir al 
trabajador al momento de su retiro de la vida productiva. En esta ley ya es contemplado el 
régimen voluntario constante de dos tipos de seguros el facultativo y el adicional que 
sumados a las figuras de la incorporación voluntaria y continuación voluntaria amplia el 
manto protector de la seguridad social a sectores que se encontraban desprotegidos hasta el 
momento. 
 
 Es importante mencionar que para poder exigir las prestaciones en dinero y en 
especie que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Social se deben de reunir todos y cada 
uno de los requisitos previstos el su ley y reglamentos, por lo que en caso contrario, no se 
tendrá accesos a ellas, al no haberse generado el derecho para su otorgamiento y disfrute, 
resultando con ellos que las normas previstas en tales ordenamientos son aplicación estricta 
tal y como se observa de los artículos 5 A, 8 y 9 de la Ley de utilizada, existiendo un trato 
jurídicamente diferenciado entre los tipos de aseguramiento del que goce la persona. En 
ocasiones algunos juslaboralistas atendiendo al principio in dubio pro operario contenido 
en el artículo 18 de la ley laboral, pretenden su aplicación; sin embargo al ser la Ley del 
Seguro Social de la misma jerarquía que la Ley Federal del Trabajo; tiene primicia al ser 
especifica o especial coligiéndose que las dispocisiones marcadas en los ordenamientos de 
seguridad social son aplicación estricta máxime que también versan sobre situaciones de 
carácter fiscal. 
 
 Existen dos tipos de regimenes que comprende el Seguro Social el obligatorio y el 
voluntario atendiendo lo dispuesto por el artículo 6 de su ley abordando de forma inicial el 
primer citado. 
 
 
7.1. SUJETOS DE ASEGURAMIENTO AL RÉGIMEN OBLIGATORIO 
 
 El régimen obligatorio del seguro social es aplicado a los sujetos previstos en el 
artículo 12 de la Ley del Seguro Social que a letra nos marca: 

Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio:  

I. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley Federal 
del Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carácter físico 
o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio 



remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé origen 
y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica del 
patrón aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago 
de contribuciones;  

II. Los socios de sociedades cooperativas, y  

III. Las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del Decreto 
respectivo, bajo los términos y condiciones que señala esta Ley y los 
reglamentos correspondientes. 

 De la anterior transcripción se desprenden diversas hipótesis de aseguramiento las 
que iremos detallando al transcurso del presente y que gozan de los seguros marcados en el 
numeral 11: 

Artículo 11. El régimen obligatorio comprende los seguros de:  

I. Riesgos de trabajo;  

II. Enfermedades y maternidad;  

III. Invalidez y vida;  

IV. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y  

V. Guarderías y prestaciones sociales. 

 Ahora bien al remitirnos la fracción I a la Ley Federal del Trabajo resulta obligado 
el transcribir lo conducente de ésta legislación laboral: 

Artículo 20. Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que 
le de origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, 
mediante el pago de un salario.  

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es 
aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 
personal subordinado, mediante el pago de un salario.  

La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato 
celebrado producen los mismos efectos.” 

Artículo 21. Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo 
entre el que presta un trabajo personal y el que lo recibe. 

 En este sentido resulta evidente que nos habla de los trabajadores subordinados 
quienes están contemplados en el apartado “A” de la fracción 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 



 Luego entonces del análisis de los enunciados preceptos se desprende que basta la 
simple presunción de una relación de trabajo para que nazca la obligación de incorporarse 
el régimen obligatorio del seguro social y por ende el deber pagar los aportes a éste. 
 
Los dos elementos esenciales de una relación laboral son: 
 

• Subordinación y; 
• Dependencia económica o Retribución. 

 
 Entendida la primera como el poder de mando del patrón y el deber obediencia del 
trabajador respecto del trabajo contratado; y el último justamente como la retribución por 
los servicios personales brindados, es decir, la cantidad de dinero o de cualquier otra índole 
traducible en dinero. 
 
 Al reunirse estos dos elementos, una persona será sujeto de aseguramiento al 
régimen obligatorio aludido aunados a los previstos por el artículo 13 de la misma 
legislación. 
 
 Sin llegar a adentrarnos en el tópico de la relación laboral, sentaremos que es la 
prestación de un servicio personal subordinado mediante el pago de un salario, 
independientemente del acto de origen; dejando por lo tanto a los estudiosos y a los órganos 
jurisdiccionales del trabajo realizar esta ardua tarea; no sin antes citar algunas situaciones 
que en la practica se llegan a presentar. 
 
 Las relaciones de trabajo sujetas a inscripción pueden ser permanentes o eventuales, 
dando cabida a aquellas personas que desarrollan una actividad o trabajo especial como lo 
son de forma enunciativa y no limitativa; los agentes de ventas, agentes viajeros, 
autotransportistas, agentes de comercio, agentes de seguro, comisionistas, profesores de 
asignatura a de tiempo parcial o los profesionistas subordinados, como es el caso del 
redactor de éste trabajo, siempre que se de la prestación de un trabajo personal subordinado 
o subordinación laboral y la retribución económica, ya sea esta última con recibos de 
honorarios, facturas, a través de vales, mercancía o cualquier otra. 
 
 Me parece interesante resaltar que el esquema bajo los cuales se ha estado 
contratando al personal que labora en la Administración Pública Federal ha sido basado en 
contratos de prestación servicios profesionales en los que en la practica se actualiza una 
relación laboral; sin embargo ésta no es admitida por el ente contratante para otorgamiento 
de las prestaciones que por ley se merecen sino hasta que se recurre a los órganos 
jurisdiccionales del trabajo a demandar su exigibilidad. Esto lo sostengo ya que en 
experiencia propia lo he vivido; al llegar al irónico caso de estar trabajando para el Instituto 
Mexicano del Seguro Social y no contar con la seguridad social que establece su Ley; 
aunado a defender a éste en su faceta de organismo fiscal autónomo en contra de los 
patrones que argumentan no ser sujetos de la obligación contributiva para con el ente 
asegurador y que en realidad algunos tienen la razón. 
 
Resultando ilustrativa la siguiente cita en relación a casos expuestos: 
 



…jamás debe perderse de vista que existe una prioridad indiscutible en la aplicación de 
las normas taxativas e irrenunciables, de orden público e interés social contenidas en las 
legislaciones laboral y de seguridad social, sobre las normas de índole civil y/o mercantil 
que corresponden a la rama del derecho privado, sublimándose aquí el interés personal y 
particular de los contratantes en aras de la consecución de objetivos e intereses público-
sociales, que son colectivos, generales e irrenunciables ”asuntos-masa”, como les suelen 
llamar en España y la Unión Europea.”99 

 
 Por otra parte la reforma del 21 de diciembre de 2001 trata como empleador no 
solamente a las personas físicas o morales sino también a las unidades económicas sin 
personalidad jurídica entendidas como los conglomerados de personas que en virtud de la 
causa que les une difícilmente podrían ser consideradas sujetos obligados en lo personal, tal 
es el caso de los fideicomisos, condominios, copropiedades, asociaciones en participación, 
sucesiones o cualquier unidad económica sin personalidad jurídica que por alguna 
circunstancia especial tenga empleados subordinados a su servicio ya sean permanentes o 
eventuales. 
 
 Hecho lo anterior veremos lo previsto por la fracción II del artículo 12 enunciado 
anteriormente; en el que se contemplan los socios y las sociedades cooperativas bajo lo 
dispuesto por diverso 19 que menciona: 

Artículo 19. Para los efectos de esta Ley, las sociedades cooperativas pagarán 
la cuota correspondiente a los patrones, y cada uno de los socios a que se refiere 
la fracción II del artículo 12 de esta Ley cubrirán sus cuotas como trabajadores. 

 Estas sociedades es una más de las especies de sociedades mercantiles en base a los 
artículos 1° y 212 de la Ley General de Sociedades Mercantiles rigiéndose por su 
legislación especial, pudiendo entenderse como: 
 

“Una organización concreta del sistema cooperativo, que lleva en sí el germen 
de una transformación social encaminada a abolir el lucro y el régimen de 
asalariado, para substituirlos por la solidaridad y la ayuda mutua de los socios, 
sin suprimir la libertad individual.100 
 
Es una sociedad mercantil, con denominación, de capital variable, fundacional, 
dividido en participaciones iguales, cuya actividad social se presta 
exclusivamente en favor de sus socios que sólo responden limitadamente por 
las operaciones sociales, Las cooperativas de productores son las formadas por 
personas que se asocian para trabajar en común en la producción de mercancías 
o en la prestación de servicios “101 

 
 Entonces básicamente son organizaciones sociales integradas por personas físicas 
que persiguen intereses comunes basados en los principios de solidarios de esfuerzo y 
ayuda mutua; existiendo tres tipos: 
 

• De producción,  
                                                 
99 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 391. 
100 DE PINA VARA, Op. Cit., pág. 33. 
101 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Joaquín, Curso de Derecho Mercantil, Editorial Porrúa. México, Tomo I, 
págs. 193 y 197. 



• De distribución y; 
• De consumo de bienes y servicios. 

 
 Teniendo las siguientes características: igualdad de derechos y obligaciones entre 
los socios, que sea de capital variable, de duración indefinida, con por lo menos 5 socios, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio al haberse constituido. 
 
 El fundamento para que estas sociedades sean sujetos de aseguramiento del régimen 
obligatorio es justamente que sus objetivos, solidaridad o ayuda mutua entre los socios y 
transformación son equiparables a los fines que persigue la seguridad social. 
 
 Aunado a que de su legislación especial en el numeral 57 se prevé un fondo social 
usado en caso de riesgos, enfermedades, pensiones, gastos médicos y funerarios, subsidios 
por incapacidad, becas, guarderías, entre otras prestaciones independientes de las que se 
tengan derecho conforme a los sistemas de seguridad. 
 
 En otro sentido el diversos 41 de la misma Ley General de Sociedades Cooperativas 
nos señala que el obligado para con la tributación del Instituto los será el consejo se 
administración de la cooperativa, como órgano ejecutivo de la asamblea de socios. 
 
 Luego entonces serán sujetos de aseguramiento únicamente los socios, no obstante 
de sean parte del consejo de administración, siempre y cuando aporte su trabajo personal a 
la cooperativa y sin que se llegue a confundir con los asociados que son personas que se 
adhieren a la cooperativa. Asegurados que disfrutan de servicios integrales en el régimen 
obligatorio pagando mucho más que antes, al atener que absorber la sociedad cooperativa 
las cuotas patronales, como sus miembros la cuota obrera, como sí fueran trabajadores 
subordinados, tratándose entonces como empresas privadas cuyo objeto básico el lucro, 
desnaturalizando así el cooperativismo. 
 
 En cuanto a la fracción III del artículo en mención deja a determinación del Titular 
del Ejecutivo Federal mediante decreto la incorporación de nuevos grupos sociales al 
régimen obligatorio derivado de las reformas del 21 de diciembre de 2001 hechas por el 
legislador federal, en las que previera términos y condiciones para que tales personas 
acceden a éste esquema, lo que implica no solo derechos sino también obligaciones de 
carácter contributivo, contando así con una facultad discrecional nuestro Presidente. 
 
 Siendo utilizada acertadamente para proteger a los estudiantes de los niveles medio 
superior y superior, preparatoria y licenciatura ya sea de las universidades públicas o 
privadas apoyando con esto un sector importante de la población que ayudara al 
engrandecimiento de éste nuestro país en un futuro. Sin puede darse el caso de utilizado con 
fines electorales o políticos al ser tan en su redacción muy abierta y poner “candados” 
haciéndolo discrecionalmente peligroso. 
 
 En otro sentido es obligatoria la inscripción a éste régimen al ser de orden público e 
interés social la ley que lo prevé por tanto no existe la opción para los patrones de hacerlo o 
no; dado que la inobservancia se tales normas podrían inclusive dar origen al fincamiento y 
cobro de un capital constitutivo previsto por los artículos 77 y 88 de la Ley del Seguro 



Social; o en el mejor de los casos solo una multa por inscripción extemporánea y una 
cedula de liquidación de cuotas obrero patronales. 
 
 
 
 
7.2. SUJETOS DE INCORPORACIÓN VOLUNTARIA AL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO 
 
 En otro orden de ideas, existe también una incorporación de forma voluntaria la 
régimen obligatorio, ésta se encuentra dirigida a aquellas personas previstas en el artículo 
13 de la ley de seguridad social utilizada al marcarnos: 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen 
obligatorio:  

I. Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como 
profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 
asalariados;  

II. Los trabajadores domésticos;  

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios;  

IV. Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio, y  

V. Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la 
Federación, entidades federativas y municipios que estén excluidas o no 
comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social.  

Mediante convenio con el Instituto se establecerán las modalidades y fechas de 
incorporación al régimen obligatorio, de los sujetos de aseguramiento 
comprendidos en este artículo.  

Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida el 
Ejecutivo Federal. 

 Ésta disposición legal tiene se motiva en la universalización del servicio público de 
la seguridad social estableciendo como posibles sujetos aseguramiento a otros estratos 
sociales que no encuadran en la figura típica patrón-relación laboral-trabajador, tal como lo 
son los patrones que trabajan en pequeños giros de comercio, talleres, tiendas, tlapalerías, 
etc., y que sin bien tienen trabajadores a su servicio ellos mismos también son trabajadores 
al operar sus negocios requiriendo el servicio de seguridad social para ellos y sus familias. 
 
 Por lo que hace a los trabajadores domésticos, tales como sirvientas, jardineros, 
cocineras, mozos, etc., el legislador tuvo en cuenta que muchos de ellos son indígenas que 
al no tener alternativa para su futuro en su población de origen se trasladan a las ciudades 
ocupándose en éstas labores tratando tener calidad de vida mejor, por ello se pensó en una 
protección para ellos, resultando su inclusión voluntaria en el régimen obligatorio. 



 
 También se encuentran aquí contemplados los servidores públicos federales, 
estatales o municipales que no se hallen gozando de la seguridad social por parte del 
ISSSTE, lo que por medio de convenios intergubernamentales se presta el servicio dado por 
el Instituto. 
 
 Finalizando, es de resaltar que la incorporación voluntaria al régimen obligatorio se 
da por medio de la manifestación de la voluntad plasmada en convenio con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, no es más que un contrato de adhesión que se esta de acuerdo 
en todos sus términos o simplemente no se firma. 
 
 
8. OBLIGACIONES PATRONALES, BASE DE COTIZACIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS EN EL REGIMEN OBLIGATORIO 
 
 En este inciso trataremos tres temas  que se encuentran íntimamente ligados al ser el 
primero sobre las personas que tienen la obligación del pago de los aportes, el siguiente la 
base sobre la cual se realiza el pago, es decir la salario base de cotización y el último se 
refiere a la época y de forma de pago. Concluyéndose en el quien, cuanto y cuando y como 
de las contribuciones por concepto del régimen obligatorio y voluntario de los que 
hablamos antes precisando además otras obligaciones patronales. 
 
 
8.1. SUJETOS OBLIGADOS A LA CONTRIBUCIÓN  
 
 Se piensa regularmente que los únicos obligados al pago de las contribuciones por 
concepto de aportaciones de seguridad social son los patrones, es decir los empleadores, sin 
embargo no lo es así, en virtud que tal y como lo marca el artículo 26 de la Ley del Seguro 
Social: 

Artículo 26. Las disposiciones de esta Ley, que se refieren a los patrones 
y a los trabajadores, serán aplicables, en lo conducente, a los demás 
sujetos obligados y de aseguramiento. 

Y que conforme al artículo 5 A que en lo conducente marca: 

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

I…  

… 

VIII. Sujetos o sujeto obligado: los señalados en los artículos 12, 13, 
229, 230, 241 y 250 A, de la Ley, cuando tengan la obligación de 
retener las cuotas obrero patronales del seguro social o de realizar el 
pago de las mismas;  

… 



 Observándose una variedad de sujetos obligados remitiéndonos al artículo 12 que 
habla en esencia del régimen obligatorio, al 13, 229 y 230 que se refiere a los sujetos de 
incorporación voluntaria al mismo, el 241 acerca del seguro de salud para la familia y el 
250 A sobre la cobertura de seguros de vida y otros respecto de grupos o núcleos 
marginados. 
 
 Pudiéndose enlistar entonces a los sujetos obligados a la tributación para con el ente 
asegurador por concepto del régimen obligatorio y voluntario. 
 

I. Patrones ya sean personas físicas o morales que caigan en el supuesto de la fracción I 
del artículo 12 de la ley citada. 

 
II. Las sociedades cooperativas obligadas a cubrir las cuotas en base al artículo 19 

previstas en la fracción II del artículo 12 precitado. 
 

III. Las personas que mediante decreto determine el Ejecutivo Federal, siempre y cuando 
las su obligación nazca en los términos y condiciones del mismo, ya que de otra 
forma como lo es el caso de los estudiantes de preparatoria y universidad el único que 
cubre su afiliación es el Gobierno Federal, previsto en el artículo 12 fracción III. 

 
IV. Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como profesionales, 

comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no asalariados referidos en 
la fracción I del artículo 13 de la citada, los que deberán aportar la porción obrera y 
patronal al no existir una relación laboral. 

 
V. Los trabajadores domésticos, contemplados como sujetos de incorporación voluntaria 

al régimen obligatorio atento a la fracción II del citado artículo 13.  
 

VI. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios al igual que los previstos 
por la fracción I del artículo 13 podrán optar por convenir previa conformidad con 
empresas, instituciones de crédito, entidades públicas o privadas con los que los 
tengan relaciones comerciales o jurídicas derivadas de su actividad a la luz del 
artículo 229 de la misma ley, para tales entidades retengan y enteren las cuotas 
correspondientes, convirtiéndose así en responsables de tal entero ante el Instituto. 

 
VII. Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio. 

 
VIII. Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la Federación, 

entidades federativas y municipios que estén excluidas o no comprendidas en otras 
leyes o decretos como sujetos de seguridad social, en virtud de que regularmente son 
incorporados por medio de convenios para con las administraciones públicas en las 
que se emplean quedando obligadas éstas a la tributación. 

 
 Mencionando que conforme al 230 prevé que los sujetos señalados en el 
renombrado artículo 13 podrán gestionar que un tercero, ya sea persona física o moral se 
obligue a aportar ante el instituto la totalidad o parte de las cuotas a su cargo. 
 



Y las que previo acuerdo del Consejo Técnico se otorguen para la cobertura de 
seguros de vida y otras, exclusivamente a favor de las personas, grupos o núcleos de 
población de menores ingresos, que determine el Gobierno Federal, como sujetos de 
solidaridad social con las sumas aseguradas, y condiciones que este último establezca, de 
las que solo se podrá hablar cuando se este a la vista de alguna de éstas ya que será bajo las 
condiciones que establezca el Presidente de la República. 
 
 A pesar de los citados se omitió hacer la precisión de los responsables solidarios y 
de los patrones sustitutos que si bien del texto de los artículos que los prevén se desprende 
su obligación ésta no se precisa en los diversos trascritos, y de los que se hablara con 
detalle más adelante. 
 
  Es de mencionar que atendiendo a la naturaleza intrínseca de la que proviene el 
entero del costo de algunos de los seguros mencionados como los previsto en los artículos 
241 y 250 A no son propiamente fiscales, dado que a lo más caerían en la segunda hipótesis 
del artículo 2° fracción II del Código Fiscal de la Federación; pero al atender a su 
naturaleza no debería de hacerse exigible el pago de tales mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución. 
 
 Obligaciones además de la del pago son las que se encuentran enlistadas en el 
artículo 15 de la citada Ley Federal que marca: 

Artículo 15. Los patrones están obligados a:  

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto, comunicar sus 
altas y bajas, las modificaciones de su salario y los demás datos, dentro de 
plazos no mayores de cinco días hábiles;  

II. Llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se 
asiente invariablemente el número de días trabajados y los salarios 
percibidos por sus trabajadores, además de otros datos que exijan la 
presente Ley y sus reglamentos. Es obligatorio conservar estos registros 
durante los cinco años siguientes al de su fecha;  

III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su 
importe al Instituto;  

IV. Proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la 
existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo 
establecidas por esta Ley y los reglamentos que correspondan;  

V. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias que practique el 
Instituto, las que se sujetarán a lo establecido por esta Ley, el Código y 
los reglamentos respectivos;  

VI. Tratándose de patrones que se dediquen en forma permanente o 
esporádica a la actividad de la construcción, deberán expedir y entregar a 
cada trabajador constancia escrita del número de días trabajados y del 
salario percibido, semanal o quincenalmente, conforme a los períodos de 



pago establecidos, las cuales, en su caso, podrán ser exhibidas por los 
trabajadores para acreditar sus derechos.  

Asimismo, deberán cubrir las cuotas obrero patronales, aun en el caso de 
que no sea posible determinar el o los trabajadores a quienes se deban 
aplicar, por incumplimiento del patrón a las obligaciones previstas en las 
fracciones anteriores, en este último caso, su monto se destinará a la 
Reserva General Financiera y Actuarial a que se refiere el artículo 280, 
fracción IV de esta Ley, sin perjuicio de que a aquellos trabajadores que 
acreditaren sus derechos, se les otorguen las prestaciones diferidas que les 
correspondan;  

VII. Cumplir con las obligaciones que les impone el capítulo sexto del 
Título II de esta Ley, en relación con el seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez;  

VIII. Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley y sus reglamentos, 
y  

IX. Expedir y entregar, tratándose de trabajadores eventuales de la ciudad 
o del campo, constancia de los días laborados de acuerdo a lo que 
establezcan los reglamentos respectivos.  

Las disposiciones contenidas en las fracciones I, II, III y VI no son 
aplicables en los casos de construcción, ampliación o reparación de 
inmuebles, cuando los trabajos se realicen en forma personal por el 
propietario, o bien, obras realizadas por cooperación comunitaria, 
debiéndose comprobar el hecho, en los términos del reglamento 
respectivo.  

La información a que se refieren las fracciones I, II, III y IV, deberá 
proporcionarse al Instituto en documento impreso, o en medios 
magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza, conforme a las disposiciones de esta Ley y sus 
reglamentos. 

 Y de donde se encuentra el fundamento en su fracción III para la emisión de las 
conocidas cedulas de liquidación por concepto de cuotas obrero patronales, ya sea por 
omisiones o diferencias en el pago de las aportaciones de seguridad social. Previéndose 
asimismo otras obligaciones que por la redacción explicita no hace falta detallar, siendo no 
solo con el Instituto sino para con el trabajador. 
 
 
8.2. INTEGRACIÓN DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN 
 
 Tema interesante es el expondremos a continuación sin llegar al análisis de 
cuestiones contables, ya que no es motivo de la realización del presente, por lo que de un 
manera sencilla y concreta se dará conocer la base de la contribución o base tributaria que 
por ley deben de pagar los patrones inscritos ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 



 Las cuotas obrero patronales del régimen obligatorio se componen de las 
aportaciones previstas por ley de los trabajadores, empleadores y el gobierno; pero solo el 
empleador es el queda como único sujeto obligado de la determinación y entero sufriendo 
sus consecuencias en caso de ser omiso. 
 
 Para realizar el pago debe atenderse lo previsto por la fracción XVII el artículo 5 A 
y 27 de la Ley del Seguro Social que marca: 
 

Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

I…  

… 

XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del 
Trabajo define como tal. Para efectos de esta Ley, el salario base de 
cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo, 
con excepción de los conceptos previstos en el artículo 27 de la Ley.   

… 

Artículo 27. Para los efectos de esta Ley, se excluyen como 
integrantes del salario base de cotización, dada su naturaleza, los 
siguientes conceptos:  

I. Los instrumentos de trabajo tales como herramientas, ropa y otros 
similares;  

II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad 
semanaria, quincenal o mensual igual del trabajador y de la empresa; 
si se constituye en forma diversa o puede el trabajador retirarlo más 
de dos veces al año, integrará salario; tampoco se tomarán en cuenta 
las cantidades otorgadas por el patrón para fines sociales de carácter 
sindical;  

III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a 
favor de sus trabajadores por concepto de cuotas del seguro de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez;  

IV. Las cuotas que en términos de esta Ley le corresponde cubrir al 
patrón, las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, y las participaciones en las utilidades 
de la empresa;  

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma 
onerosa a los trabajadores; se entiende que son onerosas estas 
prestaciones cuando el trabajador pague por cada una de ellas, como 



mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo general diario que 
rija en el Distrito Federal;  

VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su 
importe no rebase el cuarenta por ciento del salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal;  

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el 
importe de cada uno de estos conceptos no rebase el diez por ciento 
del salario base de cotización;  

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose 
como tales las entregadas para constituir fondos de algún plan de 
pensiones establecido por el patrón o derivado de contratación 
colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los 
requisitos que establezca la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, y  

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la 
Ley Federal del Trabajo.  

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan 
como integrantes del salario base de cotización, deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad del patrón.  

En los conceptos previstos en las fracciones VI, VII y IX cuando el 
importe de estas prestaciones rebase el porcentaje establecido, 
solamente se integrarán los excedentes al salario base de cotización.” 

 Del citado se desprende que el basamento del entero se da en el salario base de 
cotización indicándonos su forma de integración, homologándose también para cotización 
de los aportes para el INFONAVIT a partir del 1° de julio de 1997 dejando de utilizar lo 
previsto por el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
 El porqué de esta situación se debe al trato jurídicamente diferenciado del que 
procede el derecho de la seguridad social, al cubrirse el costo de éste servicio público 
acorde al ingreso real del trabajador, y por ende quien gane más pagara más y menos quien 
perciba menos. Y que de igual forma es palpable en las prestaciones en dinero que percibirá 
en caso de necesitarlo, partiéndose de una base de justicia y equidad al darse un trato 
diferenciado a los sujetos de aseguramiento. Situación que es explicada con la siguiente 
cita: 
 

“Siendo el salario la única fuente de la que los trabajadores obtienen los 
recursos indispensables para la subsistencia de ellos y los de sus 
familiares, todo hecho que implica pérdida o disminución del mismo, 
causa a todos ellos perjuicios trascendentales.., si bien es cierto que no 
existe una forma capaz de impedir de un modo general y absoluto las 
consecuencias de los riesgos, sí existe, en cambio, un medio para proteger 
el salario que coloca a la economía familiar a cubierto de las 
disminuciones que sufre como reflejo de las contingencias de la vida del 
trabajador. Ese medio es el seguro social, que al proteger al jornal 
aminora las penalidades en los casos de incapacidad, vejez u orfandad, y 



auxilia a la obrera y a la esposa del trabajador en el noble trance de la 
maternidad, cumpliendo así con la elevada misión que ningún país debe 
excluir de su legislación.”102 

 
 Como se puede ver el legislador toma de base el salario para la aminoración de las 
consecuencias sufridas por una contingencia, preservando mediante su pago una protección 
al asegurado y su familia. Situación que es loable; sin embargo ha quedado arraigada la 
palabra “salario” en la legislación de la seguridad social que si bien complementaria de la 
laboral es distinta debido a los supuestos que se pueden actualizar, como lo son los enteros 
recaudados por el seguro voluntario que de ninguna manera se pueden calcular en base a un 
salario propiamente dicho sino a un ingreso o percepción. 
 
 Quedando decir que cuando se habla de salario, éste puede ser de tres tipos: fijo, 
variable y mixto. El salario fijo, es el que está previamente determinado, ya sea día, semana 
o por cualquier otro periodo, siendo de vital importancia el establecer la cuota diaria o 
elementos fijos percibidos por el trabajador asegurado, en el entendido de que la LSS 
establece en diversos preceptos que los asegurados deben cotizar precisamente con el 
salario que perciban al momento de su afiliación, con sus respectivos incrementos cuando 
los hubiere, variable, será generalmente aplicable en los casos de vendedores a porcentaje, 
comisionistas, trabajadores a destajo y casos análogos, en donde deberá calcularse el 
ingreso promedio que se obtenga bimestralmente, anteriormente era mensual, sumando los 
ingresos totales percibidos en los meses inmediatos anteriores dividiéndolos entre el 
número de días de salario devengado en ese periodo, pero cuando se trata de un trabajador 
de nuevo ingreso se tomará el salario probable que le corresponda en dicho periodo, 
conforme dispone el artículo 30 fracción II de la LSS, el mixto, generalmente lo hallamos 
cuando el empleado percibe retribuciones previamente conocidas, conjuntamente con otras 
percepciones variables.  
 
 Aclarando que cuando el trabajador reciba gratuitamente del patrón habitación o 
alimentación el numeral 32 fija las reglas específicas del incremento de salario, 
estimándose éste aumentado en un 25% si se recibe habitación gratuita; también se 
aumentará en un 25% si el trabajador recibe la alimentación gratuita completa, es decir los 
tres alimentos del día, o en su defecto, por cada uno de ellos, en forma proporcional, se 
adicionará al salario un 8.33%, porcentaje éste que representa la tercera parte del total 
aludido, puesto que estos inciden de manera importante en el incremento del salario base de 
cotización. 
 
Y que se regirán atento al siguiente precepto: 

Artículo 30. Para determinar el salario diario base de cotización se estará a 
lo siguiente:  

I. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera 
regularmente otras retribuciones periódicas de cuantía previamente 
conocida, éstas se sumarán a dichos elementos fijos;  

                                                 
102 Exposición de Motivos del Decreto que contiene la Ley del Seguro Social de 1943. 



II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos 
variables que no puedan ser previamente conocidos, se sumarán los ingresos 
totales percibidos durante los dos meses inmediatos anteriores y se dividirán 
entre el número de días de salario devengado en ese período. Si se trata de 
un trabajador de nuevo ingreso, se tomará el salario probable que le 
corresponda en dicho período, y  

III. En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos 
fijos y variables, se considerará de carácter mixto, por lo que, para los 
efectos de cotización, se sumará a los elementos fijos el promedio obtenido 
de los variables en términos de lo que se establece en la fracción anterior. 

 
 Lo mínimo que debe integrarse al salario base de cotización son cuatro conceptos: 
sueldo tabular o nominal, aguinaldo, vacaciones y prima vacacional. En este sentido 
Instituto Mexicano del Seguro Social toma la siguiente postura respecto del artículo 27 ya 
citado para el criterio de conformación del salario base de cotización:103 
 
 Sin embargo quedan algunos conceptos que no han sido analizados tales como 
bonos de higiene, bonos de cobertura periódica, gratificación por asistencia a juntas, bonos 
vacacionales de fin de año, pago de consumo de servicios de Internet o telefonía celular y 
los que deberían de integrar ese salario. Pero existen otros como que son manejados como 
ingresos adicionales como cuando se labora domingos y días festivos, siendo que en 
ocasiones no lo son en virtud de que los trabajadores laboran, no por el interés de ganar más 
sino para cubrir el ausentismo o no interrumpir la cadena productiva debiéndose tener como 
una indemnización y no una percepción extra. 
 
 Por otra parte el patrón al ser el único sujeto obligado para el pago de las cuotas se 
encuentra facultado para la retención del porcentaje obrero del salario de sus operarios tal y 
como se establece en el siguiente precepto: 

Artículo 38. El patrón al efectuar el pago de salarios a sus 
trabajadores, deberá retener las cuotas que a éstos les corresponde 
cubrir.  

Cuando no lo haga en tiempo oportuno, sólo podrá descontar al 
trabajador cuatro cotizaciones semanales acumuladas, quedando las 
restantes a su cargo.  

El patrón tendrá el carácter de retenedor de las cuotas que descuente a 
sus trabajadores y deberá determinar y enterar al Instituto las cuotas 
obrero patronales, en los términos establecidos por esta Ley y sus 
reglamentos. 

 Pero solo por lo que hace a los ramos del los seguros de enfermedades y 
maternidad, invalidez y vida, cesantía en edad avanzada y vejez dado que los seguros en las 
ramas de riesgos de trabajo, guarderías y prestaciones sociales y, el seguro de retiro el 
financiamiento completo corresponde solo a los patrones o sujetos obligados al igual que 
las aportaciones al INFONAVIT. Y en el caso de no hacerlo él pagara las que no estén 
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comprendidas dentro de las cuatro cotizaciones semanales acumuladas, responsabilizándose 
siempre del pago en tiempo y forma. 
 
 El término para el entero de las cuotas conforme a lo artículos 29 y 39 de la norma 
comentada es el día 17 de mes vencido; es  decir, julio se pagará a más tardar el 17 de 
agosto y agosto a más tardar el 17 de septiembre y así sucesivamente por lo que hace a las 
ramas de los seguros de: 
 
Riesgos de trabajo; 
Enfermedades y maternidad, 
Invalidez y vida; 
Guarderías y prestaciones sociales, y; 
 
 En cuanto al pago por concepto del seguro de retiro cesantía y vejez (RCV) éste será 
bimestralmente atento a lo preceptuado por el artículo 27 transitorio de la Ley del Seguro 
Social vigente. 
 
 Ultimando la base inferior para los efectos de cotización es el salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal y como tope para julio de 2007 el de 25 veces ese monto; 
abundando que para a partir de este 1° de julio de 2006 será de 24 veces. 
 
Hasta  aquí un breve cometario acerca del conocido salario base de cotización. 
 
 
8.3. SUSTITUCIÓN PATRONAL Y RESPONSABILIDAD SOLIDARIA 
 
 Estas dos figuras tienen su motivación en las conductas realizadas por los sujetos 
obligados para evadir los pagos que deben realizar a éste organismo fiscalizador al tratar de 
realizar mediante una simulación de actos jurídicos el no entero de las cuotas; sin embargo 
estos mismos sujetos embaucan a otras que tienen como único propósito el establecer 
un negocio para su subsistencia, resultando en ocasiones que pagan justos por pecadores 
como suele decirse. 
 
 Luego entonces se encuentran previstas en la legislación de seguridad social que 
analizamos teniendo como finalidad una mayor recaudación al prevenir la fuga de los pagos 
por patrones escabullicios que desean un mayor lucro a costa de sus trabajadores y de la 
aseguradora pública nacional.  
 
  
 Para entender la figura jurídica de la sustitución patronal es quehacer ceñirnos a lo 
dispuesto por al artículo 290 de la ley en uso que marca: 

Artículo 290. Para los efectos de pago de los créditos a que se refiere el 
artículo 287 de esta Ley, se considera que hay sustitución de patrón cuando:  

I. Exista entre el patrón sustituido y el patrón sustituto transmisión, por 
cualquier título, de los bienes esenciales afectos a la explotación, con ánimo 



de continuarla. El propósito de continuar la explotación se presumirá en todos 
los casos, y  

II. En los casos en que los socios o accionistas del patrón sustituido sean, 
mayoritariamente, los mismos del patrón sustituto y se trate del mismo giro 
mercantil.  

En caso de sustitución de patrón, el sustituido será solidariamente responsable 
con el nuevo de las obligaciones derivadas de esta Ley, nacidas antes de la 
fecha en que se avise al Instituto por escrito la sustitución, hasta por el 
término de seis meses, concluido el cual todas las responsabilidades serán 
atribuibles al nuevo patrón.  

El Instituto deberá, al recibir el aviso de sustitución, comunicar al patrón 
sustituto las obligaciones que adquiere conforme al párrafo anterior. 
Igualmente deberá, dentro del plazo de seis meses, notificar al nuevo patrón el 
estado de adeudo del sustituido.  

Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bienes de ésta en pago de 
prestaciones de carácter contractual por laudo o resolución de la autoridad del 
trabajo y directamente se encarguen de su operación, no se considerará como 
sustitución patronal para los efectos de esta Ley. 

De lo que desprende dos hipótesis: 
 

• Cuando se de la transmisión por cualquier titulo de los bienes afectos a la 
explotación con animo de continuarla, acreditándose solamente con la transmisión 
de los bienes como elemento objetivo, siendo que al objeto subjetivo en todos los 
casos se presume por disposición expresa del precepto citado. 

 
• En los casos de que los socios o accionistas del patrón sustituido sean 

mayoritariamente los mismos y se trate del mismo giro mercantil, quedando de esta 
forma dos elementos por acreditar: que sean los mismos socios y que se trata del 
mismo giro. 
 

 
Pudiéndose dar de dos formas: voluntaria mediante el aviso de sustitución patronal ante 

el Instituto; y de manera forzosa cuando en uso de las facultades con las que cuenta tal 
organismo fiscal de determinación y fiscalización de los sujetos obligados emite un 
dictamen de sustitución patronal conforme al artículo 251 fracción XIX el que 
invariablemente debe estar debidamente fundado y motivado al ser un acto de autoridad. 
 
En relación con el tema se cuenta con el siguiente análisis: 
 

“El ‘elemento objetivo’, es la transmisión de la propiedad de bienes de la 
empresa, en específico, aquéllos destinados a la explotación o los bienes 
esenciales al propósito de la misma, es decir, que se cedan los derechos sobre 
una cosa y que esa cosa sea parte de un recurso esencial para la consecución 
del objetivo de la empresa, por ejemplo, el mobiliario de una escuela que tiene 
características especiales. Para que proceda la sustitución patronal este 



elemento objetivo debe estar plenamente demostrado.  
 
El ‘elemento subjetivo’, es una presunción de que el bien cuyos derechos se 
ceden se destinará a continuar la explotación. Esta presunción admite prueba 
en contrario. El concepto de continuación de la explotación no requiere que la 
sustituta adquiera la totalidad de los bienes de la sustituida.  
 
Además, debe existir un ‘nexo de casualidad’ entre ambas empresas, es decir, 
que la actividad de la sustituta sea en parte producto de los bienes afectos a la 
explotación que realizaba la sustituida.  
 
En los efectos de la sustitución guarda relación esta figura con la 
responsabilidad solidaria prevista en el artículo 26 del Código Fiscal de la 
Federación y, por lo tanto, el patrón sustituto responde por las obligaciones no 
cubiertas por el sustituido. Esta disposición pretende evitar que un fraude 
afecte al trabajador o las finanzas institucionales. La extensión de la 
protección incluye incluso a los trabajadores que en el momento de la 
sustitución no tenían celebrada una relación de trabajo con cualquiera de los 
patrones involucrados en la misma.  
 
Los efectos de la sustitución patronal se entenderán por dos años contados a 
partir de que el patrón sustituido dé aviso de la sustitución y concluido este 
periodo se extinguirá la solidaridad. De ahí que en el párrafo segundo del 
artículo en comento se imponga al patrón sustituido dar este aviso y tenga el 
propósito de que el Instituto ejerza sus facultades de revisión de cumplimiento 
de obligaciones fiscales del patrón sustituido y si en el plazo que establece el 
párrafo primero esas facultades del Instituto se extinguen, sería una forma 
especial de caducidad. 
 
La excepción a la sustitución patronal es el caso en que los propios 
trabajadores sean los que continúen con la explotación de la empresa. Esta 
explotación procederá siempre y cuando el origen de la continuación sea un 
laudo emitido por autoridad laboral que resuelva sobre obligaciones de 
carácter colectivo.”104  

 
 De las anteriores transcripciones se desprende que tal sustitución no se actualizara 
cuando por laudo o resolución judicial en materia del trabajo se den los bienes en pago a los 
trabajadores en virtud del pago de prestaciones de carácter contractual infiriéndose la 
protección dada a los obreros al haber hecho respetar sus derechos para con el patrón con 
que laboraban. 
 
Sobre el particular existe el siguiente criterio: 
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SUSTITUCIÓN PATRONAL. CUÁNDO OPERA. 
Existe sustitución de patrón en relación con una unidad económica de 
producción, siempre y cuando haya íntima relación entre dicho fundo de 
trabajo y el patrono, sin interrupción de las actividades laborales de 
producción o servicios, esto es, cuando el patrono sustituto siga el desarrollo 
de las actividades del anterior, dentro del centro de trabajo, empleando la 
misma maquinaria y herramientas, ocupando ese local, manteniendo el mismo 
giro comercial, sosteniendo la misma productividad y siempre que no exista 
paralización de labores. En otros términos, debe entenderse que hay 
sustitución de patrono, no sólo cuando el que lo ha sido traspasa directa o 
indirectamente, mediata o inmediatamente su negocio a un tercero, sino que 
se requiere, como elemento esencial, la continuación de la empresa sin 
paralización de labores, y teniendo como fin la misma productividad y giro; 
de lo contrario, de existir previamente paralización de labores con motivo de 
haberse declarado rotas las relaciones de trabajo, como puede suceder después 
del estallamiento de un movimiento de huelga, en que los bienes de la 
empresa que se dice sustituida pasan mediante un remate a otra empresa, es 
claro que no se presenta la sustitución patronal contemplada legalmente. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 47/96. Luís Miguel Ramos Mena. 30 de abril de 1997. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hugo Gómez Ávila. Secretario: Eugenio 
Isidro Gerardo Partida Sánchez. 

 
 En lo concerniente a la responsabilidad solidaria se encuentra prevista en el artículo 
26 del Código Fiscal de la Federación y el 5 A fracción de la Ley del Seguro Social que nos 
remite al primero que nos manifiesta: 

Articulo 26. Son responsables solidarios con los contribuyentes:  

I. Los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la 
obligación de recaudar contribuciones a cargo de los contribuyentes, 
hasta por el monto de dichas contribuciones.  

II. Las personas que estén obligadas a efectuar pagos provisionales por 
cuenta del contribuyente, hasta por el monto de estos pagos.  

III. Los liquidadores y síndicos por las contribuciones que debieron pagar 
a cargo de la sociedad en liquidación o quiebra, así como de aquellas que 
se causaron durante su gestión.  

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando la sociedad 
en liquidación cumpla con las obligaciones de presentar los avisos y de 
proporcionar los informes a que se refiere este código y su reglamento.  

La persona o personas cualquiera que sea el nombre con que se les 
designe, que tengan conferida la dirección general, la gerencia general, o 
la administración única de las personas morales, serán responsables 
solidarios por las contribuciones causadas o no retenidas por dichas 
personas morales durante su gestión, así como por las que debieron 



pagarse o enterarse durante la misma, en la parte del interés fiscal que no 
alcance a ser garantizada con los bienes de la persona moral que dirigen, 
cuando dicha persona moral incurra en cualquiera de los siguientes 
supuestos:  

A) no solicite su inscripción en el registro federal de contribuyentes.  

B) cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente en los 
términos del reglamento de este código, siempre que dicho cambio se 
efectué después de que se le hubiera notificado el inicio del ejercicio de 
las facultades de comprobación previstas en este código y antes de que se 
haya notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho ejercicio, 
o cuando el cambio se realice después de que se le hubiera notificado un 
crédito fiscal y antes de que este se haya cubierto o hubiera quedado sin 
efectos.  

C) no lleve contabilidad, la oculte o la destruya.  

IV. Los adquirentes de negociaciones, respecto de las contribuciones que 
se hubieran causado en relación con las actividades realizadas en la 
negociación, cuando pertenecía a otra persona, sin que la responsabilidad 
exceda del valor de la misma.  

V. Los representantes, sea cual fuere el nombre con que se les designe, de 
personas no residentes en el país, con cuya intervención estas efectúen 
actividades por las que deban pagarse contribuciones, hasta por el monto 
de dichas contribuciones.  

VI. Quienes ejerzan la patria potestad o la tutela, por las contribuciones a 
cargo de su representado.  

VII. Los legatarios y los donatarios a titulo particular respecto de las 
obligaciones fiscales que se hubieran causado en relación con los bienes 
legados o donados, hasta por el monto de estos.  

VIII. Quienes manifiesten su voluntad de asumir responsabilidad 
solidaria.  

IX. Los terceros que para garantizar el interés fiscal constituyan deposito, 
prenda o hipoteca o permitan el secuestro de bienes, hasta por el valor de 
los dados en garantía, sin que en ningún caso su responsabilidad exceda 
del monto del interés garantizado.  

X. Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se 
hubieran causado en relación con las actividades realizadas por la 
sociedad cuando tenia tal calidad, en la parte de interés fiscal que no 
alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, siempre que dicha 
sociedad incurra en cualquiera de los supuestos a que se refieren los 
incisos a), b) y c) de la fracción III de este articulo, sin que la 
responsabilidad exceda de la participación que tenia en el capital social 
de la sociedad durante el periodo o a la fecha de que se trate.  

XI. Las sociedades que, debiendo inscribir en el registro o libro de 
acciones o partes sociales a sus socios o accionistas, inscriban a personas 



físicas o morales que no comprueben haber retenido y enterado, en el 
caso de que así proceda, el impuesto sobre la renta causado por el 
enajenante de tales acciones o partes sociales, o haber recibido copia del 
dictamen respectivo y, en su caso, copia de la declaración en la que 
conste el pago del impuesto correspondiente.  

XII. Las sociedades escindidas, por las contribuciones causadas en 
relación con la transmisión de los activos, pasivos y de capital 
transmitidos por la escindente, así como por las contribuciones causadas 
por esta ultima con anterioridad a la escisión, sin que la responsabilidad 
exceda del valor del capital de cada una de ellas al momento de la 
escisión.  

XIII. Las empresas residentes en México o los residentes en el extranjero 
que tengan un establecimiento permanente en el país, por el impuesto que 
se cause por el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes y por 
mantener inventarios en territorio nacional para ser transformados o que 
ya hubieran sido transformados en los términos del articulo 1o. De la ley 
del impuesto al activo, hasta por el monto de dicha contribución.  

XIV. Las personas a quienes residentes en el extranjero les presten 
servicios personales subordinados o independientes, cuando estos sean 
pagados por residentes en el extranjero hasta el monto del impuesto 
causado.  

La responsabilidad solidaria comprenderá los accesorios, con excepción 
de las multas. Lo dispuesto en este párrafo no impide que los 
responsables solidarios puedan ser sancionados por los actos u omisiones 
propios.  

XV. La sociedad que administre o los propietarios de los inmuebles 
afectos al servicio turístico de tiempo compartido prestado por residentes 
en el extranjero, cuando sean partes relacionadas en los términos de los 
artículos 106 y 215 de la ley del impuesto sobre la renta, hasta por el 
monto de las contribuciones que se omitan.  

XVI. (se deroga).  

XVII. Los asociados, respecto de las contribuciones que se hubieran 
causado en relación con las actividades realizadas por el asociante 
mediante la asociación en participación, cuando tenían tal calidad, en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los bienes de 
la misma, siempre que la asociación en participación incurra en 
cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), b) y c) de la 
fracción III de este articulo, sin que la responsabilidad exceda de la 
aportación hecha a la asociación en participación durante el periodo o a la 
fecha de que se trate. 

 La razón de ser de éste precepto es el evitar las evasiones y subdeclaraciones 
intentando proteger a los asegurados y al Instituto de prácticas perniciosas a la estabilidad 
financiera y económica de ellos. 
 



 En este sentido se trata a toda costa de evitar la fuga de recursos por el impago de 
las cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, y demás accesorios haciendo que todos 
los socios o accionistas de una persona moral con labores empresariales y con trabajadores 
subordinados a su servicio, respondan hasta el límite de su participación social en dicha 
empresa, además de que los directores, gerentes generales o el administrador único 
respondan con sus bienes personales en el caso de que cuando las empresa que encabezan 
no se halle inscrita en el Instituto, se hayan cambiado de domicilio sin notificarlo o no 
hayan llevado su contabilidad, la oculten o la destruyan. 
 
 También en éste caso el Instituto debe de emitir un dictamen en el que se determina 
o declare la responsabilidad solidaria de conformidad con el artículo 251 fracción XIX, que 
siempre como se mencionó debe estar debidamente fundada y motivada, y sin que se 
contemple el cobro de las multas del responsable primario en términos de lo previsto por el 
artículo 26 último párrafo del Código Tributario Federal en relación con el 5 A fracciones 
VIII, X y XV de la Ley del Seguro Social. 
 
Concatenado al citado encontramos de los ordinales 15 A y 15 B que prevén: 

Artículo 15 A. Cuando en la contratación de trabajadores para un patrón, 
a fin de que ejecuten trabajos o presten servicios para él, participe un 
intermediario laboral, cualquiera que sea la denominación que patrón e 
intermediarios asuman, ambos serán responsables solidarios entre sí y en 
relación con el trabajador, respecto del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en esta Ley.  

No serán considerados intermediarios, sino patrones, las empresas 
establecidas que presten servicios a otras, para ejecutarlos con elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las 
relaciones con sus trabajadores, en los términos de los artículos 12, 13, 
14 y 15 de la Ley Federal del Trabajo.  

Para los efectos de este artículo, el Gobierno Federal, en ningún caso, 
será considerado como intermediario laboral.  

Artículo 15 B. Las personas que no se encuentren en el supuesto 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 15 de esta Ley, que 
realicen en su casa habitación ampliaciones, remodelaciones, o bien, la 
construcción de su propia casa habitación y aquéllas que de manera 
esporádica realicen ampliaciones o remodelaciones de cualquier tipo de 
obra, podrán celebrar convenio de pago en parcialidades de las cuotas 
obrero patronales que resulten a su cargo, desde el momento en que den 
de alta a los trabajadores que se encarguen de las mismas, 
individualizando la cuenta del trabajador. 

 Dejando de esta manera sentado de forma plena la convicción del legislador al 
precisar la actualización de ésta figura regulada en cuanto la subcontratación y la 
intermediación u outsourcing, procurando la evasión que de forma habitual realizan en 
mayor medida las compañías constructoras. 
 
Derivado de la aplicación de estas normas han resultado los siguientes criterios: 
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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA PARA EFECTOS FISCALES QUE 
TIENEN LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, CONFORME AL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN X, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
La obligación solidaria que tienen los socios o accionistas de una sociedad 
anónima, conforme a lo previsto en el artículo 26, fracción X, del Código 
Fiscal de la Federación, no se limita al monto original de su aportación a la 
sociedad, sino al porcentaje que representa su participación accionaria en el 
capital social de la misma, al momento de causarse las contribuciones 
respectivas; ello es así, porque una cosa es la aportación que realizan los 
socios fundadores para que se emitan los títulos que representan las acciones 
que les corresponden con base en su aportación, ya sea en numerario o en 
especie, en términos de las fracciones III y IV del artículo 89 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, o las aportaciones que realizan los que 
adquieren acciones en los casos de aumento de capital, en términos del 
artículo 132 de la ley mencionada, y otra muy distinta es el porcentaje que 
representa la participación accionaria de cada socio en el capital social de la 
sociedad al tiempo de causarse las contribuciones adeudadas, que es 
precisamente la forma en que se mide la responsabilidad solidaria para efectos 
fiscales, porque la obligación de los socios de pagar el importe de sus 
acciones es una obligación que asumen frente a la sociedad, pero cuando ésta 
adquiere obligaciones ante terceros, esa obligación es con base en la 
proporción de su participación accionaria, es decir, de acuerdo al porcentaje 
que tengan sus acciones en relación con el capital social. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 299/2001. María del Carmen Díaz López de Galindo. 4 de 
octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Blanco 
Quihuis. Secretario: Cruz Fidel López Soto. 
 
Revisión fiscal 140/2001. Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otras. 
24 de enero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel Blanco 
Quihuis. Secretaria: Gloria Flores Huerta. 
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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DE LOS LEGATARIOS Y 
DONATARIOS EN MATERIA TRIBUTARIA. 
De la lectura de la fracción VII del artículo 26 del Código Fiscal de la 
Federación, se advierte que son responsables solidarios con los 
contribuyentes, los legatarios o donatarios a título personal respecto de las 
obligaciones fiscales que se hubiesen causado en relación con los bienes 
legados o donados, esto es, para poder fincar créditos fiscales con motivo de 
la responsabilidad solidaria, es necesario que la autoridad pruebe no sólo que 
el donante no cumplió con sus obligaciones fiscales, sino que para que el 
donatario tenga el carácter de sujeto pasivo por deuda ajena, es también 
necesario que se acredite fehacientemente que tales obligaciones por las que 
se fincó una responsabilidad solidaria, se causaron en relación con los bienes 
objeto de la donación, sin que sea suficiente que se aduzca que los créditos se 
estimaron presuntivamente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Revisión fiscal 11/2000. Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otro. 16 
de agosto de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Isidro Avelar Gutiérrez. 
Secretario: Rafael Alfredo Victoria Vargas. 
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FISCAL, RESPONSABILIDAD SOLIDARIA EN MATERIA. 
HIPOTESIS EN QUE NO SE CONFIGURA. 
El artículo 26 del Código Fiscal de la Federación en vigor prevé diversas 
hipótesis de responsabilidad solidaria con los contribuyentes y, ninguna de 
ellas comprende el hecho de que una persona desempeñe funciones de 
comisario de una sociedad mercantil; por tanto, si el quejoso tenía 
nombramiento de comisario de una persona moral, resulta claro que tal 
carácter es únicamente para realizar las funciones de vigilancia de la sociedad 
ante los socios que la integran, pero de ninguna manera se le puede considerar 
responsable solidario de las obligaciones fiscales de la sociedad mercantil en 
que presta sus servicios, puesto que, la conducta desplegada por él, no 
encuadra en ninguna de las hipótesis previstas en el precepto legal invocado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 173/95. Agente del Ministerio Público Federal adscrito al 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 10 de agosto de 1995. Unanimidad 
de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretario: Miguel Angel 
Montalvo Vázquez. 
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RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 
DE LA CONTRIBUYENTE RESPONDEN HASTA LA 
PARTICIPACIÓN QUE TENÍAN EN EL CAPITAL SOCIAL 
DURANTE EL PERIODO O A LA FECHA DE QUE SE TRATE Y NO 
EN LA MEDIDA DE SU APORTACIÓN INICIAL (ARTÍCULO 26, 
FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, fracción X, del Código 
Fiscal de la Federación, la responsabilidad de los socios o accionistas con las 
sociedades respecto de las contribuciones causadas por éstas cuando sus 
bienes no bastan para garantizar los créditos que deben cubrir y siempre que 
se encuentren en cualquiera de los supuestos a que se refieren los incisos a), 
b) y c) de la fracción III del artículo en comento, no puede exceder de la 
participación que dichos sujetos tenían en el capital social de la sociedad 
durante el periodo o a la fecha de que se trate. Ahora bien, por participación, 
en términos del invocado precepto, debe entenderse no la aportación o 
cantidad que los socios de inicio enteraron para constituir el capital social, 
sino la proporción que sus acciones representan en relación con dicho capital, 
participación que para ser cuantificada implica que deba conocerse el monto 
al que asciende el capital social a la fecha en que se fincó el crédito y luego, 
con base en ello, calcular la cuantía de aquella participación. Por 
consiguiente, de acuerdo con el numeral en cita, el vínculo derivado de la 
responsabilidad solidaria en estos casos alcanza hasta la cantidad que 
representa la referida proporción del capital social, propiedad del socio. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Revisión fiscal 113/99. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Celaya. 
30 de junio de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo 
Elías. Secretario: Salvador Álvarez Villanueva. 
 
Amparo directo 858/2000. Sabrina Olivera Gutiérrez. 5 de octubre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Cruz García. Secretaria: Claudia 
Delgadillo Villarreal. 
 
Revisión fiscal 10/2002. Administrador Local Jurídico de Ingresos de Celaya. 
26 de abril de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: José Castro Aguilar. 
Secretario: Salvador Roberto Hernández Ramírez. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XV, abril de 2002, página 1335, tesis V.2o.59 A, de rubro: 
"RESPONSABILIDAD SOLIDARIA PARA EFECTOS FISCALES QUE 
TIENEN LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, CONFORME AL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN X, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.". 
 

 



 
 
9. LAS RAMAS DE SEGUROS Y EL REGIMEN VOLUNTARIO 
 
 Se desarrollara en el presente un panorama general de los que tiene que ver con los 
seguros del régimen obligatorio y régimen voluntario, ya que son parte medular del servicio 
público de seguridad social brindado por el Instituto Mexicano del Seguro Social en su 
carácter de ente asegurador; sin que lleguemos a desarrollar temas o cálculos precisados en 
la Ley del Seguro Social y la Ley Federal del Trabajo que en apoyan al objetivo de este 
trabajo escrito. 
 
 
9.1. LA RAMA DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO 
 
 Este seguro esta íntimamente relacionado con la siniestralidad real de las empresas, 
del que se hablara más adelante, al existir el concepto jurídico de riesgo profesional que 
tuvo su origen en el siglo XIX en Europa dando cause a la teoría del riesgo profesional que 
descansa en el hecho de que la producción industrial y el maquinismo exponen al trabajador 
a accidentes inevitables, ante los cuales incluso la previsión humana se muestra impotente 
de evitar su ocurrencia; por lo que dicho riesgo es inherente a la forma moderna de 
producción. Fue ideada solo para el caso de los accidentes de trabajo, ampliándose después 
para las enfermedades profesionales, en virtud que le primero se produce en un momento 
casi instantáneo revelándose a simple vista y por el contrario la enfermedad profesional 
exige una comprobación médica para su calificación además de elementos técnicos para la 
acreditación causa-efecto existente entre el medio laboral y el deterioro de la salud del 
trabajador. Son definidos de manera idéntica por el artículo 473 de la Ley Federal del 
Trabajo y el 41 de la Ley del Seguro Social el decir: “Riesgos de trabajo son los accidentes 
y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del 
trabajo” deduciéndose los dos supuestos; accidentes laborales y enfermedades 
profesionales. 
 
 El accidente de trabajo es conceptualizado por el artículo 474 de la ley laboral y el 
42 de la de seguridad social al decir “Se considera accidente de trabajo toda lesión orgánica 
o perturbación funcional, inmediata o posterior; o la muerte, producida repentinamente en 
ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que dicho 
trabajo se preste. También se considerará accidente de trabajo el que se produzca al 
trasladarse el trabajador, directamente de su domicilio al lugar de trabajo, o de este a 
aquél.” 
 
 Por su parte los correlativos 475 y 43 de las mismas legislaciones precisan que: 
”Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción continuada de una 
causa que tenga su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el trabajador se vea 
obligado a prestar sus servicios”. Concluyéndose que el accidente es un evento repentino y 
la enfermedad es una acción continuada. 
 
 Para el caso de que derivado de un riesgo se pretenda gozar de las prestaciones 
económicas relativas a la rama del aseguramiento resulta necesario someterse a los 



exámenes y tratamientos que determine el personal de la paraestatal en términos de lo 
previsto por su artículo 50. 
 
 Las consecuencias de los riesgos de trabajado conforme al artículo 55 de la misma 
norma y que nos remite del 478 al 480 de la legislación obrera son: 
 
Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes que imposibilita parcial o 
totalmente a una persona para desempeñar su trabajo por algún tiempo y que en base al 58 
fracción I de la LSS el tiempo no deberá excederse de 52 semanas. 
 
Incapacidad permanente parcial es la disminución de las facultades o aptitudes de una 
persona para trabajar permanentemente, siendo daños irreversibles que afectan la capacidad 
laboral de una persona, pero en un grado tal que no impidan una rehabilitación aunque 
parcial o disminuida para estar en aptitud de desempeñarse en otra labor acorde a su 
deficiencia; las tablas de porcentajes se encuentran previstas en los artículos 513 y 514 de 
la Ley laboral por lo que hace a las enfermedades y a los accidentes respectivamente. 
 
Incapacidad permanente total es la pérdida de facultades o aptitudes de una persona que 
la imposibilita para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida, y; 
 
Muerte profesional es el deceso del trabajador por motivo inmediato y directo de un 
riesgo de trabajo. 
 
 La ley de seguridad social contempla específicamente lo casos en los que no se 
considerara algunos eventos como riesgos de trabajo al mencionarnos: 

Artículo 46. No se considerarán para los efectos de esta Ley, riesgos de 
trabajo los que sobrevengan por alguna de las causas siguientes:  

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en estado de 
embriaguez;  

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador bajo la acción de 
algún psicotrópico, narcótico o droga enervante, salvo que exista 
prescripción suscrita por médico titulado y que el trabajador hubiera 
exhibido y hecho del conocimiento del patrón lo anterior;  

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una incapacidad o lesión 
por sí o de acuerdo con otra persona;  

IV. Si la incapacidad o siniestro es el resultado de alguna riña o intento de 
suicidio, y  

V. Si el siniestro es resultado de un delito intencional del que fuere 
responsable el trabajador asegurado. 

 En caso de ocurrir un riesgo o enfermedad de trabajo el patrón se encuentra 
obligado a dar aviso al Instituto de tal circunstancia ya que en caso de no hacerlo será 
sancionado conforme alo establecido por el ordinal 52 de la LSS. 



 
  La calificación le corresponderá invariablemente al ente asegurador y en caso de 
desacuerdo por parte del operario, que por cierto, es en una buena parte de los dictámenes, 
podrá recurrir al recurso de inconformidad ante el organismo o directamente a la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje al ser el primero ahora de interposición optativa. 
Mencionado que la pensión por incapacidad permanente total resulta ser el doble que la que 
corresponde por invalidez, realizándose un trato jurídicamente diferenciado. 
 
 
 Esta rama tiene dos tipos de prestaciones, en especie que son preponderantemente 
médicas, consistentes en asistencia facultativa, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, 
aparatos de prótesis y ortopedia así como la rehabilitación del asegurado y en dinero que 
son de naturaleza económica, siendo éstos los subsidios, sustitutivos del salario, en la que 
se contempla precisamente las pensiones. 
 
 
9.2. LA RAMA DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 
 
 Este seguro es uno de los más utilizados por la población recipientaria del sistema 
de seguridad social al contemplarse que tienen derecho a ella las personas descritas en el 
artículo 84 de la LSS: 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro:  

I. El asegurado;  

II. El pensionado por:  

a) Incapacidad permanente total o parcial;  

b) Invalidez;  

c) Cesantía en edad avanzada y vejez, y  

d) Viudez, orfandad o ascendencia;  

III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha 
hecho vida marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad, 
o con la que haya procreado hijos, siempre que ambos permanezcan 
libres de matrimonio. Si el asegurado tiene varias concubinas 
ninguna de ellas tendrá derecho a la protección.  

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta de éste 
el concubinario, siempre que hubiera dependido económicamente de 
la asegurada, y reúnan, en su caso, los requisitos del párrafo anterior;  

IV. La esposa del pensionado en los términos de los incisos a), b) y 
c) de la fracción II, a falta de esposa, la concubina si se reúnen los 
requisitos de la fracción III.  



Del mismo derecho gozará el esposo de la pensionada o a falta de 
éste el concubinario, si reúne los requisitos de la fracción III;  

V. Los hijos menores de dieciséis años del asegurado y de los 
pensionados, en los términos consignados en las fracciones 
anteriores;  

VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse por su 
propio trabajo debido a una enfermedad crónica, defecto físico o 
psíquico, hasta en tanto no desaparezca la incapacidad que padecen o 
hasta la edad de veinticinco años cuando realicen estudios en 
planteles del sistema educativo nacional;  

VII. Los hijos mayores de dieciséis años de los pensionados por 
invalidez, cesantía en edad avanzada y vejez, que se encuentren 
disfrutando de asignaciones familiares, así como los de los 
pensionados por incapacidad permanente, en los mismos casos y 
condiciones establecidos en el artículo 136;  

VIII. El padre y la madre del asegurado que vivan en el hogar de 
éste, y  

IX. El padre y la madre del pensionado en los términos de los incisos 
a), b) y c) de la fracción II, si reúnen el requisito de convivencia 
señalado en la fracción VIII.  

Los sujetos comprendidos en las fracciones III a IX, inclusive, 
tendrán derecho a las prestaciones respectivas si reúnen además los 
requisitos siguientes:  

a) Que dependan económicamente del asegurado o pensionado, y  

b) Que el asegurado tenga derecho a las prestaciones consignadas en 
el artículo 91 de esta Ley.  

 Como se pude ver es un cumulo amplio de sujetos los que tienen derecho a este 
seguro, al tener en sí dos ramos, el de enfermedades generales y el de maternidad, llegando 
a una cantidad de más de 44,960,509 derechohabientes105 de los que acceden a esos 
servicios diariamente cientos de miles106. 
 
 La enfermedad general puede ser entendida como todo estado patológico motivado 
por una causa que no tenga su origen en el trabajo que se desempeña habitualmente o en el 
medio en que se desempeñe sus servicios. El ramo de enfermedades  extiende de su manto 
protector al núcleo familiar directo del trabajador asegurado, con quien vive y dependen del 
él cubriéndose el objetivo de brindarles la atención facultativa integral de cualquier 
enfermedad general que pudiesen padecer. 
 

                                                 
105 Cifra según consulta de la página del Instituto Mexicano del Seguro Social www.imss.gob.mx, el día 15 de 
julio de 2006. 
106 Ver anexo número 3. 



 El ramo de maternidad extiende su protección a la mujer asegurada y a la 
beneficiaria, ya sea esposa o concubina del asegurado, que afronten el evento del embarazo 
y alumbramiento. 
 
 Cabe mencionar que los servicios médicos pueden ser prestados por los servicios 
médicos institucionales o por quienes tuvieran establecidos servicios médicos y 
hospitalarios mediante convenios pactándose una reversión de cuotas o mediante convenios 
de cooperación y colaboración con organismos e instituciones de salud del sector público 
en sus tres niveles. 
 
 
9.3.  LA RAMA DEL SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA 
 
 De los eventos contingentes de la invalidez así como la muerte y con el propósito de 
no dejar en el desamparo a al núcleo familiar del trabajador existe éste ramo de seguro que 
al igual que la rama del seguro de riesgos de trabajo prevé la existencia de accidentes 
aunque en este caso no provengan del ejercicio o con motivo de de la relación laboral, 
teniendo por lo tanto un trato diferenciado atendiendo justamente a la causa que lo origina, 
precisando únicamente que la invalidez debe ser entendida como la imposibilidad para 
procurarse, mediante un trabajo igual, una remuneración superior al cincuenta por ciento de 
su remuneración habitual percibida durante el último año de trabajo derivada una 
enfermedad o accidente no profesional según lo establecido por el artículo 119 de la LSS y 
respecto a la muerte la palabra es muy clara. 
 
 Para el otorgamiento de las prestaciones establecidas a cargo del ente asegurador se 
requiere necesariamente haber estado inscrito y haber cotizado ante el mismo, es decir; hay 
una exigencia de periodos de espera que son los cómputos de las semanas de cotización y 
las que deben de ser reconocidas por aquel. Resultando de aplicación estricta la condición 
suspensiva de reunir cierta cantidad de semanas para acceder a las prestaciones de esta 
rama con la salvedad dispuesta en el artículo 264 fracción XIII de la Ley del Seguro Social. 
 

Por lo que hace al seguro de invalidez y conforme al aludido artículo 119 dicho 
estado esta ligado insoslayablemente al ingreso económico del trabajador, dado que sí un 
asegurado puede obtener por su trabajo subordinado el 51% de su remuneración habitual 
percibida durante su último año entonces no esta invalido aunque hubiese perdido ambas 
piernas si aquella persona se hubiere desempeñado como telefonista al no requerirlas para 
laborar, situación que resulta injusta pues quienes tiene la última palabra para decidir si es o 
no un estado de invalidez es el personal medico de salud en el trabajo aunque la idea de 
invalidez gire sobre el elemento salud. Resulta subjetiva la apreciación que realizan los 
profesionales especializados en éste sentido al estar influenciados por las políticas 
institucionales de bajo presupuesto. 

 
Siendo ello una de las causas de la existencia de los juicio litigados en las Juntas 

Federales de Conciliación y Arbitraje como más adelante hablaremos. 
 
Las prestaciones para este ramo están previstas en el artículo 120 de la LSS 

distinguiendo la existencia de dos tipos de pensiones: la temporal y la definitiva 



actualizándose la primera en los casos en que existe la posibilidad  de recuperación y la otra 
es cuando clínicamente es de naturaleza permanente. Además de los tipos de prestaciones 
las económicas: consistentes en la pensión temporal o definitiva, y en especie: 
preponderantemente de índole médico consistentes en atención médica, quirúrgica, 
farmacéutica, hospitalaria, gineco-obstétrica para el pensionado y/o sus beneficiarios. 

 
Por último cabe decir que la cuantía o monto de la pensión nunca será mayor al 

100% del salario promedio que sirvió de base para su cálculo y nunca menor al salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

 
Ahora por lo que atañe al seguro de vida, o más bien de muerte una vez suscitado el 

hecho los familiares beneficiarios tiene las siguientes prestaciones: pensión por viudez, 
orfandad, ascendencia y servicios médicos institucionales. 

 
Obteniéndose las mismas dos prestaciones que la rama anterior; las económicas y en 

especie. 
 
El calculo de pensión se realiza en base a la pensión que hubiese correspondido por 

invalidez más un aguinaldo no inferior a 30 días sobre la cuantía básica y la ayuda 
asistencial en su caso así como la integración del monto constitutivo en la aseguradora 
elegida según el saldo acumulado en el SAR, y en supuesto de que saldo resultare mayor 
que al necesario para ellos, éste podrá ser retirado por los beneficiarios o realizar la 
contratación de una renta vitalicia. 

 
La pensión por viudez será del 90%, la de orfandad de 20% que podrá 

incrementarse al 30% cuando ambos padres hayan fallecido y la ascendencia del 20%, 
además en su caso con las asignaciones familiares y asistenciales que procedan resultando 
así cada uno de ellos con diversas peculiaridades para su otorgamiento y vigencia mismas 
que al no ser materia fundamental del presente trabajo no se abunda. 

 
 
9.4. LA RAMA DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y 
VEJEZ 
 
 
 Estos tres tipos de seguros prevén cuatro tipos de contingencias: el retiro, la cesantía 
en edad avanzada, la vejez y la muerte de los trabajadores; todos ellos requieren de cierto 
número de semanas cotizadas ante el Instituto asegurador concerniendo también un fondo 
de retiro a favor del operario que es el SAR, Sistema de Ahorro para Retiro, que tiene tres 
objetivos: incrementar el ahorro interno, las percepciones del operario y el fortalecimiento 
de las instituciones bancarias. 
 
 La rama del seguro de cesantía en edad avanzada protege a aquellos que han 
cotizado 1,250 semanas hayan cumplido 60 años de edad y están privados de un trabajo 
remunerado obligando en términos del artículo 155 de la LSS al Instituto Mexicano del 
Seguro Social a otorgar: 
 



• Pensión; 
• Asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria al pensionado como a sus 

derechohabientes; 
• Asignaciones familiares y; 
• Ayuda asistencial en ciertos casos. 

 
 Siendo a final de cuentas un seguro de desempleo exclusivo para personas de la 
tercera edad, individuos que pueden optar por las alternativas previstas por el artículo 157 
del mismo ordenamiento que dispone: 

Artículo 157. Los asegurados que reúnan los requisitos establecidos en esta 
sección podrán disponer de su cuenta individual con el objeto de disfrutar de 
una pensión de cesantía en edad avanzada. Para tal propósito podrá optar por 
alguna de las alternativas siguientes:  

I. Contratar con la institución de seguros de su elección una renta vitalicia, que 
se actualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor, y  

II. Mantener el saldo de su cuenta individual en una Administradora de Fondos 
para el Retiro y efectuar con cargo a éste, retiros programados.  

Ambos supuestos se sujetarán a lo establecido en esta Ley y de conformidad con 
las reglas de carácter general que expida la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro.  

El asegurado que opte por la alternativa prevista en la fracción II podrá, en 
cualquier momento, contratar una renta vitalicia de acuerdo a lo dispuesto en la 
fracción I. El asegurado no podrá optar por la alternativa señalada si la renta 
mensual vitalicia a convenirse fuera inferior a la pensión garantizada.  

Remitiéndonos para su compresión al diverso 159: 

Artículo 159. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Cuenta individual, aquella que se abrirá para cada asegurado en las 
Administradoras de Fondos para el Retiro, para que se depositen en la misma las 
cuotas obrero-patronales y estatal por concepto del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez, así como los rendimientos. La cuenta individual se 
integrará por las subcuentas: de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; de 
vivienda y de aportaciones voluntarias.  

Respecto de la subcuenta de vivienda las Administradoras de Fondos para el 
Retiro deberán hacer entrega de los recursos al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores en los términos de su propia Ley.  

II. Individualizar, el proceso mediante el cual se identifica la parte que se abona 
a las subcuentas correspondientes a cada trabajador de los pagos efectuados por 
el patrón y el estado, así como los rendimientos financieros que se generen.  

III. Pensión, la renta vitalicia o el retiro programado.  



IV. Renta vitalicia, el contrato por el cual la aseguradora a cambio de recibir los 
recursos acumulados en la cuenta individual se obliga a pagar periódicamente 
una pensión durante la vida del pensionado.  

V. Retiros programados, la modalidad de obtener una pensión fraccionando el 
monto total de los recursos de la cuenta individual, para lo cual se tomará en 
cuenta la esperanza de vida de los pensionados, así como los rendimientos 
previsibles de los saldos.  

VI. Seguro de sobrevivencia, aquél que se contrata por los pensionados, por 
riesgos de trabajo, por invalidez, por cesantía en edad avanzada o por vejez, con 
cargo a los recursos de la suma asegurada, adicionada a los recursos de la cuenta 
individual a favor de sus beneficiarios para otorgarles la pensión, ayudas 
asistenciales y demás prestaciones en dinero previstas en los respectivos 
seguros, mediante la renta que se les asignará después del fallecimiento del 
pensionado, hasta la extinción legal de las pensiones.  

VII. Monto constitutivo es la cantidad de dinero que se requiere para contratar 
los seguros de renta vitalicia y de sobrevivencia con una institución de seguros.  

VIII. Suma asegurada es la cantidad que resulta de restar al monto constitutivo 
el saldo de la cuenta individual del trabajador.  

La renta vitalicia y el seguro de sobrevivencia, que otorguen de acuerdo a lo 
previsto en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida y retiro, cesantía 
en edad avanzada y vejez, las instituciones de seguros se sujetarán a las reglas 
de carácter general que expida la Comisión Nacional de Seguros de Fianzas, 
oyendo previamente la opinión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. (DR)IJ  

 Resultando dos modalidades pensionarias: la renta vitalicia o el retiro programado, 
las que dentro la trascripción son definidas y de las que solo cabe anotar lo beneficioso que 
resulta ser la primera para la mayoría de las personas y que son las que tienen una menor 
cotización en cuanto al monto del salario; debido a que el segunda opción se plantean 
retiros del total de la cuenta en diversas fechas con una ganancia de intereses; pero que sí el 
pensionado sobrepasa la expectativa de esperanza de vida pronosticada afrontara el 
quedarse sin pensión cuando más lo necesite, al ser anciano. Resultando por lo tanto una 
mejor decisión el optar por una renta vitalicia hasta su muerte. 
 
 Como ya se menciono este seguro cuenta asignaciones familiares y ayuda 
asistencial siempre y cuando se cubran los requisitos establecidos como se desprende la 
siguiente cita: 

Artículo 138. Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por concepto 
de carga familiar y se concederá a los beneficiarios del pensionado por 
invalidez, de acuerdo con las reglas siguientes:  

I. Para la esposa o concubina del pensionado, el quince por ciento de la cuantía 
de la pensión;  

II. Para cada uno de los hijos menores de dieciséis años del pensionado, el diez 
por ciento de la cuantía de la pensión;  



III. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos menores de 
dieciséis años se concederá una asignación del diez por ciento para cada uno de 
los padres del pensionado si dependieran económicamente de él;  

IV. Si el pensionado no tuviera ni esposa o concubina, ni hijos, ni ascendientes 
que dependan económicamente de él, se le concederá una ayuda asistencial 
equivalente al quince por ciento de la cuantía de la pensión que le corresponda, 
y  

V. Si el pensionado sólo tuviera un ascendiente con derecho al disfrute de 
asignación familiar, se le concederá una ayuda asistencial equivalente al diez por 
ciento de la cuantía de la pensión que deba disfrutar.  

Estas asignaciones familiares se entregarán de preferencia al propio pensionado, 
pero la correspondiente a los hijos podrá entregarse a la persona o institución 
que los tenga bajo su cargo directo, en el caso de no vivir con el pensionado.  

Las asignaciones familiares cesarán con la muerte del familiar que la originó y, 
en el caso de los hijos, terminarán con la muerte de éstos o cuando cumplan los 
dieciséis años, o bien los veinticinco años, aplicándose en lo conducente lo 
dispuesto por el Artículo 134 de esta Ley.  

Las asignaciones familiares concedidas para los hijos del pensionado con motivo 
de no poderse mantener por sí mismos, debido a inhabilitación para trabajar por 
enfermedad crónica, física o psíquica, podrán continuarse pagando hasta en 
tanto no desaparezca la inhabilitación.  

El Instituto concederá en los términos de este artículo, las asignaciones 
familiares a los hijos del pensionado, mayores de dieciséis años, si cumplen con 
las condiciones mencionadas. (DR)IJ  

Artículo 140. El Instituto concederá ayuda asistencial al pensionado por 
invalidez, con excepción de los casos comprendidos en las fracciones IV y V del 
artículo 138, así como a los viudos o viudas pensionados, cuando su estado 
físico requiera ineludiblemente, que lo asista otra persona de manera permanente 
o continua. Con base en el dictamen médico que al efecto se formule, la ayuda 
asistencial consistirá en el aumento hasta del veinte por ciento de la pensión de 
invalidez o viudez que este disfrutando el pensionado.  

 Como se observa la legislación de seguridad social procura cubrir las contingencias 
de la vida productiva de las personas bajo su resguardo o protección, siempre que las 
mismas cubran los requisitos previstos por su normatividad. 
  
 En cuanto al ramo del seguro por vejez y a diferencia del anterior éste obliga al 
asegurado a tener 65 años de edad con igual número de semanas cotizadas; pero que en 
caso de no cubrir el total pero sí al menos 750 semanas tienen el derecho a disfrutar de las 
prestaciones en especie de índole médico. 
 
 Asimismo y de igual forma condiciona al operario a que deje de trabajar para gozar 
de las siguientes prestaciones: 
 

• Pensión; 



• Asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria al pensionado como a sus 
derechohabientes; 

• Asignaciones familiares y; 
• Ayuda asistencial en ciertos casos. 

 
 Disponiendo de las dos modalidades tratadas anteriormente: la renta vitalicia y 
retiros programados respecto de su pensión. En el supuesto de que las cotizaciones sean 
inferiores a las 750 podrán retirar el monto acumulado para ser disfrutado bajo su mejor 
conveniencia. 
 
 La rama de retiro es una contingencia social con el propósito fundamental de que la 
persona que termina su vida laboral pase los últimos años de existencia en lo posible de una 
manera digna, decorosa y sin que resulte una carga para su familia ni para la sociedad 
afrontándola con los recursos económicos propios acumulados durante su vida productiva 
recibiendo además los servicios médicos instituciones brindados por le ente de seguridad 
social antes de haber cumplido los 60 o 65 años que son requeridos para los anteriores 
seguros tratados. Resultando que no es propiamente un seguro sino una aportación de 
seguridad social adicional siempre y cuando que la pensión calculada en el sistema renta 
vitalicia sea superior en más del 30% de la pensión garantizada. 
 
 
9.5. LA RAMA DEL SEGURO DE GUARDERÍAS Y PRESTACIONES SOCIALES 
 
 Este ramo protege dos contingencias: las guarderías y las prestaciones sociales, 
extendido su manto protector más allá de la persona trabajadora, cubriendo la primera un 
evento natural; los hijos de los padres que laboran y la otra que son diversas de naturaleza 
social que abarca a la sociedad en su colectividad. 
 
 El seguro de guarderías tiene en cuenta la diversidad de género en el ámbito laboral 
dado que la actualidad existen mujeres trabajadoras quienes son el sostén del hogar, 
dejando atrás la inaceptable creencia que el lugar natural de la mujer es su casa y el cuidado 
de los hijos. 
 
 En este sentido éste seguro trata de dar cumplimiento a lo previsto por los artículos 
3°, 123 Constitucionales, el 171 de la LFT y 201 de la LSS volviendo a la realidad los 
derechos de las madres trabajadoras al no tener que erogar en una guardería privada para la 
atención de sus menores y a la par de velar por los derechos de los niños a la educación 
preescolar. 
 
 Consiste entonces en los cuidados desde los 43 días después de nacido, una vez 
transcurrida la incapacidad de post parto y hasta los 4 años de edad en el que se incluye el 
aseo, cuidado a la salud, educación y la recreación de los menores de los recipientarios del 
sistema.  
 
 Cubriendo además a los hijos de los trabajadores asegurados viudos o divorciados 
que detenten la custodia legal de los menores. 



 
 Por lo respecta seguro de prestaciones sociales tienen como finalidad el fomento a la 
salud, la medicina preventiva, el autocuidado y la elevación general de los niveles de vida 
de la población, mediante estrategias que mejoren su economía y la integridad familiar y 
atención especial a los pensionados y jubilados a través de programas y servicios 
específicos brindados por el Instituto y que son: 
 

Artículo 210. Las prestaciones sociales institucionales serán proporcionadas 
mediante programas de:  

I. Promoción de la salud, difundiendo los conocimientos necesarios a través de 
cursos directos, conferencias y campañas de bienestar, cultura y deporte, y del 
uso de medios masivos de comunicación;  

II. Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y de primeros auxilios; 
prevención de enfermedades y accidentes;  

III. Mejoramiento de la calidad de vida a través de estrategias que aseguren 
costumbres y estilos de vida saludables, que propicien la equidad de género, 
desarrollen la creatividad y las potencialidades individuales, y fortalezcan la 
cohesión familiar y social;  

IV. Impulso y desarrollo de actividades culturales y deportivas, recreativas y de 
cultura física y en general, de todas aquéllas tendientes a lograr una mejor 
ocupación del tiempo libre;  

V. Promoción de la regularización del estado civil;  

VI. Cursos de adiestramiento técnico y de capacitación para el trabajo, a fin de 
propiciar la participación de la población en el mercado laboral, de lograr la 
superación del nivel de ingresos a los capacitados y contribuir a la satisfacción 
de las necesidades de la planta productiva. Dichos cursos podrán ser susceptibles 
de validación oficial;  

VII. Centros vacacionales;  

VIII. Superación de la vida en el hogar, a través de un adecuado 
aprovechamiento de los recursos económicos, de mejores prácticas de 
convivencia y,  

IX. Establecimiento y administración de velatorios, así como otros servicios 
similares.  

 Los que se traducen en un mejoramiento del nivel de vida de la población mediante 
acciones que coadyuvan a la salud, capacitación, recreación cultura, descanso e integridad 
del asegurado y su familia. 
 
Las principales acciones son: 
 

• Bienestar y desarrollo social; 



• Promoción cultural; 
• Recreación física y deporte y; 
• Turismo social; 

 
En relación al otro tipo de esquema, el voluntario, mismo que a diferencia del 

régimen obligatorio del seguro social en el cual se debe estar vigente mientras dure la 
relación de trabajo existen otras figuras donde interesa la voluntad del interesado para 
acceder a la protección y en las que el aseguramiento se traduce un acto volitivo que por 
supuesto debe constar por escrito, comprendido dentro del llamado régimen voluntario. Sin 
embargo éste esquema de protección solo contempla dos tipos de seguros a comparación de 
los cinco del régimen tratado: 
 

• El seguro de salud para la familia y; 
• Los seguros adicionales. 

 
 Dado que existen dos supuestos; la continuación voluntaria y la incorporación al 
régimen obligatorio en las que los sujetos que tienen la voluntad de acogerse deberán de 
firmar un contrato de adhesión sin que quede prácticamente nada a la voluntad del 
interesado, al tratarse de un documento preelaborado por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 
 
 
 
 
9.6. CONTINUACIÓN VOLUNTARIA EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO 
 
 Este esquema de protección lo podrá optar los trabajadores que cuando menos 
hayan cotizado 52 semanas, es decir, un año en el régimen obligatorio quienes gozaran de 
los seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, e invalidez y vida quedando para 
efectos de la cotización con el último salario con el que esta inscrito o uno superior 
pagándose por mensualidades adelantadas cotizadas conforme a lo establecido por el 
artículo 218 de la LSS que nos marca: 

Artículo 218. El asegurado con un mínimo de cincuenta y dos cotizaciones 
semanales acreditadas en el régimen obligatorio, en los últimos cinco años, al 
ser dado de baja, tiene el derecho a continuar voluntariamente en el mismo, 
pudiendo continuar en los seguros conjuntos de invalidez y vida así como de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, debiendo quedar inscrito con el 
último salario o superior al que tenía en el momento de la baja. El asegurado 
cubrirá las cuotas que le correspondan por mensualidad adelantada y cotizará de 
la manera siguiente:  

a) Respecto del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, el 
asegurado cubrirá por cuanto hace al ramo primero, la totalidad de la cuota y 
por los otros dos ramos cubrirá el importe de las cuotas obrero patronales, 
debiendo el Estado aportar la parte que conforme a esta Ley le corresponde, 
incluyendo la cuota social, y  



b) En el seguro de invalidez y vida el asegurado cubrirá las cuotas obrero 
patronales y el Estado la parte que le corresponda de acuerdo a los porcentajes 
señalados en esta Ley.  
Adicionalmente, el asegurado deberá cubrir las cuotas que corresponderían al 
patrón y al trabajador, señaladas en el párrafo segundo del artículo 25 de esta 
Ley.  

 El operario preferirá por la continuación voluntaria siempre que ejercite su derecho 
dentro de los siguientes cinco años posteriores a su baja que permitirá la conservación de 
los derechos adquiridos que a la larga ayudara al trabajado; ya que sí llega a cotizar 1,250 
semanas y cubra los demás requisitos o por lo menos cubra 750 podrá pensionarse y gozar 
del ramo de servicio médico concerniente al seguro de enfermedades y maternidad. 
 
La terminación de este seguro se da bajo tres supuestos: 
 

• Exista la declaración expresa por parte de trabajador de dejar de pertenecer al 
esquema de aseguramiento; 

• Dejar de enterar las cuotas durante dos meses y; 
• Cuando sea dado de alta por un patrón al que le preste sus servicios. 

 
 Cabe reflexionar que uno de los seguros más importantes o si no es el que más no 
se encuentra previsto en éste régimen dado que aras de mantener la estabilidad financiera 
del instituto se excluyo el brindarlo; lo que ha dado como consecuencia la inscripción 
improcedente de simulaciones de relaciones de trabajo al ser mínima la diferencia en los 
pagos comparativamente; pero al contar con más beneficios el estar inscrito con un patrón 
que el pagar voluntariamente siendo que se tiene que contratar adicionalmente el seguro de 
salud para la familia para gozar del último ramo citado dentro del esquema voluntario. 
9.7. INCORPORACIÓN VOLUNTARIA EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO 
 
 La otra figura es la incorporación voluntaria que como su nombre lo expresa es 
justamente la iniciación al aseguramiento de todos aquellos grupos sociales que la Ley 
contempla en términos del artículo 13 de la LSS: 

Artículo 13. Voluntariamente podrán ser sujetos de aseguramiento al régimen 
obligatorio:  

I. Los trabajadores en industrias familiares y los independientes, como 
profesionales, comerciantes en pequeño, artesanos y demás trabajadores no 
asalariados;  

II. Los trabajadores domésticos;  

III. Los ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios;  

IV. Los patrones personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio, y  

V. Los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la 
Federación, entidades federativas y municipios que estén excluidas o no 
comprendidas en otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social.  



Mediante convenio con el Instituto se establecerán las modalidades y fechas de 
incorporación al régimen obligatorio, de los sujetos de aseguramiento 
comprendidos en este artículo.  

Dichos convenios deberán sujetarse al reglamento que al efecto expida el 
Ejecutivo Federal.  

 Y conforme a las dispocisiones modalidades marcadas en el diverso 222 del mismo 
ordenamiento que nos marca: 

Artículo 222. La incorporación voluntaria de los sujetos a que se refiere el presente 
capítulo, se realizará por convenio y se sujetará a las siguientes modalidades:  

I. Podrá efectuarse en forma individual o de grupo a solicitud, por escrito, del sujeto o 
sujetos interesados. En el caso de incorporación colectiva cada uno de los asegurados será 
responsable de sus obligaciones frente al Instituto;  

II. El esquema de aseguramiento, para los sujetos que señala este capítulo, comprende:  

a) Para los sujetos a que se refieren las fracciones I y III del artículo 13 de esta Ley, las 
prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad y las correspondientes de 
los seguros de invalidez y vida, así como de retiro y vejez, en los términos de los capítulos 
respectivos;  

b) Para los sujetos a que se refiere la fracción II del artículo 13 de esta Ley, las prestaciones 
en especie de los seguros de riesgos de trabajo y de enfermedades y maternidad y las 
correspondientes de los seguros de invalidez y vida, así como de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, en los términos de los capítulos respectivos;  

c) Para los sujetos a que se refiere la fracción IV del artículo 13 de esta Ley, las prestaciones 
del seguro de riesgos de trabajo, las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 
maternidad y las correspondientes de los seguros de invalidez y vida, así como de retiro y 
vejez, en los términos de los capítulos respectivos;  

d) Para los sujetos a que se refiere la fracción V del artículo 13 de esta Ley, las prestaciones 
del seguro de riesgos de trabajo, las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 
maternidad y las correspondientes de los seguros de invalidez y vida, así como de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez, en los términos de los capítulos respectivos, y  

A solicitud de las entidades públicas, el esquema de aseguramiento podrá comprender 
únicamente las prestaciones en especie de los seguros conjuntos de riesgos de trabajo y 
enfermedades y maternidad, siempre y cuando dichas entidades tengan establecido un 
sistema de pensiones para sus trabajadores, y  

e) En caso de muerte del asegurado, se estará a lo dispuesto en el artículo 104 de esta Ley.  

 En este caso solo cabe mencionar algunos aspectos básicos de éste diseño se 
seguridad dado que resultaría prolijo el hablar de cada uno. Se perderá la calidad de 
asegurado cuando se haya dejado de tener las características que motivaron el 
aseguramiento, la cotización será por anualidades adelantadas, el Instituto abrirá 
discrecionalmente periodos de inscripción, la contratación puede ser individual o colectiva. 



Financiación prevista en los artículos 227 y 228 de la LSS por lo que hace al esquema 
tratado. 
 
 
10. LA CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS Y LAS REPERCUSIONES 
ECONOMICAS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 
 
 En el desarrollo de este tema se trataran dos aspectos importantes de la rama de 
riesgos de trabajo en el régimen obligatorio dado que éste no tiene previsto una tasa fija al 
basarse en la peligrosidad y siniestralidad real de la empresa que cotiza y la clasificación de 
las empresas según su actividad preponderante. 
 
 
10.1. CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS PARA EFECTOS DE LA 
COTIZACIÓN EN LA RAMA DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO 
 
 Teniendo su fundamento en el artículo 123 constitucional en la parte que refiere que 
los patrones son los únicos responsables de todos los siniestros profesionales a que estén 
expuestos lo operarios en su actividad laboral, por lo que esta rama resulta financiada 
exclusivamente por el patrón. 
 
 La clasificación de un patrón o empresa consiste en la acción de agrupar o distribuir 
las actividades preponderantes propias de cada empresa por ramas de actividad económica 
o grupos industriales, catalogadas en razón de una mayor o menor peligrosidad a que estén 
expuestos los trabajadores que laboren en ella. 
 
Existiendo para ello la siguiente clasificación: 
 
Clase I  Riesgo ordinario de vida 
Clase II De bajo riesgo 
Clase III De riesgo medio  
Clase IV De alto riesgo  
Clase V De alto máximo 
 
 En razón de que no todas las empresas pueden pagar lo mismo, al no tener 
justamente por sus circunstancias especiales giros de igual peligrosidad y por ende que sus 
trabajadores estén expuestos a riesgos mayores, verbigracia una empresa dedicada a la 
venta de papelería no puede pagar los mismo en el seguro de riesgos de trabajo que una que 
se dedique a la fundición de cobre, al haber en la última factores ambientales y de manejo 
que dan una probabilidad más alta de tener un accidente o enfermedad de trabajo. 
 
 Estas clases fueron creadas mediante cálculos actuariales atendiendo a los índices de 
frecuencia y gravedad de las actividades empresariales, estableciendo un sistema 
clasificatorio que permitiera un trato jurídicamente diferenciado de las empresas o patrones 
ubicándolos de acuerdo con la actividad que desarrollan conforme a su peligro natural. 
 



 Tomándola en la actualidad en cuenta únicamente para la clasificación inicial de las 
empresas y para las siguientes anualidades se base en el salario base de cotización y el 
grado de siniestralidad real de la empresa, y por supuesto sin tomar en cuenta los accidentes 
en trayecto. 
 
 Comprendido del artículo 70 al 76 de la Ley del Seguro Social ésta la manera de 
financiamiento de este ramo de aseguramiento que en lo que atañe norman: 

Artículo 72. Para los efectos de la fijación de primas a cubrir por el 
seguro de riesgos de trabajo, las empresas deberán calcular sus primas, 
multiplicando la siniestralidad de la empresa por un factor de prima, y al 
producto se le sumará el 0.005. El resultado será la prima a aplicar sobre 
los salarios de cotización, conforme a la fórmula siguiente:  

Prima = [(S/365)+V * (I + D)] * (F/N) + M  

Donde:  

V = 28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo 
que no haya sido víctima de un accidente mortal o de incapacidad 
permanente total.  

F = 2.3, que es el factor de prima.  

N = Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo.  

S = Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal.  

I = Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y 
totales, divididos entre 100.  

D = Número de defunciones.  

M = 0.005, que es la prima mínima de riesgo.  

Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de actividad, las 
empresas cubrirán, en la clase que les corresponda conforme al 
reglamento, la prima media. Una vez ubicada la empresa en la prima a 
pagar, los siguientes aumentos o disminuciones de la misma se harán 
conforme al párrafo primero de este artículo.  

No se tomarán en cuenta para la siniestralidad de las empresas, los 
accidentes que ocurran a los trabajadores al trasladarse de su domicilio al 
centro de labores o viceversa.  

Los patrones cuyos centros de trabajo cuenten con un sistema de 
administración y seguridad en el trabajo acreditado por la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, aplicarán una F de 2.2 como factor de prima.  

Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por presentar la 
declaración anual correspondiente o cubrir la prima media que les 



corresponda conforme al reglamento, de acuerdo al artículo 73 de esta 
Ley.  

Artículo 73. Al inscribirse por primera vez en el Instituto o al cambiar de 
actividad, las empresas cubrirán la prima media de la clase que conforme 
al Reglamento les corresponda, de acuerdo a la tabla siguiente:  

Prima media          En por cientos  

Clase I 0.54355  
Clase II 1.13065  
Clase III 2.59840  
Clase IV 4.65325  
Clase             V                 7.58875  

Se aplicará igualmente lo dispuesto por este artículo cuando el cambio de 
actividad de la empresa se origine por una sentencia definitiva o por 
disposición de esta Ley o de un reglamento. 

 
 
 En la formula algebraica existe una constante, el factor de prima (F= 2.3) que tiene 
por objetivo garantizar el equilibrio financiero de este ramo, mismo que será objeto de 
revisión cada tres años para que siga cumpliendo con su fin. No obstante en aquellos casos 
que el patrón cuente con un sistema de seguridad en el trabajo acreditado por Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social y con independencia de la fecha en que se otorgue el certificado 
correspondiente, se aplicara una factor de prima de 2.2, aplicándose en la revisión anual de 
la siniestralidad para la determinación de la prima en el Seguro de Riesgos de Trabajo del 
año siguiente a aquel en que cuente con dicha acreditación en términos de los previsto por 
el artículo 39 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, alentado con esto el 
establecimiento de medidas de seguridad en las empresas que conlleven la procuración de 
un ambiente laboral de confianza. 
 
 Las empresas tendrán la obligación que revisar anualmente su siniestralidad 
presentándola ante el Instituto durante el mes de febrero del año siguiente; es decir la 
siniestralidad ocurrida durante el 1° de enero y 31 de diciembre de 2005 deberá ser 
presentada en febrero de 2006, en la que mediante la utilización de la formula y de acuerdo 
a sus siniestros se calculara la prima con que cotiza, pudiendo ésta bajar o subir 1% sin que 
se exceda del mínimo 0.5% o del máximo 15%, teniendo una vigencia del día 1° de marzo 
del año de 2006 al último día de febrero de 2007. 107 

 
 Conforme al artículo 74 de la ley en cita solo se tomaran en cuenta los riesgos de 
trabajo terminados durante el periodo citado; explicando sí un accidente de trabajo ocurre 
el 20 de diciembre de 2004 y se da de alta mediante formato ST-2 el 31 de diciembre de 
2004, éste caso será tomado en cuenta para la siniestralidad del año 2004; sin embargo sí la 
alta se diera el 1° de enero de 2005; deberá de tomarse para la siniestralidad de 2005. 
 
                                                 
107 Para mayor información sobre la declaración anual de riesgos de trabajo véase el anexo nùmero4. 



 En el caso de no presentar el dictamen de su siniestralidad, hacerlo 
extemporáneamente o presentarlo con datos falsos o incompletos el instituto impondrá  una 
multa que va los 20 a las 200 veces el SDMVDF en términos de lo dispuesto por los 
artículos 304 B fracción III de la ley y 32 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en 
Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

 Aconteciendo lo anterior seguramente se dará la emisión de una resolución de 
rectificación de la prima en base a lo previsto por la fracción XVI del artículo 251 de la Ley 
del Seguro Social. 

 
 
10.2. RÉGIMEN DEL SEGURO DE RIESGOS DEL TRABAJO 
 
 En este caso no se hablara de éste régimen toda vez de que en el apartado 9.1. ya se 
hizo la alusión al tema, por lo que resultaría sobrado y redundante, remitiéndonos entonces 
a lo tratado en aquel. 
 
 
10.3. REPERCUSIONES DE LOS RIESGOS DE TRABAJO 
 
 Las consecuencias de un riesgo de trabajo tiene múltiples aristas pues rebasan el 
ámbito individual o familiar del accidentado, por lo que en este tema nos avocaremos 
únicamente a las socioeconómicas de tales. 
 
 El trabajador que ha sufrido un riesgo de trabajo podrá optar ocurrir ante el Consejo 
Consultivo Delegacional o a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje a reclamar el 
dictamen de calificación llamado formato ST-1 anteriormente MT-1 (aviso para calificar 
probable riesgo de trabajo), ésta calificación profesional de un siniestro es proporcionada 
por el área de salud en el trabajo de cada unidad médica, dependiente de la Jefatura de 
Servicios Médicos Delegacional; en la que por una extraña razón institucional se califica 
perjuiciosamente en contra del obrero, llevándolo al extremo de tener que demandar el 
Instituto; éste comentario lo realizo al haber estrechado platicas con las personas 
responsables de las calificaciones en el desarrollo de mis labores profesionales. 
 
 La conveniencia económica para la empresa que previene los riesgos laborales al 
contar con medidas de seguridad e higiene le lleva a alcanzar un clima de confianza que 
eleva la productividad y calidad en los servicios de sus empleados, aunado que al disminuir 
los accidentes baja su índice de siniestralidad para efectos de la cotización del seguro de 
riesgos de trabajo; es decir paga menos. 
 
 El ausentismo derivado de los riegos de trabajo impacta en el costo total del 
producto ofertado al bajar el volumen de producción, asimismo al obtener menores 
utilidades la empresa, el reparto de ellas a los operarios se disminuye impactando 
directamente al bolsillo de éste, además de que al tener una menor capacidad económica se 
existe un decremento en la posibilidad de obtención de mayores y mejores prestaciones 
económicas directas por el desempeño del trabajo. 
 



 Derivándose así costos directos e indirectos, los primeros son aquellas prestaciones 
en dinero y en especie  que corre a cargo del Instituto Mexicano del Seguro Social en base a 
lo preceptuado por el artículo 53 de su Ley, y los otros son los que cubre la empresa 
mediante el pago de la cuotas obrero patronales que se le deben enterar al Instituto y los 
siguientes: 
 

• Costo por tiempo perdido por trabajador siniestrado 

• Costo por tiempo perdido por los compañeros que al ocurrir el siniestrado 

suspenden sus actividades para la atención del accidente, reorganización del trabajo, 

realización de informes y reportes así como el adiestramiento del trabajador 

sustituto. 

• Costo por los daños causados a las instalaciones de la empresa. 

• Costo por el daño o pérdida de la materia prima o productos terminados. 

• Costo por reparación de la maquinaria y equipo. 

• Costo por el impacto económico o pérdida de productividad. 

• Costo de pérdidas en volumen y calidad de la producción. 

• Costo por los impactos legales que genere el incumplimiento de contratos. 

• Costo por los impactos legales cuando una calificación del accidente se de en forma 

errónea. 

 
 Como se puede apreciar los impactos de los riegos de trabajo son diversos aun y 
cuando solo tratamos los socioeconómicos, teniendo con ello un panorama de forma sucinta 
en lo que concierne a las repercusiones de los riegos del trabajo. 
 
11. ACTOS IMPUGNABLES Y LOS MEDIOS DE DEFENSA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social emite una diversidad de actos cuando actúa 
en su faceta de organismo fiscal autónomo al ser autoridad, no así cuando actúa como 
persona moral oficial dado que justamente esta en una de las características del Estado, el 
Estado como particular. Y que por otra parte como ente asegurador nacional se encuentra 
sujeto a lo previsto por la Ley Federal del Trabajo como parte en el juicio, tan es así, que 
inclusive puede interponer el juicio de amparo directo en contra del laudo que le sea 
desfavorable. 

 
Cabiendo precisar que nos estamos refiriendo al acto de autoridad impugnable y no 

acto jurídico que pueden realizar aquellas personas físicas y morales. 
 
En este sentido al existir diversos tipos y de distinta índole; los medios de defensa 

son diversos según sea el caso, abordando en este subcapitulo los procedimientos 



jurisdiccionales que pueden agotar los inconformes cuando se este en presencia de un acto 
definitivo.  

 
En este sentido los actos emitidos por el Instituto Mexicano del Seguro Social 

resultan ser actos de índole administrativa al ser “una declaración de la voluntad de un 
órgano de la administración pública paraestatal, emitido en uso de sus atribuciones regladas 
o discrecionales, susceptible de crear en forma particular obligaciones, derechos o 
situaciones jurídicas de eminente naturaleza administrativa.”108 

 
Teniendo en cuenta los elementos esenciales del acto administrativo: 
 

• Ser emitido por autoridad competente; 
• Que sea una manifestación de la voluntad del órgano administrativo; 
• Que tenga un objeto determinado, y que; 
• Reúna los requisitos de forma  que prevén las leyes para su existencia. 

 
 Ahora bien pasaremos a abordar algunos tópicos, sin que se llegue a tratar de forma 
exhaustiva los mismos, ya que solo se pretende una base para la comprensión de de los 
medios de defensa y los actos ahí impugnados. 

 
 

11.1. ACTOS IMPUGNABLES Y EL CONCEPTO DE ACTO DEFINITIVO 
 
 Los actos impugnables solo son aquellos que sean definitivos entendiendo lo 
anterior como “la resolución de un órgano o funcionario del Instituto Mexicano del Seguro 
Social que agravie o cause perjuicio a la persona interesada, y que ya no pueda ser 
revocado,  modificado o dejado sin efectos sino mediante la interposición de los 
mecanismos de defensa previstos en los artículos 294 y 295 de la LSS”109 
 
 En concordancia con lo anterior existen los siguientes criterios emitidos por los 
Tribunales Colegiados de Circuito: 
 

La resolución de la autoridad administrativa por medio de la cual se requiere a la 
empresa quejosa que formule aclaraciones de las cuotas obrero patronales, no 
tiene la característica de definitividad requerida por el artículo 274 —hoy 294— 
de la Ley del Seguro Social para impugnarla vía recurso de inconformidad 
previsto en dicho precepto, ya que es un acto definitivo cuando decide, resuelve 
o concluye un procedimiento judicial o administrativo, pero no cuando requiere 
al particular manifieste su acuerdo o desacuerdo en relación a una obligación, 
porque es obvio que tal determinación no contiene una decisión, sino una 
solicitud, por tanto, resulta que la definitividad de ella queda condicionada al 
comportamiento de éste, es decir, al hecho de que se formulen o no las 
aclaraciones requeridas, y dependiendo de dicho comportamiento, se resolverá 
lo procedente; consecuentemente es correcto el desechamiento del recurso de 
inconformidad que se interponga contra dicha resolución, ya que, se reitera, la 
determinación no decide, resuelve o concluye sobre la obligación de cubrir la 

                                                 
108 RUIZ MORENO, Op. Cit., págs. 752 y 753. 
109 RUIZ MORENO, Op. Cit., pág. 756. 



cuota obrero patronal, sino que se solicita se aclare si es correcto o no el monto 
fijado con apoyo en los elementos de que dispone el IMSS.110 
  
…El acto de requerimiento, así como sucedió no es un acto definitivo del que 
nazca una liquidación definitiva al cargo del enjuiciante, acto de requerimiento 
que desde luego sólo implica una serie de hechos que no tienen las 
características de un acto definitivo que debiera ser impugnable... porque 
precisamente es hasta ese momento en que se establece el importe del adeudo) 
en su contra ya indudablemente una obligación legal...111 
 
…Toda vez que el principio de definitividad implica no sólo que el acto de que 
se trate no sea susceptible de ser impugnado antes de acudir al recurso de 
inconformidad, sino que también es necesario que ese acto contenga un 
mandamiento de la autoridad en el que resuelva imponer una obligación al 
contribuyente…112 
 
…Cuando el IMSS en ejercicio de sus facultades… puede emitir una 
determinación en la cual se le haga saber al contribuyente los créditos adeudados 
y las bases de tributación, requiriéndole el pago adeudado.., esta determinación 
(la cual la autoridad emisora ya no podrá modificar) llene el carácter de acto 
definitivo.113 
 
Conforme al artículo 274 —hoy 294— de la Ley del Seguro Social, serán 
impugnables por medio del recurso de inconformidad los actos definitivos del 
Instituto, por lo que resulta claro que una negativa ficta no puede ser impugnada 
mediante el recurso de inconformidad, por no existir un acto definitivo del 
Instituto.114 

 
Ahora bien para ilustrarnos daremos una breve enumeración de algunos actos 

impugnables en los ámbitos laboral y fiscal mismos que pueden ser materia del Recurso de 
Inconformidad: 

 
MATERIA LABORAL 
 

• Resoluciones o acuerdos que determinan la concesión el  rechazo o la 
modificación de una pensión de cualquier índole en alguno de los ramos del 
régimen obligatorio. 

 
• Resoluciones sobre la calificación de profesionalidad de un riesgo de 

trabajo, o su valuación definitiva. 
 

• Resarcimiento de gastos médicos erogados en la medicina privada por la 
negativa de atención del personal médico o cuando éste es deficiente. 

 

                                                 
110 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; época: Octava; número: 61, enero de 1993; tesis I. 4° A. 
Jurisprudencia /23; página: 71. 
111 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; época: Octava; número: 52, abril de 1992; tesis I. 3° A. 
Jurisprudencia /35; página: 25. 
112 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; época: Octava; Tomo VII, junio de 1991; página: 219. 
113 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; época: Octava; Tomo VII, enero de 1992; página: 284. 
114 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; época: Séptima; volumen: 181-186; sexta; página: 189. 



• Reclamo de pago de subsidios, ayudas o cualquier otra prestación económica  
a que tenga derecho el asegurado o sus beneficiarios 

 
 La mayoría de los actos son en materia fiscal y tales deben ser acordes a lo 
establecido por los artículos 14 y 16 Constitucional, 38 del Código Fiscal de la Federación 
y 51 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 
MATERIA FISCAL 
 

• Las cedulas de liquidación por concepto de cuotas obrero patronales y 
multas. 

 
• Las cedulas de determinación y cobro de capital constitutivo. 

 
• Las resoluciones de rectificación de la prima del seguro de riesgos de 

trabajo. 
 

• Las resoluciones de ratifican la prima del seguro de riesgos de trabajo. 
 

• La negativa ficta al no haber resuelto el recurso de inconformidad el Consejo 
Consultivo Delegacional 

 
• Los acuerdos emitidos por el Consejo Consultivo Delegacional al resolver el 

recurso de inconformidad. 
 

• Las multas por no haber presentado o haber presentado con datos 
incompletos o falsos la determinación de la prima del seguro de riesgos de 
trabajo. 

 
• Las multas por inscripciones improcedentes. 

 
• El dictamen de sustitución patronal. 

 
• El dictamen de responsabilidad solidaria. 

 
• Las cedulas de determinación por atención médica a personas no 

derechohabientes. 
 

• Las resoluciones de rectificación de clase del seguro de riesgos de trabajo. 
 

• Las resoluciones de ratifican de clase del seguro de riesgos de trabajo. 
 

• La negativa de devolución de cuotas enteradas al Instituto sin justificación 
legal. 

 



• La negativa de devolución de intereses de las cuotas enteradas al Instituto 
sin justificación legal 

 
• El mandamiento de ejecución, requerimiento de pago y acta de embargo. 

 
• La resolución emitida en virtud del recurso de revocación 

 
• La resolución negativa configurada al no haberse emitido resolución en el 

recurso de revocación. 
 

• Multas por huelgas improcedentes 
 

• Cedulas de liquidación de trabajadores de la construcción por obra o tiempo 
determinado. 

 
Como podemos ver son variados los actos materia de las impugnaciones y sin que 

nos pase por mencionar que el Instituto se ve en Tribunales cuando tiene que responder 
como patrón a sus trabajadores ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje en su 
característica de organismo público descentralizado. 

 
 
11.2. EL RECURSO DE INCONFORMIDAD 
 
 El Recurso de inconformidad es ventilado por los Consejos Consultivos 
Delegaciones quienes tienen previsto su campo de jurisdicción conforme a lo establecido 
por el artículo 159 del ROI de la LSS; poniendo en practica la llamada Justicia 
Administrativa al resolver sobre sí los actos emanados de sí mismo se encuentran apegados 
a derecho o no conforme a lo establecido por el artículo 294 de la LSS. 
 Defensa que tiene como finalidad reparar o reestablecer el orden jurídico violado y 
que busca conseguir una justicia más ágil y expedita tramitándose de la siguiente manera: 
 
 La materia sobre la que versara el recurso de inconformidad son de dos especies: 
laboral y fiscal, la primera la deberán de utilizar los recipientarios de la seguridad social; es 
decir, asegurados, derechohabientes, pensionados sus beneficiarios, y  la otra  los patrones 
o demás sujetos obligados. 
 
  
De forma primera cabe reiterar la conformación del Consejo Consultivo Delegacional: 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO CONSUL TillO 
DELEGACIONAL 

SERVICIOSJURIIlICOS 
DELEGACIONALES 
(TRAMITACiÓN DEL 

RECURSO DE 
INCONFORMIIlAD) 

REPRESENTACION DEL 
SECTOR OBRERO 

REPRESENTACION DEL 
SECTOR PATRONAL 

REPRESENTACION DEL 
ECTOR GUBERNAMENTA 



 
Toda vez de son ellos los facultados por disposición de los artículos 294 de la LSS y 

2° del Reglamento del Recurso de Inconformidad al mencionarnos que: 

Artículo 2. Los consejos consultivos delegacionales son competentes para 
tramitar y resolver el recurso de inconformidad. 

El Secretario del Consejo Consultivo Delegacional correspondiente, tramitará el 
recurso con apoyo de los Servicios Jurídicos Delegacionales y estará facultado 
para dejar sin efectos el acto impugnado, en aquellos casos en que se advierta 
notoriamente que el mismo encuadra en alguna de las causales que señalan los 
artículos 38 o 238 del Código Fiscal de la Federación. 

Dicha sede se resuelve con apoyo en los Servicios Jurídicos Delegacionales de la 
manera siguiente: 
 
 Se debe presentar un escrito de inconformidad con los  cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el artículo 4 del RRI anexando los documentos descritos en su 
artículo 5 dentro del plazo precisado en el diverso 6 del mismo ordenamiento y que es de 
quince días hábiles después de haber surtido su notificación. 
 
 Una vez ingresado el consejo consultivo delegacional abre el expediente le asigna 
un número de expediente o CC.EMO (Consejo Consultivo Estado de México Oriente) y 
con apoyo en los servicios jurídicos delegacionales deberá en términos del artículo 2 del 
RRI resolver sí: 
 

– Admite, previene (aclare, corrija o complete), desecha o sobresee artículos 
16, 4 último párrafo, 6 últimos dos párrafos, 13 y 14 del RRI.  

 
En caso de ser admitido: 
 
– Se solicita los informes a las dependencias correspondientes para ser 

rendidos dentro de los diez días naturales artículo 16 del RRI. 
 
– Se realiza la preparación y desahogo de las pruebas: 

 
• Se requiere al inconforme para que dentro del término de quince días 

exhiba las pruebas ofrecidas que son precisadas en el segundo 
párrafo de la fracción IV del artículo 5 del RRI.  

 
 Según sea la naturaleza de la probanza se sujetara alas siguientes reglas atentos a los 
establecido por el artículo 17 del RRI. 
 
Pericial 
 
 Designación del perito e indicar los puntos sobre los que versara, artículo 17 
fracción II primer párrafo. 
 



 Presentación del perito ante  la autoridad dentro del termino de cinco días para 
aceptación del cargo y rendición de su dictamen dentro de los siguientes quince días  a  
aquel, artículo 17 fracción II segundo párrafo. 
 
 En caso de que no se acepte el cargo o no se rienda pericial se declarara desierta; 
solo  se  podrá solicitar la sustitución una sola vez por causa justificada, artículo 17 fracción 
II segundo, tercer y cuarto párrafo. 
 
Inspección 
 
 Se establecerán los puntos  controvertidos y se designara por persona designada por 
el secretario del consejo consultivo, artículo 17 fracción III. 
 
Testimonial 
 
 Se indicara los nombres, domicilios e interrogatorio respectivo a menos de que sea 
verbal, artículo 17 fracción IV. 
 
Confesional 
 
            Éste medio de prueba no es admitido; pero sí  lo serán los informes que rindan las 
dependencias relacionadas con el caso en debate artículo 17 fracción  V. 
 
 Solo de admitirán las pruebas que se relacionen con la controversia y no sean 
contrarias a derecho o la moral, artículo 18 del RRI. Y se fijaran las fechas necesarias para 
su desahogo, artículo 21 RRI. Debiéndose desahogarse dentro del termino de quince días 
posteriores a su admisión pudiéndose prorrogar por una sola vez, artículo 21 RRI. 
Concluido el término de desahogo se elaborará el proyecto de resolución definitiva dentro 
de los treinta días siguientes artículo 22 RRI, el que se someterá a la aprobación de consejo 
consultivo delegacional quien lo hará en forma unánime o mayoritaria, artículo 23 y 24 
RRI, aprobando, modificando o desechando, artículo 26 segundo párrafo procediéndose a 
notificar al inconforme en caso del primero y a elaborar uno nuevo en los dos siguientes 
casos siguiendo los lineamientos precisados, artículo 26 cuarto y quinto párrafo. 
  

El fondo de la resolución deberá de ocuparse de cada uno de los motivos de 
impugnación aducidos por el inconforme y decidirá sobre las pretensiones planteadas en 
base a las probazas recabadas expresando los fundamentos en que se apoyen sus puntos 
decisorios artículo 25 RRI primer párrafo; cuando uno de los agravios sea suficiente  para 
desvirtuar la validez bastara con su examen, artículo 25 segundo párrafo. 
 
 Las resoluciones que pongan fin al recurso se notificarán dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de su firma artículo 28 RRI, resultando ser en los siguientes sentidos: 
 
Fundado: Cuando el recurrente ha demostrado los extremos de su acción y son dejados sin 
efectos los actos motivo de inconformidad. 
 



Infundado: Cuando a consideración de la autoridad sus actos han sido apegados a la 
legalidad confirmándolos. 
 
Parcialmente fundado: Es cuando se esta en presencia de la declaratoria de las dos 
anteriores debiéndose precisar que actos o que parte de ellos se confirma y cuales se se 
dejan sin efectos. 
 
 Las resoluciones que se dicten en el recurso se ejecutarán en el término de quince 
días, salvo el caso en que el secretario del consejo consultivo delegacional ampliare el 
plazo, artículo 29 RRI. 
 
 Importante es mencionar que el incumplimiento de las disposiciones de este 
reglamento por parte del personal encargado de su aplicación será sancionado 
disciplinariamente por el superior jerárquico del infractor, independientemente de que 
proceda la aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
artículo 30. 
 
 Como comentario personal, no es beneficioso el acudir a este medio de defensa 
optativo dado que resulta verdaderamente ocioso y tardado aunado a la consigna del 
personal de que sí no ésta bien resuelto el patrón puede ocurrir ir a la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje o al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
resultando infértil éste medio de defensa. Al menos en la Delegación Estado de México 
Oriente y derivado de los estrechos lasos y pláticas entabladas con el personal operativo 
resultado de la práctica profesional me he llegado a percatar que se ha resuelto un recurso 
de inconformidad hasta en tres años y medio, sin contar su notificación, deviniendo un 
abuso institucional y nada apegado a la finalidad de la justicia administrativa. 
 
 Una vez agotado el recurso administrativo de inconformidad, y en caso se no verse 
satisfechas las pretensiones del recurrente o cuando optativamente no se hubiere interpuesto 
se puede recurrir ya sea la materia, fiscal o laboral ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa o la Junta Federal de Conciliación  y Arbitraje en términos del 
artículo 295 del la LSS, de lo que a continuación hablaremos. 
 
 
11.3. JUICIO LABORAL 
 
 El juicio ordinario laboral es ventilado por las Juntas Federales de Conciliación y 
Arbitraje las que tiene como función principal el conocer y decidir sobre los conflictos 
individuales y colectivos del trabajo teniendo como finalidad asignar los que debe de 
corresponder a cada uno de los factores de la producción al dirimir las controversias 
jurídicas que surjan sobre la interpretación o cumplimiento de las normas legales que 
regulan las relaciones de trabajo juzgado los hechos bajo el principio in dubio pro operario, 
que es en caso de duda se decide a favor del trabajador. 
 
 Aunque la competencia de las Juntas ha sido cuestionada por diversos autores al no 
contemplar específicamente las normas tendientes para regular o dirimir las controversias 
entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y sus asegurados o derechohabientes les han 



sido aplicadas por extensión las del procedimiento ordinario que la LFT estable para 
tramitar y resolver los conflictos individuales entre patrones y trabajadores.  
 
 Cuestión que valdría retomar en un trabajo sucesivo y en que se concluya la 
necesidad de creación un órgano jurisdiccional especializado en seguridad social. 
 
Existen tres tipos de juicios que se plantean ante éstas Juntas Federales. 
 
 

• Los promovidos por los asegurados, pensionados /o sus derechohabientes en contra 
de las resoluciones definitivas dictadas por los Consejos Consultivos 
Delegacionales  al resolver los recurso administrativos de inconformidad sobre 
prestaciones que establezca la LSS. 

 
• Y los que son promovidos por los asegurados, pensionados /o sus derechohabientes 

por prestaciones que establezca la LSS al optar directamente su impugnación ante 
las Juntas Federales. 
 

• En los que se reclaman prestaciones laborales y/o contractuales promovidas por 
trabajadores sindicalizados o de confianza que prestan sus servicios personales o 
subordinados al Instituto Mexicano del Seguro Social, teniendo éste el carácter de 
patrón. 

 
 
 Tales juicios se tramitan con base a lo preceptuado por el artículo 870 de la LFT, el 
primero de tramita se forma igual que con cualquier patrón y por lo respecta a los otros dos 
realizáremos algunas precisiones. 
 
 Este tipo de procedimientos tienen una naturaleza mixta en cuanto a su tramitación 
debido a que son predominantemente orales sin que lleguen a dejar de ser escritos, 
asimismo tienen una etapa conciliatoria previa a la de demanda y excepciones, ofrecimiento 
y admisión de pruebas, en las que regularmente nunca se llega a un arreglo. 
 
 Si bien existe el principio jurídico in dubio pro operario el en procedimiento por 
prestaciones de seguridad social cada parte debe de probar sus afirmaciones, no siendo 
exclusiva la carga de la prueba para el Instituto resultando que para la procedencia del 
otorgamiento de las prestaciones previstas en la LSS se deban reunir requisitos previstos en 
tal legislación. Además que en ciertos casos, como en el de reintegración de gastos 
médicos, el actor debe probar haber realizado las erogaciones en un servicio médico 
privado y el Instituto inexcusablemente debe probar las semanas de cotización del actor 
para que mediante un procedimiento incidental se realice la cuantificación de la pensión en 
caso de condena. 
 
 Una vez concluida la secuela procesal la junta emite un laudo mismo que por 
cualquiera de las dos partes podrá ser impugnado mediante el juicio de amparo directo del 
que deberá conocer al Tribunal Colegiado de Circuito en materia del Trabajo que 



corresponda por razón de territorio, y con lo que se aprecia la característica con la que se 
toma al Instituto Mexicano del Seguro Social, es decir, como parte y no como autoridad ya 
que sí fuera la última éste no podría promover el Juicio Constitucional. 
 

Puntualizando que el Instituto para efectos de la suspensión de la ejecución del 
laudo no se encuentra obligada a otorgar fianza atento a lo previsto por el artículo 255 de la 
LSS que reza: 
 

Artículo 255. El Instituto Mexicano del Seguro Social se considera de 
acreditada solvencia y no estará obligado, por tanto, a constituir depósitos o 
fianzas legales, ni aun tratándose del juicio de amparo. Los bienes del Instituto 
afectos a la prestación directa de sus servicios serán inembargables. 

 
 Por lo que hasta en tanto no se resuelva en definitiva por el Tribunal Colegiado el 
ente asegurador no pagara lo laudado. Hasta aquí un breve bosquejo sobre materia laboral 
 
 
11.4. JUICIO FISCAL 
 
 El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentra enmarcado 
dentro del Poder Ejecutivo contando con facultades eminentemente jurisdiccionales, 
formalmente es un órgano de justicia administrativa y materialmente con funciones 
jurisdiccionales para la resolución de conflictos contencioso-administrativos, dirimiendo las 
controversias entre la administración pública federal y los particulares. 
 
 Cuenta con plena autonomía para dictar sus fallos integrándose por una Sala 
Superior integrada por once Magistrados y por dos Secciones cada una de cinco de ellos sin 
que el Magistrado Presidente forme parte de ninguna de ellas y las Salas Regionales y 
Metropolitanas se componen de tres Magistrados distribuyéndose por todo el país en 
regiones como a continuación se muestra: 
 

 

II..  NNoorrooeessttee  II      
IIII..  NNoorrooeessttee  IIII      
IIIIII  NNoorrooeessttee  IIIIII      
IIVV  NNoorrttee  CCeennttrroo  IIºº    
VV  NNoorrttee  CCeennttrroo  IIII    
VVII  NNoorreessttee      
VVII  OOcccciiddeennttee      
VVIIIIII  CCeennttrroo  II      
  IIXX  CCeennttrroo  IIII      
  XX  CCeennttrroo  IIIIII      
XXII  HHiiddaallggoo--MMééxxiiccoo  
XXIIII  OOrriieennttee  
XXIIIIII  GGoollffoo  
XXIIVV  PPaaccííffiiccoo  
XXVV  SSuurreessttee  
XXVVII  PPeenniinnssuullaarr  
XXVVIIII  MMeettrrooppoolliittaannaa  
XXVVIIIIII  GGoollffoo  NNoorrttee  
XXIIXX  CChhiiaappaass  TTaabbaassccoo  
XXXX  CCaarriibbee  



  
 
 

Conocen de la impugnación de actos definitivos dictados por organismos fiscales 
autónomos, como lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los que se determinen la 
existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad liquida o se den las bases para su 
liquidación, en términos de lo previsto por el artículo 2° fracción I de su Ley Orgánica y de 
los cuales se ha ya realizado una enunciación. 
 
 La tramitación y resolución de este juicio de preveía en el Código Fiscal de la 
Federación de los artículos 197 al 263 hasta antes de la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo el 1° de enero del año 2006 en la que ahora 
se prevé la indemnización por daños y perjuicios al particular en caso de falta grave al 
dictase la resolución al dictar la resolución impugnada según lo previsto por el artículo 6°, 
asimismo se hace referencia explicita de la llamada caducidad especial que tiene la 
autoridad para emitir de nueva cuenta sus resoluciones una vez nulificadas atentos a lo 
dispuesto por el artículo 57 del mismo ordenamiento. 
 
 El término para impugnar las resoluciones y para dar contestación a la demanda es 
de cuarenta y cinco días hábiles conforme a los artículos 13 y 19 de LFPCA, en la caso de 
los supuestos marcados en el artículo 17 se podrá ampliar la demanda dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo donde se admita la contestación de 
demanda teniendo el mismo plazo la autoridad demandada para la contestación de la 
ampliación de demanda. Diez días después a la sustanciación del juicio el Magistrado 
instructor del juicio dará un término de cinco días para formular alegatos por escrito y 
posteriormente dictara un acuerdo de cierre de instrucción, a partir del cual tendrá la Sala 
del conocimiento sesenta días hábiles para dictar la sentencia definitiva misma que se 
realizara por unanimidad o mayoría de votos de los Magistrados integrantes de la Sala y 
una vez pronunciada, la parte actora podrá interponer la demanda de amparo directo ante 
ésta autoridad dentro de los siguientes quince días a la notificación de la resolución o en su 
caso la demandada para interponer la recurso de revisión contemplado en el artículo 63 de 
la LFPCA siempre y cuando se den los supuestos establecidos en el mismo, conociéndolo 
el Tribunal Colegiado de Circuito en Materia  Administrativa correspondiente a la Sala 
Regional, concluyendo de forma definitiva con su resolución a la controversia planteada en 
la demanda. 
 
 Las causas por las cuales se puede declarar la nulidad de un acto administrativo son 
las contempladas en el artículo 51 de la Ley en cita: 
 

Artículo 51.- Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se 
demuestre alguna de las siguientes causales: 
 
I. Incompetencia del funcionario que la haya dictado, ordenado o tramitado el 
procedimiento del que deriva dicha resolución. 
 
II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte 
las defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, 
inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso. 



 
III. Vicios del procedimiento siempre que afecten las defensas del particular y 
trasciendan al sentido de la resolución impugnada. 
 
IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se 
apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las 
disposiciones aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del 
asunto. 
 
V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades 
discrecionales no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas 
facultades. 

 
De las que el Instituto en forma abundante incurre, al no poder acreditar en forma 

fehaciente que su actuación es legal en términos de los artículos 68 del CFF y 81 del CFPC 
de aplicación supletoria a la materia al haber negado el actor en forma lisa y llana el 
conocimiento de los actos o su debida motivación y fundamentación. 

 
Dentro de este procedimiento existe el recurso de reclamación, el cual ésta previsto 

en artículo 59, mismo que procederá en contra de las resoluciones que en el cuerpo del 
mismo se menciona: 

 
Artículo 59.- El recurso de reclamación procederá en contra de las resoluciones 
del magistrado instructor que admitan, desechen o tengan por no presentada la 
demanda, la contestación, la ampliación de ambas o alguna prueba; las que 
decreten o nieguen el sobreseimiento del juicio antes del cierre de instrucción; 
aquéllas que admitan o rechacen la intervención del tercero. La reclamación se 
interpondrá ante la Sala o Sección respectiva, dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de que se trate. 

 
Cabe mencionar el único caso de excepción es el advertido en el artículo 62: 
 

Artículo 62.- Como único caso de excepción, las sentencias interlocutorias que 
concedan o nieguen la suspensión definitiva, podrán ser impugnadas mediante la 
interposición del recurso de reclamación ante la Sección de la Sala Superior en 
turno del Tribunal, mediante escrito que se presente ante la Sala Regional que 
haya dictado la sentencia, dentro de los cinco días siguientes a aquél en que 
surta sus efectos la notificación respectiva. 
 
Interpuesto el recurso en los términos señalados en el párrafo anterior, la Sala 
Regional ordenará correr traslado a la contraparte por el término de cinco días 
para que exprese lo que a su derecho convenga. Una vez transcurrido dicho 
plazo, la Sala Regional remitirá a la Sección de la Sala Superior que por turno 
corresponda, dentro de las veinticuatro horas siguientes, copia certificada del 
escrito de demanda, de la sentencia interlocutoria recurrida, de su notificación y 
del escrito que contenga el recurso de reclamación, con expresión de la fecha y 
hora de recibido. 
 
Una vez remitido el recurso de reclamación en los términos antes señalados, se 
dará cuenta a la Sala Superior que por turno corresponda para que resuelva en el 
término de cinco días. 

 



Situación de derecho que antes en el CFF no se encontraba prevista teniéndose que 
recurrir al un Juzgado de Distrito para impugnar éste tipo de resolución. 
 
 Señalando además que en toda demanda de nulidad donde se encuentre como 
demandado el Instituto se deberá señalar como autoridad al Director General de él, al ser el 
Titular de la dependencia de donde es emitida la resolución; encargándose de su defensa el 
Titular de la Coordinación de Asuntos Contenciosos de nivel central y por lo que hace a las 
demás autoridades el Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la Delegación 
correspondiente, por medio de la Oficina de Juicios Fiscales y Amparos a su cargo. 
 
11.5. JUICIO DE AMPARO 
 
 Nos parece sobrado abarcar éste tema a profundidad en virtud de que se necesitaría 
no menos que un tratado para presentarlo sustancialmente; sin embargo  hacemos unas 
breves anotaciones. 
 
Siendo que el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene tres facetas: 
 

• La Organismo Público Descentralizado como proveedor de la seguridad; 
 

• La de Persona Moral Oficial como cualquier persona moral y; 
 

• La de Organismo Fiscal Autónomo al determinar y cobrar obligaciones para con él. 
 

Se puede decir y como se hizo referencia a lo largo de éste capitulo puede 
interponer el juicio de amparo directo o uni instancial y el indirecto o bi instancial en los 
dos primeros casos y por lo que hace al último solo puede interponer el recurso de revisión. 

 
Lo anterior derivado de que en los dos primeros éste actuando como parte en las 

actuaciones jurisdiccionales y en otro como autoridad. 
 
Por lo que hace a los asegurados y trabajadores podrán interponerlo ante la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje en los asuntos conocidos por ella. Los patrones y 
sujetos obligados deberán de promoverlo ante la Sala Regional que haya resuelto la 
demanda de nulidad . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO II 
 

ANALISIS CRÍTICO DE LAS FUNCIONES DESARROLLADAS 
 
 Antes de empezar con la descripción y análisis de la funciones que desarrollo en mi 
centro de trabajo cabe mencionar la forma mediante la cual la Oficina de Juicios Fiscales y 
Amparos de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la Delegación Estado de México Oriente 
del Instituto Mexicano del Seguro Social  se allega de las demandas que son materia base 
de nuestra actividad laboral. 
 
 El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa notifica por conducto de los 
actuarios adscritos a las Salas Regionales Hidalgo-México las demandas de nulidad 
interpuestas por los patrones en contra de los actos definitivos que son emitidos por las 
Subdelegaciones Tlalnepantla de Baz, Ecatepec y Los Reyes La Paz dependientes de la 
Delegación citada en términos de lo dispuesto por el artículo 37 del Reglamento interno del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
 Una vez que ha llegado a la oficialia de partes del la Jefatura de Servicios se es 
remitida la Oficina de Juicios Fiscales y Amparos siendo turnada a la cada uno de los 
abogados pertenecientes al área mediante un registro administrativo llevado en un libro de 
gobierno, comenzando con ellos nuestra labor. 
 
 Al momento en que se nos es asignada la demanda de nulidad se realiza otro registro 
administrativo en el sistema de juicios fiscales delegacional, en los que se aportan datos 
tales como actor, número de Juicio, Sala regional competente, tipo de acto impugnado, 
numero, periodo y monto del crédito o resolución, fecha de notificación al Instituto, fecha 
del primer acuerdo dictado por la Sala, fecha de vencimiento administrativo y efectivo, 
mediante el cual se le debe de dar seguimiento al asunto. 
 
 Sistema que resulta poco adecuado al trabajo operativo de la oficina debido a que al 
ser de antaño no prevé situaciones como la doble impugnación aunado a la falta indebida de 
la instalación del programa requerido para su utilización por parte del personal de 
informática derivando con ellos en atrasos en la actualización de la información en el 
mismo. Asimismo es palpable la falta de capacitación para su uso reflejando datos 



erróneos, por lo que la información es ausente de veracidad en muchos de los casos al 
haberse introducido incorrectamente o en campos distintos a los destinados. 

 
 Después se realiza la apertura del expediente del juicio fiscal que consiste en la 
perforación de la documentación, ajuste con broche metálico, cuando se tuviere y 
rotulación del fólder con los datos principales como actor, número de juicio y fechas de 
vencimiento así como impresión y llenado del sello relativo a la clasificación del tipo de 
información que contiene la carpeta en términos de los previsto por los artículos 13 fracción 
V y 14 fracción IV de la Ley de Acceso a la información Pública Gubernamental y 22 de la 
Ley del Seguro Social. 
 
 Actividad que conlleva un tiempo valioso que podría utilizarse en un mejor estudio 
de  los casos turnados; pero que aunado a la falta de personal y coordinación de la propia 
oficina se desarrolla forzosamente. 
 
 
 Al momento de comenzar el estudio de asunto tenemos que nos abocamos a 
comunicar de inmediato por oficio la resolución interlocutoria que resuelve la suspensión 
provisional y medidas cautelares, la sentencia interlocutoria que resuelve la suspensión 
definitiva a la Subdelegación señalada como demandada; sin embargo en la practica es 
inusual dada la elevada carga de trabajo, propiciando aun más carga de trabajo dado que 
existen violaciones a la suspensiones y por ende los patrones ocurren a la queja en términos 
de lo previsto por el artículo 58 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo y su correlativo del Código Fiscal de la Federación vigente en los términos 
del artículo 4° transitorio del Decreto por el se crea la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, al tener que rendir el informe respectivo. 
 
 Paso siguiente es el análisis de la demanda y elaboración de solicitud de informes a 
la subdelegación señalada como emisora del acto de molestia misma que contendrá en un 
oficio en el que se especificará los documentos necesarios para la acreditación de la 
legalidad de las resoluciones impugnadas según sean los agravios expresados por la 
contraria; como lo sería en los siguientes casos: 
 
Resolución impugnada Tipo de agravio Tipo de documento 

requerido
Cedula de liquidación por 
concepto de cuotas obrero 
patronales  
 

Negación de la relación 
laboral 

Avisos afiliatorios e 
impresión de las cuentas 
individuales de cada uno de 
las personas enlistadas en 
la cedula de liquidación 
impugnada. Contratos 
SUA, IDSE, SAIIA y Carta 
de términos y condiciones. 

Cedula de liquidación por 
concepto de multa  

Niegan la existencia y 
notificación de la cedula de 
liquidación de cuotas 

Cedula de liquidación de 
cuotas obrero de la que 
deriva la multa con sus 



obrero de la que deriva la 
multa  

respectivas constancias de 
notificación 

Resolución de rectificación 
de la prima del seguro de 
riesgos del trabajo 

Niega la diferencia de 
accidentes de trabajo 
enlistados en la hoja 2/3 de 
la resolución 

Se solicita a la oficina de 
salud en el trabajo de la 
Unidad de Medicina 
Familiar a la que 
corresponde  el trabajador 
los avisos ST-1, ST-2 y 
ST-3. 

 
 Estudio que debe realizarse metódica y concienzudamente para no omitir ningún 
documento que pueda ser necesario para la defensa de la resolución impugnada. 
 
 Obligatorios son los siguientes comentarios; siempre tendrá que solicitarse la 
información aun y cuando no sea necesaria, debido a que sí no se hace así, al momento de 
que la Secretaría de la Función Pública por conducto de la Contraloría Delegacional realice 
alguna auditoria a la oficina de juicios fiscales, tal omisión aunque explicable es catalogada 
como una observación; por otra parte en los casos en los realmente se necesitan, en pocas 
de la ocasiones llega completa y adecuada a la solicitud por lo que nos encontramos en 
franca desventaja al momento de contestar la demanda al no poder sostener la legalidad de 
las resoluciones impugnadas con los elementos de prueba que son indispensables. 
 
 Cinco días antes del vencimiento efectivo en términos de lo previsto en el artículo 
19 de la LFPCA antes 212 del CFF se realiza la contestación de la demanda de nulidad con 
los elementos que se hayan enviados a la multicitada oficina; sin embargo cuando estos son 
insuficientes se solicitan nuevamente vía telefónica cuando el conmutador llegue a estar 
libre; pero aun así en muchas de las ocasiones no llega ala información y debemos de 
recurrir a tácticas de defensa legal, como ahora son llamadas la “chicanas”, al ofrecer las 
pruebas sin exhibirlas esperando el requerimiento del Tribunal unas semanas después y 
estar en aptitud de hacérselas llegar, no obstante ello en múltiples ocasiones aun y cuando 
se soliciten varias ocasiones no nos allegan de tales documentos argumentando deficiencias 
administrativas, provocando con ello el bajo porcentaje de sentencias favorables al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 
 
 En este sentido también los actos emitidos por las Subdelegaciones adolecen de 
diversas deficiencias y que son alegadas en forma constante en las demandas, como en el 
caso lo son: 
 
Notificación: Todas las notificaciones realizadas por el personal de las Subdelegaciones se 
encuentran diligenciadas en contravención de lo dispuesto por los artículos 134 y 137 del 
Código Fiscal de la Federación que no solo repercuten en el procedimiento, como lo seria 
una impugnación extemporánea por parte del patrón, sino también el fondo como es el caso 
de los oficios de requerimiento de información y observaciones para el fincamiento y 
determinación de las cedulas de la Construcción por obra o tiempo determinado. 
 
Motivación: En lo relativo a la acreditación de la relación laboral, así como la existencia de 
la cedula de liquidación por concepto de cuotas obrero patronales respecto de la emisión de 



las multas, en la calificación de los riesgos de trabajo en los formatos ST-1 (aviso para 
calificar probable riesgo de trabajo) y ST-2 (aviso de alta por riesgo de trabajo), en la 
determinación de responsables solidarios, sustitución patronal a patrones diversos. 
 
Fundamentación: Respecto del cálculo de las cuotas en forma presuntiva conforme el 
artículo 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la 
Construcción por Obra o Tiempo determinado determinadas mediante resolución del 
Departamento de Auditoria a Patrones. 
  
Competencia: En cuanto al artículo 159 del Reglamento de Organización Interna ya que 
este precepto no prevé párrafos, incisos, o subincisos de las delegaciones y subdelegaciones 
del Instituto y 276 de la Ley del Seguro Social que habla sobre el anteproyecto del 
presupuesto del Instituto. 
 
 Todo lo anterior derivado del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación que en 
nos marca: 

Articulo 68. Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se 
presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar 
los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado 
los niegue lisa y llanamente, a menos, que la negativa implique la 
afirmación de otro hecho. 

 Por lo que al revertirnos la carga de la prueba en los casos de que el patrón niegue 
lisa y llanamente la motivación y fundamentación; y no estar en condiciones de aportar los 
electos de prueba que acrediten la legalidad de nuestros actos115 y ser deficientes en la 
motivación y fundamentación los mismos tenemos pocas probabilidades de salir avantes en 
la sentencia definitiva dictada por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
 Ahora bien en los casos previstos por el artículo 17 de la LFPCA antes 210 del CFF 
el actor mediante ampliación de demanda tratara de desvirtuar las pruebas y argumentos 
expresados en la contestación de demanda, situación a la que se estará conforme a lo 
realizado para la contestación de demanda al realizar la contestación a la ampliación de 
demanda. 
 
 Posteriormente y una vez sustanciado el juicio en términos del 47 de la LFPCA 
antes 235 del CFF se nos da el término para la formulación de alegatos, los que en forma 
muy excepcional se presentan al Tribunal, situación que no debe ser así, ya que es una 
oportunidad para realizar los argumentos lógico-jurídicos a la luz de las pruebas aportadas 
por ambas partes, con la finalidad de ilustrar al juzgador en el sentido de emitir una 
sentencia favorable  a la Institución. 
 
 El resultado de la litis se ve plasmado en la sentencia definitiva misma que puede 
ser en diversos sentidos según lo dispuesto por el artículo 52 de la LFPCA antes 239 del 
CFF tales como:  
 
                                                 
115 Para una mayor ilustración sobre los tipos de actos emitidos por el Instituto véase el  anexo número 5. 



• Declarar la validez del acto administrativo 
 

• Declarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo 
 

• Declarar la nulidad para efectos del acto administrativo 
 

• Declarar parcialmente validos unos actos y otros su nulidad en sus variantes 
 

• Sobreseer el juicio de nulidad  
 
 No obstante también se dictan sentencias parciales, es decir, declaran la validez de 
unos actos y la nulidad por otros o en el sentido de sobreseer el juicio al resultar fundada la 
causal de improcedencia planteada. 
 
 Una vez analizada la sentencia definitiva por el abogado responsable se verifica sí 
existen o no alguno de los supuestos previstos por el artículo 63 del LFPCA antes 248 del 
CFF, por lo que en caso afirmativo se interpone el recurso de revisión ante la Sala que dicta 
la sentencia para que sea remitida al Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda por 
jurisdicción; en el que se expresara mediante argumentos la deficiencias en que incurrió la 
Sala resolutora, no sin antes hacer un estudio sobre la procedencia del propio recurso. 
 
 Situación increíble que nunca pasa en la Oficina en la que laboro; dado que el flujo 
de documentación es muy rezagado, resultando con ello la preclusión de los términos para 
su interposición. 
 
 Cabe anotar que el actor puede interponer el juicio de amparo directo en contra de la 
misma sentencia el cual será resuelto por el mismo Tribunal Colegiado de Circuito que 
haya conocido de la revisión, en el caso de haberse interpuesto. 
 
 En caso de que no se hayan dado ninguno de los supuestos de los numerales 
aludidos o se haya emitido la resolución por parte del Tribunal Colegiado de Circuito se 
procede a comunicar la sentencia mediante un oficio con el formato llamado “Reporte de 
Juicio Concluido” mediante el cual se le hace del conocimiento de la autoridad emisora el 
sentido de la resolución que pone fin al juicio con el propósito de que de acatamiento. 
 
 Por último se agrega o glosa cualquier documento relacionado con el expediente, 
como lo son pruebas, acuses, notas y cumplimientos de sentencia para ser guardado en el 
archivo de la oficina durante cinco años para que posteriormente sea enviado a un área 
general de concentración de expedientes con la que cuenta la Delegación, siempre y cuando 
se relacionen y llenen los formatos para su depósito; lugar que por cierto se encuentra en 
malas condiciones al tener diversas filtraciones de humedad que aceleran la destrucción de 
los expedientes. 
 

Pertinente resulta comentar que por desfortuna el personal de la subdelegación 
encargado del acatamiento de las sentencias no es capacitado en la cuestión jurídica por lo 
que en muchas de las ocasiones interpretan erróneamente las sentencias y vuelven a emitir 



los actos, resultando en la interposición de nuevos juicios y amparos que son conocidos por 
la oficina en la que me desempeño aumentando la carga de trabajo habitual. Siendo en el 
mejor escenario un acatamiento extemporáneo de la resolución por parte de ellos. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



CAPITULO III 
 

PROPUESTA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 

 Ahora bien una vez realizado el análisis crítico de las funciones que desempeño 
realizare diversas propuestas para el mejoramiento de mi actividad profesional, las que van 
ligadas por supuesto al análisis citado. 
 
 Es necesario que exista un equipamiento debido y sin llegar a radicalismos, para un  
debido desempeño de las labores profesiones como es el caso de tener un sistema 
actualizado y moderno de seguimiento de cada uno de los juicios fiscales para estar en 
aptitud de analizar mejor la información con la que cuenta la Institución; dado que como es 
sabido la información es poder; pero solo sí es aplicada en forma adecuada e inteligente, 
como es el caso de que cuando un patrón impugne doble vez se tenga de forma pronta el 
numero de expediente, créditos y periodos para ser consultados y sí es el caso poder ser 
ofrecidos como prueba en el juicio acreditando de este modo una causal de improcedencia, 
y por ende sobreseimiento, por otra parte es necesario evitar la perdida de tiempo de forma 
innecesaria al momento de la rendición de los informes solicitados por los órganos 
normativos, al darse el caso de que cuando se nos solicita el porcentaje de demandas en las 
que se impugna la competencia territorial tenemos que verificar manualmente cada una de 
ellas implicando una perdida de tiempo invaluable utilizado ineficazmente; ya que en 
ocasiones solo se pueden aportar los datos de las demandas que se están trabajando y no de 
la totalidad. Sistema que es necesario para llevar un control debido de cada uno de los 
expedientes aportando con ello una eficiencia en el trabajo al realizarlo de una forma más 
ágil; siempre y cuando se capacite al personal operativo como los son los abogados para el 
manejo y actualización del mismo; y sin que se vea como un gasto, sino como lo que es, 
una inversión. 
 
 En este mismo punto la organización juega un papel importante. Que persona que 
haya laborado en una institución pública no ha escuchado la frase “aquí siempre lo hemos 
hecho así, no trates de cambiarlo”, sí en el Instituto Mexicano del Seguro Social también la 
dicen, la dicen aquellas personas que han estado durante muchos años como trabadores del 
mismo rehúsantes  a los cambios para mejorar, ya sea por ignorancia de dirección o por 
simple comodidad, al no querer que se le quite o mueva su hora de desayuno, almuerzo, 
comida o entremés, o por que solo están haciendo antigüedad como aquellos refieren. 
Situaciones deplorables para la productividad de una institución tal noble para con sus 
trabajadores, refiriéndose como trabajadores de primera por las diversas y exorbitantes 
prestaciones previstas en el contrato colectivo. Propuesta que realizo para la solución de 
esta situación es que exista por una parte una mayor capacitación para los puestos 
directivos con la finalidad de que conozcan realmente como organizar al personal y como 
motivarlos para obtener mejores resultados aunado a tener una preparación profesional y no 
solo empírica, ya que muchos de ellos no tienen ni siquiera la bases para poder laborar 
como abogados porque provienen de puestos diversos nada afines al derecho. Por otra parte 
existe una rotación importante de abogados en la Jefatura de Servicios Jurídicos en donde 
me encuentro lo que gradualmente se traduce en un aprendizaje lento y sin atención a costa 
de asuntos que en ocasiones de alta cuantía, al llegar personal nuevo al área. 
 



 Además de lo anterior existe la falta de personal administrativo los que se 
relacionan con la problemática tratada en uno de los párrafos anteriores, al tener que 
emplear abogados con labores meramente administrativas; no por el hecho de que sea 
denigrante o algo similar el realizarlo; sino por la circunstancia de que es preferible que un 
abogado ponga mayor atención a la contestación  de las demandas que a la realización de 
una carátula de un juicios fiscal. Situación que se puede resolver siempre que exista una 
debida organización del personal situación que se reflejaría en una mejor ocupación del 
tiempo, por lo tanto menor necesidad de personal. 
 
 Dentro del planteamiento de la capacitación no solo es para fines cuantitativos sino 
también cualitativos procurando realizar la mejor defensa posible de los intereses 
institucionales mediante cursos y actualizaciones en las materias necesarias, ya sea que se 
impartan dentro o fuera del Instituto Mexicano del Seguro Social procurando elevar la 
calidad técnico-jurídica con la que se entable la protección al patrimonio institucional y que 
al final de cuantas es de todos los mexicanos. Reafirmando lo anterior es que al día de hoy 
solo dos de dieciocho abogados están preparándose en el Diplomado de Derecho Procesal 
Fiscal impartido por esta Universidad; bajo costo de sus propios sueldos, escenario que me 
parece admirable por cuanto a ellos; pero de decepción en cuanto al Instituto ya que ni 
siquiera se les brinda el apoyo en relación al tiempo. 
 
 Por otra parte resulta necesario pedir informes a otras dependencias y no solo a las 
áreas emisoras de los actos controvertidos ello con fundamento en el artículo 63 de CFF 
para estar en aptitud adminicularlos con las propias y así acreditar la legalidad de aquellos. 
Situación que al realizarse prácticamente no resulta provechoso al no existir un acuerdo 
interinstitucional con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y otras entidades para 
con  el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
 Otra propuesta es el mejoramiento de la motivación y fundamentación de los actos 
que se emiten por parte del Instituto, es necesario un área de abogados experimentados, 
para el estudio y clasificación de las sentencias debido a que debemos aprovechar los 
cientos que se nos notifican mensualmente, para que en base a ellas se determine con 
precisión las deficiencias con las cuentan nuestros actos en materia fiscal y se emitan en 
forma posterior otros en los que se subsanen los errores u omisiones en que se haya 
incurrido. 
 
 Estudio que además coadyuvara en la contestación de las demandas con criterios 
uniformes, existiendo precedentes para sustentarlos y que pueden ser ofrecidos como 
robustecimiento a las argumentaciones planteadas en su momento para cada uno de los 
agravios esgrimidos por los actores. 
 
 Adminiculado a lo anterior creo que la mejor propuesta es que por cuenta propia 
tengamos una identidad del lugar donde laboramos y estemos orgullosos de ella para que 
auto motivándonos realicemos cada uno de los anteriores planteamientos en forma personal 
con el único propósito de elevar la calidad del servicio que prestamos a la institución, 
elevando la nuestra a pesar de los múltiples obstáculos burocráticos con que cuentan las 
instituciones públicas y entre éstas el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 



Por ultimo, se realizara un breve análisis acerca del agravio más recurrente que en la 
práctica profesional se advierte y la negativa de mantener una relación laboral para con los 
trabajadores enlistados en las cedulas de liquidación por concepto de cuotas obrero 
patronales y que fueron dados de alta por el patrón. 

 
 
 

ANALISIS 
 

Planteamiento del problema: 

 

Desde hace varios años atrás y a la fecha los patrones que demandan la nulidad de 

los actos de emitidos por éste Instituto ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, han planteado como defensa y como uno de sus principales agravios el 

relativo a la negación de forma lisa y llana de la relación laboral para con los trabajadores 

enlistados en las cedulas de liquidación emitidas por omisiones o diferencias en el pago de 

las cuotas obrero patronales, revirtiendo de esa manera la carga de la prueba a éste Instituto 

en términos del artículo 68 del Código Fiscal de la Federación en relación con el artículo 81 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia y que a 

la letra marcan: 

“Articulo 68. Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se 
presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades deberán probar 
los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado 
los niegue lisa y llanamente, a menos, que la negativa implique la 
afirmación de otro hecho.” 

“Artículo 81.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su 
acción y el reo los de sus excepciones. 

 

En este sentido el Tribunal aplica sostenido el criterio sustentado por la Sala del 

Noreste I (Tijuana, B.C.) de ese Tribunal, publicado  en la  revista  correspondiente  al mes 

de febrero de 2001, visible en la pagina  179, el cual establece: 

 
“ARTÍCULO  68. DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
ALCANCES Y CONSECUENCIAS.- De conformidad con el artículo 68 del 
Código Fiscal de la Federación, los actos de autoridad  gozan de una presunción de 
legalidad; es decir, se presumen validos a menos  que se demuestre su ilegalidad. A 
su vez, en términos del propio  numeral, el particular afectado por un acto 
administrativo puede negar lisa y llanamente  los  hechos en que se sustenta el acto 



y, de esta manera  revertir la carga  procesal a la autoridad para  que demuestre tales  
hechos. Sin embargo, esta regla tiene  sus excepciones, una vez fijada la contención, 
ya que el artículo 82 del Código Federal de Procedimientos civiles  obliga al que  
niega, a probar sus pretensiones  cuando su negativa envuelva  la afirmación de otro 
hecho, o cuando pretenda desconocer  la presunción legal que tenga a su favor el 
cotiligante y/o cuando se desconozca  la capacidad. De esta  suerte, en tomo a las 
diferentes hipótesis derivadas del artículo 68 del Código Fiscal  podemos  considerar  
cuatro supuestos generales, con algunas  variantes ha saber. 1.- El particular no 
desvirtuó hechos del acto administrativo o no los  niega lisa y llanamente; en este 
caso la presunción de legalidad del acto  subsiste; 2.- El particular niega lisa y 
llanamente  los  hechos, pero la autoridad  aporta  medios de prueba que sustentan el 
acto; en esta hipótesis se dan dos variantes: 2.1.- La primer variante es el silencio del 
particular ante las pruebas de la autoridad: en este caso subsiste la presunción de la 
legalidad del acto; 2.2.- El particular  combate las pruebas de la  autoridad: el 
resultado dependerá del alcance de la autoridad y/o de las objeciones del particular, 
3.- El particular  niega lisa y llanamente  los hechos del acto y la autoridad es omisa 
en aportar las pruebas. Salvo que la negativa del particular envuelva  la  afirmación 
de un hecho, la nulidad  del acto será evidente. 4.- Finalmente, el particular niega 
lisa y llanamente  los  hechos del acto administrativo pero su negativa implica la 
afirmación de otro o varios hechos: en este caso, la carga de la prueba es del 
particular, respecto de los  hechos que encierra  su negativa. (18)”  

 

Obligándonos de esta forma a presentar los avisos originales de afiliación de todos y 

cada uno de esos trabajadores para acreditar ese nexo laboral patrón-trabajador; pero al no 

estar en aptitud de tener dichas documentales para ofrecerlas como pruebas ante aquel H. 

Tribunal, se tiene como consecuencia que las sentencias se emitan en un sentido 

desfavorable al Instituto declarando la nulidad lisa y llana de las cedulas de liquidación por 

concepto de cuotas obrero patronales y por ende las multas al tener aplicación del criterio 

de “actos de frutos viciados”; por lo que a continuación se plantearan las alternativas de 

solución a esta problemática. 

 

Escenarios 
 

PRIMERO 
 

Alternativas de Solución: Acciones Administrativas Beneficios y Riesgos 
 
Reorganización del área 
administrativa responsable 
del procesamiento y 
resguardo de los avisos 
afiliatorios en las 
subdelegaciones 
dependientes de esta 
Delegación. 

 
Solicitud al área correspondiente 
de los recursos necesarios para la 
reorganización del área 
administrativa responsable del 
procesamiento y resguardo de 
los avisos afiliatorios en las 
subdelegaciones dependientes de 
esta Delegación. 

Beneficios: 
 

• Disposición de los avisos de 
afiliación, en diversas 
ocasiones, estando en aptitud 
de fotocopiarlas y certificarlas 
para poderlas ofrecer como 
prueba y con ello acreditar la 
relación laboral para con el 



 
 

 
 
 
 

patrón.  
 
Riesgos:  
 

• Solicitud de mayor 
presupuesto o en su caso 
reorganización de recursos 
para el del área administrativa 
responsable del procesamiento 
y resguardo de los avisos 
afiliatorios en las 
subdelegaciones dependientes 
de estas Delegación. 

 
 

• Tiempo derivado de la 
reorganización del área 
aludida. 

 
SEGUNDO 

 
Alternativas de Solución: Acciones Administrativas Beneficios y Riesgos 

 
Dar de baja del Instituto a 
los trabajadores por los 
cuales al patrón niega la 
relación laboral en las 
cedulas de liquidación. 

 
Girar oficio a  la Secretaria 
General del Sindicato de la 
empresa en el sentido de darle a 
conocer que el patrón niega la 
relación laboral para con sus 
trabajadores y por lo cual se 
darán de baja y por ende no se 
les seguirá prestando los 
servicios que les otorga este 
Instituto. 
 
Girar oficio a la Jefatura de 
Afiliación Vigencia a efecto de 
dar de baja a los trabajadores por 
los cuales se niega la relación 
laboral. 
 
Girar oficio a las dependencias a 
las cuales les corresponda 
conocer de esta situación.  

 
Beneficios: 
 
• El que el patrón tenga una 

presión por   parte del 
Sindicato a efecto de que en 
sus demandas de nulidad 
futuras  no niegue la relación 
laboral existente. 

 
•  Que el patrón por causa de la 

presión del Sindicado se 
desista de las demandas donde 
haya argumentado como 
agravio la negación de la 
relación laboral o en su caso 
llegue a un convenio con el 
Instituto. 

 
• Rapidez en el tiempo de 

consecuencias derivadas de la 
posición tomada. 

 
Riesgos: 



 
• El que el Instituto se vea 

atacado por los medios de 
comunicación en el sentido de 
que a los trabajadores de las 
empresas, se les niega la 
prestación de los servicios aun 
y cuando se le pagan al 
Instituto las cuotas obrero-
patronales. (En el caso de que 
el patrón paga aun en forma 
parcial las cuotas, pero la 
impugna). 

 
• Que los Sindicatos ejerzan 

presión a este Instituto en 
forma política a efecto de que 
se les sigan otorgando los 
servicios de seguridad social a 
sus agremiados. 

 
• Que se emita alguna 

recomendación por parte de la 
CNDH, en el sentido de seguir 
proporcionando los servicios a 
los trabajadores. 

 
 

TERCERO 
 

Alternativas de Solución: Acciones Administrativas Beneficios y Riesgos 
 
3.- Recopilar mediante 
imágenes escaneadas los 
avisos de afiliación de los 
patrones que dentro de sus 
conceptos de agravio 
niegan la relación laboral 
para con sus trabajadores. 

 
Solicitud al área correspondiente 
de los recursos necesarios para el 
grupo de trabajo, entre los cuales 
con equipos de computo y 
escaners. 

Beneficios: 
 

• Disposición de los avisos de 
afiliación en una base de datos, 
en diversas ocasiones, estando 
en aptitud de imprimirlas y 
certificarlas para poderlas 
ofrecer como prueba y con ello 
acreditar la relación laboral 
para con el patrón.  

 
Riesgos:  
 

• Solicitud de mayor 
presupuesto o en su caso 



redirección de recursos para el 
grupo encargado de la 
recopilación de información. 

 
• Traslado físico de grupo 

encargado a las 
Subdelegaciones dependientes 
de esta Delegación. 

 
• Tiempo derivado de la 

recopilación de la información. 
 
 

 
 

 



Conclusiones 
 

 La alternativa de solución planteada en el segundo escenario, es viable y con 
efectos recaudadores en menor tiempo que el primer y tercer escenario, dado que al no 
prestar los servicios institucionales a los trabajadores no reconocidos por el patrón, ellos 
se dirigirán con su Sindicato y éste con el patrón provocando una reacción inmediata, la 
cual seguramente nos la harán de nuestro conocimiento por medio de escritos, mismos 
que podemos en su oportunidad utilizarlos como prueba para acreditar su relación para 
con los trabajadores enlistados en las cedulas, en el sentido de solicitarles que nos 
proporcionen una relación de sus trabajadores y los periodos por lo que cotizaron, a 
efecto de seguirles otorgando los servicios de los que se les han privado; así como 
ejercer presión para que se desistan de la demanda o convengan con la Institución; por 
otra parte el primer escenario es viable sin embargo se requiere de mayor tiempo para la 
reorganización del CAO (Catalogo de Avisos Originales) y estar en aptitud de ofrecerla, 
aunada que se deberá de realizar un método de recopilación y almacenamiento preciso, 
siendo el tercer escenario el más factible, toda vez de que se pueden utilizar 
ilimitadamente la imágenes digitalizadas y a un menor costo a corto, mediano y largo 
plazo. No obstante lo anterior todas alternativas se pueden aplicar simultáneamente a 
efecto de que este Instituto tengan mayores pruebas para acreditar la legalidad se sus 
actos, observándose los resultados en las sentencias del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa en los siguientes meses. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

CONCLUSION GENERAL 
 

Derivado de la practica profesional en la que me he encontrado inmerso y dado 
que dentro del capitulo tercero se trato sobre las propuestas de mejoramiento de la 
actividad profesional y se ha relatado la problemática en la cual se encuentra la Oficina 
de Juicios Fiscales y Amparos de la Delegación Estado de México Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y en atención a las experiencias vividas de forma cotidiana 
en ésta Institución concluyo que a menos de que las personas que son titulares de la 
unidades encargadas de la defensa legal de los intereses institucionales sean personas 
con experiencia en al ámbito fiscal y tengan una real voluntad para poder influir en las 
decisiones para un debido control de las constancias y tiempos en las Subdelegaciones 
en la contestación de las solicitudes de informes y con ello estar en aptitud de 
proporcionar a las áreas operativas los elementos necesarios para la debida defensa de 
los asuntos en materia fiscal, no se podrá dar un real cambio a las estadísticas que tanto  
importan al presentar informes ante las áreas normativas y en las que se aprecian 
perdidas millonarias por falta de sustento legal de los actos. 

 
Ejemplo de lo anterior es que al ser la Delegación más grande e importante a 

nivel nacional las resoluciones favorables es de únicamente el 12% según el reporte del 
mes de julio del presente año. 

 
Sin embargo y a pesar del burocratismo en el cual se encuentra inmerso esta 

dable institución, lo mejor que se puede realizar es que por voluntad de cada una de las 
personas que lo integramos tratemos de auto aprender y asumir un verdadero sentido de 
identidad para con el Instituto Mexicano del Seguro Social que es tan necesario para 
nuestro país; para poder defenderlo apropiadamente ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 
   
 Por otra parte resulta necesario concienciar al personal operativo de la gran 
importancia que tiene su trabajo, para que con ello se aliente una productividad en 
cantidad y calidad. Aunque esto parece muy lejano debido ya sea por ignorancia o por 
verdadera intención ya que se ven encontrados intereses de gente con altos puestos y 
bufetes jurídicos que mucho le cobran a sus clientes.  
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CONSAR  Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 
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--------------------------------------- 38,350 ---------------------------------------------------

----------------------- VOLUMEN NUMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA -------------

----- ESCRITURA NUMERO TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA -------

----- CONTIENE: PODER CENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON 

FACULTADES DE REPRESENTACiÓN PATRONAL, QUE OTORGA EL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 

POR EL DOCTOR EFRAIN ARIZMENDI URIBE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE 

LA DELEGACiÓN ORIENTE EN EL ESTADO DE MÉXICO, A FAVOR DEL TITULAR 

DE LA JEFATURA DE SERVICIOS JURrDICOS y PERSONAL ADSCRITO A LA 

M ISMA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- En Tlalnepantla, Estado de México, a los once dras del mes de enero 

del año dos mil seis, YO, Licenciada LAURA DIAZ SAMANO DE CALDERA, 

Titular de la Notarfa Pública número Catorce del Estado de México, con 

residencia en este Municipio, hago constar el PODER CENERAL PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS, CON FACULTADES DE REPRESENTACiÓN 

PATRONAL, Que otorga el INSTITUTO MEXICANO DEL SECURO SOCIAL, 

representado en este acto por el Doctor EFRAIN ARIZMENDI URIBE, en 

su carácter de Titular de la Delegación oriente en el Estado de México, a 

favor del Titular de la Jefatura de servicios Júrfdlcos y personal adscrito 

a la misma, de conformidad con las sigulentes:-----------------------------------------

--------------------------------------- C L A U S U L A S ----------------------------------------------

-- PRIMERA.- El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, representado 

en este acto por el DOCTOR EFRAIN ARIZMENDI URIBE, en su carácter de 

Titular de la Delegación Oriente en el Estado de México, otorga PODER 

CENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, CON FACULTADES DE 

REPRESENTACiÓN PATRONAL, a favor del señor Licenciado JESÚS 

ARAUJO HERNÁNDEZ, en su carácter de Titular de la Jefatura de 

Servicios Jurrdlcos asf como de los ABOCADOS Que a continuación se 

en lista n :-------------------------------------------------------------------------------:---------------------

---- JESUS JAIME SANCHEZ VALENZUELA.------------------------------------------------------------

---- VICTOR HU GO RANO E L R I OS. -----------------------------------------------------------------------

- MARIA EUCENIA SANCHEZ SANCHEZ.-------------------------------------------

- EL VIA ANGE LES ROSAS. ----------------------------------------------------------------------------

--•• ALICIA SANCH EZ O LlV AR ES. --------------------------------------------------------------------------
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.•... XILONEN FLORES PEREZ ..••...••.••.•......••..•.• _._ .. _ •.••....••.•••..•..•• - •...••..•• _ ... _ •• -

"'- YOLANDA HERNANDEZ GONZALEZ.·_·_· __ ··_··············_······_·_··········· •..•• _ . 

. _., VICTOR MANUEL ESPINOZA CID DE LEON.·_················_······························ .•. 

.••.. HECTOR MANUEL VERGARA CARRILLO.··-····· __ ··-···_··············_·············-_ ... 

••••. ROCIO ROMERO BANDA.············_·····_·····_····_·_····_·· __ ·······_ •.•••.•.•••••. _ .•.• 

•..•• ROBERTO BARROSO PARRA.·_·····_··················_······-·············· •. _ ••••..•••••••••.• 

••.•• RICARDO ADOLFO DE LUCIO GALVAN.····························_·················· •••..•••..•• 

....• OSWALDO PERRUSQUIA MARTINEZ.··········-················_·_·_·_···········.-_ ••.•••• 

.•... JOSE LUIS MORA SEVILLA.············_·········_········_·······_····_·· .• _ •• _._ ...•••.••••.•• -

.•..• MARTHA PATRICIA JUAREZ HERNANDEZ.············································ ••••..•••• 

•...• MANUEL VALENCIA LUNA.······························_·················· ..• _ •••••..•••...•••..••••. 

.•.•. LAURA IRENE RIVAS GARCIA.····································_·········· .......•.........•.....•.. 

...•. JOSE LUIS ENCARNACION CASTAÑON.············································· .... - •.....•• 

..... JORGE CARLOS GALlCIA LAUGIER ....•.. _ .•...•.••.....••.•...•• _ •.•.•..•....•.•........•......... 

•.•.• JOEL TORRES CRUZ.····_···············_·······_·_·····_············ •.••..••..••.•.••.•..•••.• - .••••. 

••.•• JAZMIN SHEDID MORENOBACA.··············_·········_····_·_·····_··_·-••• _ ••. _ •• _.-

•.•.. JAVIER SORIA GARCIA.·········_···········_···-···········_········· .......•••.••.••.•.....••..•.•..• 

..•.. GRACIANO GUSTAVO NAVA JUAREZ.·········_····································· ..•........•.. 

....• ELlZABETH DE LAS MERCEDES MENDEZ MARTINEZ.······································ 

.•... CLAUDIA CISNEROS HERNANDEZ.············_·······························.-._ •.. _ ••....•.••• 

••... CARMINA ROCIO CAMPOS ONTIVEROS.-··_··········-·············_··············· •.•......•• 
•••.• ALFONSO MORIN GOMEZ ...•..••.••.. _ •.•• _ .• _ .••...•...•..•..••..•.•.•..••.••.••.••.. _ •••.•.• - •• 

..••. AARON GONZALO RODRIGUEZ MORA.··········································_······ ••.. _ ..•• 

•.••. ALBERT ARELLANO JIMENEZ.···········································-·· •.••..•.•........•••.•••.. 

_.- ERNESTO ono BELTRAN CORIA.············-··_···_··-_··_······_·············· .•••.••••.• 

•...• NADIA BURGOS ZAMORA.·········································_····· •.•• _.-._ •.•..•.••••. _ •••• 

•...• ROCIO CONTRERAS MALVAEZ.······························_··············· ••.••.••....•..•.••.•••.• 

...•. CESAR ANTONIO CORDOVA JUAREZ.··············································· ..••. - ••...•.• 

..••. GUILLERMO DOMINGUEZ CARRASCO.············································· ..••..••...•••.• 

..... CARLOS MANUEL ENCALADA NIEBLA.··············································· ..••..•...••. 

•..•. MIGUEL ANGEL ESPINOZA HERRERA.-····················_··_·····_······_········ ••••••••.. 

.•... MOISES SAMPABLO ESPINOZA.···········_·_·_··_·····_··········_········· •••.•.•••..•••.••••. 

.• _. MARIA DEL CARMEN FLORES MONTERROSAS ..••.•.•••..••..••.••. _ ••.•••.••.•..•••.••••..• 

.•.•• JUAN ANTONIO FLORES RAMOS.················································_ ••••.••••.•••.•• -
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---- SON lA ANGELlCA GALLEGOS CEVALLOS. --------------------------------------------

---- CLEM ENTINA GLORIA GOMAR LOPEZ. ------------------------------------------------------
____ ER I KA GO M EZ QU EVE DO. ____________________________________________________________________________ _ 

--- JESUS ISRAEL GONZALEZ GUZMÁN.-------------------------------------------------------------

---- AR lEN E GONZALEZ I NTER IAN. -----------------------------------------------------------------------

---- JOAHANA GONZALEZ RODRIGUEZ.-----------------------------------------------------------------

---- CAR LOS HE R NAN DEZ I Ñ IG U EZ. ------------------------------------------------------------------

-- CARLOS ALBERTO HERNANDEZ LEO.-------------------------------------------------------

----- VICTOR H UGO HERNANDEZ LEO. ------------------------------------------------------------------

----- VICTOR MANUEL H ERNANDEZ LUA. ----------------------------------------------------------

---- JO RGE ALEJAN DRO JI M E N EZ MIL LAN. -------------------------------------------------------

--- CRH ISTOPHER MICKELL LA VOIGNET BRIZ. ---------------------------------------------------

----- MAR I SO L LO P EZ M EN DEZ. -----------------------------------------------------------------------------

--- FATI MA ISIS LO PEZ R 10FR 10. -------------------------------------------------------------------------

---- JUAN MANUEL ALEJANDRO MARTlNEZ VITElA.--------------------------------------------

----- ROSA ANGELlCA MEDINA ANDRADE. --------------------------------------------------------------

---- MAYRA MONTENEGRO ESCALANTE. -----------------------------------------------------------

--- JOSE ANDRES MONTERO ZENDEJAS. -----------------------------------------------------------

---- MARINA MONTES DE OCA TLALPAN.---------------------------------------------------------

----- EFRAIN MONTUFAR ALONSO. ---------------------------------------------------------------------

---- TERESA MORA JARI LlO. ----------------------------------------------------------------------------

---- E LE NA M O RE NO ZU Ñ IGA. ---------------------------------------------------------------------------

---- ROSALIA NAJ ERA O RTEGA. -----------------------------------------------------------------------------

---- CLAU DIA ALEJANDRA Ol VERA J UAREZ. --------------------------------------------------

---- MARIA RAQU E l OR N E LAS SU AREZ. ----------------------------------------------------------

----- ALEJAN DRA PER EZ BAR RO. -------------------------------------------------------------------------

----- JOSE ANTONIO PEREZ CASAS. -----------------------------------------------------------

-- YENIFFER PIZA GARCIA. ---------------------------------------------------------------

----- MARISOL RAMIREZ GONZAlEZ.-------------------------·····-·-·-··········· ••• - •••••••••••••• -

-- ALEJANDRO REYES RIVERA.····-·····················-·······-···-········-.-------------------------

--- JAVIER SEBASTIAN SALGADO TORRES. --------------------------------------------------

---- MAR lA ELE NA SANCH EZ O LIVAR ES. -----------------------------------------.-------------------

---- HU GO SANCH EZ RU I Z. ------------------------.--.-----.-----.--------------.--------.----------------

---- LU IS MAN U E L SAN DOV AL RAM OS. -----------.------------------------------------------------
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----- ER I KA SERVI N BUENO. ------------------------------------------------------------------------------

---- MARIA SUSANA TAPIA SALAS. --------------------------------------------------------------

----- MARCO ANTONIO VALENZO MIRANDA.----------------------------------------------
_____ CLAUDIA ZAVALET A MONDRAGON. ____________________________________________________ _ 

----- MARIA DE LO URDES ZUÑIGA APOLONIO.------------------------------------------------

----- ROCIO AR E LLANO MACE DO . ------~--------------------------------------------------------------

----- ER I K CAR LOS CR U Z BARR lOS. ---------------------------------------------------------------------

----- IV AN AN DR E I HIN OJOS H ERR ERA .•• ---.------.-----.----------.--------.-------------------

----- BLANCA ESTELA LU NA SANCH EZ. ----.-----------------------------------------------

----- MARIA DEL ROCIO PIÑA MONDRAGON.------··-----------------·---------------·-----

----- IRIS RIVERA SALAS. --.-------------------------------.--------------•• -----.-------------•• -

----- FERNANDO GARCIA GARCIA. ------------------------------------------------------------------------

----- LET ICIA CAM POS CAR PI O. --------------------------------------------------------------------

----- MAR lA L U I SA H ER RERA M U ÑO Z. ---------------------------------------------------------------.--

----- MARCO ANTO N 10 TELLEZ FLO RES. -------------------.--------------------•• ---.--------------

----- MARIA NATIVIDAD MIRANDA AGU lLAR .-----------------------------------------------------
• ____ HERIBERTO CASTI LLO ZU ÑIGA. _______________________________________________________ _ 

----- B LA N CA ESTE LA CHA VEZ SANTI LLAN . ---------------------------------.-----------------------

----- ANA MARIA HERNANDEZ CHAVEZ.----------------------------------------------------------

----- Quienes lo POdrán ejercitar conjunta O indistintamente, al tenor 

d e las si g u len tes facu Ita d es ;--------------------------------------------------------.---------------

----- Al.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las 

facultades generales y aún las especiales que de acuerdo con la Ley 

requieren Poder o Cláusula Especial, pero sin Que se comprenda la 

facultad de hacer cesión de bienes, en los términos del primer párrafo 

del artfculo siete punto setecientos setenta y uno del Código Civil para 

el Estado de MéXico y su correlativo del Código Civil para el Distrito 

Federal y en los demás CÓdigos Civiles de las diferentes Entidades 

Fe d e ra tivas d e la Re P ú b 11 ca M ex I ca na. -------------------------------------------------------

---- De manera enunciativa y no limitativa, se mencionan entre otras 

fac u Ita d es I as si g u len tes ;-----.--•• ---•• -----.-------------------------------------.--------

----- 1.- Para intentar y deslstlrse de toda clase de procedimientos, 

In c I us Ive del J u I cl o de Am pa ro ;---------------------------------------------------------------

----- 11. - Pa ra tra ns I g I r;--------------------------------·---------··----------------------------------------
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---- 111.- Para comprometer en árbitros o arbltradores;-------------------------------

--- IV.- Para absolver y articular poslciones;-------------------------------------------------

---- V. - pa ra recusa r;--------------------------------------------------------------------------------------

--- VI. - pa ra rec lb I r pagos ;--------------------------------------------------------------------------

---- VII.- para presentar denuncias y querellas en materia penal y 

deslstlrse de ellas, cuando lo permita la Ley;-------------------------------------------------

----- VIII. - pa ra oto rga r pe rd ó n ;--------------------------------------------------------------------------

--- IX.- Para hacer y recibir toda clase de notlflcaclones.----------------------------

----- El mandato a que alude el Inciso anterior, se ejercerá ante 

particulares y. ante tOda clase de Autoridades Administrativas o 

Judiciales, Inclusive de carácter federal y penal y ante las Juntas de 

Conciliación y ArbitraJe, Locales o Federales y Autoridades del Trabajo y 

ante la Procuradurfa Federal del Consumldor.---------------------------------------------

--- Bl.- Asimismo, se otorga a los APODERADOS, FACULTADES DE 

REPRESENTACION PATRONAL, conforme y para los efectos de los 

artfculos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete, ciento treinta y 

cuatro fracción tercera, quinientos veintitrés, seiscientos noventa y 

dos, fracciones primera, segunda y tercera, setecientos ochenta y seis, 

setecientos ochenta y siete, ochocientos setenta y tres, ochocientos 

setenta y cuatro, ochocientos ochenta y tres y ochocientos ochenta y 

cuatro de la Ley Federal del Trabajo, por lo cual también se les confiere 

la Re p rese n tacl ó n Patro na l. -----------------------------------------------------------------------------

--- Los representantes legales y patronales pOdrán actuar ante o frente 

al sindicato con el que exista celebrado contrato colectivo de trabajo, 

o con el o los que lleguen a existir, frente a los trabajadores 

personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos 

Individuales, en general para todos los asuntos obrero-patronales, y 

para ejercitarse ante cualesquiera de las Autoridades del Trabajo y 

Servicios Sociales a Que se refiere el artfculo quinientos veintitrés de la 

Ley Federal del Trabajo, POdrán asimismo comparecer ante las Juntas 

de Conciliación y ArbitraJe, ya sean Locales o Federales, en 

consecuencia, llevarán la representación patronal para 105 efectos de 

los artfculos once, cuarenta y seis, cuarenta y siete de la citada Ley y 

también la representación legal del Instituto para los efectos de 
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acreditar la personalidad y la capacidad en Juicio o fuera de él, en los 

términos del artículo seiscientos noventa y dOs, fracciones primera Y 

segunda de la misma Ley, pOdrán comparecer para absolver posiciones 

en el desahogo de la prueba confesional en los términos de los artfculos 

ochenta y siete y setecientos ochenta y ochO de la Ley Federal del 

Trabajo, con facultades para articular Y absolver posiciones, señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones, comparecer con toda la 

representación legal para desahogar la audiencia a que se refiere el 

artículo ochocientos setenta y tres de la Ley Federal del Trabajo, en sus 

tres fases, de conciliación, de demanda y excepciones y de 

ofrecimiento y admisión de pruebas, en los términos de los artículos 

ochocientos setenta y cinco, ochocientos setenta y seis fracciones 

primera y sexta, ochocientos setenta y siete, ochocientos setenta y 

ocho, ochOcientos setenta y nueve, ochocientos ochenta Y ochO, 

ochocientos noventa y dos, ochocientos noventa Y tres, ochocientos 

noventa y cuatro, ochocientos noventa y cinco y ochocientos noventa 

y seis de la misma Ley, asimismo se les confiere facultades para 

desahogar todo el procedimiento Laboral e Inclusive el Amparo en esa 

materia, para hacer arreglos conciliatorios, celebrar, negOCiar y 

suscribir convenios de liquidación, también podrán actuar como 

representantes con calidad de administradores respecto de toda clase 

de Juicios o procedimientos de trabajo Que se tramiten ante cualquier 

autoridad, al mismo tiempo podrán formalizar contratos de trabajo y 
resclnd Irlos .......•.....•........ - .................................................•..... _ ...•............. _ ..... . 

..... SECUNDA.· De conformidad con lo establecido en el Artfculo siete 

punto setecientos sesenta y ocho del Código Civil vigente del Estado de 

México, el presente poder tendrá un plazo de vigencia de TRES AÑOS a 

partir de la fecha de firma del presente Instrumento.································· 

..... TERCERA.· LOS APODERADOS Quedan facultados para firmar cuantos 

documentos públicos o privadOS sean menester para el cabal 

cumplimiento del poder aquí conferldo.·-·····························_············ ........ . 

···········································PERSONALIDAD···_····_····························-· 

..... Manifiesta el representante del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

que su representada se encuentra constituida legalmente, que sus 
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facultades de representación son suficientes para el otorgamiento del 

acto Que por este Instrumento se otorga, Que dichas facultades no le 

han sido revocadas, limitadas ni en forma alguna modificadas hasta esta 

fecha y Que son tal y como lo acredita con el documento Que agrego al 

legajo del apéndice de esta escritura bajo la letra "A".------------------------------

---- YO, LA NOTAR lA, DO Y FE: -------------------------------------------------------------------

---- al.- De Que el compareciente se Identificó ante mr plenamente, 

como consta con el documento cuya fotocopia agrego al apéndice de 

esta escritura y volumen marcado con la letra "S" y a Quien conceptúo 

con capacidad legal para contratar y Obligarse, pues nada me consta en 

co n tra rl o. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- bl.- De Que todas las declaraciones V manifestaciones hechas por el 

compareciente, fueron bajo protesta de decir verdad V advertido por la 

suscrita de las penas en Que Incurren Quienes declaran falsamente ante 

Nota r lo Pú b Ilco. --------------------------------------------------------------------------------------------

---- cl.- De Que el compareciente por sus generales manifestó ser: 

mexicano por nacimiento, hIJo de padres mexicanos, originario de 

Buenavlsta de cuéllar, Estado de Guerrero, lugar donde nació el dra 

dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta V uno, Médico 

CirUjano cardiólOgo, casado, con domicilio en calle cuatro número 

veinticinco, Fraccionamiento Industrial Alce Blanco en Naucalpan de 

J u á rez, Estad o d e M éxl co. ------------------------------------------------------------------------------
---- Lerda esta escritura al compareciente, le expliqué su valor, fuerza V 

las consecuencias legales de su contenido, manifestó su conformidad 

con la misma V la otorgó, ratificó V firmó ante mr, el dra doce de enero 

del año dos mil seis, POR LO QUE LA AUTORIZO DEFINITlVAMENTE.- DOY FE.

--- EFRAIN ARIZMENDI URIBE.- RUBRICA.- LICENCIADA LAURA DIAZ SAMANO 

DE CALDERA.- RUBRICA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.------------------------------------------

--- DOCUMENTO DE APENDICE MARCADO CON LA LETRA "A" DE ESTA 

ESCRITURA. ------------------------.. ---.-----.--.----....•..•......•.......• - ... --..... -.-.. --.... -------.... --

.-- El Doctor EFRAIN ARIZMENDI URISE, acredita la legal existencia de su 

representada Y las facultades con Que actúa de la siguiente manera:···-·· 

-.- 1.- con escritura pública número tres mil treinta V tres, otorgada con 

fecha primero de marzo del año dos mil dos, ante la fe del Licenciado Y 
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Contador pÚblico Enrique zapata López, Notarlo Público número 

Doscientos Veinticinco del Distrito Federal, cuyo primer testimonio 

quedó debidamente Inscrito en el Registro Público de la propiedad y 

del Comercio del Distrito Federal, en el follo mercantil número 

cincuenta y dos mil veintitrés, con fecha quince de marzo del año dos 

mil dos, del cual copio en lo conducente lo slguiente:-------------------------------

----- " ... La PROTOCOLIZACIÓN del nombramiento del doctor SANTIAGO 

LEVY ALGAZI, como DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, hecha a solicitud del propio servidor público, de 

conformidad con los antecedentes y cláusUlas que a continuación se 

mencionan: ANTECEDENTES:- 1.- EXISTENCIA LEGAL DEL "INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL".- El "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL" es un organismo público descentralizado con personalidad 

jurrdlca y patrimonio propios, que fue creado por Ley publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el dra diecinueve de enero de mil 

novecientos cuarenta y tres, abrogada por la Ley publicada en el Diario 

Oficial de la FederacIón el dra doce de marzo de mil novecientos 

setenta y tres, que a su vez, fue abrogada por la Ley vIgente, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de mil 

novecientos noventa y cinco, y que entró en vigor el primero de Julio 

de mil novecientos noventa y siete, la cual fue modIficada en diversos 

artrculos, cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación fue del 

veinte de diciembre de dos mil uno y que entró en vigor al dra 

siguiente de su publicación, de la cual copio en lO conducente los 

siguientes artrculos " ••• Ley del Seguro Social.' Título primero.' 

Disposiciones generales.' capítulo único.' Artículo 1. La presente 

Leyes de observancia general en toda la República, en la forma y 

términos que la misma establece, sus disposiciones son de orden 

público y de Interés soclal.- Artículo 2. La seguridad social tiene por 

finalidad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la 

protección de los medios de subsistencia y los servIcIos socIales 

necesarios para el bienestar Individual Y colectivo, asr como el 

otorgamiento de una pensión que, en su caso y previO cumplimiento 

de los requisitos legales, será garantizada por el Estado.- Artículo 5. La 
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realización de la seguridad social está a cargo de entidades o 

dependencias públicas, federales o locales Y de organismos 

descentralizados, conforme a lo dispuesto por esta Ley Y demás 

ordenamientos legales sobre la materia.· Artículo 4. El Seguro Social es 

el Instrumento básico de la seguridad social, establecido como un 

servicio público de carácter nacional, en los términos de esta Ley, sin 

perjuicio de los sistemas Instituidos por otros ordenamientos.· Artículo 

5. La organización y administración del Seguro social, en los términos 

consIgnados en esta Ley, están a cargo del organismo público 

descentralizado con personalidad jurrdlca y patrimonIo propios, de 

IntegracIón operativa tripartita, en razón de que en la misma 

concurren los sectores público, social y privado, denominado Instituto 

Mexicano del Seguro Social, el cual tiene también el carácter de 

organIsmo fiscal autónomo ... TITULO CUARTO.· CAPITULO 1." De las 

Atribuciones, patrimonio y órganos de coblerno y 

Administración." Artículo 251. El Instituto Mexicano del seguro social 

tiene las facultades y atribuciones siguientes: 1. Administrar los seguros 

de rIesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, Invalidez y vida, 

guarderras y prestaciones sociales, salud para la familia, adicionales y 

otros, asr como prestar los servicios de beneficio COlectivo que señala 

esta Ley; 11. Satisfacer las prestaciones que se establecen en esta Ley; 111. 

Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones de esta Ley; IV. En 

general, realizar toda clase de actos Jurrdlcos necesarios para cumplir 

con sus fines, asr como aquellos que fueren necesarios para la 

adminIstración de las finanzas Institucionales; v. Adquirir bienes 

muebles e Inmuebles, para los fines que le son propios; VI. Establecer 

unidades médicas, guarderras Infantiles, farmacias, velatorios, asr como 

centros de capacitación, deportivos, culturales, vacaclonales, de 

seguridad social para el bienestar familiar y demás establecimientos 

para el cumplimiento de los fines que le son propios, sin sujetarse a las 

condiciones salvo las sanitarias, oue fUen las leyes y reglamentos 

respectivos para empresas privadas, con actividades similares; VII. 

Organizar sus unidades administrativas, conforme a la estructura 

orgánica autorizada; VIII. Expedir lineamientos de observancia general 
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para la aplicación para efectos administrativos de esta Ley; IX. Difundir 

conocimientos y prácticas de previsión y seguridad social.- X. Registrar a 

los patrones y demás sujetos obligados, Inscribir a los trabajadores 

asalariados y precisar su base de cotización aún sin previa gestión de los 

interesados y a lOS trabajadores Independientes a su SOlicitud, sin Que 

ello libere a los obligados de las responsabilidades Y sanciones por 

Infracciones en Que hubiesen Incurrido; XI. Dar de baja del régimen 

obligatorio a los patrones, sujetos obligados y asegurados, verificada 

por el Instituto la desaparición o Inexistencia del supuesto de hecho 

Que dló origen a su aseguramiento, aún cuandO el patrón o sujetos 

obligados hubiesen omitido presentar el aviso de baja respectivo, sin 

perjuicio de las sanciones establecidas en esta Ley; XII. Recaudar y 

cobrar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y 

maternidad, invalidez y vida, guarderras y prestaciones sociales, salud 

para la familia y adicionales, los capitales constitutivos, asr como su 

accesorios legales, percibir los demás recursos del Instituto, y llevar a 

cabo programas de regularización de pago de cuotas. De Igual forma, 

recaudar y cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de 

retiro, cesantra en edad avanzada y vejez; XIII. Establecer los 

procedimientos para la Inscripción, cobro de cuotas y otorgamiento de 

prestaciones; XIV. Determinar los créditos a favor del Instituto y las 

bases para la liquidación de cuotas y recargos, asr como sus accesorios y 

fijarlos en cantidad IrQulda cobrarlos y percibirlos, de conformidad con 

la presente Ley y disposiciones apllcables.- Las liquidaciones de las 

cuotas del seguro de retiro, cesantra en edad avanzada y vejez, podrán 

ser emitidas y notificadas conjuntamente con las liquidaciones de las 

aportaciones y descuentos correspondientes al Fondo Nacional de la 

Vivienda por el personal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, previo convenio de coordinación con el citado 

Instituto; XV. Determinar la existencia, contenido y alcance de las 

obligaciones Incumplidas por los patrones y demás sujetos obligados en 

los términos de esta Ley, aplicando en su caso, los datos con los Que 

cuente o con apoyo en los hechOs Que conozca con motivo del ejercicio 

de las facultades de comprobación de Que goza como autoridad fiscal o 
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bien, a través de los expedientes o documentos proporcionados por 

otras autoridades fiscales; XVI. Ratificar o rectificar la clase y la prima de 

riesgo de las empresas para efectos de la cobertura de las cuotas del 

seguro de riesgo de trabajo; XVII. Determinar y hacer efectivo el monto 

de los capitales constitutivos en los términos de esta Ley; XVIII. Ordenar 

y practicar visitas domiciliarias con el personal que al efecto se designe 

y requerir la exhibición de libros y documentos, a fin de comprobar el 

cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley y demás 

disposiciones aplicables; XIX. ordenar y practicar las Investigaciones 

correspondientes en los casos de sustitución patronal y de 

responsabilidad solidaria previstos en esta Ley y en el Código, y emitir 

los dictámenes respectlvos.- xx. Establecer coordinación con las 

dependencias y entidades de Administraciones públicas Federal, 

Estatales y Municipales, para el cumplimiento de sus obJetivos; XXI. 

Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley y sus 

reglamentos, asr como Imponer a dichOs contadores públicos, en su 

caso, las sanciones administrativas establecidas en el reglamento 

respectivo; XXII. Realizar Inversiones en sociedades y empresas que 

tengan Objeto social complementarlo o afrn al del propio Instituto; 

XXIII. Celebrar convenios de coordinación con la Federación, entidades 

federativas, municipios y sus respectivas administraciones públicas, asr 

como de colaboración con el sector social y privado, para el 

Intercambio de Información relacionada en el cumplimiento de sus 

objetivos, en los términos previstos en esta Ley; XXIV. promover y 

propiciar la realización de Investigación en salud y seguridad social, 

utilizándola como una herramienta para la generación de nuevos 

conocimientos, para la meJorra de la calidad de la atención que se 

otorga y para la formaCión y capacitación del personal; xxv. Aplicar el 

procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de las 

liquidaciones que no hubiesen sido cubiertas oportunamente, con 

sujeción a las normas del CódigO y demás disposiciones aplicables; XXVI. 

Emitir y notificar por el personal del Instituto, las cédulas de 

determinación de las cuotas del seguro de retiro, cesantra en edad 
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avanzada y vejez, conjuntamente con las liquidaciones de las 

aportaciones y descuentos correspondientes al fondo nacional de la 

vivienda, previo convenio de coordinación con el instituto del Fondo 

de la Vivienda para los Trabajadores, en dispositivos magnéticos, 

digitales, electrónicos o de cualquier otra naturaleza, o bien en 

documento Impreso; XXVII. Hacer efectivas las fianzas Que se otorguen 

en su favor para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, 

caso en Que se estará exclusivamente a 10 dispuesto por el Código; 

XXVIII. Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que 

aparezcan en las solicitudes, avisos o cédulas de determinación 

presentados por lOS patrones, para los cuales pOdrá requerirles la 

prestación de la documentación Que proceda.' Asimismo, el Instituto 

podrá requerir a lOS patrones, responsables solidarIos o terceros con 

ellos relacIonados, sIn Que medIe vIsIta domIciliarIa, para Que exhIban 

en las oficinas del propio Instituto, a efecto de llevar a cabo su revisión, 

la contabilidad, asr como que proporcionen los datos, otros 

documentos o Informes Que se les requIeran; XXIX. AutorIzar el regIstro 

a los contadores públicos, para dictaminar el cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en esta Ley y comprobar Que cumplan con los 

requisitos exigidos al efecto en el reglamento respectivo; XXX. Aprobar 

las normas y bases para cancelar adeudos a cargo de terceros y a favor 

del Instituto, cuando fuere notoria la Imposibilidad práctica de su 

cobro o la Incosteabllldad del mismo. La cancelación de estos créditos 

no libera al deudor de su obligación de pago; XXXI. Celebrar convenios 

con entidades o Instituciones extranjeras para la asistencia técnica, 

Intercambio de Información relacIonada con el cumplimiento de sus 

Objetivos Y la atencIón de derechohablentes, bajo el principio de 

reciprocidad, con las restricciones pactadas en los convenios Que al 

efecto se suscriban, los cuales invariablemente tendrán una cláusula de 

confidencialidad y no difusión; XXXII. celebrar convenios de 

cooperación e Intercambio en materia de medicina preventiva, 

atención médica, manejo y atención hOspitalaria y rehabilitación de 

cualquier nivel en otras instituciones de seguridad social o de salud de 

los sectores públicos federal, estatal o municipal o del sector social; 
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XXXIII. Celebrar convenios de reconocimiento de adeudos V facilidades 

de pago, relativos a cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, 

actualización, recargos V multas; aprobar el cambio de garantfa de 

dichos convenios, V la cancelación, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, de créditos fiscales a favor del Instituto V a 

cargo de patrones no localizados o Insolventes de acuerdo a los montos 

autorizados por el Consejo Técnico del Instituto; XXXIV. Tramitar V, en su 

caso, resolver el recurso de Inconformidad a que se refiere el artfculo 

doscientos noventa V cuatro de esta Lev, asf como los recursos 

previstos en el código, respecto al procedimiento administrativo de 

ejecución; XXXV. Declarar la prescripción de la obligación patronal de 

enterar las cuotas obrero patronales V los capitales constitutivos, 

cuando lo soliciten los patrones V demás sujetos obligados, en los 

términos del CÓdigo; XXXVI. Prestar servicios a quienes no sean sus 

derechohablentes, a tftulo oneroso, a efecto de utilizar de manera 

eficiente su capacidad Instalada V coadyuvar al financiamiento de su 

operación V mantenimiento, siempre que ello no represente 

menoscabo en la calidad V calidez del servicio que debe prestar a sus 

derechohablentes, y XXXVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus 

reglamentos V cualesquiera otra disposición aplicable ... Artrculo 254. El 

Instituto Mexicano del Seguro social, sus dependencias V servicios, no 

serán sujetos de contribuciones federales, estatales V municipales. La 

Federación, los Estados, el Gobierno del Distrito Federal V los 

Municipios, no pOdrán gravar con Impuestos su capital, Ingresos, rentas, 

contratos, actos jurfdlcos, tftulos, documentos, operaciones ó libros de 

contabilidad, aún en el caso de que las contribuciones, conforme a una 

Lev General o especial fueran a cargo del Instituto como organismo 

público o como patrón. En estos supuestos se consideran 

comprendidos los Impuestos Indirectos val franQueo postal. El Instituto 

V demás entidades que conformen parte o dependan de él, estarán 

sUjetos únicamente al pago de los derechos de carácter municipal que 

causen sus Inmuebles en razón de pavimentos, atarJeas y limpia, sf 

como por el agua potable de Que dispongan, en las mismas condiciones 

en que deban pagar los demás causantes. Igualmente estarán sujetos a 
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los derechos de carácter federal correspondientes a la prestación de 

servicios públicos. Artfculo 255.- El Instituto Mexicano del Seguro Social 

se considera de acreditada solvencia y no estará obligado, por tanto, a 

constituir depósitos o fianzas legales, ni aún tratándose del juicio de 

amparo. LOs bienes del instituto afectos a la prestación directa de sus 

servicios serán Inembargables .... Artículo 257.- Los órganos superiores 

del Instituto son: l.- La Asamblea General; 11.- El Consejo Técnico; 111.- La 

Comisión de vigilancia; y IV.- La Dirección General.- CAPITULO 11.- De la 

Asamblea General.- Artfculo 258.- La autoridad suprema del Instituto es 

la Asamblea General, Integrada por treinta miembros que serán 

designados en la forma siguiente: l.- Diez por el ejecutivo Federal; 11.

Diez por las organizaciones patronales, y 111.- Diez por las organizaciones 

de trabajadores. Dichos miembros durarán en su encargo seis años, 

pudiendo ser reelectos... Artículo 260.- La Asamblea General será 

presidida por el Director General y deberá reunirse ordinariamente una 

o dos veces al año y extraordinariamente en cuantas ocasiones sea 

necesario, de acuerdo con lo que disponga el reglamento relativo ... 

CAPITULO 111.- Del Consejo Técnlco.- Artfculo 26:5.- El Consejo Técnico es 

el órgano de gobierno, representante legal y el administrador del 

Instituto y estará Integrado hasta por doce miembros, 

correspondiendo designar cuatro de ellos a los representantes 

patronales en la Asamblea General, cuatro a los representantes de los 

trabajadores y cuatro a los representantes del Estado, con sus 

respectivos suplentes y el Ejecutivo Federal cuando lo estime 

conveniente, podrá disminuir a la mitad la representación estatal.- El 

Secretario de Hacienda y crédito Público, el Secretario de Salud, el 

secretario de Trabajo y Previsión Social y el Director General, serán 

Consejeros del Estado, sin perjuicio de lo establecido por el párrafO 

anterior. El Director General presidirá siempre el conseJo Técnlco.

Cuando deba renovarse el Consejo Técnico, los sectores representativos 

del Estado, de los patrones y de lOS trabajadores, propondrán 

miembros propietarios y suplentes para los cargos de Consejero. La 

designación será hecha por la Asamblea General en los términos que fije 

el reglamente respectivo.- LOS Consejeros asf electos durarán en su 
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cargo seis años, pudiendo ser reelectos.- La designación será revocable, 

siempre Que la pidan los miembros del sector Que hubiese propuesto al 

Consejo de Que se trate o por causas Justificadas para ello. En todo 

caso, el acuerdo definitivo corresponde a la Asamblea General, la Que 

resolverá lo conducente en los términos del reglamento, mediante 

procedimientos en Que se oiga en defensa al Consejero cuya remoción 

se sollclte.- LOS consejeros representantes patronales y de los 

trabajadores, recibirán lOS emolumentos y prestaciones Que al efecto 

determinen los consejeros representantes del Estado, a propuesta del 

Director General, sin Que ello les otorgue el carácter de trabajadores, 

asegurados, derechohablentes del Instituto ni algún otro derecho 

adlclonal.- LOS Integrantes del Consejo Técnico deberán abstenerse de 

promover o participar directa o Indirectamente, a trtulo personal, en la 

atención de solicitudes, planteamientos o recursos Que patrones o 

derechohablentes planteen ante el Instituto. El consejo Técnico emitirá 

lineamientos sobre los cuales sus Integrantes pOdrán ejercer funciones 

de representación y gestorra ante el Instituto, respecto a los sectores Y 

organizaciones a Que representen, a fin de evitar conflictos de Interés.

LO dispuesto en los dos párrafos anteriores, será también aplicable a los 

Integrantes de la Comisión de vigilancia a Que se refiere el caprtulo IV 

del Trtulo Cuarto de esta Ley, asf como a cualquier órgano de carácter 

tripartita ya Integrado o Que se Integre en el futuro en el Instltuto.

ArtfculO 264.- El Consejo Técnico tendrá las atribuciones siguientes: 1.

Decidir sobre las Inversiones de las reservas y demás recursos del 

Instituto con sujeción a 10 previsto en esta Ley y sus reglamentos, 

excepto los provenientes del seguro de retiro, cesantra de edad 

avanzada y veJez;- 11.- Vigilar y promover el equilibrio financiero de 

todos los ramos de aseguramiento comprendidos en esta Ley;- 111.

Resolver sobre las operaciones del Instituto, exceptuando aquellas Que 

por su Importancia ameriten acuerdo expreso de la Asamblea General, 

de conformidad con lo Que al respecto determine esta Ley y el 

reglamento; IV.- Aprobar la estructura orgánica del Instituto, a efecto 

de proponerla al Ejecutivo Federal para su consideración en el 

Reglamento Interior del mismo, Que al efecto emita, asf como la 
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estructura ocupacional correspondiente V sus modificaciones, los 

niveles salariales, las prestaciones V los estrmulos de desempeño de los 

trabajadores de confianza a que se refiere el artfcUlo 256 de esta Lev, 

los que se determinarán conforme a los tabuladores que al efecto 

expidan la Secretarfa de Hacienda V Crédito público, sin perjuicio de los 

derecho de los trabajadores de base, conforme a un sistema de 

valuación de puestos; V." Convocar a Asamblea General Ordinaria o 

Extraordinaria; VI." Discutir V aprobar el provecto de presupuesto de 

Ingresos V egresos del instItuto que someta a su consideración el 

Director General, asf como autorizar adecuaciones al presupuesto 

aprobado; VII." Autorizar la celebración de convenios relativos al pago 

de cuotas, pudiendo delegar esta facultad a las autoridades 

administrativas que señale el Reglamento Interior, asf como emitir las 

disposiciones de carácter general sobre reversión de cuotas para los 

seguros que expresamente establece esta Lev V las correspondientes a 

la prestación Indirecta de servicios;" VIII." Conceder, rechazar V modificar 

las pensiones, que conforme a esta Lev le corresponde otorgar al 

Instituto, pudiendo delegar estas facultades a las dependencias 

competentes; IX." Nombrar V remover a los trabajadores de confianza a 

que se refiere el artfculo 256 de esta Lev, que ocupen el nivel Jerárquico 

Inmediato Inferior al Director General del Instituto; X." Aprobar las bases 

para la celebración de convenios de Incorporación voluntaria al 

régimen obligatorio; XI." Discutir, y en su caso, aprobar el programa de 

actividades que someta a su consideración el Director General; XII." 

Aprobar las bases para el establecimiento, organización V 

funcionamiento de un sistema de profeslonallzaclón V desarrollo de los 

trabajadores clasificados como de confianza "A" en el contrato colectivo 

de trabajo." Asimismo, establecer, en su caso, de común acuerdo con el 

sindicato de los trabajadores los términos en que ese sistema podrá 

hacerse extensivo a los trabajadores clasificados como de base y de 

confianza "S" en el contrato colectivo de trabajo V a la aplicación de lOS 

reglamentos derivados del mismo; XIII." Conceder a derechohablentes 

del régimen, en casos excepcionales y previo el estudio 

socioeconómico respectivo, el disfrute de prestaciones médicas V 
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económicas previstas por esta Ley, cuando no esté plenamente 

cumplido algún requisito legal y el otorgamiento del beneficio sea 

evidentemente Justo o equitativo; XIV.- Conocer y resolver de oficio o a 

petición del Director General, aquellos asuntos Que por su Importancia, 

trascendencia o caracterfstlcas especiales asf lo ameriten; 'XV.

Establecer las condiciones de aseguramiento y de cotización de 

aquellos grupos de trabajadores Que por sus actividades profesionales, 

la naturaleza de su trabajo, sus especiales condiciones de tiempo y lugar 

o por la fndole de sus procesos productivos, no se adecuen a los 

requisitos generales del régimen obligatorio de esta Ley, a fin de 

hacerlos equitativos, respetando los elementos de sujeto, objeto, base, 

cuota, primas de financiamiento y época de pago de las cuotas, 

conforme a lo establecido en la presente Ley; 'XVI.- Expedir bases para 

extender, hasta los veinticinco años de edad, lOS derechOs a las 

prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad, 

Que se otorgarán dentro del territorio nacional, a los hijos de 

trabajadores mexicanos asegurados Que laboren en el extranjero y Que 

se encuentren estudiando fuera del pafs en planteles educativos 

equiparables a los del sistema educativo nacional, y XVII.- Las demás que 

señalen esta Ley y sus reglamentos ... CAPITULO V.- De la Dirección 

General.- Artrculo 267.- El Director General será nombrado por el 

preSidente de la República, debiendO ser mexicano por nacimiento que 

no adquiera otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y pOlftlcos.- Artrculo 268.- El Director General tendrá las 

siguientes atribuciones: l.- presidir las sesiones de la Asamblea General y 

del Consejo Técnico; 11.- Ejecutar los acuerdos del propio consejo; 111.

Representar legalmente al Instituto, con todas las facultades Que 

corresponden a los mandatarios generales para pleitos cobranzas, 

actos de administración y de dominio, y las especiales Que requieran 

cláusula especial conforme al Código Civil Federal o cualesquiera otra 

Ley, asf como ante todas las autorldades;- IV. - Presentar anualmente al 

Consejo el Informe de actividades, asf como el programa de labores y el 

presupuesto de Ingresos y egresos para el siguiente perfodo; V.

presentar anualmente al Consejo Técnico el balance contable y el 
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estado de ingresos y gastos;" VI." presentar anualmente al Consejo 

Técnico el Informe financiero y actuarlal; VII." proponer al Consejo la 

designación o destitución de los trabajadores de confianza 

mencionados en la fracción IX del artfculo 264; VIII." Nombrar y remover 

a lOS trabajadores de confIanza a que se refIere el artfculo 256 de esta 

Ley, facultad que podrá ser delegada en los términos que establezca el 

Reglamento Interior del Instituto, que deberá señalar las unidades 

administrativas del mismo y su circunscripción geográfica." En cualquIer 

caso, los trabajadores de confianza a que se refiere esta fracción y la 

anterior deberán contar con la capacidad, experiencia y demás 

requisitos que se determinen en el Estatuto a que se refiere el artfculo 

268 I de esta Ley; IX." Realizar toda clase de actos jurfdlcos necesarios 

para cumplir los fines del instituto; y X." Ejercer las funciones en materia 

de presupuesto, conforme a lo dispuesto en esta Ley; XI." presentar 

anualmente al EJecutivo Federal y al congreso de la Unión, los Informes 

a que se alude en la presente Ley; y XII." Las demás que señalen las 

disposIciones de esta Ley y sus reglamentos ... 11." NOMBRAMIENTO DEL 

DIRECTOR GENERAL." El compareciente me exhibe su nombramIento 

como Director General del "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", 

expedido por el Ciudadano presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, Señor Licenciado VICENTE FOX QUEZADA, el cual es del 

tenor literal siguiente: UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL que dice: 

"ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"." C. Doctor santiago Levv Algazl, presente." 

Vicente Fax Quezada, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en el artrculo 267 de la Ley del Seguro socIal, y 

considerando que usted reúne los requisitos que la ley establece, he 

tenido a bien nombrarlo, con esta fecha, Director General del Instituto 

Mexicano del Seguro Social." SufragIo EfectIvo. No Reelección." Palacio 

Nacional, a 1 0 de diciembre de 2000. FIRMADO." Al REVERSO: "UN SEllO 

CON El ESCUDO NACIONAL, que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN." DIRECCiÓN GRAL. DE GOBIERNO." Una 

rúbrica." Registrado bajo el número 23, a fojas 2 del libro respectIvo." 

México, D.F., 10 de dIciembre de 2000." El DIRECTOR GENERAL DE 

GOBIERNO." SERGIO OROZCO ACEVES." FIRMADO"." Expuesto 10 anterior se 
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otorgan las siguientes: CLÁUSULAS.· PRIMERA.· A SOlicitud del Doctor 

SANTIAGO LEVV ALGAZI, se PROTOCOLIZA su nombramiento como 

Director General del Instituto Mexicano del seguro Social.· SEGUNDA.· 

Como consecuencia de dichO nombramiento, el Doctor SANTIAGO LEVV 

ALGAZI, en su carácter de Director General del Instituto Mexicano del 

seguro social, gozará de las facultades que le confiere la Ley del propio 

Instituto, de manera particular de todas y cada una de las facultades Y 

atribuciones señaladas en el artfculo doscientos sesenta y ochO de la 

Ley del Seguro Social.· TERCERA.· La presente protocolización sustituye a 

la otorgada ante la fe del suscrito Notarlo en el Instrumento dos mIl 

doscientos sesenta y tres, libro treinta y cuatro del veintiuno de 

diciembre de dos mIl, Inscrito su primer testimonio en el Registro 

Público de Comercio del Distrito Federal, el diecisiete de enero de dos 

mil uno, en el follo mercantIl cincuenta y dos mil veintitrés.· CUARTA.· 

De dicho nombramiento y de las facultades a que se refiere el artfculo 

doscientos sesenta y OChO de la Ley del seguro Social, deberá tomar 

nota el Registro Público de Comercio del Distrito Federal en el follo 

mercantil número cincuenta y dos mil veintitrés que le corresponde al 
propio InstitutO ... " .. _ .... --_._._ ........ _ ............. _ .................. _ ... - ................... . 

.. - 11.· con la Ley de Entidades Paraestatales vigente, cuyo artfculo 

veintidós, copio enseguida a la letra: "ARTICULO 22. Los directores 

generales de los organismos descentralizados, en lo tocante a su 

representación legal, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen 

en otras leyes, ordenamientos o estatutos, estarán facultados 

expresamente para: l.. celebrar y otorgar toda clase de actos y 

documentos Inherentes a su objeto; 11.· Ejercer las más amplias 

facultades de dominio, administración y Pleitos y cobranzas, aún de 

aquellas que requieran de autorización especial según otras 

disposiciones legales o reglamentarias con apego a esta Ley, la Ley o 

Decreto de creación y el estatuto orgániCO; 111.· Emitir, avalar y negociar 

trtuloS de crédito; IV.· FormUlar querellas y otorgar perdón; v.· Ejecutar 

y. deslstlrse de acciones JUdiCiales inClusive del Juicio de amparo; VI.· 

comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones; VII.· 

Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les 
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competa, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial... 

VIII.· Sustituir y revocar poderes generales o especiales.· Los directores 

generales ejercerán las facultadse a que se refieren las fracciones 11, 111, 

VI Y VII bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el 

estatuto orgánico que autorice el órgano o junta de goblerno."··· __ ·_· 

...•. 111.· Con escritura pública número tres mil ciento noventa Y uno, 

otorgada con fecha diecinueve de Junio del año dos mil dos, ante la fe 

del Licenciado ENRIQUE ZAPATA LO PEZ, Titular de la Notarfa pÚblica 

número Doscientos veinticinco del Distrito Federal, se hicieron constar, 

105 PODERES GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE 

ADMINISTRACiÓN, EL PODER PARA SUSCRIPCiÓN DE TITULOS DE CREDITO y 

PODER DE REPRESENTACIÓN LEGAL EN MATERIA LABORAL, que otorgó el 

"INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", representado por el Doctor 

SANTIAGO LEVY ALGAZI, en su carácter de Director General y APoderado 

General de dicho organismo, en favor del Doctor EFRAIN ARIZMENDI 

URIBE, Titular de la Delegación Estado de México Oriente dependiente 

de la Dirección Regional Centro del propio Instituto, designado por 

acuerdo número doscientos ochenta y dos diagonal dos mil dos del 

Honorable Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro SOCial de 

fecha doce de Junio de dos mil dos, de la cual copio en lo conducente, 
los I g u len te : .... _ ..••.. _._.-.-•..••.••.•• _._ •. _ ..••. _ .•• _._._ •..•.•. _._ .•.••. __ •...••• _ •••.•• _.-

_ •• " ... CLAUSULAS.· PRIMERA.· El "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL", representado por el Doctor SANTIAGO LEVY ALGAZI, en su 

carácter de Director General Y APoderado General de dicho organismo, 

con fundamento en los artfculos cInco, doscientos sesenta y ochO, 

fracción tercera y doscientos setenta de la Ley del Seguro Social y en el 

artfculo veintidÓS, fracciones segunda, cuarta, quinta, sexta, séptima y 

octava de la Ley Federal de las Entidades paraestatales, OTORGA a favor 

del Doctor EFRAIN ARIZMENDI URIBE, TitUlar de la Delegación Estado de 

México Oriente dependiente de la Dirección RegIonal Centro del propio 

Instituto, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las 

facultades generales y aún las especiales que conforme a la Ley 

requieran mención o cláusula especial, en los términos del primer 

párrafo del artfculo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y de las 
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fraccIones prImera, segunda, tercera, cuarta, sexta v séptIma del 

artfculo dos mil QuInIentos ochenta V sIete del códIgo CIvil Federal V de 

sus correlatIvos de los códIgos CIviles para el DIstrIto Federal V de ·Ias 

demás entIdades federatIvas de los Estados UnIdos Mexlcanos.- A este 

sólo efecto, la parte apoderada, en forma meramente enuncIatIva más 

no limitativa, podrá: 1.- Intentar V deslstlrse de toda clase de 

procedImIentos, InclusIve amparo.- 11.- Translglr.- 111.- comprometer en 

árbltros.- IV.- Absolver V artIcular poslclones.- V.- Recusar.- VI.- RecIbir 

pagos V otorgar reclbos.- VII.- Presentar denuncIas V Querellas en 

materia penal V para deslstlrse de las segundas cuando lo permita la 

Lev, otorgando el perdón del ofendldo.- VIII.- Rematar para el Instituto, 

presentar posturas, pujas V mejoras en remates.- IX.- Representar al 

Instituto como patrón.- X.- Comparecer en juIClo.- XI.- Ofrecer V objetar 

pruebas, formular alegatos, repreguntar a testigos V ratiflcantes, 

convenir, V en general, en la realización de todo lo Inherente al 

procedimiento laboral.- El presente mandato será ejercido por la parte 

apoderada ante toda clase de personas ffslcas V morales, dependencias 

V entidades gubernamentales, V ante toda clase de autorIdades, va sean 

civiles, penales, fiscales, laborales, adminIstrativas o JudIciales, tanto del 

orden federal, como estatal o munlclpal.- La parte apoderada podrá 

substItuIr en todo o en parte el mandato Que se le confIere en la 

presente cláusula, reservándose, en todo caso, su eJercIcio, otorgar 

poderes generales V especIales V revocar las substItucIones V los 

poderes Que hubIere otorgado, asr como los poderes otorgados por los 

anteriores tItulares de la mIsma Delegaclón.- SEGUNDA.- El "INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", representado por el Doctor SANTIAGO 

LEVY ALGAZI, en su carácter de Director General y Apoderado General de 

dIchO organIsmo, con fundamento en los artrculos cinco, doscIentos 

sesenta V ocho, fracción tercera V doscientos setenta de la Ley del 

Seguro SocIal V en el artrculo veintidós, fracciones primera, segunda, 

sexta, séptima V octava de la Ley Federal de las Entidades paraestatales, 

OTORGA en favor del Doctor EFRAIN ARIZMENDI URIBE, Titular de la 

Delegación Estado de México Oriente dependiente de la Dirección 

Regional Centro del propio Instituto, PODER GENERAL PARA ACTOS DE 
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ADMINISTRACiÓN, en los términos del párrafo segundo del artrcUlo dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro del código Civil Federal y de sus 

correlativos de los Códigos Civiles para el Distrito Federal y de las demás 

entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos." El poder 

conferido será utilizado por la parte apoderada en el ejercicio de sus 

funciones dentro de la Jurisdicción de la Delegación a su cargo, con la 

limitación de que esta facultad no podrá substltulrse ni total ni 

parcialmente y expresamente se excluye la atribución de otorgar o 

substituir poderes de cualquier clase, respecto de la misma." TERCERA." 

EL "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", representado por el Doctor 

SANTIAGO LEVY ALGAZI, en su carácter de Director General y APoderado 

General de dicho Organismo, OTORGA en favor del Doctor EFRAIN 

ARIZMENDI URIBE, Titular de la Delegación Estado de México Oriente 

dependiente de la Dirección Regional centro del propio Instituto, 

PODER PARA SUSCRIBIR TITULOS DE CREDITO, con fundamento en los 

artículos cinco, doscientos sesenta y ocho, fracción tercera y doscientos 

setenta de la Ley del seguro Social y en el artrculo veintidós, fracciones 

primera, tercera, sexta, séptima y octava de la Ley Federal de las 

Entidades paraestatales, y en los términos del artículo noveno de la Ley 

General de mulos y operaciones de Crédito, y para que, en nombre y 

representación del Instituto, ABRA LAS CUENTAS BANCARIAS NECESARIAS, 

para el manejo eficiente de los recursos económicos del propio 

Instituto y suscriba los títulos y operaciones de crédito que se deriven 

de las mismas." La parte apoderada queda facultada para otorgar o 

sustituir bajo su estricta responsabilidad los poderes para suscribir 

títulos de crédito y abrir cuentas bancarias, exclusivamente al Jefe 

Delegaclonal de Planeaclón y Finanzas y al Tesorero de la Delegación 

correspondiente, quienes deberán ejercitar conjuntamente el poder 

otorgado. Asimismo, el apoderado pOdrá revocar dichOs pOderes." 

CUARTA." El "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", representado por 

el Doctor SANTIAGO LEVY ALGAZI, en su carácter de Director General y 

Apoderado General de dicho organismo, con fundamento en los 

artículos cinco, doscientos sesenta y ocho, fracción tercera y doscientos 

setenta de la Ley del seguro Social, en el artrculo veintidós, fracciones 
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primera, segunda, quinta, sexta, séptima y octava de la Ley Federal de 

las Entidades paraestatales V en las cláusulas cuarta y Quinta, fracción 

primera Incisos al, Cl, dI, el V gl del contrato Colectivo de Trabajo Que el 

Instituto Mexicano del seguro Social tiene celebrado con el Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Seguro social, OTORGA en favor del Doctor 

EFRAIN ARIZMENDI URIBE, Titular de la Delegación Estado de México 

Oriente dependiente de la Dirección Regional Centro del propio 

Instituto, la FACULTAD DE REPRESENTACiÓN LEGAL EN MATERIA LABORAL 

del "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL", como organismo fiscal 

autónomo V como persona moral, ante toda clase de autoridades, con 

todas las facultades que corresponden a los mandatarios para pleitos y 

cobranzas, actos de administración V las especiales Que requieran 

cláusula especial, conforme al CÓdigo Civil Federal y de sus correlativos 

de los CÓdigos Civiles para el Distrito Federal y de las demás entidades 

federativas de los Estados Unidos Mexicanos; asr como para los efectos 

de los artrculos seiscientos noventa V dos, setecientos ochenta y seis V 

del ochocientos setenta al ochocientos noventa y nueve de la Ley 

Federal del Trabajo, para que comparezca ante las autoridades del 

trabajo y servicios sociales, ya sean locales o federales, en los asuntos en 

que el "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL" sea parte o tercero 

Interesado, tanto en los procedimientos ordinarios y especiales en 

materia laboral, considerando las etapas de conciliación; demanda y 

excepciones; ofrecimiento V admisión de pruebas; asr como para el 

desahogo de todas y cada una de las pruebas que sean a cargo del 

propio "INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL"; Y en general, en la 

realización de todo lo Inherente al procedimiento laboral.- El Delegado 

Estatal gozará y se le delega expresamente la facultad de substituir V 

delegar en todo o en parte el mandato y las facultades de 

representación legal en material laboral Que se le confieren en la 

presente cláusula, reservándose en todo caso su ejercicio asr como la 

faCUltad de otorgar poderes generales y especiales y revocar las 

SUbstituciones, delegaciones de facultades y 105 poderes Que otorgare, 

asr como los poderes y delegaciones de facultades otorgadOS o 

delegados por los anteriores titulares de la misma Delegaclón.- QUINTA.-
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El apoderado ejercitará los poderes conferidos Y la representación legal 

delegada, representando al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

como organismo fiscal autónomo y como persona moral, en los 

términos de lOs artfculos cinco, doscientos sesenta y ochO y doscientos 

setenta de la Ley del Seguro Social y en el artfculo veintidós de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales.· SEXTA.· Expresamente hace 

constar el compareciente Que, sin perjuicio de los poderes y facultades 

de representación legal que delega Y otorga, se reserva el ejercicio 

total de dichos pOderes y facultades, para hacerlos valer cuando lo 

estime conveniente.· El presente poder se otorga al Doctor EFRAIN 

ARIZMENDI URIBE, con base en el acuerdo número doscientos ochenta y 

dos dIagonal dos mil dos del Honorable consejo Técnico del Instituto 

Mexicano del seguro Social de fecha doce de Junio de dos mil dos ... ".·_··· 

.-- INSERCION DEL ARTICULO SIETE PUNTO SETECIENTOS SETENTA Y 

UNO DEL CODIOO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO.---------

._ .. "Artículo 7.771.· En todos los poderes generales para pleitos Y 

cobranzas, bastará Que se diga Que se otorgan con todas las facultades 

generales y las especiales que requIeran cláusulas especIales conforme a 

la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.················

..... En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar 

que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase 

de facultades admlnlstratlvas.·······_·_·······_·····_·············· .......•.... _ ........... _ .. 

..•.. En los poderes generales para ejercer actos de dominio, bastará 

que se den con ese carácter para Que el apoderado tenga todas las 

facultades de dueño tanto en lo relativo a los bienes, como para 

hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos.·-····_····_·····_··_·_· 

..... Cuando se Quisieren limitar, en los tres casos mencionados, las 

facUltades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los 

poderes serán especlales.···········_········_·_····_·····_········-.... _ ..... _ ....... _.-... -

.-.. LOS notarlos insertarán este artículo en los testimonios de los 

poderes Que otorguen " ....•............. -.-._ ..... _ .. __ .-............................ _ .......... . 

.... _ .. __ .-._ .. _. __ .. _ ........ NOTAS COMPLEMENTARIAS .... _ ...... _.-....... - .. -_ . 

..... NOTA PRIMERA.· CON ESTA FECHA EXPIDO PRIMER TESTIMONIO, PARA 

EL SEÑOR LICENCIADO JESÚS ARAUJO HERNÁNDEZ, ASI COMO PARA LOS 
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ABOGADOS: JESUS JAIME SANCHEZ VALENZUELA, VICTOR HUOO RANOEL 

RIOS, MARIA EUOENIA SANCHEZ SANCHEZ, ELVIA ANOELES ROSAS, 

ALICIA SANCHEZ OLIVARES, XILONEN FLORES PEREZ, YOLANDA 

HERNANDEZ OONZALEZ, VICTOR MANUEL ESPINOZA CID DE LEON, 

HECTOR MANUEL VEROARA CARRILLO, ROCIO ROMERO BANDA, ROBERTO 

BARROSO PARRA, RICARDO ADOLFO DE LUCIO OALVAN, OSWALDO 

PERRUSQUIA MARTINEZ, JOSE LUIS MORA SEVILLA, MARTHA PATRICIA 

JUAREZ HERNANDEZ, MANUEL VALENCIA LUNA, LAURA IRENE RIVAS 

OARCIA, JOSE LUIS ENCARNACION CASTAÑON, JOROE CARLOS OALlCIA 

LAUOIER, JOEL TORRES CRUZ, JAZMIN SHEDID MORENOBACA, JAVIER 

SORIA OARCIA, ORACIANO OUSTAVO NAVA JUAREZ, ELlZABETH DE LAS 

MERCEDES MENDEZ MARTINEZ, CLAUDIA CISNEROS HERNANDEZ, 

CARMINA ROCIO CAMPOS ONTIVEROS, ALFONSO MORIN OOMEZ, AARON 

OONZALO RODRIOUEZ MORA, ALBERT ARELLANO JIMENEZ, ERNESTO 

OTTO BEL TRAN CORIA, NADIA BUROOS ZAMORA, ROCIO CONTRERAS 

MALVAEZ, CESAR ANTONIO CORDOVA JUAREZ, OUILLERMO DOMINOUEZ 

CARRASCO, CARLOS MANUEL ENCALADA NIEBLA, MIOUEL ANOEL 

ESPINOZA HERRERA, MOISES SAMPABLO ESPINOZA, MARIA DEL CARMEN 

FLORES MONTERROSAS, JUAN ANTONIO FLORES RAMOS, SONIA 

ANOELlCA OALLEOOS CEVALLOS, CLEMENTINA OLORIA OOMAR LOPEZ, 

ERIKA OOMEZ QUEVEDO, JESUS ISRAEL OONZALEZ OUZMAN, ARLENE 

OONZALEZ INTERIAN, JOAHANA OONZALEZ RODRIOUEZ, CARLOS 

HERNANDEZ IÑIOUEZ, CARLOS ALBERTO HERNANDEZ LEO, VICTOR HUOO 

HERNANDEZ LEO, VICTOR MANUEL HERNANDEZ LUA, JOROE ALEJANDRO 

JIMENEZ MILLAN, CRHISTOPHER MICKELL LAVOIONET BRIZ, MARISOL 

LOPEZ MENDEZ, FATIMA ISIS LOPEZ RIOFRIO, JUAN MANUEL ALEJANDRO 

MARTINEZ VITELA, ROSA ANOELlCA MEDINA ANDRADE, MAYRA 

MONTENEORO ESCALANTE, JOSE ANDRES MONTERO ZENDEJAS, MARINA 

MONTES DE OCA TLALPAN, EFRAIN MONTUFAR ALONSO, TERESA MORA 

JARILLO, ELENA MORENO ZUÑIOA, ROSALlA NAJERA ORTEOA, CLAUDIA 

ALEJANDRA OLVERA JUAREZ, MARIA RAQUEL ORNELAS SUAREZ, 

ALEJANDRA PEREZ BARRO, JOSE ANTONIO PEREZ CASAS, YENIFFER 

PIZA OARCIA, MARISOL RAMIREZ OONZALEZ, ALEJANDRO REYES 

RIVERA, JAVIER SEBASTIAN SALOADO TORRES, MARIA ELENA SANCHEZ 
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OLIVARES, HUCO SANCHEZ RUIZ, LUIS MANUEL SANDOVAL RAMOS, 

ERIKA SERVIN BUENO, MARIA SUSANA TAPIA SALAS, MARCO ANTONIO 

VALENZO MIRANDA, CLAUDIA ZAVALETA MONDRACON, MARIA DE 

LOURDES ZUÑICA APOLONIO, ROCIO ARELLANO MACEDO, ERIK CARLOS 

CRUZ BARRIOS, IVAN ANDREI HINOJOS HERRERA, BLANCA ESTELA LUNA 

SANCHEZ, MARIA DEL ROCIO PIÑA MONDRACON, IRIS RIVERA SALAS, 

FERNANDO CARCIA CARCIA, LETICIA CAMPOS CARPIO, MARIA LUISA 

HERRERA MUÑOZ, MARCO ANTONIO TELLEZ FLORES, MARIA NATIVIDAD 

MIRANDA ACUILAR, HERIBERTO CASTILLO ZUÑICA, BLANCA ESTELA 

CHAVEZ SANTILLAN, ANA MARIA HERNANDEZ CHAVEZ, EN SU CARÁCTER 

DE APODERADOS.· CONSTA DE VEINTISEIS PAGINAS DEBIDAMENTE 

COTEJADAS Y CORREGIDAS.· TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, A DOCE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL SEIS.- DOY FE.-----------------------------------------------

.-. YO, LICENCIADA LAURA DIAZ SAMANO DE CALDERA, TITULAR DE LA 

NOTARIA PUBLICA NUMERO CATORCE DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO:----·----··-·--·--··-·----·····--···· 

••••••• - ••• -.-•• - •• ---•• ----. C E R T I F I C O .-.-_ ••••••• -.-•• --•••• - •• --.-• 

• -- Que el presente documento que consta de veintiséis páginas 

fue sacada de su original, que obra asentado en el PROTOCOLO a 

mi cargo en el valumen y con el número de escritura que 

aparecen al inicio de la misma.· Por lo que certifico que la 

presente copia es igual a su orlglnal.-------·--··------·· 

••••• TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO A DOCE DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS.· DOY FE_-······----·-------·--··--------

LA ur,..·"", 



 
 
 
 
 

ANEXO II 
 
 
 
 

 



Elementos que integran el salario base de 
cotización de acuerdo al artículo 27 de Ley del 
Seguro Social. 
 
Que sí integran: 
 
1)  Cuota diaria (sueldo) 
2)   Alimentación gratuita (8.33%  por cada alimento) 
3)  Sobresueldo 
4)  Gratificaciones de todo tipo 
5)  Vacaciones y prima vacacional 
6)  Tiempo extraordinario cuando no cumpla los dos 
requisitos del artículo 66 de la Ley Federal del Trabajo 
7)  Comisiones sobre ventas 
8)  Aguinaldo anual 
9)  Habitación gratuita 
10)  Ayuda de renta 
11) Percepción por jornada discontinua 
12)  Otras compensaciones periódicas 
13)  Prestaciones en especie 
14)  Pago por antigüedad 
15)  Nivelación de plaza superior 
16)  Prima dominical 
17)  El ahorro, cuando se constituye en forma diversa 
del inciso b), o cuando el trabajador pueda retirarlo más 
de dos veces por año 
18)  Premios por eficiente producción 
19)  Premios por puntualidad o asistencia en lo que 
exceda los límites del inciso g) 
20)  Propinas pactadas contractualmente, pagadas por el 
patrón e incluidas en porcentaje fijo en la propia nota de 
consumo o servicio 
21)   Sobresueldo por suplir puesto de mayor nivel o 
salario 
22)  Premios por juntas 
23)  Cualquier otro pago o compensación esporádico, 
incluido o no en el contrato laboral 
24) Vales de despensa, en lo que excedan los límites del 
inciso I) 25) Otras percepciones adicionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Que no integran: 
 
a)  Instrumentos de trabajo 
b)  El ahorro cuando se integre por un depósito   
semanario,   quincenal   o mensual igual, tanto por parte 
del trabajador como de la empresa 
c)  Aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda (INFONAVTT) 
d)  Cantidades otorgadas por el patrón para fines 
sindicales 
e)  Aportaciones adicionales del patrón para cuotas de 
retiro, cesantía y vejez del trabajador 
f)  Participación en las utilidades de la empresa 
g)  Premios por asistencia o puntualidad, que no rebasen 
el 10% del salario base de cotización 
h) La habitación y alimentación cuando no se 
proporcione gratuitamente al trabajador (en forma 
onerosa: que represente mínimo el 20% del salario 
mínimo general del DF) 
i) Las despensas, en especie o dinero, que no rebasen el 
40% del salario mínimo general del DF 
j) Cuotas del IMSS a cargo del trabajador cuyo pago 
absorbe el patrón 
k) Ayuda de gastos de funeral pactados como prestación 
contractual (para familiares directos) 
O Gastos de consumo de gasolina pagados al trabajador 
por el vehículo que ocupe para sus labores 
m) Gastos de previsión social pagados al trabajador 
(tales como gastos médicos, dentales, hospitalarios, 
compras de lentes, etc.) 
n) Gastos de transporte del empleado, tanto para sus 
labores como al centro de trabajo, ya en vehículo propio 
o de la empresa 
Que sí integran: 
Que no integran: 
26)  Premios por higiene 
27)  Domingos y días festivos laborados 
28)  Vacaciones laboradas y pagadas al trabajador 
(indemnización a sus derechos laborales de descanso) 
29)  Participación de Utilidades de la empresa cuando 
sean en forma anticipada y no corresponda a la FTU del 
ejercicio fiscal (integra diferencia) 
30)   Becas educacionales fijas y constantes 
ñ) Gastos de viaje o viáticos 
o) Horas extras, conforme al artículo 66 de la Ley 
Federal del Trabajo 
p) Vacaciones laboradas y pagadas al trabajador 
(indemnización a sus derechos laborales de descanso) 
q) Aportaciones del patrón para fines sociales, para 
constituir fondos de algún plan de pensiones derivado 
de contratación colectiva o creado por el patrón, que 
reúnan los requisitos de la CONSAR 
 
NOTA: Conforme al penúltimo párrafo del artículo 27 de 
la Ley del Seguro Social, los conceptos que se excluyan del 
salario base de cotización deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad del patrón 
 



CONCEPTO INTEGRA DEFINICIÓN Y SU FUNDAMENTO

Ayuda para pago de 
tarjeta de crédito 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Siempre y cuando 
el patrón no compruebe que los pagos hechos 
son por concepto de viáticos para gastos de 
transporte, hospedaje y alimentación del 
trabajador comisionado.

Ayuda para adquisi-
ción y/o construcción 
de casa habitación 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Aunque se otorgue 
eventualmente es complemento del salario; 
integrará salvo que se establezca y demuestre 
que se trate de un fin social de carácter sindical, 
de acuerdo a la parte final de la fracción II del 
artículo 27 de la LSS.

Ayuda para inscrip-
ciones escolares, uni-
formes y pago de co-
legiaturas 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando sea una 
prestación fija para todos los trabajadores, 
previamente conocida y en efectivo, además de 
que se puede utilizar uno o varios de los 
conceptos que la. conforman.

Becas educacionales Sí Artículo 27, primer párrafo, LSS; y oficio 
312.22/ 092, del 31/XII/1986. Cuando se otorgue 
en forma fija y constante para el trabajador o su 
núcleo familiar directo.

Bonos de productivi-
dad, eficiencia, anti-
güedad y similares 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; y Acdo. 77/94 del
HCT. Integra salario por no estar considerada en 
los casos legales de excepción. 

Complementos de 
subsidios por inca-
pacidad 

No Art. 27, primer párrafo, LSS. Se considera como 
gasto de previsión social en complemento a la 
prestación otorgada por el Instituto, cuando el 
patrón otorga en forma adicional una ayuda en 
efectivo al trabajador por este concepto. 

Club para ejecutivos Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando se otorga 
al trabajador en forma de ayuda en efectivo, pues 
puede utilizarlo para 
fines diversos.

Club para ejecutivos No Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando es pactada 
mediante contrato entre la empresa y el club, 
limitándose al trabajador sólo al disfrute del 
mismo sin costo o pago alguno por el servicio 
(prestación en especie solamente). 

Trabajo a destajo Sí Art. 27, primer párrafo, y art. 30, fracción I, LSS. 
Es considerada como una prestación adicional al 
salario diario del trabajador, o bien debido a la 
naturaleza del trabajo ésta no puede ser conocida 
previamente. 

Prima de antigüedad Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Prestación  al 
trabajador  en  activo  por  su tiempo de servicios 
en la empresa. 

Prima de antigüedad No Art. 162 LFT. Sólo cuando forma parte del 
finiquito que la empresa otorga al trabajador, 
dado su carácter indemnizatorio. 



Ayuda y/o gastos de 
gasolina 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando el 
trabajador reciba la prestación por el 
desempeño   de   funciones   subordinadas dentro 
del centro de trabajo o para el traslado de su 
domicilio a éste y viceversa. 

Ayuda de gastos de 
funeral 

No Art. 27, fracción II, in fine, LSS. Se otorga al 
trabajador cuando el Contrato Colectivo de 
Trabajo establezca que la empresa dará 
beneficios adicionales como reembolsos por 
gastos  funerarios de  familiares considerando   el 
carácter   eventual   de   su otorgamiento. 

Ayuda de pasajes Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; y acuerdo 1355 del 
HCT, del 1/V/ 1964. Cuando el trabajador la use 
para el traslado de su domicilio a la empresa, se 
dé en efectivo y en forma permanente. 

Ayuda de pasajes No Art. 27, fracción I, LSS; y acuerdo del HCT, de 
9/111/1994. Si se otorga como instrumento de 
trabajo en forma  de  boleto,  cupón  o 
reembolso  poi gasto sujeto a comprobación. 

Ayuda de renta Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Por ser de origen 
convencional, aumentando las percepciones del 
trabajador (son gastos de provisión, pero no de 
previsión social). 

Ayuda para compra de 
automóvil 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Ayuda que es 
eventual y constituye prestación adicional por 
servicios. 

Gastos a comprobar Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Cantidad adicional 
al salario, sólo cuando no se reúna el requisito de 
cubrir un reembolso a los gastos que efectúan los 
trabajadores por cuenta del parrón. 

Gastos culturales y/o 
deportivos sindicales 

No Art. 27, fracc. II, LSS. Cuando se refiere a las 
aportaciones que la empresa entrega al sindicato 
por estipulación contractual,   considerando   esta 
percepción dentro de los casos de excepción. 

Gastos médicos y hos-
pitalarios en efectivo 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando a un 
trabajador o grupo de ellos se les entrega una 
cantidad en efectivo para la contratación de un 
seguro, ya que recibe un beneficio económico. 

Gastos médicos y hos-
pitalarios en especie 

No Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando la empresa 
contrata en lo personal un seguro a favor de los 
trabajadores, porque la relación contractual se da 
entre la empresa y la aseguradora 

Gastos  de represen-
tación 

No Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando éstos son 
comprobados y se otorgan mediante reembolso, 
considerados como recursos para que el 
trabajador desarrolle su actividad. 



Gastos de matrimonio 
y de natalidad 

No Art. 27, fracc. II, in fine, LSS. Cuando lo 
establece el contrato colectivo como una 
prestación al trabajador y la empresa otorgue 
reembolso previa comprobación. 

Guarderías infantiles Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Si la empresa 
otorga esta prestación al trabajador en efectivo, 
pues es un ingreso extra que puede ser usado en 
otros fines. 

Indemnización    adi-
cional por riesgos la-
borales 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. 
Se considera como una aportación adicional al 
trabajador, en complemento a las prestaciones 
otorgadas por ley por el IMSS. 

Incentivos Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Percepción extra 
que se otorga con objeto de motivar   o 
estimular   el   servicio   personal prestado. 

Impuestos Sobre Pro-
ductos del Trabajo ab-
sorbido por el patrón 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; art. 84 LFT; Of. 
Circ. 563, del 24/04/87. Cuando el patrón 
absorbe el pago de impuestos, sé trata de una 
prestación adicional al trabajador, por lo que sí 
integra. 

Pago de cuotas sindi-
cales absorbidas por el 
patrón 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Es una prestación 
adicional de la empresa al trabajador, como 
retribución a sus servicios. 

Pago de eventos cul-
turales 

No Art. 27, fracción II, LSS. Cuando la empresa 
entrega al sindicato por estipulación contractual 
aportaciones para fines sociales 

Pagos retroactivos por 
revisión de contratos 
colectivos de trabajo 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Se trata de un pago 
complementario que incrementa el salario del 
trabajador. 

Participación de 
utilidades 

No Art. 27, fracción IV, LSS. Cuando el patrón 
otorgue a sus trabajadores anticipos a cuenta de 
PTU, no es acumulable si   en   el  ejercicio 
fiscal   el   patrón   obtiene utilidades. 

Participación de uti-
lidades 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando el patrón 
otorgue a sus trabajadores anticipos a cuenta de 
PTU, es acumulable si en el ejercicio fiscal la 
empresa reporta pérdidas; el concepto se 
desvirtúa y sí integra 

Premios de: produc-
ción; por preservación 
de equipos e instru-
mentos de trabajo; por 
protección ecológica; 
por no 
accidentabilidad; por 

si- Art. 27, primer párrafo, LSS. Son considerados 
como una gratificación extraordinaria otorgada al 
trabajador por sus servicios personales, y con 
independencia de su denominación, al no 
hallarse e los casos de excepción legal, integran 
salario. 



juntas; por asiduidad; y 
otros similares 

Propinas No Acdo. del HCT 11/93 de 6/01/93; y Of. Circular 
857 de 27/02/95. Como el art. 27 de la LSS no lo 
precisa, por ahora se encuentra suspendida la 
aplicación del criterio que considera las propinas 
como parte integrante del salario. 

Ascensos temporales o 
suplencias de plaza de 
nivel superior 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; y Acdo. 7131/1 de 
3/06/81. Cuando   un   trabajador   obtiene   un 
sobresueldo por suplir a otro de mayor categoría, 
ese incremento aunque sea temporal forma parte 
de la remuneración ordinaria. 

Vacaciones pagadas y 
no disfrutadas 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; y art. 80 LFT. 
Constituye una cantidad adicional al salario, con 
derecho df. que les sean retribuidas como pago 
ordinario por esos días no disfrutados. 

Servicios vacaciona-les 
pagados al trabajador 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Es una prestación 
complementaria a las otorgadas por ley al 
trabajador. 

Vacaciones pagadas y 
con renuncia expresa al 
disfrute 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Es considerado 
como un pago complementaria al trabajador. 

Vacaciones pagadas y 
disfrutadas además del 
salario 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Este  concepto   se 
considera  adicional  a  la prima vacacional, la 
que por ley es parte integrante del salario en el 
periodo. 

Vacaciones pagadas e 
incluidas en el salario y 
disfrutadas 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Integra dada su 
naturaleza. 

Aguinaldo anual Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Gratificación a la 
que' tienen derecho los trabajadores por un año 
de servicio no menor de 15 días o 
proporcionalmente por un periodo menor 
laborado. 

Ayuda de alimentación Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; Acdo. HCT de 9 de 
marzo de 1994. Cuando el precio pagado por el 
trabajador es inferior al porcentaje legal (20% 
del salario mínimo), esta deberá considerarse en 
forma no onerosa. 

Alimentación onerosa No Art. 27, fracción V, LSS. Cuando se cobre al 
trabajador cuando menos el 20% del salario 
mínimo que rija en el D.F. En caso contrario, 
integra. 



Alimentación gratuita Sí Art. 27, primer párrafo, y art. 32 LSS. 

Aportación al 
INFONAVIT 

No Art. 27, fracción IV, LSS. 

Compensación por 
viaje 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando ésta no se 
destine para cubrir reembolsos  de gastos que el 
trabajador haga a nombre o por cuenta del 
parrón. 

Compensación por 
viaje ' 

No Art. 27, fracción I, LSS. Cuando efectivamente 
se trata de reembolsos de índole laboral. 

Cuota diaria Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Retribución básica 
que debe pagar el patrón al trabajador por sus 
servicios. 

Compensaciones Sí Art. 27, primer párrafo, y 30 LSS. Percepción 
otorgada al trabajador como un pago adicional 
por su servicio. 

Comisiones sobre 
venta 

Sí Art. 27, primer párrafo, y 30 LSS. Cantidades 
pagadas  en base a porcentajes convenidos sobre 
ventas efectuadas, y bajo una relación laboral. 

Comisiones sobre co-
branza 

Sí Art. 27, primer párrafo, y 30 LSS. Importes 
pagados, en base a porcentajes establecidos de 
acuerdo al volumen de cobranza realizado, 
cuando   existe   relación   obrero-patronal. 

Cuotas obreropatro-
nales pagadas ínte-
gramente por el patrón 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; criterio en Revisión 
N° 747/85 TFF. Cuando el patrón conviene con 
sus trabajadores en pagar las cuotas obreras que 
por ley son a cargo de ellos, se considera tal 
prestación como parte integrante del salario base 
de cotización. 

Despensas en efectivo Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando el patrón 
entregue dinero en efectivo a sus trabajadores a 
título de "ayuda de despensa" y/o "despensa", en 
lo que rebase el tope legal. 

Despensas en efectivo No Art. 27, fracción VI, LSS. Cuando su importe no 
rebase el 40%  del SMGDF. 



Vales de despensa Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Prestación otorgada 
a través de estos medios para adquirir mercancía 
en establecimientos comerciales; el excedente al 
40% del SMGDF, establecido como tope legal, 
se integra 

Vales de despensa No Art. 27, fracción VI, LSS. Cuando su importe no 
rebase el 40%  del SMGDF vigente. 

Días de descanso 
trabajados 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; arts. 73 y 75 LFT. 
Retribución que perciben los trabajadores por 
laborar en su día de descanso. Es prestación 
económica adicional a su salario normal. 

Días de descanso 
obligatorio 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; arts. 73 y 75 LFT. 
Constituye una retribución adicional al operario 
y por ende integra. 

Fondo de ahorro 
constituido por el 
patrón 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; y Acdo. 494/93 
HCT. 2S  la   aportación   periódica   que   el 
patrón otorga a sus trabajadores bajo la hipótesis 
de brmar un fondo, sin efectuar aportaciones el 
rebajador. 

Fondo     de     ahorro 
constituido    por    el 
patrón y trabajador 

No Art. 27, fracción II, LSS; y Acdo. 494/93 HCT. 
Cuando se integre por un depósito de cantidad 
semanaria, quincenal o mensual, igual del 
trabajador y el patrón. 

Fondo de ahorro con 
mayor aportación del 
patrón 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; y Acdo. 494/93 
HCT, del 18 de agosto de 1993. Cuando la 
aportación del patrón sea superior a la del 
trabajador, se integrará únicamente la cantidad 
excedente. 

Fondo de ahorro sujeto 
a préstamos recurrentes 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; y Acdo. 768/85 
HCT. Cuando el trabajador efectúa retiros más 
de dos veces al año 

Gastos de gasolina No Art. 27, fracc. I, LSS; y criterio jurisdiccional 
sostenido   en   sentencia   4/08/86,   Juicio   N° 
768/85. Cuando se entreguen cantidades o bonos 
por concepto de gasolina para traslados fuera del 
centro de trabajo y el importe sea acorde a las 
actividades realizadas, siempre que se com-
pruebe el reembolso. 

Gratificaciones 
especiales 

Sí Art. 27, primer párrafo; y 30 LSS. Cuando se 
entrega al trabajador por sus servicios, 
independientemente de la forma y términos en 
que se pague. 

Habitación onerosa No Art. 27, fracción V, LSS. Entendiéndose como 
onerosa esta prestación cuando represente un 
20% del SMGDF. 



Habitación gratuita o 
no onerosa 

Sí Art. 27, primer párrafo; y 32 LSS. Cuando se 
otorgue el uso o goce de casa habitación sin el 
pago mínimo que marca el art. 27, fracción V, de 
la LSS. 

Instrumentos de trabajo No Art. 27, fracción I, LSS. 

Nivelación   a   plaza 
superior 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Percepción por 
ocupación de plazas de nivel superior   a   la 
nominada   inicialmente,   no siendo definitiva; 
se trata de un ingreso extra. 

Premios por asistencia 
y puntualidad 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. La   prestación 
cubierta   a   los   trabajadores como un incentivo 
a su puntualidad y asistencia cuando excedan el 
10% del salario base de cotización. 

Premios por asistencia 
y puntualidad 

No 
 

Art. 27, fracción VII, LSS. Cuando el importe de 
cada uno de ellos no rebase el 10% del salario 
base de cotización. 

Gastos de previsión 
social 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS Las que se otorguen 
bajo el supuesto de cubrir contingencias o 
necesidades previsibles, en efectivo, fijas y 
constantes. 

Gastos  de previsión 
social       contractual-
mente  pactados,   tales 
como: a) reembolso de 
gastos médicos;  b) 
ropa de trabajo; c) 
becas y colegiaturas; d) 
cuotas y gastos de club 

No Art. 27, fracción II, LSS. Cuando se establece en 
el contrato colectivo de trabajo que la empresa 
otorgará reembolso por los conceptos en 
comento, con carácter eventual, no integra 
salario. 

Prima dominical Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; art. 71 LFT. Pago 
adicional de un 25% por lo menos, del salario de 
los días ordinarios de trabajo, a los empleados 
que   presten   servicios   en   días domingo. 

Prima vacacional Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; art. 80 LFT. Prima 
no menor de 25%  sobre los salarios que les 
correspondan a los trabajadores durante el 
periodo de vacaciones. 

Renta de automóvil 
propiedad del tra-
bajador 

Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Cuando se otorgue 
en nómina y no constituya una herramienta de 
trabajo. 



Renta de automóvil 
propiedad del tra-
bajador 

No Art. 27, fracción I, LSS; y Acdo. 1521/84 HCT, 
del 8/02/84 Cuando por la naturaleza de las 
actividades de la empresa el trabajador utiliza su 
prcpio automóvil a cambio de cierta renta, ésta 
no constituye un ingreso adicional al salario; es 
un instrumento de trabajo. 

Sobresueldo Sí Art. 27, primer párrafo, LSS. Percepción 
adicional que se otorga al trabajador por su 
servicio 

Tiempo extra Sí Art. 27, primer párrafo, LSS; y Acdo. 497/93 
HCT, del 18/08/93. Cuando éste se haya pactado 
expresamente en Contratos de Trabajo, antes de 
las reformas a la LSS de julio de 1993. 

Tiempo extra No Art. 27, fracción IX, LSS; y 66 LFT. Hasta el 
margen legalmente autorizado por la LFT, sin 
exceder de tres horas diarias ni de tres veces a la 
semana. El tiempo excedente, integrará salario. 

Viáticos comprobados No Art.  27,  fracción I,  LSS;  y Acdo.  del HCT 
126686-bis, del 2/03/60. Cuando éstos son 
destinados a gastos de transporte,   hospedaje   y 
alimentación;   o cuando se desempeñan labores 
fuera de su domicilio o residencia habitual. 

Viáticos no 
comprobados 

Sí Cuando éstos no son destinados a gastos de 
transporte, hospedaje y alimentación. 
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Población Derechohabiente según condición de Aseguramiento 
2005 

Delegación 
Población 

Derechohabiente
Total de 

Asegurados 

Total de 
familiares 

de 
Asegurados 

Pensionados
Familiares 

de 
Pensionados 

Total Nacional 44960509 17052418 23636746 2304764 1966581
Aguascalientes 642408 219825 368224 28113 26246
Baja California 1738605 693183 936804 61586 47032
Baja California 
Sur 

295390 118066 160803 9118 7403

Campeche 361891 135719 203772 12760 9640
Coahuila 1754032 560224 922286 128908 142614
Colima 302043 130127 146904 13925 11087
Chiapas 682923 297337 347192 22013 16381
Chihuahua 2064052 727204 1164749 92277 79822
Durango 688211 206811 410147 39145 32108
Guanajuato 2135380 657600 1310926 89143 77711
Guerrero 694597 289565 364420 22627 17985
Hidalgo 659185 251151 315389 42986 49659
Jalisco 3532708 1269953 1972295 159299 131161
México Oriente 2377855 892769 1112535 188056 184495
México Poniente 1512080 599284 766160 78713 67923
Michoacán 1167618 395492 676045 53685 42396
Morelos 554900 218008 274724 35334 26834
Nayarit 377305 142243 195397 22642 17023
Nuevo León 3042640 1053989 1653386 179845 155420
Oaxaca 649038 266593 343990 22235 16220
Puebla 1477160 544443 787121 79366 66230
Querétaro 969795 362786 555499 28666 22844
Quintana Roo 609884 252669 338468 10862 7885
San Luis Potosí 1053129 335510 633171 46576 37872
Sinaloa 1303227 454817 697866 84813 65731
Sonora 1312204 476952 697648 77706 59898
Tabasco 573878 263361 285222 15041 10254
Tamaulipas 1776426 663170 975462 76172 61622
Tlaxcala 300642 123226 145341 16663 15412
Veracruz Norte 1362818 528860 720145 64815 48998
Veracruz Sur 888258 312698 442566 75680 57314
Yucatán 821558 293058 439828 51037 37635
Zacatecas 560378 170469 343431 22979 23499
D. F. Norte 2999709 1326210 1365675 164619 143205
D. F. Sur 3718582 1819046 1563155 187359 149022

Fuente: Coordinación de Afiliación al Régimen Obligatorio. 
 

 

Contador: 197 
 

 



 

  
 

 

Población Derechohabiente (Familiares) 
2005 

Delegación 

Familiares de Asegurados 
Por temporalidad Por ámbito Por condición laboral 

Permanentes Eventuales Urbano Campo Trabajadores 
No 

trabajadores 
Total Nacional 19768098 3868648 23444995 191751 23636746 0
Aguascalientes 322238 45986 365442 2782 368224 0
Baja California 805500 131304 929433 7371 936804 0
Baja California Sur 122895 37908 153439 7364 160803 0
Campeche 151515 52257 203262 510 203772 0
Coahuila 807665 114621 919376 2910 922286 0
Colima 110696 36208 143968 2936 146904 0
Chiapas 302294 44898 344737 2455 347192 0
Chihuahua 1046560 118189 1160252 4497 1164749 0
Durango 360975 49172 409635 512 410147 0
Guanajuato 1122993 187933 1300516 10410 1310926 0
Guerrero 259922 104498 363079 1341 364420 0
Hidalgo 254873 60516 313634 1755 315389 0
Jalisco 1691016 281279 1959593 12702 1972295 0
México Oriente 868280 244255 1112501 34 1112535 0
México Poniente 605769 160391 765757 403 766160 0
Michoacán 592466 83579 666916 9129 676045 0
Morelos 231566 43158 270247 4477 274724 0
Nayarit 139218 56179 190553 4844 195397 0
Nuevo León 1419043 234343 1652457 929 1653386 0
Oaxaca 290517 53473 338739 5251 343990 0
Puebla 663208 123913 786009 1112 787121 0
Querétaro 399188 156311 550633 4866 555499 0
Quintana Roo 277316 61152 335833 2635 338468 0
San Luis Potosí 501814 131357 623659 9512 633171 0
Sinaloa 571592 126274 668281 29585 697866 0
Sonora 572126 125522 683154 14494 697648 0
Tabasco 222942 62280 284190 1032 285222 0
Tamaulipas 816438 159024 963672 11790 975462 0
Tlaxcala 124180 21161 145325 16 145341 0
Veracruz Norte 600705 119440 708749 11396 720145 0
Veracruz Sur 326187 116379 421425 21141 442566 0
Yucatán 395333 44495 439084 744 439828 0
Zacatecas 294502 48929 342615 816 343431 0
D. F. Norte 1184942 180733 1365675 0 1365675 0
D. F. Sur 1311624 251531 1563155 0 1563155 0

Fuente: Coordinación de Afiliación al Régimen Obligatorio. 
  

Contador: 76 
 

 



 

Población Derechohabiente según condición de Aseguramiento  
2005 

Delegación 

Asegurados 
Por temporalidad Por ámbito Por condición laboral 

PermanentesEventuales Urbano CampoTrabajadores
No 

trabajadores
Total Nacional 14915786 213663216740727311691 13184863 3867555
Aguascalientes 196267 23558 217944 1881 188639 31186
Baja California 605764 87419 684192 8991 623704 69479
Baja California 
Sur 

93640 24426 111618 6448 103611 14455

Campeche 108026 27693 133704 2015 107987 27732
Coahuila 498031 62193 550333 9891 500427 59797
Colima 107511 22616 124120 6007 91758 38369
Chiapas 276994 20343 288461 8876 157314 140023
Chihuahua 660089 67115 710774 16430 661413 65791
Durango 186773 20038 204957 1854 167134 39677
Guanajuato 579813 77787 647046 10554 542602 114998
Guerrero 249650 39915 288253 1312 139198 150367
Hidalgo 223004 28147 249712 1439 146693 104458
Jalisco 1112462 157491 1240669 29284 1104309 165644
México 
Oriente 

756466 136303 892436 333 620834 271935

México 
Poniente 

509780 89504 598366 918 427545 171739

Michoacán 361627 33865 379636 15856 273924 121568
Morelos 193458 24550 210037 7971 156271 61737
Nayarit 114349 27894 129653 12590 97020 45223
Nuevo León 911184 142805 1049735 4254 1007547 46442
Oaxaca 243751 22842 262329 4264 146941 119652
Puebla 482175 62268 538491 5952 395538 148905
Querétaro 284199 78587 360224 2562 279285 83501
Quintana Roo 212856 39813 247676 4993 220357 32312
San Luis 
Potosí 

280202 55308 322849 12661 266597 68913

Sinaloa 392552 62265 424435 30382 344115 110702
Sonora 406631 70321 457905 19047 390840 86112
Tabasco 235000 28361 257796 5565 129883 133478
Tamaulipas 573377 89793 646286 16884 550797 112373
Tlaxcala 112672 10554 123114 112 72489 50737
Veracruz 
Norte 

468292 60568 508105 20755 365185 163675

Veracruz Sur 253682 59016 275200 37498 224425 88273
Yucatán 267353 25705 290213 2845 254089 38969
Zacatecas 155423 15046 169202 1267 105606 64863
D. F. Norte 1182998 143212 1326210 0 1082153 244057
D. F. Sur 1619735 199311 1819046 0 1238633 580413

Fuente: Coordinación de Afiliación al Régimen Obligatorio. 
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1. INTRODUCCIÓN  
 

Existen diversas obligaciones en materia de Seguro Social, siendo una de 
ellas la que se desprende del artículo 74 de la materia, que indica de forma 
clara que “las empresas tendrán la obligación de revisar anualmente su 
siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el 
reglamento, para determinar si permanecen en la misma prima, se disminuye 
o aumenta.” En este sentido será importante que los patrones tengan 
conocimiento, tanto de la existencia de la obligación misma, como de la forma 
en que podrán cumplirla y en su caso las consecuencias que pueden surgir en 
caso de incumplimiento, sea por la no-presentación o por su presentación de 
forma incorrecta.  

El propósito del presente artículo es analizar la obligación de presentar la 
Declaración de Riesgos de Trabajo, así como la aplicación práctica para 
presentarla de forma adecuada.  

 

2. SUJETOS OBLIGADOS  
 

Como ya comentamos en la introducción, el fundamento para revisar la siniestralidad 
en las empresas es el artículo 74 de la Ley del Seguro Social, que en su parte 
conducente indica lo siguiente:  

Las empresas  tendrán la obligación de revisar anualmente 
su siniestralidad , conforme al periodo y dentro del plazo que 
señale el reglamento, para determinar si permanecen en la 
misma prima, se disminuye o aumenta.  

De lo anterior se desprende que las “Empresas” tendrán que cumplir con dicha 
obligación, sin embargo caben los siguientes cuestionamientos:  

• ¿Qué se debe entender por empresa?  
• ¿Empresa se refiere únicamente a Personas Morales? y si es así,  
• ¿Esta obligación aplica para Personas Físicas?  

A pesar de que para muchos lectores les resulten infértiles las preguntas anteriores, 
su cuestionamiento se justifica si consideramos que en un marco de legalidad, no 
podemos basarnos en lo que nosotros debamos entender por los conceptos 
emanados en las leyes, siendo para el caso concreto el concepto de “Empresas”, 
debe ser la misma ley la que nos de su definición para estar en posibilidad de 
comprender perfectamente quienes son los sujetos de dicho ordenamiento. Resulta 
curioso entonces el porqué no se indica dentro del artículo 74 la palabra “Patrones” 
en lugar de la de “Empresas”, si consideramos que la primera está perfectamente 
definida dentro del artículo 5-A, fracción IV de la Ley del Seguro Social, que indica lo 
siguiente:  

Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  
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IV. Patrones o patrón : la persona física o moral que tenga 
ese carácter en los términos de la Ley Federal del Trabajo ;  

En este sentido consideramos que la aplicación del termino “Patrones” dentro del 
articulo 74 de la Ley hubiera hecho, mucho más claro su contexto, sin embargo ante 
su ausencia, aún siguen los cuestionamientos antes realizados, derivado de que 
dentro de todo el texto de la Ley del Seguro Social, y sus reglamentos no existe 
definición alguna para el termino “Empresas”. Para contestar esas interrogantes, 
debemos acudir al Código Fiscal de la Federación, mismo que aplicaremos de forma 
supletoria en términos del artículo 9 de la Ley del Seguro Social, Así pues tenemos 
en el artículo 16, último párrafo del Código Fiscal se indica lo siguiente:  

Se considera empresa la persona física o moral que realice 
las actividades a que se refiere este artículo, ya sea 
directamente, a través de fideicomiso o por conducto de 
terceros; por establecimiento se entenderá cualquier lugar de 
negocios en que se desarrollen, parcial o totalmente, las citadas 
actividades empresariales.  

Con lo anterior, le podemos dar cierta claridad a los sujetos de la obligación del 
artículo 74 analizado, y recalcamos… “cierta claridad” porque no resuelve el 
problema de fondo, derivado que se podría también desprender el siguiente 
cuestionamiento:  

¿Si el término “Empresa” acorde al Código Fiscal, hace referencia únicamente a las 
personas físicas y morales, sin considerar su condición o no como patrón en 
términos de la Ley Federal del Trabajo, se pueden considerar como sujetos a la 
obligación, todas y cada una de las personas físicas y morales, con independencia 
de que tengan o no trabajadores a su servicio?  

Lo anterior es importante, si consideramos que existen Personas Físicas y Morales, 
que no cuentan con trabajadores y que de acuerdo con el texto de la ley también 
podrían considerarse también como sujetos obligados, lo que simplemente sería una 
aberración, si consideramos que el Seguro de Riesgos de Trabajo aplica para “Los 
Trabajadores”.  

Así pues, tenemos que definir a quien le es aplicable la Ley del Seguro Social, para 
lo cual se hace necesario transcribir el artículo 15, fracción I de la Ley de la materia:  

Los patrones están obligados a:  

I. Registrarse e inscribir a sus trabajadores en el  Instituto, 
comunicar sus altas y bajas, las modificaciones de su salario y 
los demás datos, dentro de plazos no mayores de cinco días 
hábiles;  

Ahora bien, como ya vimos anteriormente, se debe entender por Patrón para efectos 
de la Ley del Seguro Social, lo que se define para el mismo término en la Ley 
Federal de Trabajo, que en su artículo 10 indica lo siguiente:  
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"Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios 
de uno o varios trabajadores ."  

De lo antes expuesto, y haciendo una interpretación integral de todos los numerales 
en comento, podemos concluir, que “son sujetos obligados a revisar anualmente su 
siniestralidad” todas las “empresas” ya sean personas físicas o morales que tengan 
a su servicio trabajadores y que por lo tanto tengan la obligación de registrarse en el 
Seguro Social como Patrón en términos de dicha Ley.  

 

3.  SUJETOS EXCEPTUADOS  

 

Como ya se mencionó en el punto anterior, de primera instancia todos los Patrones 
inscritos en el Seguro Social, estarán obligados a cumplir con dicha obligación, sin 
embargo tenemos algunas excepciones consideradas tanto en la propia Ley de la 
materia como en su Reglamento de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización del Seguro Social, (RACERFI) que se exponen a 
continuación. 

3.1. EXCEPCIONES POR LEY  
 

En efecto, el artículo 72, último párrafo de la Ley del Seguro Social establece lo 
siguiente que “Las empresas de menos de 10 trabajadores, podrán optar por 
presentar la declaración anual correspondiente o cubrir la prima media que les 
corresponda conforme al reglamento, de acuerdo al artículo 73 de esta Ley”.  

Un punto importante es el número de trabajadores que deberán tener los patrones 
para “poder optar” por alguna alternativa descrita en el numeral, derivado de que 
algunos Patrones consideran que si tienen 10 trabajadores entran en la hipótesis 
normativa, cuando esto no es así. Es decir, los únicos patrones que se ubican en 
la hipótesis son aquellos que tengan a su servicio de uno a nueve 
trabajadores , pues el numeral en comento claramente nos indica que serán las 
empresas de “menos” de 10 trabajadores, sin utilizar el término “hasta” 10 
trabajadores, que lógicamente no es lo mismo.  

Una vez aclarado cuáles son los sujetos que podrán optar por alguna de las 
alternativas señaladas en el artículo, procederemos a desglosar las mismas:  

• Presentar la Declaración anual correspondiente  
• Cubrir la Prima Media que les corresponda conforme al reglamento y el 

artículo 73 de la Ley del Seguro Social.  

En este sentido, consideramos que lo más conveniente para este tipo de patrones 
será optar por presentar su declaración anual, pues en caso de que no tenga 
accidentes de trabajo, podría cotizar con la Prima Mínima de Riesgos de Trabajo, 
que para el cálculo correspondiente al ejercicio 2005 a presentarse en febrero de 
2006, será de 0.5000*, siendo que las Primas Medias que hace referencia el articulo 
73 de la misma Ley, van de 0.54355* de la Clase I a 7.58875* de la Clase V, lo que 
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claramente demuestra que aún la prima media más baja es superior a la mínima que 
podría cotizar si presentase su declaración sin tener riesgos de trabajo. Sin embargo 
como ya comentamos será decisión de cada patrón el optar por una u otra 
alternativa tomando en consideración que el seguro social para este tipo de patrones 
acostumbra a clasificarlos en la prima media cuando por olvido, descuido o alguna 
otra situación, estos patrones no presentan su declaración.  

* Cantidades en por cientos  

 

3.2. EXCEPCIONES POR REGLAMENTO   
 

Como ya habíamos comentado también existen algunas excepciones contenidas en 
el RACERFI que en términos generales consisten en las siguientes:  

3.2.1. Cuando no se cumple un año de calendario con  la Prima Media  

 
El artículo 32, fracción IV, indica que para el caso de las empresas de reciente 
registro o que hayan tenido cambio de actividad, deberán presentar su 
declaración hasta que hayan completado un año de calendario del 1 de enero al 
31 de diciembre.  

Ejemplos:  

a) Un patrón que se registra el 7 de febrero de 2004, tendrá que cotizar con la prima media de su clase del 7 de febrero 

al 31 de diciembre de 2004 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005, con lo que 
cumple la condición de cotizar un año completo y podría presentar su Declaración 
hasta Febrero de 2006 vigente del 1 de marzo del mismo año hasta el 28 de febrero 
del 2007.  

b) Ahora bien, en el caso de un patrón que se registra en el IMSS el 18 de abril de 
2005, éste tendrá que cotizar con la prima media de su clase del 18 de abril al 31 de 
diciembre de 2005 y del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006, con lo que cumple la 
condición de cotizar un año completo y podría presentar su Declaración hasta 
Febrero de 2007, vigente del 1 de marzo del mismo año hasta el 29 de febrero del 
2008. 

 

     3.2.2.  Los patrones que determinen una prima igual  a la del ejercicio 
anterior  

 
En efecto, el articulo 32, fracción V del RACERFI, exceptúa de presentar la 
Declaración de Prima de Riesgo a todos aquellos patrones que derivado del calculo, 
determinen que su prima es igual a la del ejercicio inmediato anterior. Sin embargo 
es importante comentar lo siguiente.  
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Si bien es cierto que dicho numeral enumera esta excepción, lo cierto es que para el 
caso del ejercicio 2005 no podrá aplicarse esta causal de excepción. Esto derivado 
de que desde la reforma a la Ley del Seguro Social el 20 de diciembre de 2001, se 
modificaron por Ley algunas constantes de la formula para calcular la Siniestralidad, 
como son la Prima Mínima, y el Factor Prima, siendo la primera de 0.005 y 2.3 
específicamente, tal y como lo marca el articulo 72 de la Ley de la materia, empero, 
dentro del mismo decreto de reformas se estableció en su artículo Décimo Noveno 
de las Disposiciones Transitorias que dicho cambio seria gradual conforme a la 
siguiente tabla:  

Ejercicio Factor Prima Prima Mínima  

2002 2.7 0.0031 

2003 2.5 0.0038 

2004 2.3 0.0044 

De lo anterior se desprende que si bien es cierto el articulo Décimo Noveno de 
las Disposiciones Transitorias para 2001, ya culminó con su aplicación en la 
Determinación de la Prima del 2004 a presentarse en Febrero de 2005, lo 
cierto es que para todos aquellos patrones que ya tengan algunos ejercicios 
cotizando, no podrían determinar un resultado igual al del ejercicio anterior 
pues la Prima Mínima que se deberá utilizar para la aplicación de la fórmula 
en el cálculo de 2005, será la establecida por Ley, es decir la 0.0050 y, por 
tanto, el cambio de valor entre esa constante y la aplicada en el 2004 de 
0.0044, da como resultado que sea imposible que se determinen Primas 
iguales al realizar y comparar el calculo del 2004 contra el de 2005.  

 

3.2.2. Los Patrones que entre su baja y reanudación  transcurran más 
de seis meses  

 
La fracción VII del artículo 32 del RACERFI indica que en los casos en que 
un patrón haya efectuado su determinación de prima y presente el aviso de 
baja de su registro ante el Instituto y, posteriormente, presente aviso de 
alta en la misma actividad , continuará cubriendo las cuotas con la clase y 
prima que tenía asignada al momento de la baja, siempre y cuando no 
hubiere transcurrido un lapso mayor de seis meses dentro del periodo 
que rija dicha determinación . En caso de que exceda el límite de seis 
meses, se asignará la prima media de la clase que le corresponda.  

En este punto tenemos dos causales,  

I) Cuando ya tenga determinada su prima y se presente baja, y 
posteriormente, se dé de alta en la misma actividad, continuará cotizando con 
la prima anterior, siempre que no transcurran más de seis meses y que esos 
seis hayan comprendido el tiempo de dicha determinación (de febrero a marzo 
del siguiente año), esto es importante si consideramos que el texto legal 
marca que deben cumplirse los dos requisitos: 1) cuidar el tiempo limite, y 2) 
que éste se comprenda dentro del periodo que rija la prima; sin embargo, sólo 
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se tienen consecuencias cuando se incumpla con el límite, y no así cuando se 
respete el límite pero no el periodo en el que transcurrió dicho límite de 6 
meses.  

II) Cuando ya tenga determinada su prima y se dé de baja, y posteriormente, 
se de de alta en la misma actividad y se exceda el límite de seis meses, se 
asignará la prima media, debiendo cotizar con ella hasta que cumpla un año 
de calendario con ella, lo que implica no tener la obligación de presentar la 
declaración hasta que se cumpla con este requisito.  

Ejemplos:  

a) Un patrón que ya tiene su prima determinada, que se da de baja el 27 de julio de 
2005 y se vuelve a dar de alta con su misma actividad el 4 de noviembre de 2005, 
puede continuar con su última prima determinada, puesto que no excedió del plazo 
de seis meses y, por tanto, para febrero de 2006 deberá presentar su declaración 
anual de riesgos de trabajo. 

b) Un patrón que ya tiene su prima determinada que se da de baja el 3 de febrero de 
2005 y se vuelve a dar de alta con su misma actividad el 31 de octubre del mismo 
año, ya no puede continuar cotizando con la prima determinada, toda vez que entre 
la baja y la alta transcurrieron más de seis meses, por lo tanto deberá cotizar 
nuevamente con la prima media de su clase, del 31 de octubre al 31 de diciembre de 
2005, todo el año 2006 y enero y febrero de 2007, para poder realizar por fin su 
declaración hasta febrero de 2007, para la nueva prima determinada que tendrá 
vigencia de marzo de 2007 a febrero de 2008. 

     3.2.4.  Los patrones que hayan dejado de tener trab ajadores por más de seis 
meses y no se den de baja  

 
La misma fracción VII del artículo 32 del RACERFI, indica que “Cuando un patrón 
deje de tener trabajadores a su servicio durante más de seis meses y no haya 
comunicado baja patronal, al reanudar la relación obrero-patronal , será colocado 
en la prima media de la clase que corresponda a su actividad. Si el periodo fuera de 
seis meses o menos será colocado en la prima en que venía cubriendo sus cuotas, 
siempre y cuando conserve la misma actividad.” En este sentido tenemos que 
cuando un patrón haya dejado de tener trabajadores, (y que estos los haya dado de 
baja al IMSS) y no se de de baja como Patrón y después vuelva a inscribir al IMSS a 
uno o varios trabajadores, si pasaron mas de seis meses cotizaría con la prima 
media de su clase, sino cotizara con la prima que tenía. Es importante recalcar que 
en esta hipótesis el tiempo de los seis meses a diferencia del punto anterior, se da a 
partir de que deja de tener trabajadores y el patrón sigue aún vigente en el IMSS, 
hasta el momento en que da de alta a uno o varios trabajadores.  

Ejemplos:  

a) Un patrón que ya tiene su prima determinada y que da de baja a todos sus 
trabajadores el 13 de julio de 2005 y vuelve a dar de alta a 15 trabajadores, el 9 de 
noviembre de 2005, puede continuar con su ultima prima determinada,(si continua 
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con su misma actividad) puesto que no excedió del plazo de seis meses y por tanto 
para febrero de 2006 deberá presentar su declaración anual de riesgos de trabajo. 

b) Un patrón que ya tiene su prima determinada y que da de baja a todos sus 
trabajadores el 15 de febrero de 2005 y vuelve a dar de alta a 13 trabajadores el 9 
de noviembre del mismo año, ya no puede continuar cotizando con la prima 
determinada, toda vez que entre la baja de todos sus trabajadores y su alta 
transcurrieron más de seis meses, por lo tanto deberá cotizar nuevamente con la 
prima media de su clase, del 9 de noviembre al 31 de diciembre de 2005, todo el año 
2006 y enero y febrero de 2007, para poder realizar por fin su declaración hasta 
febrero de 2007, para la nueva prima determinada que tendrá vigencia de marzo de 
2007 a febrero de 2008. 

Hasta aquí hemos visto todas las causales de excepción establecidas tanto en la 
Ley del Seguro Social como en el RACERFI.  

 

4. FÓRMULA PARA CALCULAR LA PRIMA  
 

La fórmula para determinar la Prima de Riesgos de Trabajo, se encuentra 
establecida en el artículo 72 de la Ley del Seguro Social y se muestra a 
continuación:  

Prima = [(S/365)+V * (I + D)] * (F/N) + M  

Variable Significado  

V  28 años, que es la duración promedio de vida activa de un individuo que no haya sido víctima de un accidente 
mortal o de incapacidad permanente total.  

F **  2.3, Factor Prima. 

N  Numero de trabajadores promedio expuestos al riesgo. 

S  Total de los días subsidiados a causa de incapacidad temporal.  

I  Suma de los porcentajes de las incapacidades permanentes, parciales y totales, divididos entre 100.  

D  Numero de defunciones. 

M  0.005, que es la prima mínima de riesgo.  

** Es importante comentar que acorde al mismo artículo 72, los patrones cuyos 
centros de trabajo cuenten con un sistema de administración y seguridad en el 
trabajo acreditado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, aplicarán una F 
de 2.2 como factor de prima.  

Respecto a la variable N, tenemos que el penúltimo párrafo del artículo 36 del 
RACERFI, nos indica que este dato se obtiene sumando los días cotizados por todos 
los trabajadores de la empresa durante el año de computo y dividiendo entre 365. Es 
importante considerar que se debe entender como días cotizados de los 
trabajadores, aquellos por los que se estan expuestos al riesgo de trabajo, es decir 
sólo aquellos en los que trabajaron, pues en los días que no asistieron por la razón 
que sea lógicamente no podrían estar expuestos a un riesgo de trabajo, si no se 
encuentran en su centro de labores. Por tanto la fórmula para calcular N, sera la 
siguiente:  
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 Días cotizados en el seguro de riesgos de trabajo del ejercicio por que se calcula la prima  

/  365  

   
=  Número de trabajadores promedio expuestos al riesgo de trabajo.  

5. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA  

 

La documentación con que deben contar al momento de calcular su declaración, 
será la siguiente:  

• Los formatos ST-1 . Documento donde el trabajador ha sido dado de alta 
médica y declarado apto para continuar sus labores.  

• Los formatos ST-2 . Inicio de una incapacidad permanente parcial o total.  
• Los formatos ST-3 . Muerte del trabajador.  
• El documento impreso o digital donde se llenará la Declaración.  

 

6.  CASO PRÁCTICO MANUAL  

 

A continuación se presenta un caso práctico para ejemplificar lo analizado 
anteriormente.  

Datos 
Nombre o Razón social: La Fiesta, S.A. de C.V. 
Registro Patronal: Y68-48143-10-4 
Actividad Económica: Confección de prendas de vestir 
Domicilio: Calle 13, No. 32, Col, Esperanza, Del. G.A.M., en México D.F. 
Teléfono: 55-55-55-55 
Nombre del Representante Legal: Eduardo Landa Ponce 
Clase de Riesgo: II 
Fracción 242 
Prima Anterior: 0.7680 %  

Objetivo 
Determinar la Prima de Riesgos de Trabajo del patrón La Fiesta, S.A. de C.V. con 
los datos de 2005, a presentarse en febrero de 2006.  

Desarrollo 
1) Calcular el total de días cotizados para el seguro de riesgos de trabajo por todos 
los trabajadores de la empresa:  

     Días Cotizados  

 Días del  Numero de  Total de  Ausencias e  en el Seguro de  

Mes  Mes  Trabajadores  Díaz  Incapacidades  Riesgos de Trabajo  

Enero  31  13  403  7  396  

Febrero  28  13  364  0  364  

Marzo  31  13  403  0  403  

Abril  30  13  390  0  390  

Mayo  31  12  372  5  367  
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Junio  30  12  360  1  359  

Julio  31  12  372  0  372  

Agosto  31  12  372  0  372  

Septiembre  30  14  420  4  416  

Octubre  31  14  434  0  434  

Noviembre  30  14  420  0  420  

Diciembre  31  14  434  6  428  

        
TOTAL  365   4744  23  4721  

2) Determinar el número de Trabajadores Promedio Expuestos el Riesgo  

 Total de Días Cotizados en el Seguro de Riesgos de Trabajo 4720 

/ Días del Año  365  

    
= Número de Trabajadores expuestos al Riesgo  12.93  

3) Determinación de los riesgos de Trabajo y días subsidiados  

   
Inicio de 
Incapacidad  

Fin de 
Incapacidad  Se toma  Total de días  

NSS Trabajador  
Tipo de 
Riesgo  ST-1  ST-2  En cuenta  Subsidiados  

       

11-11-11-1111-1  Juan Perez López  
Accidente de 
Trabajo  03-Feb-05  18-Feb-05  SI  16 

22-22-22-2222-2  Maria Gonzalez Martinez  
Accidente en 
Trayecto  06-Jun-05  15-Jun-05  NO   

33-33-33-3333-3  Guadalupe Ávila López  
Accidente de 
Trabajo  08-Oct-05  20-Oct-05  SI  13 

             
 TOTAL      29 

De conformidad con el artículo 72 de la Ley del Seguro Social los accidentes en 
trayecto no son considerados para el cálculo de la prima de riesgo.  

4) Aplicación de la Formula y sustitución.  

Prima = [(S/365)+V * (I + D)] * (F/N) + M  
Prima = [(29/365)+28 * (0 + 0)] * (2.3/12.9) + 0.0050 
Prima = [0.07945205 + 0 ] * (0.17829457) + 0.0050 
Prima = (0.07945205 * 0.17829457) + 0.0050 
Prima = 0.01416586 + 0.0050 
Prima = 0.01916587 
Prima = 0.01916587 * 100 
Prima = 1.91659  

5) Comparación con la prima anterior  

Prima anterior: 0.76800 
Prima Actual: 1.91659  

Como existe una diferencia de más de 1% la prima definitiva será de 1.76800  
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De conformidad con el artículo 74 de la Ley del Seguro Social la prima no podrá 
aumentar o disminuir en una proporción mayor al 1% con respecto a la anterior.  

 

7.  CASO PRÁCTICO CON LA APLICACIÓN EN EXCEL DEL IMSS  
 

Para este caso consideraremos los mismos supuestos que los del caso manual. 
Para esto lo primero que debemos hacer es lo siguiente:  

1.  Entrar a la pagina www.imss.gob.mx  

2.  Después en la sección “Información a patrones y sujetos obligados” darle clic a la 
liga con el nombre “Determ. De Prima de Seg. De Riesgos de Trabajo”.  

3.  Una vez dentro darle clic a la liga con el nombre “Recomendaciones para 
descargar el archivo del formato de la Determinación de la Prima”.  

4.  Una vez dentro darle clic a cualquiera de las dos opciones ya sea bajarlo en 
Excel con la liga “Descargar Archivo Excel” o bien “Descargar Archivo Comprimido 
(ZIP)”.  

5.  Es importante que la PC este bien configurada para el optimo uso de esta 
aplicación, siendo esta en primera instancia que este bajo la Configuración del 
Idioma español (México) y que tenga un nivel de seguridad en macros medio para lo 
cual podrá ir al menú “Herramientas”, después al submenu “Macro” después a la 
pestaña de “Nivel de Seguridad” y por ultimo elegir la opción “Medio”  

6.  Una vez hecho esto se puede arrancar el programa y aparecerá una pantalla en 
la que debemos darle clic a la nombrada, “Habilitar Macros” y después entra al 
programa  

7.  Una vez abierta la aplicación nos vamos a la ceja nombrada como “Datos 
Carátula” y comenzamos a llenar los datos, tal como se muestra a continuación:  
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8.  Una vez llena la carátula, pasar a la pestaña con el nombre “Datos Relación de 
Casos” y comenzar a llenar los trabajadores que tuvieron algún riesgo de trabajo 
como sigue:  
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9.  Una vez llenado todos los trabajadores pueden imprimir la carátula de la 
Declaración, para lo cual se solo es necesario ir a la pestaña con ese nombre e 
imprimirlo como si fuera un documento normal de Excel, o bien imprimirlo desde la 
pestaña donde se capturaron los datos de la carátula.  
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10.  Para imprimir la relación de casos, solo bastara con ir la pestaña del mismo 
nombre u mandarlo a imprimir como cualquier otro documento de Excel, o bien 
imprimirlo de la pestaña donde llenamos los trabajadores uno a uno de los riesgos 
de trabajo.  

 

 

 

 

, ___ "--= "'- .. ",.-o ... '" """"'" '" _) 

"-" " "1 "'O¡U" 
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8. ASPECTOS DEL SUA 2006 PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PRIMA  

A partir de 2006 entró en vigor una nueva versión del Sistema Único de 
Autodeterminación (SUA) que desplazará al SUA 2000. Esta situación además de 
causar gran descontento entre los patrones por la premura y la falta de difusión de 
su entrada en vigor, también trae consigo varios mitos respecto a la elaboración de 
forma, prácticamente automática, de la Declaración de Riesgos de trabajo con la 
aplicación del SUA 2006; sin embargo, es importante comentar que aún y cuando 
los patrones logren cargar sin problemas la base de datos del SUA anterior al nuevo, 
lo cierto es que la aplicación para el caso que nos interesa, no podrá (al menos por 
lo que respecta a la Declaración de Riesgos del 2005 para 2006) usar toda su 
potencial. 

Esto se debe a que el viejo SUA tenía un control muy sencillo de las incapacidades, 
lo que impide diferenciar todos y cada uno de los elementos que se requieren para 
determinar el riesgo. Sin embargo este control, ya lo podrán llevar los patrones con 
el nuevo SUA a partir de 2006 y podrán usar esta función con todo su potencial 
hasta febrero de 2007. Lo anterior no quiere decir que el nuevo SUA no nos vaya 
ayudar en automatizar algunos cálculos, pues nos podrá generar el papel de trabajo 
de la variable “N”.  

9. FORMATOS, LUGAR DE PRESENTACIÓN Y VIGENCIA DE LA PRIMA  

 

Los formatos que se utilizarán para presentar esta declaración serán el CLEM-22 y 
CLEM-22A, siendo el primero para la carátula y el segundo para la relación de los 
casos de riesgo de trabajo. 

El lugar donde se presenta esta información es la subdelegación que le corresponde 
al patrón según su registro patronal. Ahora bien, de conformidad con el artículo 32 
fracción III del RACERFI, la prima determinada en la Declaración que se presentará 
en febrero de 2006, iniciará su vigencia el 1 de marzo del mismo año y concluirá el 
último día de febrero de 2007.  

10. SANCIONES  
 

El artículo 304-A de la Ley del seguro social nos define como infracciones las 
siguientes:  

Son infracciones  a esta Ley y a sus reglamentos, los actos u 
omisiones del patrón o sujeto obligado que se enumeran a 
continuación: 
(…) 
XV. No presentar la revisión anual obligatoria de su 
siniestralidad y determinación de la prima del segu ro de 
riesgos de trabajo o hacerlo extemporáneamente o co n 
datos falsos o incompletos , en relación con el periodo y 
plazos señalados en el reglamento correspondiente. No se 
impondrá multa a los patrones por la no presentación de los 
formularios de determinación de la prima del seguro antes 
mencionado cuando ésta resulte igual a la del ejercicio anterior;  
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Así pues tenemos que las infracciones anteriores respecto a la prima de riesgo le 
corresponde una multa de 20 a 200 veces el salario mínimo general diario en el 
Distrito Federal, tal como se muestra a continuación:  

Las infracciones señaladas en el artículo anterior, se sancionarán  considerando la 
gravedad, condiciones particulares del infractor y en su caso la reincidencia, en la 
forma siguiente:  

III. Las previstas en las fracciones VI, IX y XV con multa 
equivalente al importe de veinte a doscientas diez veces  el 
salario mínimo diario general vigente en el Distrito Federal.  

Es decir la multa para 2006 podrá ir de $973.40 a $9,734.00.  

11.  CONCLUSIONES  
 

Si bien es cierto que el artículo 74 hace referencia como sujetos obligados a las 
empresas, debemos entender que estas se refieren a las personas físicas y morales 
que tengan trabajadores a su servicio, y que no entren dentro de las excepciones de 
la Ley del Seguro Social y su Reglamento.  

Es recomendable usar la aplicación del IMSS para efectos de realizar esta 
declaración para evitar errores aritméticos, sin embargo debemos tener cuidado en 
la configuración de la PC para que se optimice su aplicación.  

El nuevo SUA 2006 solamente podrá ayudarnos para determinar la variable “N” en la 
declaración a presentar en febrero de 2006, derivado de la incompatibilidad del 
manejo de incapacidades con respecto a la versión anterior.  

Es importante que los patrones tomen en cuenta las sanciones a las que pueden ser 
acreedores, en caso de realizar alguna conducta tipificada como infracción.  

Como punto final creemos que es muy importante que los patrones pongan un punto 
importante de atención en la prevención de riesgos de trabajo, tanto por la parte 
financiera que implica, como la parte laboral y humana.  
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SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL tru INSTITUTO MEXICANO Del SEGURO SOCIAL 

, _ t prop~_e_~~_ de Cédula de Determinación de CUotas IMSS 

Del 15 OTE. ESTAIXJ DE MEXICO P'gina : 11 2 
Subdel 06 7'LALNEPANTLA DE BAZ 

DCMEX SA r::v I:MPORTE TOTAL: 
C22-20177-10-1 R.F.C. 000000000000000 Cuota Fija: 
ALFREDO DEL MAZO 9 FRACC EL PEDREGAL Excedente 3 SMGDF: 
ATIZ MEX Prestaciones en Dinero: 
C .. P.52948 MP.xO C22 SEC .. NOT. 92 G~stos Médicos P~nsionados hrt.25: . 

~~3~84~FA~B~D=E~P~A~R~T~E~S~E~L~E=C~A~VT=-~~~~~~~~~~~:1~~e~eyTti~:~o: 

n,866.41 
7,114.84 
1,274.01 
1,209.64 
1,814.50 
7,155.95 

~! :~i:: ~:c~~~~oS~~i~~~~~oe~a~~ ~~~i~r:~~~t:ed~e Guarderias y Prestaciones Sociales: 
corresponda o llénelo a través,de Internet; Actualice 
salarios mínimos en S.U.A. a partir de 01-01-2005. ,. Fecha Limita de Pago: 

3,02~.12 
1,,273.35 

17/02/2005 '] 

I PERIODO INo.DE CREDlTOIPRlMA IUESGOS DE 'l'RABlCLABZ RTI S.MoGoDo"ol Pecha Sal Hin lOTIZ~!:"/1 DIJ\S COT.-¡ 
01-2005 I 051001033 I 5.61990 I 2J 46.80 01-01-2005 ~rr 8241 

92 93 75 5672 S AGUILAR GOMEZ GUADALUPI: 
31 97.67 267.67 0.00 28. ,6 

92 01 78 1623 9 BAtrrISTA PAZ VERONICA 
01012005 n 88.06 267.67 0.00 25.93 

90 96 13 0795 1 COR'I'ES SANCHEZ FABIOLA 
31 802.45 267_67 708.06 236.32 

90 94 73 1811 4 CRESCENCIO GARDIEL LEOBARDQ 
n 103.21 267.67 0.00 30.40 

92 02 81 0825 3 CRUZ ANDRADE MARISOL 
liS 0101 ;:>005 31 112.99 267.67 0.00 33_28 

06 84 60 0566 5 FRANCO VALLE PATRICIA 
0101200531 103.50 267.67 0.00 30.48 

92 03 86 1704 6 GONZALEZ DE LA LUZ ALEJANDRA 

92 97 i7 3290 3; 1:l6.57 267.67 GUTIERREZ JU';~~O LIDIA 25.49 ~ 
01012005 31 127.87 267.61 0.00 37.66 

92 97 79 5468 1 GUTIERREZ JUAREZ REmA 
31 82.46 267_67 0.00 24.28 

92 91 63 0792 6 MAGDALENO GARelA MATlLDE 
HS 01012005)1 105.28 267.67 0.00 31.00 

92 98 76 1107 3 MARTlNEZ GONZALEZ LUISA 
01012005 31 114.81 267.67 0.00 33.81 

90 90 74 2797 6 PEREZ HACEDQ SALOMON 
31 298.67 267.67 169.27 87.96 

11 97 78 0799 6 PEREZ SANCHEZ ANGELINA 
MS 01 012005 JI 101.77 267.67 0.00 29.97 

90 97 78 3063 B RANGEL CHAVEZ JOSE ANTONIO 
lB %.02 155.42 0.00 

B IR 01 2005 00 

92 96 76 1304 o 
0.00 0.00 0.00 

RIVAS CRUZ ALEJANDRA 

16.42 

31 86.59 267.67 0.00 25.50 

92 98 80 2(;17 2 ROJAS MARTINE7. JANETTE LIBIER 
31 86.57 467.67 0.00 

90 99 80 2774 3 ROMERO OLIVARES CESAR 
31 

01 82 57 0393 5 
M$ 01 01 2005 31 

92 99 62 0152 8 

103_21 

110.03 

267.67 0.00 

ROSAS ALVAREZ SOFIA 
267.67 0.00 

SANCHEZ ALATORRE SENORINA 

25."9 

30.40 

32.40 

31 

92 91 67 2061 5 
267.67 0.00 24.28 

SANCHEZ SOLIS MARIA SONIA 
31 86.58 267.67 0.00 25.50 

40 97 81 4443 o SANTIAGO CRUZ DIANA 
31 129.5e 267.67 0.00 38.15 

20 00 83 1264 5 SILVA CARBAJAL LUIS OMAR 
31 [lR.7S 267.67 0.00 26.14 

('6 80 61 0503 4 TORRES GARCIA FELIPE 
31 479.51 267.67 362.68 lU.2:.z 

92 91 73 9037 6 TREJO GARCrA CARLOS 
MS 01012005 31 165.27 267.67 26.60 49_67 

89 85 68 1671 8 VARGAS ARROYO SEBASTIAN 
MS 01'012005 31 129 es 267.67 0.00 

01 91 n 1742 o VAZQUEZ RIVERA JUAN 
H 

92 99 71 OE45 2 
MS 01012005 JI 

147.32 

D1-15 

267_67 "/.40 

VEN'T'URA GOMEZ HA INES 
267.67 0.00 

38.l:.z 

43.39 

38.62 

43.15 170_16 

38.90 153.42 

3S4.48 1398.00 

45.59 179.91 

49.91 196.85 

45.72 80.31 

38.24 50.92 

56.49 .12.77 

36.43 143.66 

46.51 183_42 

50.72 200.02 

6 
131.94 520.33 

44.96 177.30 

24.63 97.n 

3f1.2S 150. ~4 

38.24 150.~2 

H.59 :..79_81 

4B.61 :'91.69 

36.43 43_66 

lf!.2S- 150.84 

57.22 225.68 

39.21 154.62 
6 

211_ B2 e35.39 

1].01 287.93 

57.19 ;15_52 

~5. 08 ;;56.66 

;28.49 
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INFORMACIÓN IMPORTANTE 

1. Las cuotas obrero patronales de los seguros de Enfermedades y Maternidad; Invalidez y Vida; Riesgos 
de TrabaJo; así como·de Guarderías y Prestaciones Sociales, se causon por mes natural vencido y el patrón 
esta obligado a determinarlas mediante la presentación de la cédula de determinación respectiva, y a 
efectuar el pago correspandiente, a mós tardar el día 17 del mes inmediato siguiente. La determinación 
de cuotas debe ser presentada aun cuando no se efectúe oportunamente el pago del importe indicado en la 
hHsma. 

2. Los patrones de cinco o mós trabajadores deben determinar las cuotas mediante el programa 
informático autorizado denominado 'Sistema Único de Autodeterminación" (S.U.A.), entregado 
gratuitamente por el Instituto Mexicano del Seguro Social; asimismo, estos patrones deberán presentar 
Sll autodeterminación entregando el dispositivo magnético y el formulario del resumen de determinación 
correspondiente, en la Subdelegación del IMSS; en caso de que se efectúe el pago en la entidad 
receptora. 

Los patrones con menos de cinco trabajadores podrán efectuar el paga de sus obligaciones utilizando la 
cédula de determinación elaborada por el Instituto, pudiendo optar por hacerlo mediante el Sistema Único 
de Autodeterminación (S.U.A.) 

3. El Instituto en apoyo a los patrones, emite la presente cédula que podró utilizarse para determinar y 
pagar' las cuotas asentando en la misma el nombre y firma del patrón o de su representante legal y 
anotando, cuando así proceda, los elementos necesarios poro determinar'o modificar, según el caso, los 
Importes correspondientes. 

Cuando se hagan modificaciones a los datos e importes emitidos por el IMSS, se deberán llenar todos los 
.datos requeridos en esta cédula y la misma seró presentada en la Subdelegación del l.M.S.S., 
exhibiéndose para tal efecto la credencial de identificación patronal, excepto cuando al momento de 
presentar la cédula se efectúe el pago correspandiente; de no cumplirse lo anterior, la cédula será 
rechazada. 

Si les datos e importes emitidos por el lMSS en la presente cédula no son modificados y la misma es 
presentada para el pago correspondiente, se podrán realizar los trámites en alguna de las Entidades 
Receptoras autorizadas. 

4. La cédula de determinación presentada al lMSS y no pagada oportunamente, adquiriró el carócter de 
acto administrativo vinculatorio para el patrón; si éste omite presentar la determinación, se harán 
efectivos los importes legales que correspondan obtenidos en base o los datos con los que cuenta el IMSS; 
en ambos casoS, se causarón en términos de la Ley del Seguro Social los accesorios respectivos, 
exigiéndose el pago de las cuotas y accesorios mediante el procedimiento administrativo de ejecución. Lo 
anterior sin perjuicio de que se impongan al patrón multas que procedan, por el incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo. 

EL DELEGADO DEL IMSS 



w INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SUBDELEGACION TLALNEPANTLA 

CEDULA DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS 

emite en virtud de que no cumplió usted con las obligaciones que 
laIrOn!!les a este,lnstitltto,denfrc,t!el·plazo establecido en el articulo 39 /jela misma ley, por e! ~er!(>dQ arriba indicado y por los trabajadores !l Sil 

servicio.cuyps,datosde identificación, saiario.baSe.de,eotización y movimientos de alta.reing~, modificación de salario o baja se precisan en este documento, mismos que 
tue~'itooínÍJñlcados porusted:iresteJl1S!ibJtéjyque'sealnserv¡m en los términos que establécé el articulo 4 del Reglamento de Afiliación. , 
Us :Ciiotas~~l:ffiiriadaSa:su,é:argo solliás queJjSteél~enéuentra'obligado a cubrir. respecto del régimen obligatorio, por cada uno de los seguros a que se refieren las 

. ,.. .... ". 'g;~~;\~ei~fI!y,~~I,~!l~SoCi~I, en ténninosdelos artipulos29, 35, Y .38 de la Ley citada yde~cuerdo al régimen financiero de cada uno de 
óns\l:~!l~lI!l\::~fS!;f.4r;;:~·.. ., ..... , 

, "'''l~!!.\~W'~ sOcial vig~nte ¡partir del 21 de diciembre 
¡s'prestaciones en especie de este seguro, pagarán una 

asegúl'ádos cuyo salario base de cotización 
sujetos,obligados deberán. pagar una cuota 

y tres veces el salario mlnimo citado, 
Seguro SOcial: asl mismo, ella fracción 111 establece que el 

de un salario. minimo general para el distrito federal en la fecha de entrada 
va~aciórl dellndice nacional de precios al consumidor. Por lo que respecta a· 

'ley citada, se financiaran con una cuota del 1 %, correspondiéndole a los 
patronesy.aemas SUJetos.obllgados pagar, 0.70%.y.a los trabajadores el 0.25% y al gobiemo .federal el 0.05% sobre el salario base de cotización respectivamente; asl mismo 
cOnrorme lo. dISpone el articulo 25, segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social, para cubrir ¡as prestaciones en especie de los pensionados y sus beneficiarios, los 'patrones 
demás sujetos obligados, los trabajadores yel gobierno federal, aportaran las cuotas del 1.05% el 0.375% y el 0.075% sobre el salario base de cotización resPectivamente. 
El régimen financiero para el Seguro ite Invalidez y Vida se encuentra previsto en el articulo 147 y 148 de la Ley del Seguro Social, los cuales ordenan que para financiar 
este seguro .Ios patrones y demás sujetos obligados cubrirán el 1.75% y los trabajadores el 0.625%, sobre el salario base de cotización, respectivamente. Asimismo, que el 
gobierno federal cubrirá el siete punto ciento cuarenta y tres por ciento. del total de las cuotas patronales, que equivale al 0.125 % de la base de cotización. 
El Régimen Financiero para el Seguro de Riesgos de Trabajo se encuentra previsto en los articulos 71 y72 de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 21 de diciembre de 
2001, los cuales establecen que para financiar este seguro las cuotas que deban pagar los patrones y demás sujetos obligados se detenninarán en relación con la cuantia del 
salario base de cotización y con los riesgos inherentes a la actividad de la negociación de que se trate, señalando el propio articulo 72, la fonna en que deberá calcularse la 
prima a pagar, lo anterior, en relación con el articulo 32 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Re.caudación y 
Fiscalización, 
El régimen financiero para el Seguro de Guarderias y Prestaciones Sociales se encuentra ~ en los articulas 211 y 212 de la Ley del Seguro Social vigente a partir 
del 21 de diciembre de 2001, los que establecen que e11% sobre el salario base de colijlJciól\será el monto de la prima que por este seguro deberán pagar los patrones y 





m INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SUBDELEGACION TLALNEPANTLA 

CEDULA DE LIQUIDACIÓN DE CUOTAS 

Federal de Contribuyentes 

FRACC EL PEDREGAL ATIZ 

~ .' PRESTÁCIONES EN DINERO: 
":"r~\ 

INVALIDEZ y VIDA : 

RIESGOS DE TRABAJO: 

r 

GUARDeRlAs y PRESTACIONES SOCIALES: 

BASE DE COTIZACiÓN (MENSUAl) 

SALARIOMINIMO GENERAL 
DEL D:F. ~R OlAS A COTIZAR: 

SUMA DE DIFERENCIAS ENTRE 
EL SALARIO BASE DE 
COTIZAC16NY3 VECES EL 

". I SALARloiMINIMO<lENeRAL 
DEL-OF,! ;" ... "'1\;,.-

. ~ '.;' . 
, .'~;,':. ,,"1'0 ~.'~ ''"\ 

SUMA DE SALARIOS EIASE DE 
COTIZACIClN: ", ;/ '.' 

SUMA DE Mt.AAIOS BAsE DE 
COTIZACION: 

SUMA DE SALARIOS BASE DE 
COTIZACION • 

SUMA DE SALARIOS BASE DE 
COTIZACIÓN : 

SUMA DE SALARIOS BASE DE 
COTIZACION : 

$39971.01 

31073.41 _, 

127 333.33 

127330.53 

127331.37 

334 000.00 

PRIMA DE 
FINANCIAMIENTO 

17.800% 

4.100% 

1.425% 

0.950% 

2.375% 
PRIMA DE 
RIESGO 2.14250% 

ARTICULO 106. FRAC. I 

ARTICULO 106. FRACJI 

ARTICULO 25. PÁRRAFO 2' 

ARTICÚLO 107. FRAC. I Y 11 

ARTICULO 147 

ARTlcULOS 71 y 72 

CUOTAS A CUBRIR 

7114.84 

1274.01 

1814.50 

1209.84 

3024.12 

7155.95 

El crédito determinado a su cargo por la omisión en el pago de las cuotas, se fundamenta en las facultades que a este Instituto otorgan los articulas 39 C, primer parrafo. y 
251, traccioFles XIV y XV, de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 21 de diciembre de 2001, así como el artículo 112 del Reglamento para el Pago de Cuotas del 
Seguro Social, y se formula con los datos y elementos proporcionados por usted y que se conservan en los términos que establece el artículo 4 del Reglamento de Afiliación; 
la expedición de la misma se motiva por su omisión e incumplimiento en la determinación y pago oportuno de las cuotas obrero patronales que está obligado a cubrir de 
acuerdo a los preceptos legales citados. 
Esta cédula tendrá el carácter de definitiva al surtir efectos su notificación, en términos de los artículos 39 O de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 21 de diciembre 
de 2001 y 151 del Regiamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, lo anterior sin pe~uicio de que, 
dentro de los cinco días siguientes a la techa en que surta efectos dicha notificación, pue formular aclaraciones, las que sólo podrán versar sobre enrores aritméticos, 
mecan ráficos, avis afiliatorios resentados reviamente r el atrón al Instituto o ce ca os de inca acidad ex idos r este; en caso de existir controversia, esta 





mJ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SUBDELEGACION TLALNEPANTLA 

CEDULA DE LIQUIDACiÓN DE CUOTAS 

Registro Federal de Contribuyentes 

FRACC EL PEDREGAL ATIZ 

Q...( (i)'fo~ ;05 
/ ' 

Conforme a las disposiciones antes enunciadas las cuotas a su cargo se determinan en la forma siguiente: 

I ~~Iªp'odrá~~r.imRoonada a través del Recurso de Inconformidad, en la forma y' términos -es-:ta-:b7Ie-c-:-:id-os-p-o-r ""Cel""a-:rt:-ic""Cul-o -::-29=-4:-d:-e"""7la~Le-y-d:-e:-:1 S=-e-g-uro-::S""oc"""7ia-:l-vi:-ge-n-:te-a-pa-rt:-ir""Cd-;"el 21j 
Realamento del Recurso de Inconformidad, 

COB-Ol-FM 

~[''I.~,~'(Jel~!,~~~!!l\llnced!as hábiles, siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente Cédula ,de Liquidación, 
rcuótasdeténriiiiáda'S a:su camo 'en esta cédula, asl como la actualización y recargos que correspondan, en términos de los articulos 39 C, 

_ diciembre de .2001, asi como 10sart1culos 17 A Y 21 del Código Fiscal de la Federación; en caso 
rlministrativo 'de . e~ución, conforme lo, dispone el 'articulo 291 de la Ley del Seguro Social, 

o~/ ,tJ3 

,'del Seguro Social, en uso de la facultad que le confiere el 
j~Ja[Federaci6n el 21 de diciembre de 1995, vigente en los términos de los 
(diSpcisicióriéS de lá Ley del Seguro Social, publicado en' el Diario Oficial de la 

y ~,de la Ley del Seguro Social, reformado por virtud del decreto 
del Seguro Social, en los que se establecen, respectivamente, las 

liquidación 

con que se 





7.iJ.rnITIITn MEXICANO DEL SEGUIl') SOCIAL 
y SOUONHDAO SOCIAL 

DEL PAGO EFECTUADO POR EL PATRÓN, SE REALIZÓ POR PARTE DE ESTE INSTITUTO, EN EJERCICIO DE LAS 
POR LOS ARTícULOS 251, FRACCIONES XIV Y XV, 276, FRACCIONES 111 Y IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOOAl, 
Y EL ARTíCULO 22, DEL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAl, PROCEDIÉNDOSE EN COIIISE'CUE:NC"A 
CÉDULA DE LIQUIDACiÓN, EN LA CUAL SE DETERMINAN LOS IMPORTES DE LAS CUOTAS OMITIDAS, SEÑALANDO DE 

""C""'",LJV:~C~ SU NOMBRE, NÚMERO DE SEGURIDAD SOCIAl. SALARIO BASE DE COTIZACiÓN, DIAS LABORADOS DURANTE EL 
COMO LOS IMPORTES DE CUOTAS QUE SE DEBIERON PAGAR, lOS IMPORTES PAGADOS POR EL PATRÓN Y lOS IMPORTES 

POR LAS CUOT AS OMITIDAS. . . , 
LAS CUOTAS DETERMINADAS A SU CARGO QUE DEBIÓ ENTERAR A ESTE INSTITUTO, SON LAS QUE USTED SE ENCUENTRA 
RESPECTO DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ. ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTícUlO 11 EN ~::;~~~ 
LOS ARTícULOS 29, 35 Y 38 DE LA lEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 1997 Y DE ACUERDO AL RÉGIMEN" 
DICHO SEGURO. QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLA: 

SEGURO DE RETIRO, CESANTíA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

EL RÉGIMEN FINANCIERO DEL RAMO DE RETIRO SE ENCUENTRA PREVISTO.EN EL AF\)'íéUlO 168 DE LA UEY INVOCADA, EL CUAL ESTABUECE EN 
FRACCiÓN 1, QUE A LOS PATRONES LES CORRESPONDE CUBRIR ELIMPC!RTEER\,!yA~~ AL2'k. DEL SALARIO BASE DE COTIZACIÓN DEL 

" l" .• :' , .. \" 't'I'~'!: . 

El RÉGIMEN FINANCIERO DE LOS RAMOS DE CESANTíA EN EDAD AVANZADA"Y.YÉJEi::SE:l~CUEr>frl1A ESTABUECIDO EN LA FRACCiÓN 11 DEL 
ARTíCULO 168 DE LA lEY CITADA, El CUAL DISPONE QUE A LOS PATRONES Y A lÓS'JAABAJAOORES LES CORRESPONDE CUBRIR LAS CUOTAS 
3.15Ulo Y 1.125%, SOIlREEl SALARIO BASE DE COTIZACiÓN, RESPECTIVAMENTE.' " '.' 

" 

EL RÉ'GIMEN FINANCIERO PARA lOS RAMOS DE CESANTíA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ SE ENCUENTRA ESTABLECIDO EN LA FRACCiÓN 111 DEL 
ARTicULO 168 DE LA lEY CITADA, LA CUAL DISPONE OUE LA CONTRIBUCIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL SERA EL 7.143% DEL TOTAL DE LAS CUOTAS: 
PATRONAUES DE ESTOS RAMOS. 

CONFORME A LAS DISPOSICIONES ANTES ENUNCIADAS, SE DETERMINAN lOS IMPORTES DE LAS CUOTAS QUE DEBiÓ PAGAR RESPECTO A CADA UNO DE 
LOS TRABAJADORES SEI~ALADOS EN LA PRESENTE CEDULA DE LlOUIDACIÓN y DE DICHOS IMPORTES SE RESTAN LAS CANTIDADES PAGADAS POR 
IISIEO. cmENllNOOSE DE ESA MANERA LAS DIFERENCIAS DE LAS CUOTAS QUE OMITiÓ DETERMINAR Y ENTERAR A ESTE INSTITUTO, CUYOS 
IUI ('m ES rol'. J1A~J(l" I'E SEGUnO SE INDICAN EN LA PRESENTE CÉDULA RESPECTO A CADA UNO DE lOS TRABAJADORES AIHES MENCIONADOS. 

El CliollO Jl[' l.f'IA~I'·"1 'o ,\ SU CARGO POR LA OMISIÓN EN El PAGO JlE LAS CUOTAS, SE FUNDAMENTA EN LAS FACULTADES OUE A ESTE INSTITUTO 
'.'" LOS !\fillCi'1 'i" ,10. PÁI1RAFO SEGUNDO. 251. FfiACCIONES XIV y XV. DE LA lEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 
1'197. cel,'!) El MlIi"CilLO 22 DEL REGLAMENTO PARA El PAGO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL, Y SE FORMULA CON lOS DATOS Y ELEMENTOS 
rn' 01" 'fI( I(,:J'·I' ,,; l''.:" u~.' I ED Y OUE SE CONSERVAN EN lOS TERMINOS OUE ESTABLECE El ARTiCULO 3 DEL REGLA~ItNTO DE ArrllACIÓN; lA 
I ;,rJL'ICI(!:J DE lA I'rII SI lilE CEDULA SE MOTIVA POR SU OMISIÓN E INCUMPLIMIENTO EN LA DETERMINACiÓN Y PAGO DE lAS CUOTAS OBHEHO 
pt, I P.C'I ¡"'ES OUt ES I A OJll1GADO A CUBRIR DE ACUERDO A lOS PRECEPTOS lEGALES cn ADOS. 

I';IA 'éL" ;lA TUJl'ni, II If:.I1ÁC1ER DE DEFII"TlVA Al SURTIR EFECTOS SU I<OTIFICACIÓN, EN TERMINOS DEL ARTíCULO ·10. ÚLTIMO pÁnR/\ro. DE LA 
1 F'i l"l.l SLl'UH0 S0\1A.L, IHORMADO MEDIANTE El DECRETO POR El OUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA lEY DEL SEGUR'! 
"'. ·C:e.L. FIIGUU.~() EII JI l'IN110 OfiCIAL DE lA FEC'EfIACIÓN El 20 DE DICIEMBRE DE 2001 Y 151 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DEL SEGURO SOCIAL 
[11 1 lid 1 r.!t, iJE Mil 1'.':1/'11. UJ\SlrICAClóN DE EMFnESAS. RECAUDACiÓN Y FISCALIZACIÓN. PUBLICADO EN EL DIARIO OfiCIAL DE l~ FEDERACIÓN El 1" 
I't 1Jf'\i!II.tCnr DE ::r,,,, CII~ PEl1JUICIO DE OUE. DEIHRO DE lOS CINCO OíAS HÁBilES SIGUIENTES A LA FECHA EN OlIE SURlA EfECTOS DICHA 
11!)11! ICWUN. rlifC~ rC>RMULAR ACLARAClúNES. LAS QUE PODRÁN VERSAR SOBRE ERRORES ARITMÉTICOS, MECANOGRÁFICOS. AVISOS 
,\lILI,' 10RIOS IT,[SI:IITAOOS PREVIAMENTE POR El PATRÓN Al INSTITUTO O CERTIFICADOS DE INCAPACIDAD EXPEDIDOS POR ESTE; EN CASO DE 
[:-::"I>n CC'H1nC'·.rR;·!~ ES'" CÉVULA PODRÁ SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, EN LA FOI1MA Y lÉRI.IIIIOS 
[, [' Pi [eli1': ~ l'UIi LI !d111ClllO ~g~ DE LA lEY DEL SEGURO SOCIAL. IlEFORMADO A TRAVÉS DEL DECRETO CITADO Y EL REGLAMENTO DEL RECliJ1S0 
~lF. !:iCCAJ¡:C,~I.~iL'flD 

SE HflCE DE su CQNOCII.IIENTO QUE DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DíAS HÁBilES. SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE SURTA EFECTOS LA 
N01IFICACION DE LA rRESENTE CÉDULA DE LIQUIDACiÓN, DEBERÁ ENTERAR A ESTE INSTITUTO LAS CUCTAS DETERMINADAS A SU CARGO EN ESTA 
ct~~LA. .45í CO~10 LA 'lCTUALlZAr!ÓN y RECARGOS QUE CORRESPONDAN. EN TÉRMINQS DE LOS ARTíCULOS 39 e, TERCER PÁRRAFO Y 40 A, DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCI"l. I,DICIONADOS MEDIANTE EL DECRETO MENCIONADO. m DEL REGLAMENTO DE LA UEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE 

- - -- .. ,CQr11lnua en la pjglna ~'9\!ienlr. 

L 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y $OllOARIDAD SOCIAL 

·.'1 

AFILIACiÓN, CLASIFICACIÓN DE EMPflESAS, RiOcAl..'DÁClÓN y ASCAllZACIÓN, PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL l' DE NOVlf " :HE 
DE 2002, Así COMO LOS ARTíCULOS 17A·Y21 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN; ENCASOCONTRARIO, SU ADEUDO SE HARÁ EFFOI 'A 
TRAVÉS DEL PROCEDItI,ENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCiÓN, CONFORME LO DISPONEN El ARTícULO 251, FRACCiÓN XXV Y 291 DE 1 A 1 E, flFL 
SEGURO SOCIAl, ADICIONADO Y REFORMADO, RESPECTIVAMENTE, POR VIRTUD DEL DECRETO MENCIONADO, INDEPENDIENTEMENTE DE OU[ p .. _üA 
HACER VALER ALGÚN MEDIO DE DEFENSA' ': 

LA PRESENTE CÉDULA DE L1QUlDACI6t;:~hMriÉ POR El SUSCRITO EN SU CARÁCTER DE SUBDEUEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL ~.: '"URO 
SOCIAl, EN USO DE LA FACULTAD OÓE'LECoNFIERE EL ARTíCULO 276, FRACCIONES 111 Y IV, DE LA UEY DEL SEGURO SOCIAL PUBLICADA EN El DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL21'DEOIClEMBRE DE 1995, VIGENTE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS TRANSITORIOS PRIMERO, SEGUNDO Y 
OCT (,'10, DEL DECRETO POR EtQUE,SEREfORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA UEY DEL SEGURO SOCIAl, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 2Q DE' DICIE"tlRE:blf2001"EN CORRELACIÓN CON LO PREVISTO EN EL ARTicULO 251, FRACCiONES xrv y XV, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAl, REFORMADO POR VlfITUQ 01:( DECRETO CITADO, ASí COMO EN LOS ARTícULOS 153, FRACCIONÉS VIII, IX, XV, XXVII Y 159 DEL REGlAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN INTERNA DEONSlrrüto'MEXICÍ\No DEL SEGURO SOCIAl, REFORMADOS MEDIANTE EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DlVERSMDlSI'OSICIONES DEL REGLAMENTO MENCIONADO, PUBLICADO EN El DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 19 DE 
JUNIO DE 2003, EN LOS QUE SEESTABlECEN,'RESPECTIVAMENTE, LAS'FACULTADES y ATRIBUCIONES DEL SUSCRITO, Así COMO LA CIRCUNSCRIPCiÓN 
TERRITORIAL DE LA SU!JDEUEGACI~N.::· ,.1,', 
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ESTADO DE MEXlCO ORIENTE ¡,.', 

LOS REYES '. 

COFI.Ol:IMSS 

·1 

Ofi.cin,a p~!a ~bros: LOS REYES ~E!f.15{/4: <' . Domicilio: CARR FEDERAL MEXICO PUEBLA KM 17.5 NO. 49 LOS REYES, 
LA PAZ. EDDMEX . 

, OEUDOR'·; GRUPO TERMOINDUSTRIAL ECA SA CV 
. REGISTRO,PATRONAL: . .' Actividad: FAB:Y ENSAM. DE APARATOS ELECTRICOS DOMEST. 

DOmicilio: .. KM.21.6 CARR. FEO. LA PAZ. 
;. c..P. '·:"56400 Seclor: 33 

',',' 

o' • ~ r.: " .,. ',' "¡ 

,cons~cias que obran en el exped'!ente"formado en este instituto a ~re del deudor citado al rubro, se desprende que el-adeudo arriba detallado. mismo .ql,le.fue 
detenninado en cantidad liquida y notificado al deudor. no fue ilJbierto ni garantizado dentr:o dellermino que para 'ese efecto señalan los articulas 39 de la Ley del 

SOcial, 127 del reglam€nlo de la ley del8e9uro Social en Materia de AfiliaciOrl, Clasificación de Empresas. Recaudación y Fiscalización, y 144, primer párrafo. del Código 
Fiscal de la Federación por lo que son exigibles para los efectos del articulo 145 del Código cit~o, en correlacibn con los Articulos 251, fracción XXV, 287 Y 291 de la Ley del 
Seguro Social. . 

En la! virll/d, el suscnto Jefe de la Ofidna para Cobros del IMSS, en uso de las facultades conferidas en el articulo 277 de la Ley del Seguro Social publiCada en el ~iario Oficia! de 
la Federación el 21 de diciembre de 1995, asl como en los artírulos 158 y 159 del Reglamento de CXgaoización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Socral, en correlación con 
los arlículos Transitorios Segundo y Octavo del Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del Seguro Social. pUblicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 m\ diciembre del 2001, emite el presente mandamienlode ejecución y determina: 

PRIMERO.· Es procedente exigir el p~~ de los crédiloll fiscales referidos mediante el procedimiento admínistralivo de ejecudÓfl, por lo Que se ordena al Ejecutor des!<Jllado. Que en 
los tfflninos de los articulos 151. 152 Y 153 del Cód'tgo citado, requiera el pago al deudor para Que en el mism.o acto del requerimiento acredite el rago efectuado de los Cleditos 
señalados al rubro, y de no h<lcerlo, se le embarguen bienes de su propiedad suficientes para obtener el pago correspondiente mediante su remate o venIa fuera de remate 

SEGUNDO.· Para cumplir con lo ordenado en el punto que antecede. se designa at EjOOJtor e 6~~~~o_~~ _!~~~~~!.~!.~.J,,~ > ._.~'~ .\.. ':'" _ ' 
para que praclique el requerimienlo de pago y el embargo en su caso, y con fundamento en él articulo 153 del propio Código Fiscal. designe depositario de los bienes que 
embargue . ~ 

TERCERO.·Con fundamento en él articulo 13 del Código Fiscal de la Federación, se habilita _______________ ~_. ____ . _~ __ . _ ._, 
para la practica de la diligencia de que se trata, en virtud de _~ _______ ~ _____ _ 

te-(~rel<{~~~:bros ICUI~~ ~ento 
de . rganización Interna d MSS fracción" 





'. 
------- .. ..:..._---------_ ... 

'"," ',,;.: '.' '1:' " ;)Oí" "," ,,,,, hH 1 ~il ¡'~f:,f.'lla COIl r¡l!lell ~ f'fl\l,=nden las diligencias C0l":} rld Maodarmer>lo de Eje<:uciim con firma éIlJlóqrafa d~ Jefe <le 1 .. '~lfk"\IC\ '31"'··.I!.;r,; 1 (:<Hlia (1\': ···.'Ia d,:, .' 
f'¡""",,~, ,';,II]'!''';;1 l'1i r

.: ,~'jll'·!, ;";'111'1, ref~onll) 'J'If' ¡n!~r~I!I't"rof' ell ellas y a.u¡s~on l1*=e:l0,fu\,% caf90s )'I1Ofl'tlrcs se indican aconl,lluacióll 

--~-I 

____ ~ __ j i 

TESTIGO 
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DELEGACION OIUENTE ESTADO DE MEXICO 
SUBDELEGACION LOS REYES LA PAZ 
OFICINA PARA COBROS MEX'::' 1504 

KM_ 17.5 CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA No_ 49 LOS REYES LA PAZ 
'--------'='------------------~-------------------------- ---
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tJj lNSllTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL í . ~." 
~ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD $OCtAl 

{) CEDULA DE LlQUIDA~!ÓN ~R CONCEPTO DE MULTA 

Delegación: OTE. ESTADO DE MEXICO Subdelegación: TLALNEPA 'IT_LA:-:-_D_E_BTA_Z ___ --,--,-,,--=-,----,-,,-, 
Periodo Año Núm. de Crédtto Fiscal 

01 058006918 
Núm. Registro Patron~1: C22-20177-10 

Nombre Del Patrón o Sujelo Obligado: 

DCMEX SA CV Para Uso Exclusivo del t M. S. S. 

_dilo, Delegación: Subdelegación: Número dE! Hoja 

ALFREDO DEL MAZO 9 FRACC EL PEDREGAL 15 06 01 

ATIZ HEX 
C,P, 52948 . Tipo de Documento: Municipio IMSS: 

80 C22 
Seclor: 

92 

Para Uso Exclusivo del 1. M. S. S. 

Actividad: 
3804 FABRICACION PARTES SISTEMA ELECTRICO VEHICULO 

~ presente cédula se formula con motivo de su omisión en el clmplimiento de la obligación que le imponen los artlculos 15, Iracción 111 y 39 de la Ley del Seguro-Social, I 
de enterar allnsmuto Mexicano del Seguro Social las cuotas obrero patronales a su cargo, I 
La omisión en que incurrió, consiste en el incumpimiento del pago de las cuotas causadas en el periodo de cotización 01 del año 2005, lo que conligura la inlracción 
prevista en el articulo 304 de la Ley del Seguro Social, en relación con el articulo 287 de ese mismo ordenamiento legal, lo que tiene como consecuencia que se le I 
imponga una muna cuyo importe se determina en la lorma siguiente: 

Concepto fiscal om~ido Importe del concepto fiscal om~ido Por ciento que se aplica sobre el Importe de la Multa 1 

importe del conc~Pto tiscal ornttido '1 

Cuotas Obrero Patronales Seguros comprendidos en el articulo t 1, 
fracciones 1,11,111 V,delaL deiS ro Social. 22,866_41 40,00 % 9,146,56 I 

El importe del concepto fiscal omHido corresponde al kÍlporte de las cuotas causadas a su cargo y no pagadas en el periodo de cotización antes indicado, con respecto a 
las cuales este Instituto determinó y notificó a usted la correspondiente Cédula de Uquidaclón de Cuotas, 

El cuarenta por ciento que se le aplica sobre el concepto rIScal orritido es por concepto de muna y tiene como fundamento el artlcllo 304 de la Ley del Seguro Social. 

La multa que se le impone mediante la presente cédula deberá ser pagada en el plazo de quince dlas hábiles, siguientes a la fecha en que surta efeclos la notifICación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el articulo 189 del Ragamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización, pubficado en el Diario Oficiaf de fa Federación el 1 de noviembre de 2002, Se hace de su conocimiento que en caso de efectuar el pago 
dentro del plazo mencionado, el importe de la muna se reducirá en un m, sin necesidad de que se emia una nueva resolución por parte de esta autoridad, 

De no efectuar el pago de la muna en el plazo señalado, deberá cubrir la actuafizaclón que corresponda, conforme a lo dispuesto en los articulos 70 y t7-A del Código 
Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en los términos del articulo 9 de la Ley del Seguro Social, 

El pago de la muna y su actualización, le será exi¡jdo mediante fa aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, conforme a lo previsto en los articulos 251, 
fracción XXV y 291, de la Ley del Seguro Sociaf, independientemente de que se haga vafer algún medio de defensa, 

Asimismo, se le hace saber que en los términos del articulo 304 O de fa Ley del Seguro Social y fos articulas 190 y t91 del Regamento de la Ley del Seguro Social en 
materia de Afiliación, ClasHicación de Empresas, Recaudación y FISCalización, pubrtcado en el Diario Oficial de fa Fedemción el t de noviembre de 2002, dentro de los 
cinco dlas hábiles siguientes a la notirlCación de la presente cédula, podrá presentar por escrito ante esta SubdelegaciÓl , solicnud para que se deje sin efectas la mulla 
impuesta, acompañando los documentos con los que se acredne, en su caso, que no Incurrió en fa Infraccfón que se le impJt .. 

La presente Cédula de Uquidación se emne por el suscrito en su camcter de Subdelegado dellnsmuto Mexicano del Seguro Social, en uso de la facunad que le confiere el 
articulo 276, fracciones 111 y IV, de la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial de fa Federación el 21 de d'1C'embre de 1995, vigente en los términos de los 
articulas transHorios Primero, Segundo y Octavo, del Decreto por el que se reforman diversas' lCi~ey del Seguro Social, pubicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2001, en correlación con lo previsto en las fracciones y XXXVII del articulo ~t • del Seguro Social, reformado por virtud del 
Decreto cHado, asl como en los articulas 153 fracciones VIII, IX, XVII y 159 del Reg ento de ización I del nuto Mexicano del Seguro Social, reformados 
mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan d'lVersas disposi' es d lona , blicado en ef Diario Oficial de la Federación el 19 
de junio de 2003, en los que se establecen, respectivamente, las facukades y at 'd circuns,ripción territorial de la Subdelegación, 

NTE 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACiÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
SUBDELEGACiÓN TLALNEPANTLA DE BAZ 

CEDULA DE uau/DAClóN DE CUOTAS CORRESPONDIENTES A TRABAJAOORES OE LA CONSTRUCCiÓN POR OBRA O TIEMPO OETERMINADO 
IOMBRE o RAZON SOCIAL .tOMICILlO I REGISTRO PATRONAL lo 4 9 OU238D9 S·DITO I PRIMA DE RIESGO DE mABAJO ! I HOJA 

8ERTHA SALAS SALAS JARAL 8ERRI0 63 HDA VALLESCONDIDO C222398410 7.58875% ; 1/2 

• CT1VIDAD ¡LOCALIDAD O MUNICIPIO I ...... lAÑO, I CLAVO I DEL EMIS I oeLEa. CONT. I SUBDELEQ. .1. MUNICIP • lECTOR 
CONSTRUCCiÓN ATIZAPAN ESTADO DE MEXICO 2 2002 60 15 15 6 C22 

IL PATRON O REPRESENTANTE LEGAL: 

E LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE ABIERTO ASU NOMBRE EN eSlC INSTIl'UTOCON RELACiÓN ALA OBRA DE CONSTRUCCiÓN UBICADA EN JARAL DEL SERRlO No 63 HACIENDA DE VAlLE$CONDIDO ATIZAPAN 
ESTADO DE MEXICO * SE DESPRENDEN lOS SIGUIENTES ,4JIITECEDEI'ITES: 

IEDIA~ ~ICIONUMERO 06ATEC0161!02PREFI DHECHA 17 DE JUNJODEL2002 NOTIFICADO EL 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2002 EL SUSCRITO EN CARÁCTER OETITULAR DE LA SUBOELEGACIÓNTlAlNEPANTLA 08.. IN TlTUTO 

IEXIC, ':LSEGURO SOCIAL, EN EJERCICIO OE LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓÑ QUE TENGO lEGAlMENTE CONFERIDAS, lE REOUERI PARAQUE SE SIRVA USTED EXHIBIR LA DOCUMENTACiÓN SEÑAlADA EN El PROPIO OFICIO RELATIVA A LA OBRA ANTES INDICADA, PO 
lPEAIQDODEl 01 DE MARZO DEL 2000 Al 28 DE FEBRERO DEL 2002 CONCEDIÉNDOLE PARA TAl EFECTO UN PLAZO DE 15 oiAs HÁBilES, CONTADOS A PARTlR Del SIGUIENTE Al. EN OUE SURTIERA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DEL O ICIO 

~~~~~;:~M~~~~:~~I~~~~~~~~S:S~!~~~:R~~ D7~;:::~~S~~:1R~ED~~~~~::;~M~~Pe:~~: C:~~:~I~N~~:~~~lC~~!~~~ g:l~:c~~~~~6Q~;:lI~~ATERIA DE SEGURIDAD SOCiAl DERIVADAS DE DICHA OBRA, y, 8 
SU CASO, 

QN FECHA 10 DE OCTUBRE DEL 2002 lE FUE NOTIRCAOO El OFICIO DE OBSERVACIONES NUMERO 06 ATEC 0161'02 PAEFI-114 DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2002 MEDIAATE El CUAl EN lOS TÉRMINOS DE LA FRACCI IV DEL 
RTICULO 48 DEL CODIGD F!SCAL DE LA FEDERACION, HICE DE SU CONOCIMIE~O LAS OBLIGACIONES DETERMINADAS COMO RESULTADO OE LA REVlSíOÑ EFECTUADA. HACIENDO CONSTAR EN FORMA CIRCUNSTANCIADA LOS ERRORES Y OMISIONES CONOCIDOS EN DICHA R ISIÓN QUE 
NTRAÑAN INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PATRONAlES PARA CON a INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCiAl; ASIMISMO EN DICHO DACIO SE LE 010 A CONOCER QUE DISPONÍA DE UN PlAZO DE 15 olAS HÁBILES, SIGUIENTES A LA FECHA DE SU NOTIFICACiÓN, PARA 
RESENTAR LOS DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS QUE DESVIRTUARAN LOS HECHOS U OMISIONES OBSERVADOS, EN LA INTELIGENCIA OIJE EN SU CASO DE NO HACERLO, ESTOS SE TENDRiAN POR CONSENTIDOS ~ 

ISTOS LOS ANTECEDENTES "ENCIDNADDS y EN VIRTUD DE DUE HA mANSCURRlDD EL PLAZD CONCEDIODS EN El DFICID DE OBSERVACIDNES ANTES CITADD. SIN DUE FUERAN DESVIRTUADOS LDS HECHOS U D"ISIDNES CONSIGNADAS EN EL "IS"D. SE RESUELVE EMITIR ~RESENTE 
EDULA DE LIQUIDACiÓN. MEDIANTE LA CUAl Se DETERM!NAN lAS CUOTAS DEL SEGURO SOCiAl OMITIDAS, DERIVADAS DEl INCUMPLIMIENTO EN OUE INCURRIÓ USTeo DE LAS OBLIGACIONES ASU CARGO, ESTABLECIDAS EN El ARTICULO 15 DE LA LEY Del SEGURO SOCIAL PUB tCADAS EN 
• DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El 21 DE DICIEMBRE DE 1995; 5,6,7, B, 9, 12, 16, 17 Y 18 Del REGlAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABNADQRES DE LA CONSTRUCCIóN POR OSRA o TIEMPO DETERMINADO, AMBOS ORDEN.AMIENTOS VIGENTES D RANTE EL 
~RIODO EN QUE FUE REALIZADA DICHA OBRA DE CONSTRUCCiÓN I 
Il,RA LOS EFECTOS Y EN VIRTUD DE QUE NO FUERON PROPORCIONADOS POR USTED LOS ElEMENTOS NECESARIOS PARA IDENTIFICAR A lOS TRABAJADORES OOE INTERVINIERON EN LA OBRA, ASI COMO DETERMINAR SUS SALAAIO$ BASE DE COTIZACIÓN y DIAS LABORADOS POR CADA 
NO DE ELLOS, SE TOMAN COMO BASE LOS DATOS CON LOS OUE CUENTA ESTE INSTmJTO, ASí COMO LOS QUE DE ACUEROOCON SUS EXPERIENCIAS CONSIDERA COMO PROBABLES Y QUE SE CONTIENEN EN El ACUERDO 58/92 DEL H. CONSEJO rECN1CO DEL INSTITUTO PUBUC.ADO EN El 
IARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN El 30 DE ABRIL DE 1992 ASí COMO LOS AVISOS DE COSTOS DE MANO DE OBRA POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCiÓN PARA LA OBRA PRIVADA Y LOS FACTORES aUE REPRESENTAN LA MANO DE OBRA SOBRE EL IMPORTE DE LOS CbNTRATOS 
eGIDaS POR LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS PUBLICADO EN El DIARIO ORCIAl DE LA FEDERACIÓN EN LAS FECHAS QUE SE INDICAN EN ESTA HOJA APliCANDO PARA TAL EFECTO LAS DISPOSICIONES y PRIMAS DE FIN,ANCIAMIENTO ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL SEGURO 
JCIAl CITADA. SIGUIENDOSE Al EFECTO El PROCEOIEMIENTO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 18 DE LA LEY Del SEGURO SOCiAl OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR ceRA o TIEMPO DETERMINADO, COMO SE DETALLA A CONTINUACiÓN: 

SE TRATA DE OBRA PRIVADA OUE COMPRENOE EL NUMERO DE 734.63 METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN Y CORRESPONDE Al TIPO DE OBRA DE CASA HABITACION RESIDENCIAL ENCONTRÁNDOSE UBICADA EN EL AREA GEDGRAFI-
CA a y CON PERIODO DE REALIZACIÓN DEL 01 DE MARTci'ij'E['2000 AL 28 DE FEBRERO DEL 2002 OVE COMPRENDE UN TOTAL DE 730 DlAS. 

SE EsnMA EL MONTO DE LA MANO DE OBRA TOTAL UTILIZADA EN LA CONSTRUCCiÓN, MULTIPLICANDO LA SUPERF1CIE EN MEmOS CUADRADOS DE CONSTflUCCIÓN POR LOS COSTOS DE MANO DE ceRA POR METRO CUADRADO CORRESPONDIENTES AL TIPO DE OBRA DE QUE SE TRATA, 
ESTABLECIDOS EN lOS AVISOS DE COSTO DE MANO DE OBRA, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICiAl DE LA FEDERACIÓN, QUE ESTUVIERON VIGENTES DURANTE El PERIODO DE REALIZACIÓN DE LA OBRA, PARA ESTOS EFECTOS, EL NUMERO DE METROS CUADRADOS 

DE CONSTRUCCIÓN QUE SE CONSIDERAN DENTRO Del PERIoco OE APLICACIÓN DE CADA ACUEROO, SE OBTIENE DE MULTIPliCAR EL NUMERO DE OlAS OUE COMPRENDE DICHO PERIODO POR El NUMERO OE 1.006342 METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN POR 
DIA ESTE ULTIMO DATO SE OBTIENE COMO RESULTADO DE DIVIDIR El NÚMERO TOTAl DE 734.63 METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCiÓN OUE COMPRENDE LA OBRA ENTRE EL NÚMERO TOTAL DE 730 ~RCA EL PERíODO DE REALIZACiÓN DE LA MISMA 

SEÑALADOS EN EL pARRAFO ¡1NTERIOR, lO EXPUESTO SE DETAlLA EN lOS CUADROS SIGUIENT~ 

~CHA DE PUBliCACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE lA FEDERACiÓN PERIOOO OE APUCACIÓN NUMERO DE M2 DE CONSTRUCCIÓN COSTO DE MANO DE 
1S AVISOS DE COSTOS DE MANO DE OBRA POR METRO CUADRADO DEL DfOIAS CONSTo POR OlA EN El PERIODO DE APUCACIÓN 

21 DE FEBRERO DEL 2000 01 01 2000 31122000 306 1.006342 307.93 641.62 $ 197, 74.05 

16 DE FEBRERO DEL 2001 01 01 2001 31 122001 365 1.006342 367.30 684.00 $ 251, 33.20 
31 DE ENERO DEL 2002 Ji. 01 01 2002 31 122002 59 1.0063 59.3700 715.00 $ 42, 49.55 

AL MONTO TOTAL DE LA MANO DE OBRA DETERMINADA, SE LE DESCUENTAN LOS IMPORTES DE MANO DE OBRA SIGUIENTES: 

MANO DE OBRA DECLARADA POR EL PATRÓN Al INSTITUTO MANO DI!: OBRA CORRESPONDIENTE A FASES DE LA OBRA SUBCONTRATADAS MANO DE OBRA NO EJERCIDA 

OETERMINANoOSE POR DIFERENCIA EL MONTO TOTAL DE LA MANO DE OBRA OMITIOA, POR LA CANTIDAD DE 491,256,80 

- EL MO~TO TOTAL DE LA MANO DE OBRA OMITIDA SE DIVIDE ENTRE EL NUMERO DE DIAS COMPRENDIDOS DENTRO OEL PERIODO DE REAliZACiÓN DE LA OBRA DE CONSTRUCCiÓN ESTABLECIÉNDOSE DE ESTA MANERA EL IMPORTE DE LA MANO DE OBRA DIARIA, COMO SIGUE 

FE.CHA DE. PUBlICACIÓN EN EL DIARIO OFIC1Al DE lA FEDERACIÓN PERIODO DE APlICAC1ÓN 
MONTOrlA' At«l DE OBRA EN EL PERIODO NUM. DE OlAS COMPRENDIDOS I!!N el PERIODO IMPORTE DE lA MANO OE OBRAI 

DE lOS AVISOS DIE COSTOS DI! MANO DI! OBRA POR METRO CUADRADO " 21 DE FEBRERO DEL 2000 01 01 2000 31 122000 205,924.08 306 672.95 
16 DE FEBRERO DEL 2001 01 01 2001 31 122001 J 245,628.40 365 672.95 

31 DE ENERO DEL 2002 01 01 2002 31 122002 / 39,704.32 59 672.95 
/ 

\. /' 





m 
REGISTRO PATRONAL 

~22 2398'110 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACiÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
SUBDELEGACiÓN TLALNEPANTLA DE BAZ 

CEDULA DE UQUIDACIÓN DE CUOTAS CORRESPONDIENTES A TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO 
NUMERO DE CRSOtTO PERIODO ANO 

01 2002 
HOJA 
2/2 

IV.· EL IMPORTE DE LAMANO DE OBRA DIARIA SE MULTIPLICA POR EL NUMERO DE OlAS oue CORRESPONDE Al PERIODO MENSUAL SENAlADO Al RUBRO, aue TRMIISCURRIO EN EL PERIODO NO CUBIERTO, OOTENIENDOSE ASI EL MONTO DE LOS SALARIOS BASE DE COTIZACION MENSU,Al, 
COMO SE PRECISA A CONTINUACiÓN' 

PERloca DE APUCACION MES IMPORTE DE LA MANO DE OBRA DIARIA NUMERO DE OlAS OEL MES MONTO DE LOS SALARIOS BASE DE COTIZAcION MENSUAL 

01/2002 672.95 31 20,861.45l 

,OBRE EL IMPORTE DE LOS SALARIOS BASE DE COTIZACIÓN MENSUAL NO REPORTADOS AL INSTITUTO, SE APLlC.AJlllAS PRIMAS DE FINANCIAMIErITa ESTABLECIDAS EN LALEY OEL SEGURO SOCIAL crrADA. POR LO aUE CONFORME A LOS ARTICULOS 71, 72 Y 74 CORRES DE 
II,l PATRÓN CUBRIR El 7.58875% POR CUOTAS Df.LSEGURO DE RIESGOS DETRAB,QJO, POR LO OUE SE REFIERE AL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, CORRESPONDE AL PATRÓN CUBRIR UNA CUOTA FIJA, DETERMINADA APLICANDO SOBRE EL SALARI M!NI. 

MO GENERAL Da DIsm~ LA PRIMA Del ,.&.,8.62069% ESTABLECIDA EN ELARTlCULO 106 FRACCIÓN 1, AS! COMO LOS INCREMENTOS A LA MISMA PREVISTOS EN EL TRANSITORIO DECIMONOVENO, AMBOS NUMERALES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL; CUOTA 
FIJAASI DETERMINADA SE DIVIDE ENTRE EL MONTO DEL SALARIO DIARIO BASE DE COTIZACIOO PROMEDIO DE LAINDUSTRIADE LA CONSTRUCCION QUE ES EQUIVALENTE A 1.83 VECES EL SAlARIO MINIMO GENERAL INTEGRADO DEL DISTRITO FEDERAL, LAS PRESTACIO S EN 
DINERO DE ESTE SEGURO, SE DETERMINA APLICANDO SOBRE EL IMPORTE DE LOS SALARIOS BASE DE COTIZACIÓN MENSUAL LAS PRIMAS DE 0,70000% Y 0.25Q()(¡oÁ> CON LAS QUE DEBEN CONTRIBUIR EL PATRÓN Y LOS TRABAJADORES RESPECTI AMENTE, PAE· 

VISTAS EN EL ARTICULO 107 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL Y PARA EL FINCAMIENTa DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE DE LOS PENSIONADOS y SUS BENEFICIARIOS, S~E EL IMPORTE MENSUAL DE LOS SALARIOS MENCIONADOS LAS PRIMAS DE 1.05000% 

Y DE 0.37500% QUE DEBEN CUBRIR EL PATRÓN Y LOS TRABAJADORES, RESPECTIVAMENTE, SeNAlADAS EN EL ARTíCULO 25 DE LA LEY CITADA, POR la aUE SE REFIERE AL SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA, SE APLICAN A LA BASE DE COTIZACIÓN REFERIDA LAS PRI AS-O-'--

I.~ DE 0.62500% A CARGO DEL PATRÓN Y LOS TRABAJADORES, ESTABLECIDA EN EL ARTiCULO 147 DE LA LEY MENCIONADA Y POR CUOTAS A CARGO DEL PATRÓN EN EL SEGURO DE GUARDERíAS y PRESTACIONES SOCIALES, SE APLICA LA PR MA DEL 

~ SEÑAlAD~ULO 211 DE LAMULTICITADA LEY Y, FINAlMENTE, PARA DETERMINAR lAS CUOTAS Del SEGURO DE RETIRO, CESANllA EN EDAD AVANOOA y VEJEZ, EN LOS TERMINOS DEL ARTIcuLO 168 FRACCIONES I Y 11, SE APLICAN A LA BASE S ÑALA· 

~EL 0.00000% QUE CORRESPONDE CUBRIR AL PATRÓN EN El RAMO DE RETIRO Y RESPECTO AL RAMO DE CESANTlA EN EDAD AVmZN:JA y VEJEZ. LA CUOTA DEL PATRÓN SE DETERMINA APLICANDO EL 0.00000% SOBRE EL SALARIO SE DE COTIZA, 

CIÓN. EN TANTO QU~ DEL TRABAJADOR SE OBTIENE DE APLICAR A LA BASE MENCIONADA lA PRIMA DEL 0.00000% OBTENIÉNDOSE ASi MONTOS A CUBRIR POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES OB~ES aUE SE TRATA. Q E SE INDICA 
ACONTlNUACION ---

PERIODO 

01/2002 

IMPORTE DE Losl 
SALARIOS BASE DEI 
COTIZACIÓN 

20,861.45 

SEGURO DE 

RiesGO 
DE TRABAJO 

1,583.12 

SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 
PRESTACIONES 1 GASTOS MlolCOS 

CUOTAFlJA 
EN DINERO I DE PENSIONADOS 

1,798.401$ 198.181 $ 297.28 

SEGURO 
DE INVALIDEZ 

y VIDA 

495.46 

SeGURO DE 
QUARDERfA y 
PREST. SOC, 

208.61 

RfTlRO,CESANTfA EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

CESANTfA EN EDAD 
RETIRO 

AVANZADA Y VEJEZ 

IMPORTE 

O.LAS 
CUOTAS OMITIDAS 

¡ 4,581.05 

LA PRESENTE CEDULA DE L1QUIDACION SE EMITE CON BASE EN El ARTicULO 48, FRACCfÓN IX, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y EN USO DE LAS FACUL TAOES PARA DETERMINAR LOS CRÉDITOS A FAVOR DEL INSTITUTO Y LAS BASES PARA LA LIQUIDACiÓN DE CUOTAS, FIJARLAS EN 
CANTlOAD LlOUIDA, COBRARLAS y PERCIBIRLAS, QUE SE ESTABLECEN EN LOS ARTICULaS 40, 251 FRACCIONES XII, XIV Y XV Y 275, FRACCtONES 111 Y IV DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE A PARTIR Del" DE JULIO DE 1997. S'. 15, 17 Y 18. OEL REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL 
OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA CONTRUCCION POR OBRA o TIEMPO DETERMINADO, 22 DEL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL. ASI COMO LOS ARTlcULOS 153 y 159 OEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIQN INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, HACIÉNDOSE DE SU CONOCIMIENTO QUE LA NOTIFICACiÓN DE LA MISMA SURT1RÁ SUS EFECTOS LEGALES EL OlA HABll SIGUIENTE A AQUEL EN QUE SEA REALIZADA Y. EN TAL VIRTUD, DICHA CEDULA TENDRÁ A PARTIR OE ESE MOMENTO El CARÁCTER bE DEFINITIVA EN 
TERMINOS DE LOS ARTiCUlOS 50 y SI DEL REGLAMENTO PARA El PAGO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL, POR lO QUE DENTRO DE lOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA MISMA SE 

DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO Y HASTA LA FECHA EN QUE ESTE SE REALICE. CONFORME A LOS ARTíCULOS 40 DE LA LEY Del SEGURO SOCIAL, 24 Del REGLAMENTO PARA EL PAGO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL 17·A Y 21, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN 

SIN PERJUICIO DEL CARACTER DEFINITIVO DE ESTA CEDUlA, y EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 51. DEL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL y la PARRAFO SEXTO. DEL REGLAMENTO DEL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO PARA LOS TRABAJADORES DE LA 
"'''''JSTRUCCIÓN POR OBRA O TIEMPO DETERMINADO. REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAl.. DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 1998, DENTRO DE LOS CINCO OlAS HABILES SIGUIENTES A AQUÉl EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE DICHA CÉDULA 

1A FORMULAR LAS ACLARACIONES QUE ESTIME PERTINENTES, LAS CUALES DEBERÁN ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADAS Y SÓLO PODRAN REFERIRSE A ERRORES ARITMÉTICOS, MECANOGRAFICOS O SITUACIONES DE HECHO QUE NO IMPLIQUEN UNACONTROVERSIAJURrDICA. SIN QUE 
RESENTACIÓN DE DICHAS ACLARACIONES INTERRUMPA o SUSPENDA EL PLAZO SEÑALADO PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE I 

SI DENTRO DE LOS PLAZOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR NO SE PRESENTAN ACLARACIONES O lAS ACLARACIONES FORMULADAS NO DESVIRTÚAN EL IMPORTE TOTAL DE CUOTAS DETERMINADO EN ESTA cÉDULA, NI SE EFECTÚA EL PAGO Da IMPORTE QUE ~ORRESPONDA, SE 
HARA EFECTIVO El COBRO DEL MISMO A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. EN TÉRMINOS DE LOS ARTicULOS 291 O DEL SEGURO SOCIAL 53. DEL REGLAMENTO PARA EL PAGO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL y 145 AL 198. DEL CÓ~IGO FISCAL DE LA 
FEDERACiÓN . ' 

...&.. ICIEMBRE DEL AÑO ~004 

/"" 
.rl ..... 

, Y./. ' ""P"-"""AA",,I -,\""naJ,),~~"Il> 
Ji.'lt;(;M , 
\.~?- . N?1·1-,':rCA.OOR -_. _.- ~! l _ .?OOMICILIOD~~,A.NOTIFlr,"cIÓN • 

:/;. ~'I .'/NOMBREYFIRM¿ :','/ (. .//./»~,/)¡ -.1.-'.-

REcrBE LA IQOTIF'CAC'ÓN' "~o . , 
,/.~ ./'~L-__ ., .,\" 

,/J' 

.o¡l~ HRS.OEl'ÓrAJ' ----.,.oi CARGO O REPRESENTACIÓN CLAVE DEL NOTIFICAOOR . .i~:~~.~~ 
L--





INSTlTUTO-EXICANO DEL SEGURO SOCIA. 

a DELEGACION ESfAOO lE ralco exUENTE (DIAIMESIAflO (~."'!'Q..\ 

I~ R E S o L U e I o N ~2 110 1m 7:)lX1I1 ;/;.:81 

REGISTRO(S) PATROtl/lL (ES) NOMBRE O RAZON SOCIAL 

jl{\T ¡ , ~I , 1 \':~ "" ... .. \ , . 
l~J /liJ5.!J 10 DOMICILIO r1':, ~. ~.:U(ll'lL'1J !D. F a\ce. J~::líSEmL " X 1" .'~' 1', ~ I • ~Í\U)f\)_ ¿t:~,:. rt M¿XíCO C.P. 5~% 

CON FUNf)/lMENTO rN LOS /lRTICULOS 73,75,251 FRACCIONES XVI Y X_Y~"h275 FRACCIONES 111 Y VII, Y DEMAS "E LATlvns fE 
L/I LEY DEI. SEGURO SOCI/lL, EN LOS ARTICULOS 3,6,7,8,9 rR/lCCION .C" lUDEL C/lT/lLOGD DE ACTIVIDADES, 12 FRACCION , 
13 Fn/lCCIOtl 1 ,11 FRIICCION Il ,15 rR/lCCION IH6 FR/lCCION II 1 y 19 DEL REGLAM~NTO PARII LA CL/lSIFlC/lCION 
DE EM"RESIIS y DF.TERMINACION DE LA I'RIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, ASI COUO EN LOS ARflCULOS 144, 

150 FR/lCCION XVIII y 159 DEL REOLAMEIITO DE ORGANIZ/lCION INTERNA DEL INSTiTUTO MEXICANO DEL SEOURO SOCIAL, 
ESTA DELrGACION RECTIFICA LA CLASIFICACION DE LA EMPRESII DE REFERENCIA, PARA EFECTOS DE LA coerRTUR/I 
OEL SEGURO DE RIESGOS DI: TRABAJO fI, 

CLflSE D E NOMI N A C I O N D E LA f RACCION "RIM/I 'Yo 

IV fAl~HCACIcrl l'f WfJJ'l'fOS M:CMIICOS y sus PMTES PARA J T OI-m 1 LES. 3,V'l1fi MHI)!'IISE')F CMH IJ E; y ilíJ1X T CLO AS 

SURTIENDO EfECTOS A PA RTlR DEL TSúil PI,:-"; ry:: 1999 

MOTIVO DE LA RESOLUCION 

ESD1lTO PATR(}IAL lE FErnA 10 lE OC1UOOE o:: am. POO 
MEDIO lE. CUAL W'UHCA su CAI1.BIO oc ACTIVIDAD o GIRO QlE -
AC1UAI)1(:l'Jn:: fl8'f::: REGISTRADA COO FAmICAC{(J~ If.. MUEIl.¿S, Tllt!! 
US y r~;;r:r .:.~:. N. rr: FAMlCACIO'l rE ¡·UHi.'.C;, 

EL DELEOADO 

IR, FEiN«X.l COJfIOO WJINCA 
N O T I F I C A C I O N 

DOMICILIO 

nECIAIO L~ NOTIFlCACION: NOMBRE Y 'flRM~ NOTiFICADOR: NOMBRE Y fiRMA 

C/lRGO o ñTpRESENTACION NOTIFICADO fI LAS IIORIIS PFL 

f)IA DE DE 19 --
GRT' Al.R'OMV'vtJ ti 





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL H[h."', "3 uE 

~~)~ONAL(ESI ----- . -- '1 NUMERO DE FOL 

Oi:.aDl')Uf.J"l. C· I ! I 
, '~---~--

~;1/D3-909 

~ ___ ~l ['----- 1 
CON FUND4.MENTO EN LOS ARTICULOS 72 7~ 251 FRACCIONES XV Y XVI 264 FRACCIONES 11 Y 1\ 275 FRACCIO~ VII y D!i:MAS RELATIVOS DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y EN lOS ARTICULOS 2, FRACCIONES 111, V Y VI 14 FRACGIC 

AL 2<; DEL REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION DE EMPRESAS Y DETERM1NACIQN DE LA PRIMA EN El SEGlJRO DE RIESGOS DE TRABAJO. SE RECTIFICA LA PRIMA MANIFESTADA POfrLA EMPRESA EN LOS TERMINas DE LA SIGUIENTE 

• R E S O L U e O N 

PRI~.1ER() cor'j BASE EN EL ANALlSIS y RESULTADOS DE LA CONFRO~TACION DE LOS DATOS. ASI COMO EL CALCULO EFECTUADO SE DETERMINA QUE ¡~ ,o. t;:; f. N 1 S A D t: ~:: ') 
DESE QuEDAR UBICADA EN LA PRIMA OEL (] •••• 4 ~~2·:3 ¡ {., ~"CON LA QUE DEBERA ENTERAP sus CUOTAS PARA LA COBERTURA DE:'" SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

SEGUNDO ESTA RESDLUCION SURTE EFECTOS A PARTIR DEL 10 DE MARZO DE 200",. YHASTAE~LJLTIMODIADEFEBRERODE (:'002... HAGO CONSTAR QUE ES COPIA FIEL DEL OIUGINAL~ 
ODIlA EN LA CARTERA DE LA SUBDELEGAClON D 

TERCERC 

"'UARTO 

¡, ,CQWO~D CON LO ESTABLl!ClDO 
LA EMPRESA DEBERA CUBRIR SUS CUOTAS PATRONALES DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO APLICANDO LA PRIMA ESTABLEClci~~r~JI.,ºgt'Jtt)'5NE:~lEtAt'1:i)"NAUm~lCiaaNIDJI.· 
REGLAMENTO PARA LI->. CLASIFICACION DE EMPRESAS Y DE'TERMINACION DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO INTER~~~~~~I()~M1S.&rPt.JiB1..l€~: 

__ LEV DEL SEGURO SOCIAL O PRESENTE SOLICITUD DE DESACUERDO EN LOS TERMINOS DEL RESOLUTIVO SIGUIENTE EN DIARIO OFICIAL DE LA FEDEIlACION DE FECHA 191)8 

. JUNIO DEL 2003. ~ 
El PATRON CONFORME Al ARTICULO 32 DEL REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION DE EMPRESAS Y DETEAMINACION DE LA PRIMA E""AIlA:~§ W A-,G~ANIFESTAR SU OES 

COIHRA ESTA RESOLUCION QUE LE RECTIFICA SU PRIMA DICHA SOLICITUD SE INTERPONDRA DENTRO DE LOS 15 OlAS HABILES SIGUIENTES A LA FECH EN E URT _ .. _r 
RESOLUClm, SIEMP~E y CUANDO NO HAYA INTERP~ESTO RECURSO DE INCJNFORMIDAD CONTRA LA MISMA 

OUINTC AS! LO RE$OLVIO COr-. FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 275 FRACCION VII DE LA LE' OEL SEGURO SOCIAL 

PUBLICADO E~ EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL" DE NOVIEMBRE DE 1998 -,J 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE 

:·:j"LNiT.'·IN(j~'I· ,":~)n nI" t1(;\. DE 23 f'í A Y no!:; ~OOO! • 

EsaU!.NCA 

fJ~\~ l ó pa , /J(f)IJ( 
U· ~lnc+,M~C~:~d~dNOT''';C'OE I 7cJ9'~J. 

NOMBRE DE QUIEN RECIB~OTIF1C~CION 

>1-n'LD rv~ ~ 
RECIBIO LA NOTiFII NOTIFICADOR NOMBRE Y FIRMA 

el" J 5'03 1 AlAsJO:4flsOElO,j'/OE dt-V1.'o DE looll ¿;,c:RG0"A2:':"-~J 1 FIRMA 

--.J 





'00 I~,STI'TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
'::..J SECURIDAO y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOJA 1 

~~SOLUCION DE RECTIFICACION DE LA PRIMA EN EL SEGURO DE RlSGOS DE TRABAJO J 
DELEGACION: 15 ESTADO DE MEXICO ORIENTE MUNICIPIO: C36 

SUBDELEGACION: 06 TLALNEPANTLA DE SAZ SECTOR: 90 

f"''JOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL: TRINITY INDUSTRIES DE MEXICO S DE RL DE 

t~~OMICILlO: CALZ MARISOLES LOTE 4. 5 Y 6 EX HDA DE XA 
LOCALIDAD: HUEHUETOCA EDOMEX 
ACTIVIDAD ECONOMICA O GIRO: FABRIC DE RECIP A PRESION 

J 
CLASE DE RIESGO FRACCION NUMERO 1 PRIMA ANTERIOR 

REGISTRO(S) PATRONAL(ES) 
V 35' 09.75671 % 

C36 11191 10 
DENOMINACION DE LA FRACCION 

FAB.Y/O REP.ESTROCS.METAL.TANQUES, CALDERAS y 

EN VIRTUD DE QUE LA DETERMINACION ANUAL DE LA PRIMA PARA LA COBERTURA DE LAS CUOTAS EN EL SEGURO DE RIESGOS DE 
TRABAJO, PRESENTADA POR ESA EMPRESA EN EL MES DE FEBRERO DE 2006, CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 74 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL Y 32 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILlACION, CLASIFICACION DE 
EMPRESAS, RECAUDACION Y FISCALlZACION, CON EL PROPOSITP DE MANIFESTAR LA PRIMA DETERMINADA CON MOTIVO DE LA 

J}IEVISION ANUAL DE SU SINIESTRALIDAD, POR EL PERIODO QUE SENALA EL REGLAMENTO DE LA MATERIA, NO ESTA DE ACUERDO A LOS 
~NTECEDENTES QUE OBRAN EN ESTE INSTITUTO, CONFORME AL ANALlSIS SIGUIENTE: 

Do 

7 CON LOS DATOS REGISTRADOS EN LA COLUMNA "I.M.S.S.", QUE 
DE LA REVISION EFECTUADA A LOS DATOS CORRESPONDEN A LOS RIESGOS DE TRABAJO COMPUTADOS Y 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO COMPRENDIDO DEL EVALUADOS EN EiA EMPRESA, SE APLICO LA FORMULA DE LA 
10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, PRIMA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, EL RESULTADO, 
MANIFESTADOS POR ESA EMPRESA Y QUE SE SEÑALAN CON BASE EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 72 DE LA LEY DEL 
EN LA COLUMNA "PATRON", CONTRA LOS QUE OBRAN EN SEGURO SOCIAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
PODER DE ESTE INSTITUTO DESCRITOS EN LA COLUMNA FEDERACION DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2001, QUE SE TRANSCR!BE 
"I.M.S.S.", RESULTARON LAS VARIACIONES QUE SE AL REVERSO, ES EL SIGUIENTE: 
INDICAN EN LA COLUMNA "DIFERENCIA". 

CONCEPTOS PATRON DFERENC LMS.s. 

TOTAL DE OlAS SUBSIDIADOS A FORMULA: 
CAUSA DE INCAPACIDAD TEMPORAL S 652 - 226 878 

SUMA DE PORCENTAJES DE LAS 
PRIMA = [ ( S I 365 ) + V • ( I + D ) l . ( FIN) + M 

INCAPACIDADES PEAMANENTES I 0.00 - .40 0.40 SUSTlTUCION DE VALORES: PARCIALES Y TOTALES, DIVIDIDOS 

'1~'i~E100 
PRIMA. 

·~",.$MERO DE DEFUNCIONES D O O 

" 878/365) +28 * ( 0.40 + O)] * (2.31 652.4 ) ~ 0.0050 

NUMERO DE TRABAJADORES 645.5 - 6.9 652.4 DESARROLLO: 
PROMEDIO EXPUESTOS AL RIESGO N 

PRIMA. 
AÑos PROMEDIO DE VIDA ACTIVA V 2B 2B ({ 02.40547945) + 28' { 0.4000000)J· ( 0.00352544 )+ 0.0050 '" 

FACTOR DE PRIMA F I 
¡---

PRIMA EXPRESADA EN PRIM'A 2.3 NUEVA 
¡--- RESULTADO: POR CIENTO Y PARA 

PRIMA MINIMA DE RIESGO COMPARACION CON (OBTENIDA DE LA COMPARACION) 
M 0.0050 LA PRIMA ANTERIOR 

NUMI:::RO DI:::. OlAS NA nJRAl~S DE:;L AÑO 365 ~ "'" 0.05296530 X 100 '" 0005.29653 08.75671 % 

"- / 
CLOM." LAS DIFERENCIAS OBTENIDAS DE LA CONFRONTA DE LOS CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO TERMINADOS Y SUS 

CONSECUENCIAS, SE RELACIONAN EN FORMA DETALLADA A PARTIR DE LA HOJA NUMERO 2 DE LA PRESENTE RESOLUCION 
OO()l 





mJ 'INStiTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
~ SI:GURIf)AO y SOLIDARIDA[) SOCIAL 

[---~ NUMERO DE FOLIO 

06/03-90159 

REGISTRO PATRONAL 

C36 11191 10 

RELACION DE CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO TERMINADOS 

(ESTA RELACION SOLO REFIERE DIFERENCIAS) 

HOJA: 2/ 3 

REGISTRO PATRONAL REGISTRO PATRONAL REGISTRO PATRONAL 

PERIODO: DEL 10. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

NOMBRE DEL ASEGURADO 

LARASTlDA. GARCI .... CARLOS AL8 10 

1580630352 cosU630622HMSRRL04 CORTES SERRANO UloISES lNOCE 20050505 20051226 

3272552088 AACH5S0102BCLDRGOl ADAN CERVANTES KrGUEL Al«>EL 2005 01 l4 180 2005 07 12 

4299813705 AAAAB11212HDF'LLN08 ALVAREZ ALVARADO ANGEL AGUS 20050919 2005 09 27 

430184.159'1 HERRERA TORRES CESAR OMAR 200504 U 22 20050517 

6481651284 SACA660121HHGNHL09 SANCHEZ CHAVEZ JOSE ALFONSO 20050120 15 2005 05 23 

6491651284 SACA660123HHGNHL09 SANCHEZ CH1WE'l. JOSE ALFONSO 2005 01 19 15 2005 O~ 05 

9291142899 TOVAR RAHIREZ JOAQUIN 20050405 l5 20050429 

NOTA: n SE TRATA DE RECAlOA O REVALUACION; PARA TIPO DE RIESGO 1: ACCIDENTE DE TRABAJO, 3 = ENFERMEDAD DE TRABAJO; (D) SE TRATA DE DEFUNCION. 

CLEM-23A 0001 





~ INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL lW SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

[ NUMERO DE FOLIO ] 

06/03-90159 

-

HOJA: 3/ 3 

REGISTRO(S) PATRONAL (ES) 

C3611191 10 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlCULOS 72, 74, 251, FRACCIONES XV y XVI DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y EN LOS ARTICULOS 2, 
FRACCION VII, Y 32 AL 38 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILlACION, CLASIFICACON DE 
EMPRESAS, RECAUDACION Y FISCALIZACION, ASI COMO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 275, FRACCIONES 
VII Y VIII, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 21 DE DICIEMBRE DE 1995, 
VIGENTE EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS TRANSrTORIOS PRIMERO, SEGUNDO, PARRAFO SEGUNDO Y OCTAVO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 20 DE DICIEMBRE DE 2001, SE EMrTE LA SIGUIENTE: 

PRIMERO. 

SEGUNDO. 

RESOLUCION 

CON BASE EN EL ANALISIS Y RESULTADOS DE LA CONFRONTACION DE LOS DATOS, ASI COMO EL CALCULO 
EFECTUADO SE DETERMINA QUE TRINITY INDUSTRIES DE MEXICO S DE RL DE , DEBE 
QUEDAR UBICADA EN LA PRMA DEL 08.75671 % CON LA QUE DEBERA ENTERAR SUS CUOTAS PARA LA 
COBERTURA EN EL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO. 

ESTA RESOLUCON SURTE EFECTOS A PARTIR DEL 10. DE MARZO DE 2006 Y HASTA EL ULTIMO OlA DE FEBRERO 
DE 2007. 

TERCERO. EL PATRON, CONFORME A LOS ARTICULOS 33, FRACCION IV, 41 Y 42 DEL REGLAMEN70 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL EN MATERIA DE AFILlACION, CLASIFICACION DE EMPRESAS, RECAUDACION Y FISCALIZACION, PODRA 
MANIFESTAR POR ESCRrTO SU DESACUERDO CONTRA ESTA RESOLUCION QUE LE RECTIFICA SU PRIMA, DICHO 

CUARTO. 

QUINTO. 

.- ... ESCRrTO PUEDE IIITERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTlFICACION DE ESTA RESOLUCION, O BIEN, PODRA OPTAR DENTRO DEL MISMO PLAZO 
POR PRESENTAR EL RECURSO DE INCONFORMIDAD EN CONTRA DE DICHA RESOLUCION. DE CONFORMIDAD A 
LO ANTERIOR, EL PATRON CUBRIRA SUS CUOTAS, EN SU CASO, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
43 DEL REFERIDO REGLAMENTO. 

ASI LO RESOLVIO CON FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS SEÑALADAS EN 
LOS PUNTOS ANTERIORES DE ESTE DOCUMENTO, ASI COMO EN LOS ARTICULOS 150, FRACCION XVII INCISO bj, 
FRACCION XX Y 159 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACON INTERNA DEL INSTrTUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE, ESTE ULTIMO CON RELACION A LA CIRCUNSCRIPCION TERRrTORIAL COMPETENCIA DE ESTA 
DELEGACION QUE SE TRANSCRIBE AL REVERSO EN LA PARTE APLICABLE A ESTA AUTORIDAD Y, EN EL 
ACUERDO 46512003, NUMERAL PRIMERO, FRACCION VI, DICTADO POR EL H. CONSEJO TECNICO, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE DICIEMBRE DE 2003. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE. 

DR. 

NAUCALPAN, EDO. MEX. , A 19 DE M A Y O DE 2006. 

~aR: DE OUISII RECtBlO LA f'OllFJCAClQN 

M"'-.JV'f""-. ~ .'\NtNú 

CAJ:OQ o AEPRESENTACION LEGAL 

CLEM-2lB 





:lG. toDOADEob3.RPT COORDINACION DE COBRO COACTIVO HOJA: 1 

JA;<IO GABA370 ESTADO DE ADEUDO R.C.v. FECHA DE CONSULTA: 31/05/2006 FECHA CERRADA 21/05/210< 

-'3. PAT. C2211482·10 SECo NÓT. .09 NOMBRE DECORARTE y MUEBLES SA DE CV b~ zerfl' 
'.C. DMU71 0728 COD.'POS.: 52964 DOMICILIO: COA ALFREDO DEL MAZO 3 

MA RT : 07.58875 GPO. COR: 0000 LOCALIDAD: MEXICO NUEVO EDO MEX 

EL.· SUB: 15 - 06 CVE.ACT. : 2701 ACTIVIDAD: FABRICACION DE MUEBLES Y ACCESOR. EXCEP. METAL y PLASTICO 

.. ." TRAB: 000003 TIPOAPO.: 3 ULT. MOV. 06- CAM CLASIF. FEC. MOV.· 20/04/1985 

SALDO SALDO SALDO TOTAL EMISION CONTROL 

CREDITO PERIODO TD R C. V. ACTUALIZACION REC. MOR ADEUDO INC DEL. SUB. DEL. SUB. 

,76094885 06-1997 06 TOT 5,940.10 4,922.56 20,114.38 30,977.04 31 15 06 15 06 

OBR 0.00 0.00 0.00 0.00 

PAT 5,940.10 4,922.56 20,114.38 30,977.04 

, 986035363 01·1998 06 TOT 4,765.79 3,617.23 15,169.08 23,552.10 31 15 06 15 06 
OBR 0.00 0.00 0.00 0.00 
PAT 4,765.79 3,617.23 15,169.08 23,552.10 

386~'\2H 02·1998 06 TOT 6,348.89 4,587.07 19,607.08 30,543.04 31 15 06 15 06 
OBR 0.00 0.00 0.00 0.00 

PAT 6,348.89 4,587.07 19,607.08 30,543.04 

386156517 03-1998 06 TOT 7,154.44 4,928.69 21,088.69 33,17182 31 15 06 15 06 

OBR 0,00 0.00 0.00 0.00 
PAT 7,154.44 4,928.69 21,088.69 33,171.82 

~ 04-1998 06 TOT 5,779.62 3,796.63 16,254.73 25,830.98 31 15 06 15 06 

OBR 0.00 0.00 U.OO 0.00 

.. ~ ~""n.:(~9 
PAT 5,779.62 3,796.63 16,254.73 25,830.98 

~5 ~,,",' m.;[1~-- .. ~'-.,<;~~.;.g~ - ·~_.""::¡-O i\4"1.00 "-46.'¡¡4~A4 .~, ..... _-
. - -OBR .-_. -0.00.---_ C·.--:c·"'·():1JO-, 0.00 . - - ____ o o-.OO~--- PAT 4,449.39 2,153.05 10,041.00 16,643.44 '" 02·1999 06 TOT 6,010.27 2,746.09 12,798.29 21,554.65 31 15 06 15 06 

DaR 0.00 0.00 0.00 0.00 

.IIY" 
PAT 6,010.27 2,746.09 12,798.29 21,554.65 

03-1999 06 TOT 6,552.38 2,874.52 13,226.89 22,653.79 31 15 06 15 06 

DaR 0.00 0,00 0.00 0.00 

.A@. 
PAT 6,552.38 2,874.52 13,226.89 22,653.79 

04-1999 06 TOT 6,376.04 2,686.22 12,171.52 21,233.78 31 15 06 15 06 

DaR 0.00 0.00 0.00 0.00 .- PAT 6,376.04 2,686.22 12,171.52 21,233.78 
05-1999 06 TOT 4,794.93 1,912.21 8,605.94 15,313.08 31 15 06 15 06 

OBR 0.00 0.00 0.00 0.00 

, 996314398 
PAT 4,794.93 1,912.21 8,605.94 15,313.08 

06-1999 06 TOT 4,347.80 1,620.42 7,322.41 13,290.63 31 15 06 15 06 

OBR 0.00 0.00 0.00 0.00 
PAT 4,347.80 1,620.42 7,322.41 13,290.63 

006028949 01·2000 06 TOT 3,851.36 1,319.47 6,124.85 11,295.68 31 15 06 15 06 

OBR 0.00 0.00 0,00 0.00 

~ PAT 3,851,36 1,319.47 6,124.85 11,295.68 
00 137 02-2000 06 TOT 5,801.87 1,901.27 8,8~1.68 16,554.82 31 15 06 15 06 

DaR 0.00 0.00 0.00 0.00 
PAT 5,801.87 1,901.27 8,851.68 16,554.82 

"'006145608 03-2000 06 TOT 6,120.59 1,927.37 8,913.92 16,961.88 31 15 06 15 06 

oaR 0,00 0.00 0.00 0.00 
PAT 6,120.59 1,927.37 8,913.92 16,961.88 

006204858 04-2000 06 TOT 6,420.13 1,942.73 8,859.61 17,222.47 31 15 06 15 OE 
OBR 0.00 0.00 0.00 0.00 
PAT 6,420.13 1,942.73 8,859.61 17,222.47 

006265116 05-2000 06 TOT 6,836.52 1,944.30 8,897.61 17,678.43 31 15 06 15 06 

DaR 0.00 0.00 0.00 0.00 

,- PAT 6,836.52 1,944.30 8,897.61 17,678.43 
006326609 06-2000 06 TOT 6,461.67 1,678.74 7,900.26 16,040.67 31 15 06 15 06 

DBR 0.00 0.00 0.00 0.00 

, 016031002 
PAT 6,461.67 1·,678.74 7,900.26 16,040.67 

01·2001 06 TOT 4,116.69 1,044.40 4,799.81 9,960.90 31 15 06 15 06 

OBR 0.00 0.00 0.00 0.00 
PAT 4,116.69 1,044.40 4,799.81 9,960.90 

016093016 02·2001 06 TOT 4,943.32 1,194.41 5,351.96 11,479.69 31 15 06 15 06 

OBR 0.00 0.00 0.00 0.00 

I PAT 4,943.32 1,184.41 5,351.96 11,479.69 

016155703 03·2001 06 TOT 6,577.04 1,537.71 6,713.33 14,828.08 31 15 06 15 06 

DaR 0.00 0.00 000 0.00 <t,. 
PAT 6,577.04 1,537.71 6,713.33 14,828.08 

016~19486 04·2001 06 TOT 6,393.26 1,468.53 6,148.70 14,010.49 31 15 06 15 06 

tl' DBR 0.00 000 0.00 0.00 
r PAT 6,393.26 1,468.53 6,148.70 14,01049 

016283593 05·2001 06 TOT 6,26576 1,33398 5,635.20 13,23.\"1i'4 31 15 06 15 06 

OBR 0.00 0.00 0.00 000 
PAT 6,265.76 1.33398 5.635.20 13.234 94 

0163,18349 06·2001 06 TOT 4,028.61 832.71 3,478.27 833959 31 15 06 15 06 

DBR 0.00 000 000 000 





iNSTI'rUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL CENTRO 
DELEGACION ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
SUBDELEGACION TLALNEPANTLA DE BAZ 

Oficio número: 1506/1CC/A18/00817/2005 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 17 de Noviembre de 2005 

ACABADOS GAMA SA DE CV 
Carril San Agustln 12, 
San José Bwenavista, 
Cuautitlan Izcalli, 
Estado de México, C.P. 54728 
Registro Patronal: M49-19030-10-2 

Asunto: Se solicita la información y documentación que se indica. 

Esta Subdelegación Tlalnepantla de Baz, dependiente de la Delegación Estado de México Oriente, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, organismo fiscal autónomo, con fundamento en los articulas 16 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 4, 
5,270 Y 271 de la Ley del Seguro Social en vigor; 1, fracción IX inciso b), 152, 153, fracción XXIII y 159 del 
Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de noviembre de 1998, reformado por Decretos publicados en el propio Diario Oficial de la 
Federación el 13 de Octubre de 1999, el 17 de Diciembre de 2001, el 19 de junio de 2003 y el 26 de abril de 
2005, ya efecto de ejercer las facultades previstas en los articulas 251, primer párrafo, fracciones XV y XXVIII 
segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social en vigo-r y 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para 
los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado, se dirige a Usted para solicitarle la 
información y documentación que a continuación se señala. 

Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación, 
que las disposiciones legales anteriormente invocadas le otor9an a j!ste Instituto, a fin de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecto como sujeto directo y como responsable solidario. 
en materia de aportaciones de seguridad social, de conformidad con la Ley del Seguro Social y sus 
Reglamentos. 

Por el periodo de ejecución de la obra, ubicada en Carretera Federal Toluca-Valle de Bravo Kilómetro 12, San 
Francisco Tlalcilalcalpan, Almoloya de Juárez, Estado de México. 

La información y documentación que se deberá proporcionar es la siguiente: 

1. 
2. 

3. 

Acta constitutiva de la sociedad y reforma~ a lo misma 
Solicitud de inscripción del registro federal de contribuyentes (formulario R-1) Y Aviso al registro federal 
de contribuyentes. Cambio de situación fiscal (formulario R-2). 
Identificación oficial con fotografia del representante legaL 

--L.,.,. 4. Movimientos afiliatorios de alta, baja y modificaciones de salario, presentados al Instituto (papel o 
dispositivo magnético). 

0 
/ 
ji 

Cj 

5. 

6. 

7. 

A18JA02 

Cédulas de autodl)'terminación de cuotas emitidas por el Sistema Único de Autodeterminación (S.U.A.) 
mensuales. 
Cédulas de autodeterminación de Cuotas de Retiro, Cesantia en Edad Avanzada y Vejez emitidas por 
el Sistema Único de Autodeterminación (S.UA) Bimestrales. 
Dispositivo magnético que contenga el archivo individualizado del pago de cuotas obrero patronales 
mensuales. de seguros de enfermedades y maternidad, de invalidez y vida. de riesgos de trabajo, de 
guarderlas y prestaciones sociales; y bimestrales de seguros de retiro y, cesantía en edad avanzada y 
vejez, mediante el Sistema Único de Autodeterminación (S.U.A.), con comprobantede pago. 
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INSTITIJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
. DIRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
SUBDELEGACION TLALNEPANTLA DE BAZ 

ACTA DE NOTIFICACiÓN 
DENOMINACION O RAZON SOCIAL OEL PATRON: ACABADOS GAMA SA DE CV 
REGISTRO PATRONAL: M49-19030-10-2 -
DOMICILIO FISCAL: CARRIL DE SAN AGUSTIN No. EXT.: 12 NO.INT.-- COLONIA: SAN JOS E BUENAVISTA 
POBLACiÓN: CUAUTITLAN IZCALLI ENTIDAD: ESTADO DE MEXICO C.P.: S4728 
CLASE DE DOCUMENTO: OFICIO DE SOLICITUD DE INFORMACION y DOCUMENTACION 
NO.1S0611CCIA181008171200S DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 200S 

ASUNTO: SE SOLICITA LA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN QUE SE INDICA.-------------------
Folio número 4SS0 ----------------

En CuautiUan Izcalli, Estado de México, siendo las 11 :00 horas, del dia 07 de Diciembre de 200S, con fundamento en los 
artlculos 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo 
Determinado; 134, fracción 1, 135, 136 Y 137 del Código Fiscal de la Federación, el C. Alberto Gómez Larios, visitador y 
notificador adscrito a la Subdelegación Tlalnepanfla de Baz, dependiente de la Delegación Estado de México Oriente, del 
Instttuto Mexicano del Seguro Social, organismo fiscal autónomo, se constituyó legalmente en el domicilio fiscal del Patrón 
ACABADOS GAMA SA DE CV, ubicado en Canril de San Agustln 12, San José Buenavista, Cuautitlan Izcalll, Estado de 
México, C.P. 54728, con el Objeto de notificar y hacer la entrega del oficio de Solicitud de Información y Documentación 
número 150611CCIAI81008171200S asi como un ejemplar de la Carta de Derechos del Patrón Auditado, ambos de fecha 
17 de Noviembre de 200S girado por el Lic. Samuel Palafox Pichardo, Titular de la Subdelegación Tlalnepantla de Baz, 
dependIente de la Delegación Estado de México Oriente, del Institulo Mexicano del Seguro Social, al Patrón ACABADOS 

lf
GAMA SA DE CV, con Registro Patronal M49-19030-10-2; y con domicilio fiscal antes referido. 
Se hace constar Que al requerir la presencia del Representante Legal, no se encontró presente en el domicilio fiscal del 
Patrón citado en primer término, por lo que siendo las 14:20 horas del dia 06 de Diciembre de 200S, se dejó citatorio de 
fecha 06 de Diciembre de 2005, a la C. Amelia Herminia Sousa Hemández, en su calidad de tercero y en su carácter de 
Secretaria del Patrón ACABADOS GAMA SA DE CV, Quien a petición del visitador y notificador se identifica con Credencial 
para votar número 0714006044430 y folio 024714439 expedida por Instituto Federal Electoral documento en el que 
aparecen: su fotografia, nombre y firma, el cual se tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de conformidad a su portador, 
para Que el Patrón o su representante legal estuviera presente en el domicilio señalado en el mismo, a las 11 :00 horas del 
dla 07 de Diciembre de 200S; con el propósito de recibir el oficio de Solicitud de Información y Documentación y un ejemplar 
de la Carta de Derechos del Patrón Auditado en mención.------------ . 
Ahora bien, requerida la presencia del Representante legal de ACABADOS GAMA SA DE CV, y al no presentarse en este 
momento, con fundamento en lo dispuesto por el artIculo 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los 
Trabajadores de la Construcción por Obra o TIempo Determinado, en esta fecha procede a recibir el oficio antes citado la C. 

~ Amelia Herminia Sousa Hemández, quien "bajo protesta de decir verdad" y aperdlbido de las penas en que incurren quienes 
'I&iJ se conducen con falsedad ante autoridad competente, en su calidad de tercero manifestó tener carácter de Secretaria del 

Patrón ACABADOS GAMA SA DE CV, circunstancia que no quedó debidamente acreditada y se identificó con credencial 
para votar número 0714008044430 y folio 024714439 expedIda por Instituto Federal Electoral documento en el que 
aparecen: su fotografia, nombre y firma, el cual se tuvo a la vista, se examinó y se devolvió de conformidad a su portador, 
en lo sucesivo "el compareciente", a quien en este acto se le hace entrega del original del oficio de referencia y un ejemplar 
de la Carta de Derechos del Patrón Auditado, con firma autógrafa de el Lic. Samuel Palafox Pichardo, en su carácter de 
Trtular de la Subdelegación TIalnepanUa de Baz, dependiente de la Delegación Estado de México Oriente, y anotando en 
dos copias del mismo, la leyenda "RECIBI ORIGINAL DEL PRESENTE OFICIO Y UN EJEMPLAR DE LA CARTA DE 
DERECHOS DEL PATRON AUDITADO, SIENDO LAS 11 :00, DEL OlA 07 DE DICIEMBRE DE 200S", asi coma su nombre. 
firma y cargo. ---------------------------
Así- mismo, ~e hace (,onsla, qU0 el 5,j~·,:;~jtL- visilador y notificad0f e; C. hib~cib Gumez Lanos, se Identifica con Constancia de 
Designación y Habilitación numero 15.91.01.95.0200IDAPIA76981200S, con numero de filiación 71967101388 de fecha 01 
de Octubre de 200S, con fecha de vencimiento 31 de Diciembre de 200S expedida y firmada autografamente por el Lic. 
Samuel Palafox Pichardo, Titular de la Subdelegación Tlalnepantla de Baz, dependiente de la Delegación Estado de México 
Oriente, del Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en los articulas S, 2S1, primer párrafo, fracciones XVIII, 
XIX, XXVIII y 270 de la Ley del Seguro Social en vigor; 1, fracción IX, inciso b), 1S2, 1S3, fracciones XII, XXI, XXIII Y 1S9 del 
Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el11 de noviembre de 1998, reformado por ultima vez por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
19 de junio de 2003, documento en el cual aparece su fotografia cubierta con el sello de dicha Subdelegación, documento 
que fue exhibido al compareciente quien lo examinó cerciorándose de sus datos y del perfil físico del visitador y notificador, 
expresando su conformidad sin producir objeción alguna. lo devolvió a su portador; documento en el cual aparece si lugar a 
dudas el numero de filiación, nombre y finna del Visitador y notificador.----------------------------------------

------------pasa al reverso del folio 4550---------------------------------------------------

o ..... 
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FECHA DE CLASfFICACION; 

FUNDAMENTO LEGAL: ART 13 FRACC. V, l4, FRACC IV 
DE LA LfTAYPG y 22 DE LA LEY OEL SEGURO SOCIAl 
RESERVADA:_SI 
EL TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 
JURIDICOS DE LA DELEGACION 
ESTADO DE MEXlCO ORIENTE 

"2006,;'ño del Bicentenario del natalicio del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García" 

DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
H. CONSEJO CONSULTIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS 
DEPARTAMENTO CONTENCIOSO 

INCONFORMIDADES 

EXP. C. C. EMO. 1045/2006. 
INC. CORPORATIVO EMPRESARIAL Y 

ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V. 
CLA. C53 39048 10 5 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 

Visto para resolver el expediente citado al rubro, formado con 
motivo del recurso de inconformidad interpuesto por CORPORATIVO EMPRESARIAL y 
ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V., en contra de los actos de la Subdelegación Tlalnepantla de 
Baz, y, 

R E SU L T A N D O: 

'" PRIMERO.- Por escritos ingresados en este Instituto el 14 de 
Junio del 2006, el C. ALBERTO ROMERO ROMERO IVIALPICA, en representación de la 
empresa citada al rubro, interpuso recurso de inconformidad en contra de la notificación y 
cobro de las Cédulas de liquidación de cuotas relativas al periodo 10 del 2005 y bimestre 05 
del 2005, con números de crédito 063003732 y 063002494, por la cantidad total de 
$1'051,536.96 (Un millón cincuenta y un mil quinientos treinta y seis pesos 96/100 MN) asl 
como de fas cédulas de liquidación por concepto de multa correspondientes al periodo 10 del 
2005 y bimestre 05 del 2005, créditos 068003732 y 068002494, con un importe total de 
$420,614.77 (Cuatrocientos veinte mil seiscientos catorce pesos 77/100 MN) emitidas por la 
Subdelegación Tlalnepantla de Baz. 

,SEGUNDO.-Mediante Acuerdo folio 01196 de fecha 23 de 
Junio del 2006, se dio entrada al recurso y se admitieron las pruebas ofrecidas consistentes 

• en las copias simples de las cédulas de liquidación de cuotas y las cédulas de liquidación por 
concepto de multa impugnadas, la instrumental de actuaciones, la presuncional legal y 

. (..1 humana, mismas que quedaron desahogadas por su propia y especial naturaleza. Por lo 
demás se integró el expediente con los informes y documentos remitidos por las divers~s 
Dependencias de este Organismo. "< 

CONSIDERANDO: 
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PRIMERO.- Este H. Consejo es competente para conocer y 
resolver el presente recurso en términos de los artículos 251 fracción XXXIV Y 294 de la Ley 
del Seguro Social vigente, 2° del Reglamento del Recurso de Inconformidad, 115, 122 fracción 
VIII y 159 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social 
actual y Acuerdo 301/99 del H. Consejo Técnico, de fecha 2 de Junio de 1999. 

SEGUNDO.- El acto reclamado se encuentra debidamente 
acreditado en autos en términos del artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
con las cédulas de liquidación de cuotas y por concepto de multa controvertidas, visibles a 
fojas 6 a la 35 y de la 47 a la 131 del expediente en que se actúa. 

TERCERO.- El representante legal de la empresa recurrente 
manifiesta como agravios entre otros lo siguiente: Que las cédulas que se combaten no han 
sido notificadas conforme a derecho, pues en ningún momento se entendió las diligencias 
conforme a las disposiciones que establecen los articulos 134 y 137 del Código Fiscal de la 
Federación, al no existir citatorio previo que se haya dejado con persona autorizada, además 
de que la supuesta notificación se dice fue atendida por una persona a quien desconoce, ya 
que nunca le autorizado para recibir notificaciones y que nunca se establece el porque se 
entendió la notificación con persona distinta a su persona o representante legal, ni se asientan 
las circunstancias en acta pormenorizada del pirque se realizo la notificación sin la presencia 
del representante legal, por lo tanto procede se declare la nulidad de las notificaciones en 
términos de lo que dispone el numeral 135 del Código Tributario citado, se le tenga por 
conocedor de los actos en esta fecha en que hace valer su impugnación (14 de Junio del 
2006), que es ilegal la liquidación controvertida, al carecer de la debida fundamentación y 
motivación, que prevén los articulos14 y 16 Constitucionales, y violan en su perjUicio las 
garantias individuales, dejándole en completo estado ~e indefensión, ya que las liquidaciones 
imponen a su cargo cantidades exorbitantes como pago de cuotas obrero patronales, por 
supuestas omisiones, sin considerar que su representada siempre ha cumplido con el pago de 
las aportaciones a la seguridad social, en las cédulas de determinación cantidades sin 
desglosar las mínimas y que no establece de donde resultan dichos montos, y el porque de 
las mismas, así como el que documentos sirvieron de apoyo para determinar el cobro, lo que 
les deja en completo estado de indefensión, al no poder comprobar si son ciertos los montos a 
cobrar, y estar en posibilidad de preparar una adecuada defensa, ya que ignora de donde se 
obtuvieron los datos que menciona las liquidaciones como son los di as laborados y el salario 
diario de cotización y cuota fija, además de que solo contiene una serie de nombres sin que se 
establezca porque su inclusión, y no están firmadas por funcionaría alguno que en uso de sus 
facultades emitiera el crédito, pues no se dan a conocer las razones y circunstancias que se 
tomaron en cuenta para su emisión, ni los preceptos legales aplicables al caso, de igual forma 
señala, que los créditos que se impugnan, no contienen los principios de legalidad, a que esta 
obligado como acto de autoridad, pues niega desde este momento guardar relación laboral 
con los supuestos trabajadores, ya que nunca han prestado servicios a su mandante, y !>Obre 
todo en los periodos que se combaten, por lo que no puede existir la obligación de pago, 
siendo a cargo del Instituto demostrar la existencia de la relación laboral, ya que cuenca en las 
liquidaCiones establece la relación laboral con la presentación"tle los respectivos avisos 
afiliatorios, también manifiesta que nunca se establece el de donde tomo el salario diario de 
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minimo, en términos de la fracción 11 del mismo articulo, los patrones y demás sujetos 
obligados deberán pagar una cuota adicional de un 2.75% y los trabajadores un 0.88% de la 
cantidad que resulte de las diferencias entre el salario base de cotización y tres veces el 
salario mínimo citado, adecuándose los porcentajes indicados a lo que establece el articulo 
décimo noveno transitorio de la Ley del Seguro Social, asi mismo en la fracción 111 establece 
que el Gobierno Federal cubrirá mensualmente una cuota diaria por cada asegurado, 
equivalente al 13.9% de un salario minimo general para el Distrito Federal en la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, la cantidad inicial que resultase actualizada trimestralmente de 
acuerdo a la variación del ¡ndice Nacional de Precios al Consumidor. 

Por otra parte, para determinar las prestaciones en dinero de este seguro, en términos del 
articulb 107 fracciones I y 11 de la Ley citada, se financiaran con una cuota del 1 % 
correspondiéndole a los patrones y demás sujetos obligados pagar 0.70% y a los trabajadores 
0.25%, y al Gobierno Federal del 0.05% sobre el salario base de cotización, respectivamente. 

Asi mismo conforme lo dispone el articulo 25, segundo párrafo de la Ley del Seguro Social, 
para cubrir las prestaciones en especie de los pensionados y sus beneficiarios los patrones y 
demás sujetos obligados, los trabajadores y el Gobierno Federal aportaran las cuotas del 
1.05%, el 0.375% y 0.075%, sobre el salario base de cotización respectivamente. 

Respecto del régimen financiero para el seguro de i~validez y vida, se encuentra previsto 
en los artlculos 147 y 148 de la Ley del Seguro Social, los cuales ordenan que para fir)car este 
seguro los patrones y demás sujetos obligados cubrirán el 1.75% y los trabajadores el 0.625% 
sobre el salario base de cotización respectivamente, asl mismo que el Gobierno Federal 
cubrirá el siete punto ciento cuarenta y tres por ciento del total de las cuotas patronales, que 
equivale al 0.125% de la base de cotización. 

Por Id que se refiere al régimen financiero para el seguro de riesgos de trabajo se 
encuentra previsto en los articulos 71 y 72 de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 21 
de diciembre del 2001, los cuales establecen que para financiar este seguro las cuotas que 
deban pagar los patrones se determinaran en relación con la cuantia del salario base de 
cotización y con los riesgos inherentes a la actividad de la negociación de que se trate, 
señalando el propio articulo 32 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

Por ultimo, el régimen financiero para el seguro de guarderías y prestaciones socialé's se 
encuentra previsto en los articulos 211 y 212 de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 
21 de diciembre del 2001, los que establecen que el 1 % sobre el,.salario base de cotización 
será el monto de la prima que por este seguro deberán pagar los patrones y demás sujetos 
obligado. 
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Asi también, la liquidacion crédito número U63002494, 
determina las cuotas respecto del seguro de retiro cesantia en edad avanzada y vejez, de 
acuerdo a lo establecido en la fraccion IV del articulo 11 mencionado, en relación también con 
los numerales 29, 35 Y 38 así como el vigésimo séptimo transitorio que dice: 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Él pago de las cuotas obrero patronales respecto del seguro de retiro, 
cesantfa en edad avanzada y vejez, continuara realizándose en forma bimestral, hasta en 
tanto no se homologuen los periodos del pago de las leyes dellSSSTE e INFONA VIT. 

SEGURO DE RETIRO, CASANTíA EN EDAD ANZADA y VEJEZ (bimestre 05/2005) 

El régimen del financiamiento del ramo del retiro, se encuentra previsto en el artículo 168 de 
la ley invocad, el cual establece en su fracción 1, que a los patrones les corresponde pagar el 
2% del salario base de cotización del trabajador. 

El régimen de financiamiento de los ramos de cesantia en edad avanzada y vejez, se 
encuentran establecidos en la fracción 11 del mismo articulo 168 de la Ley citada, el cual 
dispone que a los patrones y a los trabajadores les corresponde cubrir las cuotas del 3.150% 
y del 1.125% sobre el salario base de cotización, respectivamente. 

El régimen financiero para los ramos de cesantia en I edad avanzada y vejez se encuentra 
establecido en la fraccion 111 del mismo numeral 168 de la Ley multicitada, la contribución del 
Gobierno Federal será el 7.143% del total de las cuotas patronales. 

Conforme a las disposiciones antes citadas se determinan 
contrario a lo que alega el recurrente los importes de las cuotas que debió pagar respecto de 
cada uno de los traoajadores señalados en las presentes cédulas de liquidación de cuotas y 
de dichos importes se restarán las cantidades pagadas por la hoy inconforme obteniéndose de 
esa manera las diferencias de las cuotas que omitió determinar y enterar a este Instituto cuyos 
importes por ramos del Seguro se indican en las cédulas respecto a cada uno de los 
trabajadores mencionados . 

Los créditos determinados a su cargo por la omisión del pago 
de las cuotas, se fundamenta en las facultades que a este Instituto otorgan los articulas 39 C 
primer y segundo párrafo, 251 fracciones XIV y XV de la ley del Seguro Social vigente a partir 
del 21 de diciembre del 2001, 276 fracciones 111 y IV de la Ley del Seguro Social publicada en 
el Diario Oficial de al Federación el21 de diciembre de 1995, vigent~en los términos de los 
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articulos transitorios primero, segundo y octavo del Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de Diciembre del 2001, así como el numeral 112 del Reglamento de la Ley del seguro Social 
en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, y se formula 
con los datos y elementos proporcionados por Usted y que se conservan en los términos que 
establece el artículo 4 del Reglamento mencionado, la expedición de la misma se motiva por 
su omisión al cumplimiento en la determinación y pago de las cuotas obrero patronales a que 
está obligado a cubrir de acuerdo a los preceptos legales citados. 

Además en las cédulas controvertidas se le hizo saber que 
tendráel carácter de definitivas al surtir sus efectos la notificación, en términos de los artículos 
40, último párrafo de la Ley del Seguro Social, reformado mediante decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, publicado en el diario Oficial de 
la Federación el 20 de Diciembre de 2001 y 151 del Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en Materia de Afiliación Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, sin pe~uicio 
de que, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha 
notificación pueda formular aclaraciones, las que solo deberán referirse a errores aritméticos, 
mecanográficos, avisos afilia torios presentados previamente por el patrón al Instituto o 
certificados de incapacidad expedidos por éste en caso de existir controversia esta cédula 
podrá ser impugnada a través del recurso de inconformidad en la forma y términos 
establecidos en el artículo 294 de la Ley del Seguro Social, reformado a través del decreto 
citado y el Reglamento del Recurso de Inconformidad. 

Se hizo de su conocimiento también que dentro del plazo de 
15 días hábiles, siguientes a la fecha en que surtió efectos la notificación de la presente cédula 
de liquidación, deberá enterar a este Instituto las cuotas determinadas a su cargo en esta 
cédula, así como la actualización y recargos que corresponda, en términos de los articulos 39 
e tercer párrafo y 40 A, de la Ley del 'Seguro Social vigente a partir del 21 de diciembre de 
2001, así como los artículos 17 A Y 21 del Código Fiscal de la Federación, en caso contrario, 
su adeudo se hará efectivo a través del procedimiento administrativo de ejecución, conforme lo 
dispone el artículo 291 de la Ley del Seguro Social vigente a partir del 21 de diciembre de 
2001, independientemente de que puede hacer valer algún medio de defensa . 

Las cédulas recurridas cumplen con los requisitos de la debida 
fundamentación y motivación consagrados en los artículos 14 y 16 Constitucionales y 38 del 
Código Fiscal Federal, pues en la misma se señala que se emite con los datos con que cu~nta 
el Instituto, de los trabajadores al servicio de la actora, cuyos datos de identificación, salario 
base de cotización movimientos de reingreso, modificación de salario y baja, fueron 
comunicados por el propio patrón al Instituto y que se conservan de conformidad con lo 
establecido en el é'rlículo 4 del Reglamento de la Ley del Seguro Social, en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y fiscalización .. 
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En relación a la negativa de guardar relación laboral con los 
supuestos trabajadores señalados en las referidas cedulas de liquidación créditos 063003732 
y 063002494, debe considerarse que de las consultas de la cuenta individual de los 
trabajadores relacionados en las cédulas de liquidación de cuotas señaladas, asi como de 
SAliA 04, Y de las relaciones de movimientos de reingreso de dispositivo magnético, mismas 
que fueron remitidas· por el Titular de la Subdelegación Tlalnepantla de Saz mediante oficio 
No. 1591 01 91 0110/AFILCAO/1281/06 de fecha 17 de Julio del 2006, que obra en autos a 
fojas 143 del presente expediente, documentales que conforme a lo dispuesto por los artículos 
3, 4 Y 5 del Reglamento de la Ley del seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas Recaudación y Fiscalización, 234 fracción I del Código Fiscal de la Federación, 
tienen el mismo valor probatorio que los avisos de afiliación, con lo que se acredita 
plenamente que para los periodos por los cuales se reclama el pago de cuotas obrero 
patronales los trabajadores detallados en las liquidaciones combatidas, mantenían relación 
laboral con la empresa ahora inconforme. 

Asl los citados artículos 4 y 5 del reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y fiscalización, establecen lo siguiente: 

Artículo 5. Los patrones y demás sujetos obligados que en los términos del articulo 15 de la 
Ley, realicen los trámites correspondientes para el cumplimiento de sus obligaciones a través 
de me'dios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra 
naturaleza, deberán utilizar el número patronal de identificación electrónica, como llave pública 
de sistemas criptográficos a que se refiere el artículo 15 de este Reglamento en sustitución de 
su firma autógrafa. Este número se tramitará de confor¡nidad con los lineamientos de carácter 
general que emita el Consejo Técnico del Instituto, los cuales se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Instituto establécerá un sistema de identificación 
electrónica de tecnología criptográfica. 

La información a que se refiere el primer párrafo de este articulo en la que se utilice el número 
patronal de identificación electrónica en sustitución de la firma autógrafa, así como las 
certificaciones que de ésta expida el Instituto producirán los mismos efectos que las 
leyes otorgan a los documentos firmados autógrafamente y, en consecuencia, tendrán 
el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan a éstos . 

(lo subrayado y remarcado es nuestro) 

De esta forma las cuentas individuales de .cada uno de los 
trabajadores señalados en las liquidaciones impugnadas, información cOhservada por:;'este 
Instituto tiene por disposición expresa el artículo 5 Reglamentario de la Materia, tienen el 
mismo valor probatorio que los documentos firmados autógrafame¡We, y producen los mismos 
efectos, estos es acreditar plenamente la existencia de la relación laboral de la reclamante con 
los trabajadores señalados en la cedula de liquidación combatida. 
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Sirve de aplicación la Jurisprudencia número 1.20.A.J/41, 
emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito visible 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación octava Época, tomo 76 abril de 1994, 
pagina 26, que en su orden prescribe: 

SEGURO SOCIAL. AUTENTICIDAD DE LA FIRMA PUESTA EN LOS AVISOS DE 
AFILlACION CARGA PROBATORIA DE LA.- En términos del articulo 68 del Código Fiscal de 
la Federación, los actos y resoluciones'de las autoridades fiscales se presumirán legales, 
salvo que el afectado niegue lisa y llanamente los hechos que los motiven, pues entonces a la 
autoridad le corresponde probarlos. Ahora bien, si el Instituto MEl.xicano del Seguro Social, 
para desvirtuar la negativa lisa y llana de la parte actora, exhibe en el Juicio de anulación las 
avisos de afiliación firmados por el patrón o su representante legal, no obstante que el actor 
insista al ampliar su demanda, en negar la relación laboral porque las firmas que aparecen en 
los avisos no son suyas ni de su representante legal, la carga de la prueba se revierte al actor, 
pues a éste a quien le corresponde demostrar que los avisos son falsos." 

Corrobora lo anterior, la tesis aislada número VI.2°.58a emitida 
por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, tomo IV septiembre de 1996, pagina 
723, que prescribe: 

"SEGURO SOCIAL. LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA PUESTA EN LOS AVISOS DE 
AFILlACION. CARGA PROBATORIA DE LA. En términos del articulo 68 del Código Fiscal de 
la Federación, los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales, 
salvo que el afectado niegue lisa y llanamente los hec~os que los motiven, pues entonces a la 
autoridad le corresp0nde probarlos. Ahora bien, si el Instituto Mexicano del Seguro Social para 
desvirtuar la negativa lisa y llana de la parte actora exhibe en el Juicio de anulación los avisos 
de afiliación por el patrón o su representante legal no obstante que el actor insista al ampliar 
su demanda, en negar la relación laboral porque las firmas que aparecen en los avisos no son 
suyas ni de su representante legal, la carga de la prueba se revierte al actor, pues a éste a 
quien le corresponde demostrar que los avisos son falsos." 

Lo anterior se robustece con la Tesis publicada en la 
Revista número 40 de ese Tribunal, abril de 2004, páginas 725 y 726 que dice: 

• "RELACION LABORAL.- SE ACREDITA CON LAS CERTIFICACIONES DE LOS ESTADOS 
DE CUENTA INDIVIDUAL DE LOS TRABAJADORES, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO 

Q DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DE AFILlACION, CLASIFICACION DE 
EMPRESAS RECAUDACION Y FISCALlZACION.- De la correcta interpretación .. a lo 
dispuesto en los artículos 3,4,5 del reglamento en mención, la certificación de la información 
que se presente en formatos preimpresos, y sea conservada por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, en medios magnéticos, digitales, electrónicos, ó~os, magneto ópticos o de 
cualquier otra naturaleza, en relación con el registro de patrones y demás sujetos obligados, 
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inscripción o modificación de salario, tienen el mismo valor probatorio que los documentos 
firmado autógrafamente, y producen los mismos efectos, esto es, acreditar plenamente la 
existencia de la relación laboral de la parte actora con los trabajadores que el instituto atribuye 
el carácter de asegurados a su cargo; por lo que la exhibición en el juicio contencioso 
administrativo, de los estado de cuenta individual de los referidos trabajadores, debidamente 
certificados por funcionario competente, demuestran la excepción de defensa de la 
autoridades demandadas, para acreditar la relación laboral que imputan en la resolución 
impugnada." 

Juicio No 1359/03-11-02-8-Sentencia de la Segunda Sala Regional Hidalgo México, de 31 de 
octubre de 2003, aprobada por unanimidad de votos-Magistrado Instructor: Rubén Angeles 
Enríquez.- Secretaria: Lic. Sonia Sánchez Flores. 

Juicio No 5952/04-11-02-4- Sentencia de fecha 27 de Mayo de 2005, aprobada por 
unanimidad de votos Magistrados Rubén Angeles Enríquez, Avelino C Toscano Toscazo 
como Presidente de la Sala y Victor M. Esquivel Camacho como Instructor en el presente 
Juicio. 

De las transcripciones de las jurisprudencias en cita, procede 
confirmar el cobro de las cuotas obrero patronales del periodo 10 del 2005 y bimestre 05 del 
2005, en virtud de que, como ya se dijo las cuentas individuales de cada trabajador tienen el 
mismo valor probatorio que los documentos firmado autógrafamente, y producen los mismos 
efectos, por lo que se demuestra que la actora tiene relación laboral con los trabajadores que 
se enlistan en las cedulas de liquidación que ahora se impugnas. 

De esta forma, el patrón si se encontraba obligado a pagar las 
cuotas obrero de los trabajadores en cuestión correspondientes a los bimestres y periodos 
indicados, y que le imponen los artículos 15 fracción 111 y 39 de la Ley del Seguro Social 
vigente, por consiguiente resulta improcedente dicho agravio, lo que aunado a que la 
recurrente, en todo caso estaba obligada en términos de los artículos 81 y 82 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, a demostrar que no tiene relación laboral con los 
trabajadores en cuestión. 

En esas condiciones al haber incumplido con lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación 
de Empresas, Recaudación y Fiscalización, y en virtud de que no acredito que no guarda 
relación laboral con los mismos, el Instituto determinó en cantidad líquida las cuotas a su 
cargo, en uso de sus facultades de comprobación. 
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Este Instituto emitió las liquidaciones debidamente motivadas, 
toda vez que señaló que el patrón incurrió en errores y omisiones de las que derivó el 
incumplimiento de sus obligaciones de determinar y enterar las cuotas obrero patronales con 
estricto apego a derecho, por los trabajadores a su servicio, y que tales errores se conocieron 
de la verificación efectuada a sus pagos dentro del plazo legal, indicando también que las 
cuotas omitidas que se liquidaban, se calculaban aplicando las disposiciones de la Ley del 
Seguro Social, sobre el salario base de cotización de cada trabajador, así como el 
señalamiento de los números de afiliación y los nombres de los asegurados, clave y fecha de 
movimiento, los Seguros de enfermedad y maternidad, invalidez y vida, riesgo de trabajo, 
guarderías y prestaciones sociales, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

Efectivamente, el numeral 112 del Reglamento de la Ley del 
Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas y Recaudación, le faculta a 
este Instituto utilizar cualquier elemento o documento para efectos de determinar omisiones en 
el entero de las cuotas obrero patronales y poder allegarse de los elementos y datos con que 
cuente, documentos proporcionados por otras Autoridades fiscales, la información contenida 
en dictámenes formulados por contador público autorizado y hechos que conozca como 
resultado del ejercicio de sus facultades de comprobación, por lo que el propio ordenamiento 
le faculta para realizar las determinaciones de cuotas obrero patronales omitidas con base en 
dichos documentos, y que la actora como se mencionó en el párrafo anterior, estuvo en aptitud 
de desvirtuar acompañando la documentación idónea para desvirtuar lo sostenido por este 
Instituto en las liquidación que se pretenden exigir. 

Es de manifestarse que en el segmento inferior de dicha 
cédula este Instituto señaló las claves de los movimie~tos, a saber: A alta, B baja, R reingreso 
y MIS modificación al salario; por cada uno de los trabajadores fue señalando la clave que 
correspondía a los movimientos tomados en cuenta. 

Por lo que se dio a conocer los datos de los trabajadores que 
tomo en cuenta para la emisión de las liquidaciones, entre los que se encuentran su nombre, 
número de identificación, semanas que cotizaron, el salario base, los movimientos afiliatorios, 
así como los montos que por cada concepto de seguridad fueron omitidos, ello conlleva a que 
dichas cédulas se encuentran debidamente fundadas y motivadas. 

De lo que se concluye que los datos de los trabajadores que 
sirvieron de base a este Instituto para la emisión de las cédulas recurridas fueron comunicados 
por la propia inconforme, y manifestado por ésta al efectuar el pago de sus cuotas, por lo que 
se encontraba en la posibilidad de conocer los supuestos de hecho en que se apoyó la 
autoridad para emitir el multicitado acto de molestia, no siendo óbice si no se precisaren las 
constancias que se tomaron en cuenta, pues con la cita de los datos de sus trabajadores, los 
movimientos afiliatorios, se permitió a la actora conocer con ~xactitud el origen de las 
cantidades totales por cada uno de los importes omitidos. 
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Efectivamente, retomando lo sostenido en las liquidaciones respecto de los trabajadores 
listados, en el renglón 2, se le dio a conocer las cuotas que debió cotizar por cada uno de los 
conceptos de seguridad social, como son: 

- Seguro de enfermedad y maternidad, invalidez y vida, riesgo de trabajo, guarderías y 
prestaciones sociales, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez y el total que se desprende 
de tales conceptos determinados por este Instituto, según se desprende del significado que se 
da a cada uno de los renglones que aparecen en las cédulas impugnadas, siendo en concreto: 

1) Datos identificatorios del Asegurado, 
2) Debió cotizar (Cuotas determinadas por el !MSS) 
3) Cotizó (cuotas Determinadas por el patrón) 
4) Diferencias entre 2 y 3 
5) Cuotas Ajustadas. 

Luego entonces, si la autoridad hizo lo mismo en lo que 
concierne a los trabajadores mencionados en la liquidación recurrida, el crédito se encuentra 
debidamente fundado y motivado al haberle dado a conocer las omisiones en que incurrió . 

Este Instituto aplicó diversos porcentajes para obtener las 
cuotas determinadas a cargo de la recurrente además de señalar los seguros en donde fueron 
empleados dichos porcentajes y la manera en que esto aconteció. 

Por otra parte, resulta in~undado, lo argüido por la actora en el 
sentido de que las cédulas de liquidación no están formuladas por autoridad competente, pues 
en dichos documentos se precisa que las cédulas de liquidación tanto de cuotas y por 
concepto se emiten por el Titular de la Subdelegación Tlalnepantla de Baz, en uso de la 
faculta~ue le confiere el artículo 276 fracciones 111 y IV de la Ley del Seguro Social publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el21 de diciembre de 1995, vigente en los términos de los 
articulas Transitorios Primero, Segundo y Octavo del Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley del Seguro Social publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 
de diciembre de 2001 en correlación con lo previsto en el artículo 251 fracciones XIV Y XV de 
la Ley del Seguro Social reformado por virtud del Decreto citado, así como en los artículos 153 
fracciones VIII, IX, XV, XXVI Y 159 del Reglamento de Organización Interna del Instituto 
mexicano del Seguro Social, reformados mediante el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento mencionado, publicado en el 
Diario OfICial de la Federación el 19 de junio del 2003, en los que se establecen 
respectivamente las facultades del funcionario emisor y la circunscripción territorial de dicha 
Subdelegación. 

Efectivamente el artículo 153 del Reglamento de Organización Interna establece: 
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"ARTICULO 153. Son atribuciones de las subdelegaciones, dentro de su circunscripción 
territorial: 

VIII. Recaudar las cuotas de los seguros de riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, 
invalidez y vida, guarderías y prestaciones sociales, salud para la familia y adicionales, los 
capitales constitutivos, y sus accesorios legales; imponer y recaudar las multas, los gastos 
erogados por servicios prestados a personas no derechohabientes, los gastos erogados por 
inscripciones improcedentes, así como percibir los demás recursos del Instituto. De igual 
forma, recaudar y cobrar las cuotas y sus accesorios legales del seguro de retiro, cesantía en 
edad avanzada y vejez; 

IX. Determinar, emitir, notificar y cobrar cédulas de liquidación por concepto de cuotas obrero 
patronales, capitales constitutivos, actualización, recargos y multas asl como de gastos por 
servicios prestados a personas no derechohabientes o por inscripciones improcedentes; 

XV. Resolver las aclaraciones administrativas presentadas por patrones y demás sujetos 
obligados, en relación con los créditos emitidos por concepto de cuotas obrero patronales, 
capitales constitutivos, actualización, recargos y multas; 

XXVII. Las demás que señalan la Ley, sus reglamentos, este Reglamento y demás 
disposiciones 

"ARTICULO 159. Las Delegaciones, Subdelegacionés y Oficinas para Cobros del Instituto 
ejercerán las facultades que les confiere la Ley y sus reglamentos, este Reglamento y los 
Acuerdos del Consejo Técnico, dentro de la circunscripción territorial siguiente 

( ... ) 

DELEGACION. Estado de México Oriente. 
JURISDICCiÓN. Comprende los Municipios de: 
SUBDELEGACION y OFICINA PARA COBROS. Tlalnepantla de Saz 

JURISDICCiÓN: Comprende los Municipios de Atizapán de Zaragoza, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitián Izcalli, Chapa de Mota, Huehuetoca, Jilotepec, Melchor Ocampo, Nicolás Romero, 
Soyaniquilpan de Juárez, Teoloyucán, Tepotzotlán, Tlalnepantla de Baz, Tultepec, Tultitlán y 
Villa del Carbón. 

De lo que se concluye contrario a lo alegado por el recurrente 
que los Subdelegados del Instituto cuentan con facultades para d~rminar los créditos a favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, fijarlos en cantidad líquida, cobrarlos y percibirlos; y 
para determinar la existencia, contenido y alcance de las obligaciones incumplidas por los 
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patrones y demás sujetos obligados en los términos de la Ley de la Materia y demás 
disposiciones relativas, habiéndose citado preceptos legales que dan existencia y competencia 
por materia y por territorio a la Subdelegaciones y su competencia para ejercer, siendo en el 
caso concreto, en las cédulas de liquidación recurridas se precisó que se suscribió por el 
Titular de la Subdelegación Tlalnepantla de Baz del IMSS, con motivo de su omisión en el 
cumplimiento de la obligación de enterar cuotas obrero patronales al IMSS, por lo que el 
funcionario se encuentra facultado para emitir las cédulas combatidas, señalando de manera 
clara y precisa I.a zona o región de la cual es Subdelegado, o sea, la Delegación Estado de 
México Oriente así como a la Subdelegación correspondiente al domicilio fiscal de la empresa. 

En relación a las multas créditos 068003732 y 068002494, Y 
atendiendo a todo lo anterior se concluye que contrario a lo manifestado por la recurrente, si 
cuenta con la adecuada y suficiente fundamentación y motivación, ya que en primer termino se 
estableció que se emitieron como consecuencia a la omisión en el cumplimiento de la 
obligación patronal que le imponen los articulas 15 fracción 111 y 39 de la Ley del Seguro Social 
de enterar las cuotas obrero patronales a su cargo por el periodo 10 del 2005 y bimestre 05 
del 2005, por lo que se fundamentó en lo contenido en el articulo 304 de la Ley del Seguro 
Social, el cual prevé que al no cumplir el pago de los conceptos fiscales señalados por el 
articulo 287 de la Ley en cita, se sancionara con multa del 40 al 100% del concepto omitido, 
cumpliendo de esta forma con el requisito de fundamentación requerido por todo acto de 
autoridad, al establecer claramente los preceptos legales aplicables al caso concreto y al 
señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que tomo en cuenta para concluir que 
el caso particular encuadra en el supuesto previstp por la norma legal invocada como 
fundamento, es claro que si se cumple con los requisitos de fundamentación y motivación que 
exigen los articulas 14 y 16 Constitucionales. 

Así también, se señalan las causas, motivos y circunstancias 
especiales de su emisión exigidos por los artículos 14 y 16 constitucionales y 38 del Código 
Fiscal de la Federación al señalarse las infracciones en que incurrió la actora, así como los 
artículos que fundamentan su cobro y mas aun las condiciones racionales y proporcionales 
respecto de la infracción que cometió, los cuales se encuentran establecido en una Ley que 
fija su cuantía y proporcionalidad, por lo tanto la autoridad tiene arbitrio para fijar su monto 
cuando la Ley establece un máximo y un mínimo como en el presente caso acontece . 

Sirve de fundamento la Tesis Jurisprudencial No. 234 
sustentada por la Sala Superior de ese Tribunal cuyo contenido es el siguiente: 

MULTAS ADMINISTRATIVAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBITRIO PARA FIJAR SU 
MONTO CUANDO LA LEY SEÑALA EL MíNIMO Y EL MÁXIMO DE LAS MISMAS. Siempre 
que una disposición legal señala el mínimo y el máximo de unéj.,[llulta que debe aplicarse a 
determinada infracción, la autoridad goza de arbitrio para fijar el monto de la misma, y si bien 
el articulo 37 fracción I del Código Fiscal de la Federación (1967) señala algunos de los 
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criterios que deben justificar dicho monto cuando establece que la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico, al imponer sanción que corresponda tomara en cuenta la importancia de la 
infracción, las condiciones causantes y la conveniencia de destruir prácticas establecidas tanto 
para evadir la prestación fiscal, cuando para infringir en cualquier otra forma las disposiciones 
legales o reglamentarias, estas circunstancias constituyen lineamiento genéricos que la 
autoridad no debe ignorar, pero que habrá de adecuar al caso concreto, tomando en 
consideración las características peculiares y especificas de este, que pueden comprender 
otros elementos no mencionados explícitamente en la disposición citada, ya que del texto de la 
misma no se desprende que la intención del legislador haya sido convertir la aplicación de las 
sanciones de una fac'dltad reglada sino solo dar una pauta de carácter general que la 
autoridad debe seguir a fin de que la sanción que imponga esté debidamente motivada y si el 
sancionado no considera así toca a él impugnar concretamente las razones dadas por la 
autoridad y demostrar que las mismas son inexistentes e inadecuadas por apoyar la 
cuantificación de la sanción impuesta". 

Así también sirve de sustento jurídico a lo anterior, la 
jurisprudencia XIII. 2°. 3/4, emitida por el Segundo Tribuna Colegiado del Décimo Tercer 
Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nova Época, tomo: 
VIII, Octubre 1998, pagina 1010, que a la letra dice: -

MULTA MíNIMA, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICiÓN NO 
VIOLA GARANTíAS. Cuando la autoridad sancionadora haciendo uso de su arbitrio, estima 
justo imponer la multa mínima contemplada en la Ley tributaria aplicable, ello determina que el 
incumplimiento de los elementos para la individualizaCión de esa sanción pecuniaria, como lo 
son la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia de éste, 
etcétera, resulte irrelevante y no cause violación de garantías que amerite la concesión del 
amparo, toda vez que tales elementos solo deben tomarse en cuenta cuando se impone una 
multa mayor, pero no cuando se aplica la mínima, pues es inconcuso que legalmente no 
podría imponerse una menor a ésta. 

De lo que se concluye que los actos de autoridad cumplen con 
la debida fundamentación y motivación legal, detallando el origen de la sanción, precisándose 
pormenorizadamente todos y cada uno de los hechos y circunstancias especiales para su 
determinación, por lo que se puede concluir que el acto emitido por el Instituto se encuentra 
estrictamente ajustado a los requisitos y formalidades exigidos a todo acto de autoridad, razón 
por la cual procede que conforme a derecho se decrete su legalidad y validez. 

y al haber quedado firme las cédulas de liquidación de cuotas 
en consecuencia y atendiendo al principio de derecho que dice que lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal, por lo tanto procede también confirmar las cedulas de liquidación por 
concepto de multa. 
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Por otra parte, deviene infundado lo alegado por la inconforme 
en cuento a que las multas recurridas son improcedentes, ya que no se mencionar el 
número de trabajadores involucrados, toda vez que los numerales en los cuales se sustenta 
la multa, precisan que se de uno u otro de los supuestos a que alude el articulo 183 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización vigente, el cual dispone: "artículo 183. Para efecto de 
considerar la gravedad de la falta a que se refiere el artículo 304 B de la Ley, al 
momento de imponer la sanción, se toinarán en consideración los términos del mismo 
artículo, asi como alguno o algunos de los supuestos siguientes: 1. Las circunstancias 
particulares en La omisión del acto u omisión de éste, Y 11. El número de trabajadores 
afectados por el acto u omisión, en proporción al número total de trabajadores al 
servicio del patrón", esto es, en el caso se justifican las circunstancias particulares en la 
comisión del acto u omisión de éste, en los términos expresados en líneas que anteceden. 

_ De igual forma, debe decirse que deviene infundado lo 
manifestado por rá actora en cuanto a que las cédulas controvertidas, no cumplen con las 
disposiciones de la Ley, ya que no se establece la competencia territorial pues solo 
aparece un nombre y firma señalando que es el Subdelegado, sin que en ningún 
momento se precise de que dependencia es Subdelegado, toda vez que en la parte inferior 
tanto de las cédulas de liquidación de cuotas identificadas con el números de pagina 57/57 
(crédito 063003732) y 167/167 (crédito 063002494) y en las cédulas de liquidación por 
concepto de multa señaladas con el número de pagina 1/1, se establece que se emiten por el 
LIC. SAMUEL PALAFOX PICHARDO, Titular de la ~ubdelegación Tlalnepantla de Baz, en 
Tlalnepantia, México a 27 de marzo del 2006 y 20 de Marzo del 2006 respectivamente. 

Todo lo anterior, conlleva a considerar que los actos 
impugnados cuentan con la adecuada y suficiente fundamentación y motivación de acuerdo a 
lo establecido a los artículos 14 y 16 Constitucionales en relación al 38 del Código Fiscal de la 
Federación, por lo que las cédulas impugnadas merecen pleno valor probatoriO en términos de 
los artículos 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 234 fracción I del Código 
Fiscal de la Federación, por tanto hacen prueba en contra del recurrente, aunado a que la 
in conforme no aportó los elementos que acrediten los hechos constitutivos de su acción, en los 
términos de lo establecido por el artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
resulta procedente confirmar su cobro. 

Las pruebas anteriores fueron valoradas en términos de los 
artículos 197, 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 234 fracción I del código 
fiscal de la Federación. 
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Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los articulas 22 y 23 del 
Reglamento del Recurso de Inconformidad, se dicta la siguiente: 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha resultado INFUNDADO el recurso de 
inconformidad interpuesto por CORPORATIVO EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO, S.A. 
DE C.V., con número de registro patronal C53 39048 10 5, en contra de los actos que' 
quedaron precisados en el resultando primero de esta resolución. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo expuesto y fundado en el 
considerando cuarto de la presente resolución, se confirma en todos sus términos el cobro de 
las Cédulas de liquidación de cuotas relativas al periodo 10 del 2005 y bimestre 05 del 2005, 
con números de credito 063003732 y 063002494, por la cantidad total de $1'051,536.96 (Un 
millón cincuenta y un mil quinientos treinta y seis pesos 96/100 MN) asi como de las cedulas 
de liquidación por concepto de multa correspondientes al periodo 10 del 2005 y bimestre 05 
del 2005, creditos 068003732 y 068002494, con un importe total de $420,614.77 
(Cuatrocientos veinte mil seiscientos catorce pesos 77/100 MN) emitidas por la Subdelegación 
Tlalnepantla de Saz. 

TERCERO.- Notifiquese lo anterior a CORPORATIVO 
EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO, S.A. DE C.V., por conducto se su Representante Legal 
el C. ALBERTO ROMERO ROMERO MALPICA, en: Ayenida Los Reyes Número 4, 1er Piso, 
El Dorado, Tlalnepantla, Estado de México, asi como al Departamento de Cobranza de la 
Subdelegación Tlalnepantia de Saz; para su conocimiento y efectos legales procedentes. . 

CUARTO.- N O T I F I Q U E S E . 

Así Lo resolvió el H. Consejo Consultivo Delegacional, por 
unanimidad de votos, en su acuerdo número -2-O..-Q 3 12006 ,de fecha 

27 .IUlo 2006 y se autoriza por el C. Secretario, en términos de 
los articulas 24 y 26 del Reglamento del recurso de Inconformidad . 

JA4'BECHS 
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INSTITUTO MEXICANO DEL 8EOURO SOCIAL 
DlRECCION REGIONAL CENTRO 

DELEGACION ESTADO DE MEXlCO ORIENTE 
ti. CONSEJO CONIUL TIVO 

OFICINA DE INCONFORMIDADES 

EXP. C.C. EMO. 10W2008 
INCONFORME: CORPORATIVO EMPRESARIAl. Y ADMINISTRAllVO, SA DE c.v" 
REG. PAT. YIOAFlUACION: C5338048105 
SUBDELEGACJOH: TLALNEPANTLA 
DOMICILIO: AV. LOS REYES NUII. 4, 1ER PISO EL DORADO TLALNEPANTLA, ECO. DE MEX. 
ACUERDO: 2003I20OI FECHA: %1 DE JULIO DE 2001. 
TIPO DE ACUERDO RESOLUCION . 

OITATORIO 
- ~. \ \ ~!b--,\J--\0 

En ~ ~fPrY--C/ 't-. O., siendo lae I h; {thorae, del die 1 Y del mee 
dealli ' del dos mil sele, Elsusctlto notlflcador dellnstlfuto Mexicano 
del S ro Social, llego oonstar que me constitul en el danlclllo arriba Indioado y 
cerciorado de ser este el domicilio correcto, ya que asl me lo manifestó la persona que 
se encuentra . e el I enor del ml8mo, quien dijo llamarse 

Q. ", eYI ( en ~. de 
, ,. . el; tuaf 'tleritrnco con __ vt ' 

-+-""1f'0Iooilq'to'ue"':';:;¡en-=est..l.·~e""act~0-:I~e'-!'hago saber que el objeto e mi visita es notlfloar al 
representante legal de la empresa citada al rubro, el acuerdo citado al rubro, dictado 
por el H. Consejo Consultivo DelégaclonaJ, en la fecha y expediente también 
mencionados, de conformidad con lo dispuesto en 106 artlculos 134 fracción 1, 135, 
136, 137 del Código Fiscal de la Federación; 310 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; 9, 294 de la Ley Del seguro Social; 2 y 9 del Reglamento del 
Recurso de Inconformidad, manifestándome la persona con quien entiendo la 
diligencia que por el momentcJ no se encuentra la Pfraona buscada, por lo cual 
procedO ~ dejarle. cltatorlo para que espera ,al suscrito,eI dla I~ del mes 

¡L ()., b <. .\ ó del ano en eul'eO. s' /88 \ rO:, ( (s...: 'lidras, aperoí6iéndole que de 
no liacer10 se entenderé la diligencia con la J5ersona que se encuentre presente en el 
Interior de este domicilio o en su defecto con el vecino mas cercano, firmando los que 
en ella Intervinieron para constancia legal. 

Rasgos flslcos cuando no se identifIqUe o niegue 8 firmar o proporcionar sus dat06 
personales: 

EL NOTIFlOADOR 





INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 'SOCIAL 
DIRECCiÓN REGIONAL CENTRO 

DELEGACiÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
SUBDELEGACiÓN LOS REYES - LA PAZ 

NÚMERO DE FOLIO 1580/1CC/A18/00106/2005 

ANEXO 6 "B" 

Los Reyes - La Paz, Estado de México, a 2 de Diciembre de 2005. 

C. Representante Legal: 

Nombre del patrón o razón social: 
Ortlz Ramlrez Construcciones S.A. de C.V. 
Domicilio fiscal: 
Begonias 183-4 
Col. Nueva Santa Maria. 
Delegacl6n Azcapozalco 
C.P. 02800 México D.F. 

Registro patronal: 
C42-26824-10-8 ; 

Domicilio de la obra: 
Avenida Plazaa de Arag6n No. 2 .... __ ... 
Fraccionamiento Plazas de Arag6n 
C.P. 57139 Nezahualcoyotl, Estado de México 

Esta Subdelegación Los Reyes - La Paz del Instituto Mexicano del Seguro Social, en su 
carácter de organismo fiscal autónomo, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 16 de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 9, 15, fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VII Y VIII, 39 C, 251, XV Y 
fracciones 1, XIV,XXXVII, 270, 271, 287 Y 304 de la ley del seguro social en vigor; 1, fracciones 
1, 111 Y VI, 127, 151, 187 Y 189 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización; 1,2,5,6,8,9, 12, 14, 16, 
17 Y 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción 
por Obra o Tiempo Determinado; 1, fracción IX, 152, 153, fracciones IX y XX Y 159 del 
Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, publicado en el 

ODiariO Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 1998, reformado por decretos publicados 
en el Propio Diario Oficial de la Federación, los dlas 13 de Octubre de 1999, 17 de Diciembre 
de 2001, 19 de Junio del 2003 y 26 de Abril del 2005; procede a determinar y fijar en cantidad 
liquida los siguientes créditos fiscales, y 

RESULTANDO: 

Primero.- Que como todo patrón, independientemente, de la actividad a la que se dedique 
está obligado a registrarse e inscribir a sus trabajadores ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (Instituto), comunicar sus altas y sus bajas, las modificaciones de su salario y los demás 
datos, dentro de plazos no mayores a cinco dias hábiles. 

Segundo.- Que todo patrón dedicado a la actividad de la construcción, ya sea en forma 
permanente o esporádica, está obligado a llevar registros, por obra de construcción, tales como 
nóminas o listas de raya, ta~etas individuales de percepciones, recibos o cualquier otro medio 
de control, en los que se debe asentar invariablemente, entre otros datos, el número de dlas 

1
bajadOS y los salarios percibidos por sus trabajadores, y conservar dichos registros o 

do umentos dur~nte los cinco afios siguientes al de su fecha. ';;' 

; ~ Ter~o.- Que por ser un patrón dedicado a la actividad de la construcción está obligado a J 
e edjr /y entregar a cada trabajador constancia escrita del número re dlas trabajados y del r 

, ~o percibido, semanal, quincenalmente, o conforme a los períodos de pago establecidos, 
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Cuarto.- Que, asimismo, por ser un patrón dedicado a la actividad de la construcción está 
obligado a comunicar al Instituto el tipo y domicilio de la obra y, en su caso, la fase de la 
construcción a realizar, dentro de los cinco dias hábiles siguientes a la fecha de inicio de los 

~ trabajos. 

Quinto.- Que las cuotas obrero-patronales se causan por mensualidades o bimestres 
vencidos, según el caso, y le corresponde en su carácter de patrón determinar su importe, 
conforme al salario base de cotización y enterarlas al Instituto, a más tardar el dia 17 del mes o 
bimestre inmediato siguiente, según el caso. 

Sexto.- Que en su calidad de patrón dedicado a la actividad de la construcción está 
obligado a proporcionar al Instituto los elementos necesarios para precisar la existencia, 
naturaleza y cuantia de las obligaciones que a su cargo establece la Ley del Seguro Social, 
cuando éste se los solicite. 

CONSIDERANDO: 

Primero.- Que esta Subdelegación Los Reyes - La Paz del Instituto, en su carácter de 
organismo fiscal autónomo, es competente para conocer de los hechos u omisiones, asi como 
para fijar en cantidad liquida los créditos cuyo pago se haya omitido, aplicando en su caso, los 
datos con los que cuente, y los que de acuerdo con sus experiencias considere como probables 
de conformidad con lo dispuesto en los artlculos antes setlalados. 

Segundo.- Que de conformidad con los artlculos 15, fracción I de la Ley del Seguro 
Social, 12 y 45 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, 

.Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, como todo patrón, 
. independientemente, de la actividad a la que se dedique está obligado a registrarse e inscribir a 

sus trabajadores ante el Instituto, dentro de plazos no mayores a cinco dias hábiles, que ante 
tal omisión el citado ordenamiento legal faculta a dicho organismo para registrarlo e inscribir a 
sus trabajadores, sin que ello lo libere de las responsabilidades y sanciones por infracciones 
que procedan, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 251, fracción X de la referida Ley. 

Tercero.- Que conforme a lo ordenado por los artlculos 15, fracción 11 de la Ley del Seguro 
Social, 9 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, y 30 del Código Fiscal de la Federación, todo patrón 
está obligado a llevar registros, tales como nóminas y listas de raya en las que se asiente 
invariablemente el número de dlas trabajados y los salarios percibidos por sus trabajadores, y 
conservar dichos registros o documentos durante los cinco atlos siguientes al de su fecha. 

Cuarto.- Que para los patrones dedicados a la industria de la construcción, ya sea en 

~'" 
a permanente o esporádica, el artIculo 8 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio par{l 

.Ios Trabaja~Ores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado establece: 

O; / f 
• J .. ' 
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"Articulo 8. Los patrones están obligados a llevar registros, por obra de construcción, tales 
como nóminas o listas de raya, taljetas de control de pagos, taljetas individuales de 
percepciones, recibos o cualquier otro medio de control, en los que se deberán asentar 
invariablemente los datos siguientes: 

11. 

Nombre, denominación o razón social del patrón, número de su registro ante el Instituto 
y del registro federal de contribuyentes; 

Nombre, número de seguridad social, registro federal de contribuyentes incluyendo, en 
su caso, la homoclave y la clave única del registro de población de los trabajadores; 

111. Lapso que comprende y periodicidad establecida para el pago de los salarios (diaria, 
semanal, quincenal, mensual, o cualquier otre similar); 

IV. Salario real base de cotización; 

V. Número de dlas o unidades de tiempo laborados, importe del salario devengado por 
cada trabajador y cuotas del saguro social retenidas; 

VI. Importe del total de los salarios devengados, asl como de las deducciones y 
retenciones efectuadas, y 

VII. Firma o huella digital de los trabajadores. 

Estos registros debe~n conservarse durante los cinco alias siguientes al de su fecha". 

Quinto,- Que las cuotas obrero-patronales se causan por mensualidades o bimestres 
vencidos, y le corresponde en su carácter de patrón determinar su importe, conforme al salario 
base de cotización y enterarlas al Instituto, a más tardar el dia 17 del mes o bimestre inmediato 

Gsiguiente, mediante pago en dinero en efectivo, cheques coertificados o de caja, transferencias 
electrónicas, ta~etas de crédito o débito, de acuerdo por lo dispuesto por los articulos 39, 40 B 
Y articulo vigésimo séptimo transitorio del decreto de 1995 de la Ley del Seguro Social en vigor; 
113 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, y 16 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio 
para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado_ 

Sexto.- Que el Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la 
Construcción por Obra o Tiempo Determinado, en su articulo 18 faculta expresamente al 
Instituto para requerir a los patrones dedicados a la actividad de la construcción, ya sea en 
forma permanente o esporádica, cuando no cumplan con las obligaciones a su cargo previstas 
en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos, para que dentro de los cinco dias hábiles 
siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del oficio de requerimiento de 
documentación e información correspondiente, le proporcionen en sus oficinas, los elementos 
necesarios para determinar el número de trabajadores, sus nombres, dias trabajados y salarios 

d
e ados que permitan precisar la existencia, naturaleza y cuantfa de las obligaciones 

.cum lidas. 

- .. culo 18. Cuando los patrones no cumplan con las obligacion'e'S a su cargo 
, revistas en la Ley y en sus Reglamentos, serán notificados por el Instituto, para que 
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dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación 
respectiva, le proporcionen los elementos necesarios para determinar el número de 
trabajadores, sus nombres, días trabajados y salarios devengados que permitan 
precisar la existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones incumplidas .... ". 

Séptimo.- Que esta Subdelegación Los Reyes - La Paz del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en su carácter de organismo fiscal autónomo, con fundamento en los artlculos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3,4,5,270 Y 271 de la Ley del Seguro Social en vigor; 1, 153, 
fracciones XII y XXIII Y 159 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre de 1998, 
reformado por decretos publicados en el Propio Diario Oficial de la Federación, los dlas 13 de 
Octubre de 1999, 17 de Diciembre de 2001, 19 de Junio del 2003 y 26 de Abril del 2005, y a 
efecto de ejercer las facultades previstas en los artículos 251, primer párrafo, fracción XXVIII, 
segundo párrafo de la propía Ley del Seguro Social en vigor; y 18 del Reglamento del Seguro 
Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado; 
mediante oficio no. 1580/1CC/A18/00106/2005 de fecha 30 de Junio del 2005, otorgándole un 
plazo para su presentación de cinco dlas hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación, le requirió la siguiente documentación: 

1. Acta constitutiva de la sociedad y reformas a la misma o registro federal de 
contribuyentes, formatos R-1 y cambios en el mismo. 

2. Identificación oficial con fotografia del patrón o su representante legal. 
3. Dispositivo magnético que contenga el archivo individualizado del pago de cuotas obrero 

~ patronales, mensuales Seguros IMSS y bimestrales Seguros RCV, mediante el sistema 
~ único de autodeterminación ·SUA", con el comprobahte de pago. 

4. Liquidaciones de cuotas obrero patronales, enteradas aIIMSS. 
5. Declaraciones anuales de impuesto sobre la renta de los ejercicios que comprenden el 

periodo de revisión, con sus correspondientes anexos. 
6. Declaración anual de retenciones a contribuyente que obtengan ingresos asimilables a 

sueldos y salarios y otras retenciones, excepto crédito al salario (formato 27). 
7. Declaración informativa de clientes y proveedores. 
8. Declaraciones anuales simplificadas de sueldos y salarios, (90 A) con sus anexos 

correspondientes o en su caso declaraciones anuales de sueldos y salarios (90 B). 
9. Nóminas, listas de raya, tarjetas de percepciones individuales, recibos de sueldo, de 

gratificaciones, de honorarios y otros comprobantes de retribuciones al personal, libros, 
sistemas, registros y auxiliares de contabilidad, pólizas de diario, ingresos y egresos, y 
balanza de comprobación. 

10. Contratos, facturas ylo recibos de los subcontratistas ylo destajistas que intervinieron en 
la obra . 

. 01.':,' 11. °t~ra p~blica: cotntdrato cele~róado ficon I~t ddepel ndebncida o entidad ~óontratarÍte, facturas y 
y eStl(l1aclones, ac a e recepcl n o Inlqul o e a o ra e construccl n. 

12. P);I!supuestos, análisis de precios unitarios y explosión de insumos. f 
. ¡, :3JNiSO de notificación del domicilio de la obra, Afil-15...... '. / 
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Toda relacionada con el periodo de ejecución de la obra del 22 de Marzo del 2005 al 29 
de Julio del 2005, ubicada en Avenida Plazas de Aragón No. 2, Fraccionamiento Plazas 
de Aragón, Ciudad Nezahualcoyotl, Estado de México, C.P. 57139. Registro de Obra 
1580-0135-2005· C42. 

Octavo.- Que en razón de que el patrón Ortiz Ramírez Construcciones SA de C.V., no 
dio total cumplimiento al requerimiento de documentación e información formulado por esta 
autoridad, al amparo del oficio de requerimiento de documentación número 
1580/1CC/A18/00106/2005 de fecha 30 de)unio del 2005, notificado el día 22 de Julio del 
2005, al C. José Rafael Rodriguez Sarmiento, en su carácter de Residente, del patrón Ortiz 
Ramlrez Construcciones S.A. de C.V., para lo cual se le concedió un plazo de cinco dias 
hábiles contados a partir del dla siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, por lo 
que, ante tal omisión se ubicó plenamente en el supuesto previsto en el articulo 304 A, fracción 
IX de la Ley del Seguro Social en vigor, haciéndose acreedor a la sanción contemplada en la 
fracción 111 del articulo 304 B de la citada Ley, que establecen: 

"Articulo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus reglamentos, los actos u omisiones del 
patrón o sujeto obligado que se enumeran a continuación:, 

IX. No proporcionar, cuando el instituto se lo requiera, los elementos necesarios para 
determinar la existencia, naturaleza y cuant/a de las obligaciones a su cargo o hacerlo 
con documentación alterada o falsa; ... ", 

"ArtIculo 304 B. Las infracciones senaladas en el artIculo anterior, se sancionarén 
considerando la gravedad, condiciones particulares del infractor y en su caso la 
reincidencia, en la forma siguiente: ... 

fff. Las previstas en las fracciones fff, IX Y XV con multa equivalente al importe de veinte a 
doscientas diez veces el salario mlnimo diario general vigente en el Distrito Federal, ... ". 

Noveno.- Que el dla 7 de Octubre de 2005, la Oficina de Auditorias Directas le turnó la 
multa mediante oficio número 15.91.03.950200/0994/2005 de fecha 7 de Octubre del 2005, a la 
Oficina de Emisión y Pago Oportuno de la Subdelegación Los Reyes - La Paz del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, a la cual se hizo acreedor por no proporcionar en forma y términos 
la documentación e información antes solicitada. 

Décimo.- Que, asimismo, el articulo 18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio 
para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado, faculta 
expresamente al Instituto para determinar presuntivamente y fijar en cantidad liquida créditos 
fiscales, cuando los patrones dedicados a la actividad de la construcción, ya sea en forma 
permanente o esporádica, no proporcionan los elementos necesarios para determinar el 
número de sus trabajadores, sus nombres, dlas trabajados y salarios devengados que permitan 
precisar, la existencia, naturaleza y cuantla de las obligaciones incumplidas a su cargo, 
sle pre y cuando haya transcurrido el plazo de 5 dias hábiles con que cuenta el patrón pal'tl 

(,),-e entar ~a ocumentación e información solicitada; supuesto en el que se ubica plenamente 
el trón iz Ramlrez Construcciones S.A. de C.v., toda vez que mediante oficio número! 
1~ 11C A18/00106/2005 de fecha 30 de Junio del 2005, se le requ'irló la documentación e 
inf ción antes sei'lalada, concediéndosele para tal efecto el plazo de cinco dlas hábiles, 
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contados a partir del dia siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, mismo que inició 
el dia 4 de Julio del 2005 y feneció el dia 8 de Julio del 2005, sin que hubiera dado total 
cumplimiento a dicho requerimiento de documentación e información, por lo que, esta 
Subdelegación procede a determinar presuntivamente y fijar en cantidad liquida, aplicando los 
datos que de acuerdo con sus experiencias considera como probables, tal y como lo ordena el 
referido articulo 18 del Reglamento Del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la 
Construcción por Obra o Tiempo Determinado, siguiendo para tal efecto el procedimiento 
previsto en dicha disposición reglamentaria, la cual establece: 

"Articulo 18. Cuando los patrones no cumplan con las obligaciones a su cargo previstas en 
la Ley y en sus reglamentos, serán notificados por el Instituto, para que dentro de los cinco 
dlas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la notificación respectiva, le 
proporcionen los elementos necesarios para determinar el número de trabajadores, sus 
nombres, dlas trabajados y salarios devengados que permitan precisar la existencia, 
naturaleza y cuantra de las obligaciones incumplidas. 

Transcurrido dicho plazo sin que el patrón haya entregado tales elementos, el Instituto en 
ejercicio de sus facultades, fijará en cantidad liquida los créditos cuyo pago se haya omitido, 
aplicando en su caso, los datos con los que cuente y los que de acuerdo con sus 
experiancias considere como probables, siguiendo a tal efecto, el procedimiento que a 
continuación se detalla: 

Se precisará el nOmero de metros cuadrados de construcción, el tipo de obra de que se 
trate y el perIodo de realización de la misma; 

11. Se estimará el monto de la obra total utilizada en la construcción de que se trate, 
multiplicando la superficie en metros cuadrados de construcción, por el costo de la 
mano de obra por metro cuadrado que de acuerdo al tipo y perlado de construcción 
establezca el Instituto; 

111. El monto de la mano de obra total, se dividirá entre el húmero de dlas comprendidos 
dentro del perlado de construcción, estableciéndose de esta manera, el importe de la 
mano de obra diaria; 

IV. El importe de la mano de obra diaria, se multiplicará por al nOmero de dlas que 
corresponda a cada uno de los meses transcurridos en el perlado no cubierto, 
obteniéndose el monto de los salarios base de cotización mensual, y 

V. A los salarios base de cotización mensuales respectivos, se les aplicarán los 
porcentajes de las cuotas obrero patronales establecidas en la Ley, obteniéndose asl 
los montos a cubrir por concepto de dichas cuotas. 

Por cuanto hace a las obras cuya contratación se rija por lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el monto total de la mano de obra empleada se obtendrá 
aplicando al importe total del contrato, el factor que representa la mano de obra determinada 
por el Instituto por tipo y perlado de construcción, aplicándose las fórmulas establecidas en 
las fracciones 111, IV Y V antenores, a efecto de determinar el monto de las cuotas obrero 
patronales a cubrir. 

(J
. ~ El Instituto establecerá en cada ocasión en que se incrementen los salarios mlnimos ., 

ge~e ales y de acuerdo al tipo de construcción de que se trate, el importe de mano de obra 
. por etro cuadrado o el factor que represente la mano de obra sobre el importe de los . t /:;f! ratos regidos por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Los nttultados de los ~ 
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estudios técnicos que al efecto formule el Instituto aplicando sus experiencias, deberán ser 
publicados invariablemente-en el diario oficial de la federación. 

Respecto de las obras de construcción que por sus caracterlsticas especiales no puedan 
encuadrarse entre las tipificadas, se asimilarán a aquella que, de acuerdo a las experiencias 
del Instituto, requiera una utifización de mano de obra semejante. 

Una vez formulada la liquidación respectiva por el Instituto, la notificará al patlÓn para que, 
dentro de los cinco dlas hábiles siguientes, aduzca las aclaraciones que estime pertinentes 
o para que, en su caso, entere las cuotas adeudadas con la actualización y los recargos 
correspondientes, en términos del Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Socia/"_ 

Décimo Primero,- Que tomando en cuenta los incrementos de los salarios 
mlnimos generales vigentes a partir del 1 de enero de 2005, de conformidad con la 
resolución del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 
Mlnimos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de diciembre de 2004, 
asl como el importe de la mano de obra por metro cuadrado para la obra privada o, el 
factor que represente dicha mano de obra sobre el importe de los contratos regidos por 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, por lo que, para el 
ejercicio fiscal de 2005 , los resultados de los estudios técnicos formulados por el 
Instituto aplicando sus experiencias fueron publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el dia 11 de Agosto de 2005 , tal y como lo ordena el multicitado artIculo 
18 del Reglamento del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la 
Construcción por Obra o Tiempo Determinado. 

AvIso mediante el cual se dan a conocer los costos de mano de obra por metro cuadrado para la 
obra privada, asl como los factores (porcentajes) de mano de obra de los contratos regidos por la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas par¡' 2004. 

Factores (porcentajes) de mano de obra de los contrato regidos por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para 2004 

AREA GEOGRAFICA SALARIAL 
TIPO DE OBRA 

Aeropistas 
Agua potable (material contratista) urbanización 
Agua potable (material propietario) urbanización 
Alumbrado público y canalizaciones telefónicas 
Canales de riego 
Cimentaciones profundas 
Cisternas 
~~s 
Contratos de mano de obra 
Drenaje Mas terrestres) 
Drenajes (material contratista) urbanización 
Drenajes (material propietario) urbanización 

(J", g:~~: d:~:g~ransporte de fluidos fuera de la planta 
~ petroqu Ica 

Escoll s - obras marftimas 
• Esc las de estructura de concreto 

. cuela de estructura metalica 
./ 

__ ~ 18 PÚ6UCA (PRESUNTIVA) 

"A" "B" 
14.50 14.00 
17.00 16.50 
33.00 32_00 
40.50 39.25 
11.50 11.00 

5.50 5.25 
15.50 15.00 
29.50 28.50 
76.00 76.00 
27.00 26.00 
21.00 20.25 
35.00 33.75 
11.50 11.00 
10.50 10.25 

9.00 8.75 
12.50 -¡200 
12.00 11.50 

"e" 
13.50 
15.75 
30.75 
37.75 
10.75 
5.00 

14.50 
11Jt6 
76.00 
25.25 
19.50 
32.50 
10.75 
9.75 

8.50 
11.75

L 11.25 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Espigones - obras marltimas 
LIneas de transmisiones eléctricas 
Metro (obra civil) 
Metro (obra electromecánica) 
Muelles (obra marltima) 
Nivelaciones de riego 
Pavimentación (vlas terrestres) 
Pavimentación - urbanización 
Plantas hidroeléctricas 
Plantas para tratamiento de agua 
Plantas petroqulmicas 
Plantas siderúrgicas 
Plantas tennoe/éctricas 
Plataformas marinas 
Pozos de riego 
Presas (cortinas. diques y vertederos) 
Puentes (incluye terraplenes) 
Puentes (no incluye terraplenes) 
Remodelaciones en general 
Remodelaciones de escuelas 
Subestaciones 
Tereerlas 

DIRECCiÓN REGIONAL CENTRO 
DELEGACiÓN ESTADO DE MÉXICO ORlE/HE 

SUBDELEGACiÓN LOS REYES - LA PAZ 
NÚMERO DE FOLIO 1580/1CC/A18/00106/2005 

12.00 11.50 11.25 
24.00 23.25 22.25 
30.50 29.50 28.50 

9.00 8.75 8.50 
15.00 14.50 14.00 
7.00 6.75 6.50 

10.00 9.75 9.25 
17.50 17.00 16.25 
16.00 15.50 15.00 
14.50 14.00 13.50 
17.50 17.00 16.25 
40.50 39.25 37.75 
18.50 18.00 17.25 

9.50 9.25 8.75 
7.50 7.25 7.00 

11.50 11.00 10.75 
21.00 20.25 19.50 
20.00 19.25 18.50 
18.00 17.50 16.75 
8.00 7.75 7.50 

22.00 21.25 20.50 
11.50 11.00 10.75 

En mérito de lo expuesto y fundado, esta Subdelegación Los Reyes - La Paz del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en su carácter de organismo fiscal autónomo, resuelve 
determinar, fijar en cantidad liquida, y de manera presuntiva, los siguientes créditos fiscales a 
su cargo como sigue: 

~Primero_. Por tratarse de obra pública con un costo total de $ 15,416,070.64, correspondiente 
~ al tipo de obra construcción no residencial, ubicada en el Área Geográfica Salarial " e" y con 

periodo de realización del 22 de Marzo al 29 de Julio del 2005 que comprende un total de 130 
dlas. 

l.. Se estimó un monto de mano de obra total empleada en la construcción, aplicando al importe 
total del contrato el factor que representa la mano de obra correspondiente al tipo de obra de 
que se trata, establecido en los avisos de factores de mano de obra publicados en el diario 
oficial de la federación que estuvieron vigentes durante el periodo de realización de la obra de 
construcción, lo expuesto se detalla en los cuadros siguientes: 

Fecha de 
publicaci6n en el 

D. O. F de los 
avisos de factores 
de mano de obra 

Periodo de Num Costo de 
1-"",""""a",pll",icar c::::i6::;n,:--! ero obra por dla 

Del Al de 
dlas 

Costo de 
obra por 
periodo 

F act Monto de la mano 
or de obra por periodo 
de de vigencia del aviso 

man 
ode 
obra 

de Agosto del 2005 22/03105 29/07/05 130 118.585.15877 15.416,070.64 27.75 $ •• 277.959.60·c 

~:~m-: .~41~-lrte-~t-m-a~II~~e~laLm-a-n-O-de~O-b-ra--~~-------L------~_--+-$-4-,2-77-~-95~9~.6~O~~ 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCiÓN REGIONAL CENTRO 

DELEGACiÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
SUBDELEGACiÓN LOS REYES - LA PAZ 

NÚMERO DE FOLIO 1580/1CC/A18/00106/2005 

Al monto total de la mano de obra determinada, se le descuentan los importes de mano de obra 
siguientes: 

Mano de obra declarada por el 
atrón al Instituto 

$ 50,442.00 

Mano de obra correspondiente a 
fases de la obra subcontratadas 

$ 425,279.48 

Mano de obra no ejercida 

0.00 

Determinándose por diferencia el monto total de la mano de obra omitida. por la cantidad de 
$3.802.238.12 (tres millones ochocientos dos mil doscientos treinta y ocho pesos 12/100 m.n.) 

11.- El monto total de la mano de obra omitida se divide entre el total de dlas comprendidos 
dentro del periodo de ejecución de la obra de construcción, estableciéndose de esta manera el 
importe de la mano de obra omitida diaria que corresponde a $ 29.247.985538 

111.- El importe de la mano de obra omitida diaria se multiplica por el número de dias que 
corresponde al periodo mensual señalado al rubro, que transcurrió en el periodo de ejecución 
de los trabajos, obteniéndose asi el monto de los salarios omitidos base de cotización mensual, 
como se precisa a continuación: 

Periodo de Importe de la mano Numero de Monto de los salarios omitidos base de 
aplicación mes de obra omitida diaria dlas del mes cotización mensual 

30 /05 29,247.985538 10 292,479.85 
40 /05 29,247.985538 30 877,439.56 
50 /05 29,247.985538 31 906,687.55 
6°/05 29,247.985538 30 877,439.56 

~ 7°/05 29,247.985538 29 I 848,191.58 

IV.- Sobre el importe de los salarios omitido base de cotización mensual no reportados al 
Instituto. se aplican las primas de financiamiento establecidas en la Ley del Seguro Social 
citada, por lo que conforme a los articulos 71,72 Y 74 corresponde al patrón cubrir el 7.58875 % 
por cuotas del seguro de riesgos de trabajo; por lo que se refiere al seguro de enfermedades y 
maternidad, corresponde al patrón cubrir una cuota fija de 9.30313 %, determinada aplicando 
sobre el salario minimo general del Distrito Federal la prima del 13.9% establecida en el articulo 
106 fracción 1, asi como los incrementos a la misma previstos en el transitorio decimonoveno, 
ambos numerales de la Ley del Seguro Social; la cuota fija diaria asi determinada se divide 
entre el monto del salario diario base de cotización promedio de la industria de la construcción 
que es equivalente a 1.83 veces el salario minimo general integrado del Distrito Federal; las 
cuotas de las prestaciones en dinero de este seguro, se determinan aplicando sobre el importe 
de los salarios base de cotización mensual las primas de 0.700% y 0.250%, con las que deben 
contribuir el patrón y los trabajadores, respectivamente, previstas en el articulo 107 del mismo 

11
; denamiento legal y para el financiamiento de las prestaciones en especie de los pensionados 

y s s beneficiarios, se aplican sobre el importe mensual de los salarios mencionados las primas? 
de 1.05% 1. de 0.375% que deben cubrir el patrón y los trabaja'ttores, respectivamente, 
!le alada~en el articulo 25 de la Ley citada; por lo que se refiere al seguro de invalidez y vida, 

A~L1CA (PRESUNTIVA) ~e 12 ¡I 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCiÓN REGIONAL CENTRO 

DELEGACiÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
SUBDELEGACiÓN LOS REYES - LA PAZ 

NÚMERO DE FOLIO 1580/1CC/A18/00106/2005 

se aplican a la base de cotización referida las primas de 1.750% y de 0.625% a cargo del 
patrón y los trabajadores, establecidas en el artículo 147 de la Ley mencionada y por cuotas a 
cargo del patrón en el seguro de guarderlas y prestaciones sociales, se aplica la prima del 
1.000% sef'lalada en el articulo 211 de la multicitada Ley y, finalmente, para determinar las 
cuotas del seguro de retiro y, cesantia en edad avanzada y vejez, en los términos del artículo 
168 fracciones I y 11, se aplican a la base señalada la prima del 2.000% que corresponde 
cubrir al patrón en el ramo de retiro y respecto al ramo de cesantía en edad avanzada y vejez, 
la cuota del patrón se determina aplicando el 3.150% sobre el salario base de cotización, en 
tanto que la cuota del trabajador se obtiel)e de aplicar a la base mencionada la prima del 
1.125% obteniéndose asl los montos a cubrir por concepto de cuotas obrero patronales 
omitidas del mes de que se trata. 

Segundo.- Con base en el procedimiento antes descrito se determinan los siguientes créditos 
fiscales a cargo del patrón Ortiz Ramlrez Construcciones S.A. de C.V. por las cantidades y 
periodos que se indican a continuación: 

SEGUROS DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, DE INVALIDEZ Y VIDA, DE RIESGOS DE TRABAJO Y, 
DE GUARDERIAS Y PRESTACIONES SOCIALES 

guardar 
las y mensual 

mensual prestaci 
enes 

soelale 

SEGUROS DE RETIRO Y, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

Periodo Número Monto de salarios Retiro, cesantla en edad Importe de las cuotas 
Bimestral de omitidos base de avanzada v veiez omitidas bimestral 

crédito cotización bimestral Retiro eesantla en edad 
avanzada v ve'ez 

2"105 056007612 1,169,919.42 23,398.39 50,014.06 73,412.45 

3'/05 056007613 1,784,127.11 35,682.54 76,271.43 111,953.97 
~o105 056007614 848,191.58 16,963.83 36,260.19 53,224.02 

111 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCiÓN REGIONAL CENTRO 

DELEGACiÓN ESTADO DE MÉXICO ORIENTE 
SUBDELEGACiÓN LOS REYES· LA PAZ 

NÚMERO DE FOLIO 1580/1CC/A18/00106/2005 

MULTAS DE SEGUROS DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, DE INVALIDEZ Y VIDA, DE RIESGOS DE 
TRABAJO Y, DE GUARDERfAS Y PRESTACIONES SOCIALES 

Periodo Número Importe de Multa Art. 304 
mensual de crédito las cuotas omitidas 40% 

(Suerte Principal) S. P. 
3~/05 059042122 66.222.94 26,489.18 
4'/05 059042123 198.668.81 79,467.52 
5'/05 059042124 205.291.11 82,116.44 
6°/05 059042125 198.668.81 79467.52 
7'/05 059042126 192,046.53 76,818.61 

MULTA DE SEGUROS DE RETIRO Y, CESANTfA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

Periodo Número de Importe de las cuotas Multa Art. 304 
Bimestral crédito omitidas bimestral 40% 

(Suerte Principal) S. P. 
2'/05 059042127 73,412.45 29.364.98 
3%5 059042128 111,953.97 44,781.59 
4'/05 059042129 53,224.02 21,289.61 

Condiciones de pago. 

El importe de los créditos fiscales determinados en la presente resolución, corresponden a la 
suerte principal de la omisión, debiéndose actualizar a partir de la fecha en que debieron ser 
cubiertos, en los términos y para los efectos de los articulas 17·A y 21 del Código Fiscal de la 

_Federación vigente, en relación con los Articulas 40 y 40 A ,de la Ley del Seguro Social. 

Las cantidades anteriores y los recargos sobre la contribución omitida actualizada, asf como las 
multas correspondientes, deberán ser enteradas dentro de los quince dias hábiles siguientes a 
aquél en que surta efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en lo 
dispuesto por los articulas 127 y 189 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

Asimismo, cuando las multas no sean pagadas dentro del plazo previsto en el articulo 189 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización, el monto de la misma se actualizará desde el mes en que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del segundo párrafo del 
artfculo 70, del Código Fiscal de la Federación. 

Queda enterado que si paga los créditos fiscales correspondientes a las multas aqui 
determinados, dentro de los quince dfas siguientes a aquél en que haya surtido efectos su 
notificación, tendrá derecho a una reducción en la multa impuesta del (20%) por la cantidad de 

, .. 8 , 59.09 Y sobre la cantidad de $ 439,795.46, de conformidad con lo previsto en el articulo 
89, egund párrafo del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, ¡ 

Clas' lcación e Empresas, Recaudación y Fiscalización, derecho que 'aeberá hac: A:e:te 
( la S bdel ación que corresponda a su domicilio. • J 
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Queda enterado que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos 
la notificación de la presente resolución, tiene derecho a formular las aclaraciones que estime 
pertinentes, de conformidad con el articulo 18, último párrafo del Reglamento del Seguro Social 
Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado, para lo 
cual deberá presentar por escrito ante esta autoridad las documentales que considere 
necesarias para estos efectos. 

Se le apercibe que si no paga los créditos fiscales aquí determinados, dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que haya surtido efectos su notificación, se le hará efectivo a través del 
procedimiento administrativo de ejecución, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
287 y 291 de la Ley del Seguro Social actualmente en vigor. 

Por último, se hace de su conocimiento que en caso de no estar de acuerdo con ía presente 
resolución, podrá impugnarla a través del recurso de inconformidad que deberá presentar ante 
los Consejos Consultivos Delegacionales del propio Instituto, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución o, bien a 
través del juicio de nulidad ante la Sala Regional correspondiente del Tribunaí Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, dentro de los 45 días hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, de conformidad con el artículo 50, penúltimo 
párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Así, lo resolvió y firma la titular de la Subdelegación Los Reyes - La Paz, del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

Atentamente 
La Subd ada dellMSji. 

Segurld y S Idarldad Social. 

C.P. 
La 

OOMICUO DE LA NOTIFICACI N: 
~ Pt9-Utl pe ~ Ar-¿ 
~_~¡?c~ 

A LAslmos. DEL DIAt.L DE I(;LiO DE~ 
{J-----~----~----------------~--------~~ 
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INSTITUTO MEXICAf'.!O DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION DEL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

SUBDELEGACION TLN ... NEPANTLA 
OFICINA PARA COBROS MEX -1502 

DEUDOR SUSANA TORRES 'RAMiREZ 
REGISTRO PATRONAL: C533758610 ACTIVIDAD 
DOMICILIO: EMIUANO ZAPATA 57 TEPETLACALCO 
LOCALIDAD: TLALNE MEX, C DIGO POSTAL 54055 

ACTUAUZACION 

GASTOS DE 
EJECUCION 

1,818.66 

13,814.75 

CN PAPELES Y PLASTICOS ESP 

SECTOR 08 

RECARGOS 

TOTAL A PAGAR 

15,265.66 

704,552.31 

CITATORIO PARA LA APLlCACION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION 

Al C_ REPRESENTANTE LEGAL DE SUSANA TORRES RAMIREZ: 

A LL. DE Ilbl2570 DE~' 
El OlA DE HOY ME CONsnTUI EN EL DOMICILIO ARRIBA SErlALADO, PARA PRACTlCAR LA DlUGENCIA DE: 

~ REQUERIMIENTO DE 
lC:J PAGO YIO EMBARGO O REMOC10N DE 

DEPOSITARIO o AMPUACION DE 
EMBARGO 

y Al NO HABERLO ENCQNlRADO. SE lE FORMULA EL PRESENTE CITATORIO CON BASE EN lO DISPUESTO POR lOS ARTICUlaS 134 FRACCIOa 7 

DEL COIlO FISCA.l ~ FEDERACION A FIN OE,.9UE S~ ~RVA ESPERAR AL SUSCRITO EJECUTOR EN El DOMICILIO CITADO EL OlA ' 

. ~O,5ru DE .:/t1JOó A LAS J1~ O¿l HORAS, EN LA INTEUGENCIA DE QUE, EN CASO DE NO ESTAR PRESENTE, 
SE PRACTICARA LA DILIGENCIA DE aUE SE TRATA CON QUIEN SE ENCUENTRA EN El DOMICILIO o EN SU DEFECTO CON UN VECINO. 

EL PRESENTE CITATORIO SEorJA EN PODER DE ==:-______ -;.;.1'-_____ ====:::-:: EN su CARÁCTER 
DE L . QUE SE ENCUENTRA EN 7 y SE IDEND1FICA CON, ____ _ 

7 PARA LOS EFECTOS SEI'4ALAD6S. 

* EL IMPORTE TOTAl DEBERA SER CUBIERTO CON CHEQUE CERTIFICADO, t:HEQUE DE CAJA O EFECTIVO. 

g,u eL ~:t'J~~Y ~ ,ó¿;- O-U ///4'.... 
§¿ c/P.7 ro ¡eiO / 60 M... 9CC.oC 44'-.,t1 

~C!/tJ ,,0//(//8,0 'TcJ LJo Ce;/VZ4 ¿Uft?.4 S 
C:cO-v- .4 u K f)e rZ%l /U,g¿/C4 
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~l INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
~ SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTAOO DE MÉXICO ORIENTE 
SUBDELEGACION TLALNEPANTLA DE BAZ DOMICILIO: AV GUSTAVO BAZ ESQUINA CON FILlBERTO GÓMEZ, 
OFICINA PARA COBROS MEX.1502 TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MÉXICO 

DEUDOR: IFI CONSULTORES SA CV 

REGISTRO PATRONAL: C534258910 ACTIVIDAD: SERV ASES ADMON ORG EMPRESAS 

DOMICILIO: PASEO ARBOLES 31 ED 8 VAllE TENAYO 
LOCALIDAD: TLALNEPANTLA ECO MEX, CÓDIGO POSTAL 54140 SECTOR 31 
D¡;;¡;;¡\.1..E DEL ADEUDO: 
NI\'ilIIR0 DE CREDITO PERIODO IMPORTE NUMERO DE CREDITO PERIODO IMPORTE 

r-:- 063001714 0512005 266,305.28 068001714 0512005 106,522.11 

063002324 0612005 324,726.04 068002324 0612005 129,890.41 

068004368 0612005 305.74 063002754 0712005 343,494.29 

068002754 0712005 137,397.71 063003099 0612005 352,030.34 

• 068003099 0812005 140,812.13 063003440 0912005 351,411.18 

088003440 0912005 140,566.87 063003156 1012005 377,761.88 

068003756 10/2005 151,104.75 063004089 ,1112005 364,172.49 

088004089 1112005 145,668.99 063004396 1212005 375,838.97 

088004396 1212005 150,335.58 063004871 0112006 387,663.28 
068004871 01/2006 155,065.31 

MANDAMIENTO DE EJECUCION 
De las .constancias que obran en el expediente formado en este Instituto a nombre del déudo¡' citado al rubrO,~ se desprendé que el adeudo arriba detallado, 
!'I1ismo que fue debidamente determinado en cantidad liquida y notificado al deudor, no fue cubierto ni garantizac¡(rdentro del término que para ese efecto 
sañalan los articulos 39 de la ley del &eguro Social, 127 del Reglamento de la ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización, y 144, primer Párrafo, del Código Fiscal de la Federación, por lo que son exigibles para !Os efectos del articulo 145 del Código 
citado, en Correlación con los articulo&' 251, Frac. XXV, 287 Y 291 de la Ley del Seguro Social. 

En tal virtud, el suscrito Jefe de la Oficina para Cobros del IMSS. en uso de las facultades conferidas en el Articulo 277 de la ley del Seguro Social 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 21 de Diciembre de 1995, así como el Articulo 158 y 159 del Reglamento de Organización Intema del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro de la circunscripción territorial siguiente: los Municipios de Atizapán de Zaragoza, Coyotepec, Cuautitlán, 
Cuautitlán Izcam, Chapa de Mota, Huehuetoca, Jilotepec, Melchor Ocampo, Nicolás Romero, Soyaniquilpan de Juárez, Teoloyucán, Tepotzotlán, 
Tlalnepantla de Baz, Tultepec, Tultitlán y Villa del Carbón; en correlación con los articulos transitorios segundo y octavo del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del Seguro Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de Diciembre de 2001, emite el 

~ 
Mandamiento de Ejecución y detennina 

P.; 0.- Es procedente exigir el pago de los créditos fiscales referidos mediante el :rocedimiento AdminIstrativo de Ejecución, por lo que se ordena al 
E... designado, que en los términos de 105 artículos 151, 152 Y 153 del código Citado, requiera del pago al deudor para que en el mismo acto del 
requerimiento acredite el pago efectuado de los créditos señalados al rubro, y de no hacerlo, se le embarguen bienes de su propiedad suficientes para 
obtener el pago correspondiente mediante su remate o venta fuera de remate. 

SEGUNDO.- Para cumplir lo ordenado en el punto que antecede, se designa a los Ejecutores C. NOf VlGUERAS JAIME y C. lEOPOlDO GAlINDO 
ARANA. para que practiquen el requerimiento de pago y el embargo en su caso, y con fundamento en el Artículo 153 del propio Código Fiscal, designe 
depositario de~ bienes que embargue. Rl\.F~. f ACf-ECQ_ SAl.J\ZAR 
TERCERO.· Con,mRUilñeñl0 en el aiiiculo· f3 del Código Fiscal de la Federación, se habilita para le 

practica de 1~)"dlIi9:~:';'det_e ,e t"!~ .0 vIrtud de El Jefe de la ~;::~Yc:7~s del!.M S.S. 

\,-,."'- ,. :' \,\ \. C. JAVIER CAMARILLO CORONA 

l' R.F.C. CACJ.590511.M48 

-\ \~~f·"· t\ .. , __ \_ -\-" RE~UERIMIENTODEPAGO 1\ ' 
En. ' -".\'.'V.',u:t_(\ _ ala~¡·J·~{ rttloraSdeld¡aLLde /;(1'_ ~i(/ de)CCE.,fechayhora 
sena lados en el CltatOno de fecha ......l..i.:.:: de ( \ {~. de 2..C;.;.:;.L del que se anJa capta formulado al patrón o su representante 
legal para llevar a cabo la presente diligencia, el suscri~ Ejecutor~ se constituye en el domicilio fiscal del patrón citado al rubro, para dar cumplimiento al 
Mandamiento de EjecuCión que antecede, dictado por el Jefe de la Oficma para Cobros de! Instituto Mexicano del Seguro ~l diada al rubro, para lo cual 
se identifica con credendal del Instituto Mexicano del Seguro Social que lo habilita como Ejecutor Fiscal Número: ~, siendo la mismo persona 
por sus .rasgos físicos a los que aparecen en la fotografía de la credencial, teniendo una vigencia del ...~ .. le. ¡cce al 

.- \.' c.\",. i· C; del 2006. y misma que se encuentra debidamente autorizada por el Jefe de la Oficina -pará Cobros, facultades 
confer:das.¡ en el Artículo 2f de la Ley del Seguro Social, ante la persona que en este momento se encuentra en dicho domicilio, quien manifiesta llamarse 
:_ \. (1; 'i ! ¡¡jo. ! (t \ l f, -.{ 1! ~l \j t c.. e. informa. a reauerimiento del ei~tor. oue el d.~udor o su reoresentante leaal I J (") se encuentra 
~rese"'" ~n esteI momento.: t:.n tal ,V1~u~, ; s~. (Procede a reahz~r I~s \ d¡hgencias ordenadas, entendién olaS ?Jn. el C. 
~-;"-'!IlJ'-4-:-:-C¿~..u-.l-~.",' ·uJ" ",-,',--;::!-ee:n -sJ camcte!:.de I I / I l-: ' l (, L· ( , .... ~, quien se encuentra presente en el domiCll!O antes 
senalado y se idenufica con ! '! ,., ,\ ' ,.. • ,.,~ • í " f -: ,..-, ~ra 10 cual en este acto se le requiere que acredite el pago efectuado del 

crédito fiscal sei\alado al rubro, apercibiendole que en caso de no acreditarlo, se procederá de inmediato a embargar bienes suficientes para garantizarlo, 
habiendo manifestado lo siguiente: . 

( ) Que el crédito fiscal citado al rubro, ya fue pagado y entrega copia simple del comprobante de pago expedido por el 00,..... el dia 
del mes de __ con numero de folio ___ e importe de $ ________ _ 

( ) Que en este acto efectúa el pago del crédito y sus accesorios. y el e Ejecutor le entrega recibo provisional número ___ por la cantidad de $ 
______ ( lo informándole que deberá canjearlo 
por el comprobante de pago respectIVo. ante la OfiCina Ejecutora, por lo que se da por concluida la presente diligencia 
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